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IIITEODLJCCIúiN

Este trabajo de investigacion trata sobre la emigracion española

a Venezuela de l.t~50 a 1.960, El elegir estas techas viene determinado

por ser 1.650 la fecha en que son autorizados los canarios a emigrar

legalmente. La emigración canaria es la más importante y numerosa a

Venezuela, seguida de la gallega, de ah la trascendencia que tiene

toda la Legislación que trate sobre Canarias. Y 1.960 es el fin de la

gran década de la emigración a América en general, y a Venezuela en

particular, al empezar sobre todo la emigración de los españoles a

Europa.

El estudio se ha realizado consultando todo tipo de fuentes

documentales en los Archivos y Bibliotecas que se indican a

continuacion, de ahi lo exhaustivo de la bibliografia al final de cada

capítulo, y al final del estudio, al querer dar una visión lo más

general posible. Al mismo tiempo este trabajo se apoya en tuentes

orales; las recogidas de testimonios nos permiten una aproximación al

día a dia del emigrante. Es el hombre común quien incorporado a la

Historia la valora e interpreta, al ser él el verdadero protagonista y

espectador de los acontecimientos. Pero el valor de esta técnica de

trabajo es importante también por el carácter de la oralidad de la

fuente, perecedera en el tiempo, suponiendo su no obtencion inmediata

y preservación una pérdida para el legado cultural de ambos paises.

Así a través de un total de 52 entrevistas, se abarcan áreas donde la

documentacion escrita es incompleta o inexistente, siendo fuente
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alternativa de la misma. De esta lorma, en todos los capítulos de esta

Tesis Doctoral, se entremezclan las vivencias del grupo de personas

emigrantes, lo cual nos dá una vision más amplia y completa que si

solo el estudio se hubiera hecho con la documentación escrita

existente.

Los Archivos, Bibliotecas y Hemerotecas consultados son los

siguientes En E~PA~.&

AR~BIIQ~ En 1~d.rI~. -

- Historico del Kinisterio de Asuntos Exteriores, donde se consultaron

sus amplios tondos para varios capitulos de esta Tesis Doctoral,

siendo fundamental para el tema de la emigracion clandestina.

- General de la Administracion de Alcalá de Henares, donde figura toda

la correspondencia Consular y con Embajadas.

- Histórico 1~acional.

- Del Kinisterio de l4arina, donde se consultaron también fondos sobre

emigración clandestina y viaje de emigrantes.

- De la Real Academia de la Historia.

— Del Banco de España, para conseguir informacion sobre el capítulo de

las remesas de emigrantes.
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- Del Ministerio de Economía y Hacienda, para conseguir información

sobre el capitulo de remesas.

- De Las Cortes, donde se consultaron los Diarios de Sesiones de

Cortes, sobre todo con respecto a la historia del Servicio ililitar, y

como influyó en el tema de la emigración clandestina.

En I~~uI~

- De la Caja Provincial de la Coruña, para el tema de remesas de

emigrantes.

En Las Palmas de Gran Canaria

- Del Museo Canario, en Las Palmas de Gran Canaria.

En ~

— Historico, donde fueron consultados los expedientes personales

sobre exiliados españoles a Venezuela.

BIBLIOTECAS En ri.d~.

- Hispánica <del Instituto de Cooperación Iberoamericano) en Madrid.
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- Departamento de Historia de América del Consejo Superior de

Investigaciones Cienti ficas.

- Instituto Espafiol de Emigración.

- Instituto I~acional de Estadistica,

- Nacional, Seccion de Historia de América.

- De la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad

Complutense.

- De la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la

Universidad Complutense.

En T,t~ Crfl7

- Municipal.

HEKEROTECAS En !~.dLi~.

- Municipal.

— Nacional.
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En X~IEZ!~Lk

AR2IIY~ En ~

- De la Nacían, para varios capítulos de esta Tesis Doctoral.

— Del Ministerio de Agricultura y Cria, para el capitulo de Política

de Colonización

- Del Ministerio de Relaciones Interiores.

Al mismo tiempo se visitaron, obteniendo documentación e informacion

para las entrevistas realizadas

- El Centro Español de Caroni, en Ciudad Guayana.

— El Centro Social “Canarias”, en San Carlos, Estado de Cojedes.

— La Union Canaria de Venezuela, en Macuto, estado de Vargas.

- El Centro Gallego de Maracaibo, en Maracaibo.

- El Centro Hispano, en N~rida.

- La Asociación Canario Venezolana de Guayana, en Puerto Ordaz,

- La Hermandad Gallega de Santo Tome, en Puerto Ordaz.

— El Hogar Canario Venezolano, en Caracas.

- La Casa Canaria, en Altagracia de Orituco,

- El Centro Gallego de Barcelona.

- El Centro Gallego de Barquisimeto.

— El Club Hispano Venezolano, en Barquisimeto.

- El Hogar Canario Larense, en Barquisimeto.
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— La Agrupacion aragonesa “El Cachirulo”, en Caracas.

- La Asociacion Civil de Amigos de Santiago, en Caracas.

- La Asociación de Amigos de Garachico, en Caracas.

- La Casa de España en Caracas.

- El Centro Asturiano de Caracas.

- El Club social Archipielago Canario de Venezuela, en Caracas.

— La Federación de Centros Españoles en Venezuela, en Caracas.

- La Hermandad Gallega, en Caracas.

- El Centro Español de Ciudad Bolívar.

En el estudio bistorico en primer lugar se establece el foco

migratorio, es decir, España, y se estudian suficientemente la

situación economica, social y política sobre el tema de la emigracion.

Lo mismo se hace con el país receptor, es decir, Venezuela. Aquí el

contexto económico, social y politice se analiza con mas amplitud, al

tener una importancia tutidamental en la decision de emigrar. Después

se prescrita el tema propio de la historia de la emigracion, y se

analiza, en primer lugar las causas que la motivan. El por qué un

grupo de personas decide emigrar y las consecuencias que se derivan de

este fenomeno es planteado en primer lugar. El emigrante busca

mejores condiciones de vida, pero ¿ cual es el factor que influye a

que la partida sea solo efectuada por un grupo determinado de

personas ? Unido a los factores extrínsecos e intrísecos que

condicionan a un individuo a emigrar se analizan otros posibles

factores que actúen sobre éste, con lo que se podria llegar a

establecer si existe un prototipo de individuo que es el que eníigra;
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es decir, ante las mismas circunstancias, que es lo que impulsa a un

individuo a emigrar y a otro no.

El siguiente capitulo trata sobre la emigración clandestina,

presente en todo el periodo estudiado, pero más numeroso en algunos

momentos que en otros. Aqui se van a plasmar relatos a veces

apasionantes de como un gran número de personas deciden emigrar a

cualquier precio, yéndose en barcos veleros sin apenas provisiones y a

merced de la suerte. A veces estos emigrantes aparecían en otro pais,

y cada relato de todos los barcos que llegaban es una aventura en la

que muchas veces se jugaban la vida. Este capitulo es uno de los que

han presentado mayor dificultad a la hora de conseguir los fondos

documentales, se han rastreado Archivos y Hemerotecas para conseguir

las vivencias de los que se fueron de cualquier forma. Es un tema

in6dito totalmente, y si se mira las Notas a las que hay que remitirse

se comprobará la cantidad de Legajos que se tuvieron que consultar

para conseguir esta iniormación. En las Hemerotecas se consultaron los

periodicos de Venezuela y la sensacion que causaba la llegada continua

de emigrantes.

El viaje tiene un capitulo concreto y está presente en todo el

trabajo de investigacion, al ser algo a veces traumático, pero

imprescindible para conseguir el fin propuesto.

Para esta Tesis Doctoral ha sido tomada en consideracion, como no

podía ser de otra manera, la Legislacion que sobre el tema de la
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emigracion se produce, tanto en España como en Venezuela, y así se

encuentra ampliamente recogida esta tematica con el oportuno énfasis.

Venezuela tiene una amplia Política de Colonización presente en

todo momento. El Ministerio de Colonización y Cría de Venezuela, que

igual que se dedica a la ganadería, es el encargado de realojar a los

grupos emigrantes que van llegando en oleadas sucesivas, dándoles

parcelas de tierra para su cultivo y producción. En este capitulo se

estudia este esfuerzo, que en la mayoría de los casos no llego a ser

tan efectivo como se pretendio.

Cuando llega el emigrante a Venezuela o se integra en mayor ó

menor medida, proposito que consigue por lo general en la siguiente

generacion, o regresa. Eso es lo que se estudia en los siguientes

capítulos sobre los procesos de la integracion, a través de varios

niveles de análisis, social, económico, politico y cultural. En primer

lugar se verá si el emigrante mantiene el sistema de creencias o se

adoptan nuevos modelos, en que grado se conserva la religiosidad, y en

que manera ha alectado el paso del medio rural, en su caso, al medio

urbano, Tambien se tiene en cuenta la importancia de las Ordenes

Religiosas en la formación cultural. En este amplio capitulo se

analizaran de que forma afecta al lenguaje y al cambio de costumbres

el proceso migratorio, y si los Centros Regionales actúan como

perpetuadores de una cultura y amortiguan en lo posible el choque

cultural, permitiendo el acceso del individuo a la nueva sociedad, o

bien lo aislan de ésta. Otro hecho que se tiene en cuenta es el

trasvase de negocios entre familiares, al servir para cerrar al grupo



-9-

o bien facilitando la progresiva adaptación del individuo. 1-lay un

apartado especial sobre la mujer emigrante y como es su problemática

individual. De existir ascenso económico, se estudia el tipo de

inversiones que realizaron, en que sectores de la economía, si se

llevaron a cabo en Venezuela o en España, y en que manera ayudaron al

desarrollo económico de ambos paises. Este último aspecto presenta

grandes dificultades por la inexistencia de fuentes documentales que

revelen las remesas enviadas por los emigrantes, y por lo laborioso

que es la recopilación de lo existente.

Hay un apartado especial para los refugiados políticos a partir

de la Guerra Civil Española, y que más que por el número de

emigrantes, tiene una importancia trascendental por su dimensión

intelectual.

Y por último nos ha parecido pertinente incluir tres Apéndices,

y un capitulo correspondiente a los datos estadísticos, donde se

incluyen varios graficos de elaboracion propia, que recogen lo

existente en todos los fondos documentales.

En el Apéndice Documental se incluye una selección

representativa de varios de los capítulos tratados.

En el Apéndice correspondiente a las entrevistas realizadas se

hace un somero reflejo de lo aportado por los entrevistados, a la vez

que se incluyen unos datos b~sicos sobre la fecha de llegada y salida,

lugar de nacimiento y alguna otra referencia a su situación social y a
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poder ser económica. Las entrevistas realizadas han sido lo más

completas posibles y en ellas he procurado captar todo lo que el

emigrante ha dicho en su diálogo, profundizando en lo posible en

todas las experiencias relativas a la temática de la Tesis Doctoral

que relatan los protagonistas. Dentro de las entrevistas hay que tener

en cuenta cuales son las limitaciones de la memoria humana, y en

algunos casos, como es el que se refiere a los refugiados políticos,

el tratar de obviar — por el interesado — periodos traumáticos por

parte del propio entrevistado; por ello en todo momento las

entrevistas son contrastadas, complementadas y apoyadas por los

documentos históricos propiamente dichos. Esta Tesis Doctoral es la

complementación de fondos documentales, con la aportación de

entrevistas orales, para conseguir tener una visían global de un

proceso tan complejo e interesante como es el tema de la emigración.

Para poder localizar a los informantes se recurrió a algunas

Instituciones que mantienen relaciones más estrechas con la emigracion

en general, como el Instituto Espafiol de Emigracion o las Oticinas de

Empleo <INEI{), pero éstos solo me pudieron dar informacion parcial de

aquellos que regresan auxiliados por ellos y no de los que emigraron

libremente por cuenta propia. La Orden Capuchina, muy importante en

Venezuela, también fue de ayuda para localizar emigrantes. Pero

realmente et metodo más utilizado fue el de preguntar a través de

conocidos y amigos, y que éstos nos indicaran a otros. El primer

entrevistado solia tener un primo, un cufiado u otro familiar que

también era emigrante, y asi sucesivamente. En Venezuela es iacilísimo

encontrar emigrantes españoles, sobre todo canarios, y muchas de las
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entrevistas realizadas se hicieron allá, a emigrantes en muchos casos

ya totalmente integrados con hijos y nietos venezolanos. Los Centros

visitados, y que se relacionan anteriormente, fueron una inestimable

ayuda para localizar y conocer a un grandisinio grupo de personas.

Entre las entrevistas realizadas hay, es obvio, algunas más

completas que otras, el hecho viene determinado por el mismo

entrevistado y sus propios recuerdos más que por el método de trabajo,

ya que para realizar las entrevistas se eleboro en primer lugar un

cuestinario general que poco a poco ha sido modificando y adaptado a

la capacidad de recuerdo de los emigrantes. En algunas ocasiones el

cuestinario fue totalmente abandonado y la entrevista adquiría la

categoría de simple diálogo, que repasaba toda la vida del emigrante.

Han sido entrevistados tanto hombres como mujeres de distintas

regiones y lugares de procedencia, situados actualmente en diferentes

clases sociales y profesiones, asi como de distintas techas de salida

como emigrantes a Venezuela. En niuchos casos se desecharon varios

entrevistados por ofrecer sus informaciones contenidos reiterativos

que únicamente hubieran servido para subrayar los datos ya

disponibles. La idea era el conseguir emigrantes, informantes, que

fueran lo más representativos posibles de toda la sociedad, incluidos,

evidentemente, los que han quedado en la miseria y el olvido,

atrapados en bolsas de marginidad.

El amplio viaje realizado a Venezuela en el año 1.990 fue

importantísimo para poder tener una visión de conjunto de lo que en si

significo la emigracion española a ese pais, donde es frecuente
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encontrar venezolanos con familiares españoles. Puede afirmarse que

Espaifa está muy presente entre los venezolanos.

* * *

Por último quiero expresar mí reconocimiento y agradecimiento a

las Instituciones y personas que han apoyado, permitido, facilitado y

animado a la conclusión de este trabajo, muy especialmente a mi

Director de Tesis Doctoral, Dr, D. Mariano Cuesta Domingo, por su

confianza e inestimable ayuda; a mi hermano José Manuel y a mi amiga

Dra. D~. Luisa Margolies, que tuvieron la paciencia y el interés de

hacerme numerosas aclaraciones; y a todos los entrevistados, que sin

su participacion no hubiera podido ser posible este trabajo de

Investigacion.



1) FOCO MIGRATORIO ESPAÑA

1. SITUACION ECONOMICA, SOCIAL Y ACONTECIMIENTOS POLíTICOS.
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i> FOCO 1.IIGFjdOFIO ESFa>~A.

1— SIIUACION EúOJ~OMlC¿~., SOCIAL Y ACúNIECIMIENIIOS POL1llC~CS

Para entender un proceso tan importante come es el de la

emígracion, dentro de la estructura economíca y social española, me

voy a remitir, en primer lugar, al regimen de propiedad de la tierra,

y como estaba estructurada en España, dentro del período estudiado.

lurante toda la segunda mitad del siglo XIX y primera mitad del

sigle XX. España siguío siendo lo que siempre hab]a sido un país

basicamente agrícola. Hasta mediados de la decada I.9bu’l%ú, momento

en que empezo una nueva tase ce desarrollo industrial, la a2ricultura

era con mucho la componente mas importante ce la renta nacional. En

1.9=4, por eJemplo, se estimo ‘que la agricultura y la ganadería habían

procucicio ci 42,&½ de la renta nacional, mientras que las actividades

extractivas e índustr~aies sumadas íí~uraban con un 14,7½. 1?

La base a~’ricola de Espana resulta aun mas visIble, y a la ve7

~ permanente, sí se mide la cependericia con respecto a la

agricultura por la proporcion de la coblacícn actrva total ocupada en

actividades a~r]cclas, ~anaaeras o torestales. ~=. En cuatro de los

siete censos llevacos a cabo entre í.~d() y i.~:u, la poblac~on as~íva

agrícola no solo superaba en numero a la ndustríal, sIno que

const tu~ a una 1R~tyori a absot uta de la pobiacion actí va total; en jos

otros tres censos representana mas ce un 4O~ de la pob} aclon activa

tonal. ~or otra carne, en cas: toco ci terrítorío nacional, la
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proporcion de personas empledas en actividades agrícolas y ganaderas

era mayor que las medias nacionales, puesto que la industria y el

comercio se hallaban concentrados en un numero muy reducido de

provincias. En 1.900, por ejemplo, la poblacion agrícola era

mayoritaria en 36 provincias, en ~ de las cuales constituía mas del

70% de la poblacion total. Incluso en las 14 provincias en las que ya

no eran mayoría, los agricultores seguian siendo importantes

numericamente: constituían menos de un tercio de la población total

solo en las cuatro provincias industrializadas Madrid, Barcelona,

Vizcaya y Guipúzcoa. (3>

1)ebido a la permanencia del predominio agricola en Espaiia, la

comprension del r~gimen de propiedad de la tierra es esencial para el

estudio de la vida economica, politica y social del pa~s; y por

supuesto para el estudio de la emigracion. La falta de tierras es un

factor determinante para la decision de emigrar, esto se ve en

numerosas de las entrevistas realizadas, y así tenemos en la

entrevista n~ 6

Toda la gente que yo conocía allá en Galicia se dedicaba a

las labores de la tierra, o a cuidar de los animales, y como

la tierra estaba tan repartida, la mayoría no teníamos

posibilidad de ganarnos la vida, de forma que mis tres

primos y yo, cuando fuimos jovencitos, y al ver un anuncio

allá de las ventajas que terna Venezuela, nos vinimos todos

Sobre mi padre le digo contestando a su pregunta, que

también trabajaba la tierra, pero de unos parientes, total



— 15 —

que ganaba una miseria y todos teniamos que ayudar, yo

recuerdo de muy pequeño cuidar vacas de un pariente ...“

Hasta hace muy poco, el control de la tierra significaba el

control de la fuente principal de riqueza nacional, y determinaba la

posicion social de la mayoria de la poblacian. Dada su importancia,

resulta especialmente lamentable la escasez y baja calidad de las

fuentes de informacion sobre la estructura de la propiedad. El estudio

global más reciente, el Censo Agr~cola de 1.962, no se ocupa de la

propiedad de la tierra en si, sino del uso de la tierra. El Catastro,

iniciado en 1.906 por parte del Ministerio de hacienda, con fines

fiscales, es el más completo a la hora de suministrar datos generales

sobre la propiedad de la tierra. De ~l se desprende el predominio de

valores extremos, es decir, las explotaciones de tamabo mediano,

situadas entre 10 y 100 bectareas, que bastarian para mantener, pero

no para enriquecer, a una familia campesina, son relativamente escasas

en Esparia. Abundan sobre todo en Cataluña, en Alava y Navarra. En el

resto del pais, las propiedades medianas son realmente

insignificantes. (.4)

El minifundio es lo mas característico en España. La pequeña

propiedad constituye la forma característica de organizacion agrícola

en casi todo el país. La importancia del minitundio es enorme en el

Centro, donde en 1.930 ocupaba mas de la mitad de la tierra. El

predominio de la pequeña propiedad es aun mayor en el Norte, donde

ocupa más del 60% de la tierra y produce m~s del 70% del liquido

imponible. En algunas de la zonas del Norte, el grado de fragmentacion
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de la propiedad llega a ser asombroso. En Cantabria y Galicia, existen

decenas de millones de parcelas cuya superficie no llega a las diez

hectáreas. En Galicia, las parcelas de menos de media hectárea

representan casi el 93% de todas las pequeñas propiedades. Por el

contrario, aunque las grandes fincas apenas existen en Galicia, los

grandes propietarios controlaban el 17% de la tierra incluso allí.

(5). De torma que el carácter poco equilibrado del sistema español de

propiedad de la tierra se acentúa cuando introducimos el factor

humano. Los pequeños propietarios poseen menos de la mitad de la cifra

total de pequeñas propiedades. Ademas los grandes propietarios no

dependen exclusivamente de las grandes propiedades, sino que son a la

vez dueños de otras propiedades muy fertiles, de mediana o pequeña

extensión.

La frontera entre las regiones de latifundio y el resto del pais

tiene una importancia extraordinaria en la historia social de España,

y en la historia de la emigración, porque aunque el factor econónuco

no es el unico que determina el movimiento de la población, sí es

importantisimo. La escasez de tierras o de medios de subsistencia

siempre se ve como primer dato para tomar la decisión de emigrar, y

esto se nota en prácticamente todas las entrevistas realizadas basta

ahora, y así en la entrevista n2 30

‘A mis padres les leyeron la carta de un pariente donde se

contaban las ventajas de America, que se comía cuanto se

quena, era bárbaro, que la extensión de la tierra era

enorme, que todo era grande alía, y en Asturias, que es de
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donde era mi familia, había siempre tanta escasez !. . Yo

recuerdo trabajar desde niño y siempre, siempre, tener

hambre...

Una gran parte de la poblacion emigrante era campesina, como se

ve en los cuadros estadísticos correspondientes. Y de estos

campesinos, una gran proporción era asalariada, sobre todo en

Andalucía. Aunque la diferencia de salarios rurales y los salarios

pagados a los obreros de la industria, no era considerable, sin

embargo los salarios recibidos por los obreros industriales y el

comercio eran constantes, no pasaba así con los salarios agrícolas.

Los jornaleros acumulaban las suficientes reservas para poder vivir

únicamente en años normales. Si un año resultaba malo, el bracero

quedaba completamente desamparado y solo podía sobrevivir gracias a

las medidas de excepcion adoptadas por las autoridades locales y

nacionales. Las obras publicas necesarias, tales como la construccion

de un puente o la reparación de las carreteras, se dejaban normalmente

de lado hasta que se producía una calamidad, entonces se llevaban a

cabo para equilibrar el nivel de empleo. Si la crisis era muy dura, se

utilizaba otro paliativo, el sistema de alojamientos. <6> Por este

sistema, los trabajadores eran asignados a propietarios quienes,

necesitasen o no sus servicios, debían ponerlos a trabajar y pagarles

una pequeña cantidad para que pudieran mantener a sus familias. Ambas

medidas eran eticaces durante crisis cortas, pero dejaban de serlo

cuando el paro era profundo y prolongado. Por ejemplo, durante la

sequía de 1.905/1.906, que dejo sin empleo en Andalucía a 100.000

braceros, el programa de obras publicas, aunque subvencionado tanto
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por las autoridades nacionales como por las locales, pronto agoto sus

fondos y solo pudo of recer a los trabajadores un dia de paga de cada

tres. 7 Las limitaciones de ambas medidas, incluso como meros

paliativos, se fueron haciendo cada vez más claras a medida que crecía

el numero de jornaleros. A esto contribuía el rápido crecimiento de

la poblacion del Sur debido a la elevada tasa de natalidad que parece

característica de la mayoría de las sociedades subdesarrolladas.

Aunque la tasa de mortalidad era asimismo elevada, no contrarrestaba

de nin8una manera la tasa de natalidad. En consecuencia, el aumento

relativo de la población del Sur con respecto al resto de la nación,

se mantuvo durante toda la segunda mitad del s. XIX, y primera del XX

(8)

La creciente presión sobre los recursos agricolas habría podido

evitarse, incluso teniendo en cuenta la lentitud del proceso de

industrialízacion, si los jornaleros del Sur hubiesen adoptado la

alternativa de emigrar, que durante mucho tiempo babia servido de

válvula de seguridad de muchas sociedades europeas, y españolas, como

es el caso gallego. Fero remitiendonos a las estadísticas se ve

claramente que esto no fu~ así. En las fechas del estudio, la

emigracion andaluza no es tan grande como cabria esperar. Quiz~ porque

“la postracion general del ser humano engendraba una renuncia

pesimista a la esperanza de mejora en cualquier parte del mundo’ 9,~,

o porque el bracero dcl Sur preferia combatir la injusticia de su

situacion antes de rehuirla, 10. el hecho es auc los andaluces y los

extremeños jamas emigraron a las regiones americanas en un numero

importante, algo que no coincide con epocas anteriores, cuando sabemos



- 19 -

que tue fundamental en los siglos anteriores. Los campesinos

emigrantes procedían casi exclusivamente de Galicia, Canarias, Levante

y Almería, dentro de la region andaluza, y no de las regiones

latifundistas. Después del estudio de las estadísticas, y analizadas

las entrevistas realizadas hasta ahora, solo tengo dos casos de

andaluces emigrantes a Venezuela. El de la entrevista ~2 33 preguntado

al respecto nos dice

“Yo emigre a Venezuela sin tener ni idea. Fu~ por una

cuestión política, ya que yo siempre me he considerado

anarquista. De mi pueblo, que pertenece a la provincia de

Sevilla, no se de nadie más que emigrara aquí, a America. Yo

primero estuve en Cataluña, y allí conocí en la pension a

unos gallegos que pensaban ir a Venezuela, y un chico joven

como yo me habló de sus ventajas y de que aquí (en

Venezuela>, todo el mundo era libre de pensar lo que

quisiera. . . de forma que me vine, y luego se lo dije a mis

padres y demás familia. .

La emigracion a otras regiones de Espafla era algo más normal que

la emigracion al exterior, aunque la frecuente afirmacion de que el

principal centro del anarquismo industrial, Barcelona, y el principal

centro del anarquismo rural, Andalucía, estaban unidos entre sí por un

constante trasvase de poblacion del Sur al Norte, no esta probado por

las cifras del Censo. Aunque no es en sí propiamente de este Estudio,

quiero resaltar que en l.9=u, solo el ú,’7~ de la poblacion de

Barcelona era natural de Andalucía occidental y solo el 0,3~ de
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Extremadura <Ii). La gran emigracion masiva andaluza fue de épocas

posteriores. Y así, al no decidirse a escapar a su desesperada

situacion emigrando, la unica alternativa que le quedaba al jornalero

del Sur era la de luchar por conseguir mejoras en sus condiciones de

trabajo.

No pasa así en Galicia, Canarias y en menor proporción otras

regiones propiamente emigrantes, allí, los movimientos migratorios se

originan cuando se producen diferencias de tension demográfica sobre

los recursos economicos disponibles. A causa de estas diferencias, el

trabajador decide desplazarse desde su ámbito tisico hasta un nuevo

medio para poder disponer de la unica ~mercancíaw de que dispone, para

sacar de ella el mejor precio. Y asi, una decisión individualizada, se

hace social, al ser integrada por un colectivo que toma decisiones

parecidas en el tiempo y en espacio.

Otro aspecto que hay que analizar con respecto al contexto

economico de EspaÍ~a, es el de las repercusiones propiamente economicas

que la emigracion ha tenido en Rspaí~a. Aquí, la industríalizacion

empeze tarde y mal. Los excedentes dcl crecimiento de poblacion rural

plantean el difícil problema de colocacion y alimentacion, y para

resolverlo no bastan ni la desamortizacion de los bienes rusticos, ni

el proteccionismo agrario, ni la extension de regadíos, ni la

parcelacion de secanos , porque a lo trabajoso y lento que era este

tipo de procedimientos había que sumar que el valor de habitabilidad

de España desde el punto de vista agrario es solo la mitad del que
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aparenta su extension superficial, debido a su clima, por falta de

lluvaa, y a su condicion abrupta y quebrada del territorio,

La explotacion de la tierra era incapaz de absorver el excedente

demográfico de origen agrícola, pero ¿ pudo hacerlo la minería o la

industrializacion ? La minería, por lo general, es un tipo de

actividad industrial que suele absorber un contingente muy pequeño de

poblacion activa (por ejemplo, en EE.UU. absorbe solo el 2,7% de cuyo

porcentaje las cuatro quintas partes son carbon y petróleo (12>; razon

por la cual, a pesar de haber sido explotados los minerales españoles>

no han podido crear trabajo no agrario en la proporción que nos

convenía para emplear la superpoblación. Quedaba la posibilidad

industrial para descongestionar la presion demográfica, pero la falta

de iniciativa y de política en el período estudiado, es decir, en la

segunda mitada del s. XIX, hasta 1,960, hizo que no se aprovechasen

como era posible las disponibilidades energéticas <carbón y energía

hidroclectríca>, aparte de la falta de tecnica y capitales, con la

excepcion modesta del brote vascocatalan. En estas condiciones, la

emigracion no solo no supuso una perdida de riqueza potencial humana,

puesto que no había donde emplearla, sino que actuo favorablemente en

la economica española como valvula de descongestion de nuestra

superpoblacion y la consiguiente disminucion del problema de presion

demografica sobre una economía poco apta para absorver sus excedentes.

IJos queda ahora comprobar sí los contingentes humanos que

salieron como emigrantes contribuyeron o nc a la economía española, es

decir, si la emigracion íué beneficiosa desde el punto de vista
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positivo de incremento de riqueza para España. Esta faceta comprende

dos grandes conceptos : las exportaciones comerciales españolas y las

remesas de fondos de ahorro de los emigrantes. Sobre el primero no voy

a entrar en el tema, al no ser propiamente de este Estudio, y sobre

las remesas de emigrantes, tan importantes en este trabajo, hay un

capítulo entero dedicado a estudiarlas, al cual me remito. Pero antes

me gustaí-ia incluir lo constatado en una entrevista realizada, que

prasma bien el sentir bastante generalizado de lo que pensaban los

emigrantes. En principio, casi todos tienden a enviar dinero a España,

bien porque aqul han quedado familiares, como pueden ser mujer, hijos

o padres, o bien pensando en el retorno, algo que está muy presente en

casi todos los entrevistados. Y así tenemos lo que nos dice el de la

entrevista n~. 27

“ Mi idea era traer a toda mi familia a vivir aquí conmigo

(en Valencia — Venezuela>. Yo vine solo, pero trabale duro,

primero en la construccion, y luego de electricista, después

de un cursillo que pude hacer estudiando por las noches.

Cuando reunía algo de dinero pues lo mandaba para all~, con

mi mujer y mis cuatro hijos. Y al final pudieron venir

todos. Sobre mis padres ya no vivían, y a la pregunta suya

si enviaba m~s dinero para otro tipo de familiares, pues

mire, no. Yo el dinero lo mandaba con un conocido oue se

dedicaba a ello. . Y ahorrar para poder volver, pues si lo

hice en un principio pero luego me acostumbré a esto, a su

clima y esta vida, mis hijos sc fueron casando, y ya esta es

mi tierra definitiva.
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En el aflo 1.964 por primera vez en nuestra historia migratoria,

el saldo transoceánico por via marítima iue negativo. (13> La

emigracion española masiva a ultramar ha concluido. Finaliza un ciclo

historico. España es ahora país de inmigracion, de retorno de América.

Ho quiere decir esto que la realidad estadística signifique un suceso

definitivo, América del Sur en general y Venezuela en particular, es

tierra donde la aplicacion de hombres y mujeres tiene aun campo ancho

y posibilidades meditas. Ahora bien, la coyuntura de desarrollo

economico y social, la explosion demográfica y los problemas de

comercio externo de los paises iberoamericanos vienen hoy a dificultar

una tradicional corriente migratoria. En el quinquenio 1.950/64

comienza la emigracion a Europa. Hay un emigración habitual, de

temporada, un breve plazo para tareas agrícolas como la vendimia. Hay

una emigracion fronteriza en cifras reducidas. Y finalmente, hay la

emigracion permanente a Europa, que se refiere a contratos que tienen

normalmente un año de duración. Asi, el año 1.959, significa un cambio

en la emigracion, y 1.960, año de confeccion del Censo, es tambi6n el

punto de partida de la medicion de has migraciones internas como

fenomeno que adquiere importancia singular. La época de los grandes

movimientos migratorios hacia América, como una cuestión social, ha

terminado.
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1.2. ESlUDiO PARTICULARiZADO POE REGIONES ESPM~OLAS

Siguiendo un repaso general dentro de las regiones españolas, y

una vez vistos los datos estadísticos, nos encontramos que en primer

lugar está la gran emigracion canaria a Venezuela; a la que hay que

sumar la clandestina, a veces, y sobre todo en las últimas épocas

solapada como “turismo”. Recogida información en Venezuela en diversos

Organismo oficiales, se estima actualmente una colonia de más de 200

mil canarios, la mayoría de los cuales viven en la región céntrica

(1). Vistas de nuevo las estadisticas nos encontramos que el gran auge

de la emigración se da a partir de la II Guerra Mundial. La crítica

situación economica de las islas es patente si la comparamos con la

situación de bonanza y auge que se dá en Venezuela en estos años, lo

cual supone un acicate para la decision de emigrar. Evidentemente, no

es casualidad que el gran peso de este movimiento migratorio se inicie

en 1.946, ano en el que por primer vez alcanza Veoezuela la producción

de un millan de barriles diarios de petróleo. (2> Otro factor es la

ventaja comparativa que tenían los emigrantes canarios en cuanto a

determinadas tabores agricolas (cultivos del plátano, cebolla, patata,

tomate, tabaco, etc.>, y en su posterior comercialización, Basta

recorrer las principales zonas de cultivo de la Cordillera de la Costa

o del Occidente venezolano para observar la importancia y el

predominio del “isleño”, Muchas de las entrevistas relizadas son con

canarios, segun se ha podido ver, y a veces recorriendo zonas muy

alejadas de Caracas, me he encontrado con emigrantes canarios, como el

caso de la entrevista n’=, 7
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~os dedicamos al cultivo del tomate y de la papa, cosa que

ya hacia allá en mi tierra (en Yaiza - Lanzarote>. Aquí

somos un grupo de canarios que algunos vinimos juntos, como

(tres vecinos suyos canarios>. Llegamos de jóvenes, y

no teníamos ni estudios ni nada, y nos vinimos aquí a la

sierra, y nos va bien. Yo estoy casado con una venezolana, y

mis cinco hijos tainbi~n son de aquí. Ya tengo toda mi vida

hecha en esta tierra ...

Este antiguo vecino de Lanzarote vivía en plena Cordillera de los

Andes, cerca del pueblo de los Aleros, donde yo le entreviste, y donde

se relacionaba con un pequetio grupo también de canarios que vivían de

la agricultura. Estaban cerca de la frontera con Colombia, en el

Estado de Mérida, rodeados de un paisaje precioso, pero en una regaen

bastante pobre, aunque segun parecía ellos y sus familias se deiendían

economicamente bastante bien.

tambien hay canarios dedicados a comercializar los productos

agricolas, y así es relevante en los principales mercados agrícolas de

mayoristas y minoristas de Caracas, de Valencia, de Barquisimeto y de

otras ciudades menos pobladas del país. Al mismo tiempo, en el sector

servicios hay numerosos canarios dedicados a la comercializacion de

otros productos, redes de transporte terrestre interurbano de carga,

establecimientos de hostelería, etc. Estas son las actividades

preteridas por el emigrante canario. Es increíble cuando vas a

Venezuela la cantidad de poblacion canaria dedicada a estas

actividades. As2, a veces es casi un monopolio de canarios el
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transporte de mercancías, como es el caso de la familia Quinta Crespo

en Caracas, conocidisíma y dedicada al transporte desde hace dos

generaciones, pero llamada canaria a nivel coloquial. Las

posibilidades de rentabilidad de sus inversiones estaban garantizadas,

ya que la creciente demanda que motivaba el alto grado de crecimiento

vegetativo de ~Jenezuelay el ascenso de nivel de vida, absorbían todo

el potencial productivo de la estructura empresarial.

Los factores institucionales tambien tuvieron un peso notable, La

politica de “puertas abiertas” decretada por Venezuela, que se estudia

ampliamente en el capitulo correspondiente a la Legislacion

venezolana, y que se mantuvo hasta 1.958, repercutió en el dinamismo

migratorio. A partir de l.95d, aunque se pone fin a aquella medida, es

sustituida por la de “agrupacimiento familiar” que facilitaba a los

iamiliares cen primer y segundo grado de consanguinidad> de los

residentes en Venezuela el poder reunirse con ellos. Son numerosisimos

los casos en que en primer lugar llega el hombre y luego llama a la

familia, y a veces se trae hasta padres y sobrinos, como es el caso de

la entrevista n~. 39

Vine a vivir con mis tíos aqui en Caracas. Llegue hace

mucho, en el afío 1.959, lo recuerdo bien porque al principio

mi tío tuvo problemas para conseguir reunirnos todos. Yo no

quería seguir viviendo alía en Las Palmas de Gran Canaria,

no ten:a níngun porvenir y se que a mis primos y otros

familiares les iba bien en esta tierra. , . Me dic mucho

miedo hacer el víae yo solo, entonces era muy joven, tenía
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16 arios, pero mucha ilusion . Mi madre era viuda, mi padre

había sido pescador y murio en la mar y mi madre en todo

momento me animo a emigrar, no quería quedarse también sin

hijo ... Ella se quedo viviendo con mis tres hermanas y mi

tía, también viuda de pescador . . A’

Como se ve en toda esta serie de entrevistas por supuesto los

factores psicológicos o ambientales en general, son importantes a la

hora de emigrar. La existencia de un area tradicional de emigracion

canaria a Venezuela, facilitaba la marcha a aquél país. El tener

parientes y amigos era fundamental a la hora de emigrar. Tales

parientes y amigos jugaban el papel de intormadores y daban seguridad

a todos los niveles, tambien en muchas ocasiones economica,

incentivando la decísion individual de emigrar. Así mismo, la

coincidencia o proximidad de usos y costumbres, del idioma

fundamentalmente, las posibilidades sociales y culturales, esto ultimo

en menor medida, aunque importante para los descendientes, las muy

parecidas condiciones climatologícas, etc. , configuraron, en suma, las

razones primordiales de tipo psicologico y ambiental del movimiento

migratorio entre Canarias y Venezuela. A veces el pensar que los hijos

iban a tener posibilidades de estudiar y ascender socialmente era un

aliciente fuerte a la hora de emigrar, y así siguiendo con la

entrevista ng.. 39 nos encontramos

“ Otra de las causas por las que mis tios y mi madre quería

que viniera era por formarme . . . Alía yo apenas fui a la

escuela, tenía que ayumar en todo momento en las tareas del
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campo. Mis tios se fueron a Venezuela sobre todo para dar

estudios a sus hijos. Ma tío cuenta que apenas sabia leer

cuando llego y ahora sus hilos todos tienen estudios ...

Los casos en los que pesa el aliciente cultural para que los

hijos se formen son muy numerosos. Y así el de la entrevista n2 34 nos

dice

Yo solo recuerdo el haber ido a la escuela cinco días

cuando tenia 10 años. Primero recuerdo quedarme con mi

abuela y mis hermanos, y al ser un poquito mayores nos

llevaban mis padres a trabajar la tierra . . . Nunca quise

hacer lo mismo con mis hijos, para todo hay que poner un

entusiasmo . .

El otro gran foco de la emigracion a Venezuela, aunque en menor

medida que el canario, es el gallego. Sobre la aportación a America en

general de emigrantes gallegos tenemos un exhaustivo informe en las

Actas de las l~s. Jornadas de Presencia de España en America

Aportacion Gallega, celebradas en Pazo de Kari?ían, en l.9S7. <.3) En

ellas se hace un repaso general sobre la emigracion gallega, aunque no

hay en si ningun estudio particularizado de la emigracion gallega a

Venezuela, y sí varios sobre la emigracion en general a América, y

otras regiones iberoamericanas, como Cuba y Argentina. Espero que esta

Tesis sirva para llenar un vacio con respecto a la emigracion a

Venezuela de gallegos en particular, y de españoles en general. Muchas

de las entrevistas recogidas en este Estudio son de gallegos, ya que
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remitíendonos al apartado de Estadísticas nos encontramos que el

segundo gran grupo que emígra a Venezuela es el de gallegos.

Dada la tuerte emigracion de Galicia desde mediados del siglo

pasado y la predominante orientacion americana de sus emigrantes, no

resulta extraño comprobar la importancia que en este trafico llegaron

a tener sus principales puertos atlánticos. Aunque los gallegos

embarcaron hacia America por diversos puertos españoles, lo cierto es

que la inmensa mayoría lo hizo por los mas cercanos a sus localidades

de origen, tanto es así que por los puertos gallegos salio una

cantidad siempre superior al 85% de los emigrantes gallegos. (4> Los

puertos gallegos se especilizarán además entre ellos mismos. Sí a

mediados del s. XIX cualquier puerto gallego podía ser embarcadero de

emigrantes, con la aparición de los grandes buques de vapor, los

embarques se concentrarán en los mejor dotados, esto es, La Coru~ia,

Villagarcía de Arosa y Vigo. Dentro del período que estudiamos y hasta

principios del s. XX fu~ La Coruña el que mayor volumen de pasajeros

contabilizo, A partir de entonces sera Vigo el puerto principal en

este tr~:ico, mientras que Villagarcía consignara un contingente

equivalente al. 10% del circulado por Vigo <5.’.

En menor medida que las dos emigraciones anteriores, es decir, la

canaria y la gallega, pero tambien importante, es la emigracion

asturiana a Venezuela. Al viajar a aquel país me he encontrado un gran

grupo de asturianos emigrantes, y que se reunían aun periodícamente

con paisanos suyos, y así transcribo parte de la entrevista de un

asturiano, clasificada como n~. 40
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Yo mi mujer quería que Iuera asturiana, como toda mi

familia y mis amigos. Sabe, nos reunimos por lo menos una

vez al mes los de una región asturiana, yo soy de Tineo,

pero todos los asturianos son bienvenidos. Aquí en Caracas

tenemos alquilado un local y hay partidas de cartas, bailes

para los más jovenes, pero sobre todo es un centro de

reunión para todos los que afloramos aquella tierra ... Mis

hijos ya no son así, ellos nacieron aquí, en Venezuela, y

los dos mayores ya se han casado con gente venezolana, pero

tengo amigos a los que no les pasa eso. Por ejemplo un

chaval de veinte alios hizo un viaje hace cinco años

expresamente a España haber si conocía mujer .. . pues sí, se

escribe con una pero no se que pasara. Antes no era así, los

asturianos, que éramos numerosos, veníamos aquí, bailábamos

y conociamos mujer . .

La poblacion de Asturias, que crecio a una tasa media anual

acumulativa del 0,5% entre l.a57 y l.~7’7, era en este año de 576.35=

habitantes <.6<, lo que daba 54,6 por km=, mientras la media española

era de 3¿,6, y debe recordarse que el 38% dc la superricie del

Principado esta por encima de los dúO m. y que el 80% tiene pendientes

superiores al 20% .7n Esta poblacion asturiana tenía dificultades

para ocuparse en el campo y la minería; la industria no tenía

capacidad para emplearla. En la segunda mitad dcl s. XlX, el

desarrollo de la industria siderur~íca y el de la minería del carbon

hicieron que la poblacion tendiera a concentraí-se en los municipios de

la zona central cie Asturias y eso conllevo una especializacion del
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campo en la ganadería de la leche, con disminución de la tierra

dedicada a cereales, excepto maíz, y aumento de la destinada a pastos.

SegiTh avanzaba esa especialización a la ganadería de la leche,

descendió la proporción de población dedicada a la actividad agraria.

El exceso de población en el campo no podía buscar empleo en la

minería o la industria. Donde hubo mayor demanda de mano de obra fue

en la minería del carbón. Pero otros, al haber tradición, al tener la

información necesaria, al contar con el señuelo de los que retornaban

enriquecidos, los que volvían ‘cargados de oro” (8> emprendían el

camino de la emigración a América. Como escribe Nadal “el exceso

demográfico ha sido la principal causa del fenómeno” (9). Y muchos de

ellos pusieron rumbo a Venezuela.
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1. CONTEXTO ECONONICO.
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II> EL PAíS RECEPTOR VENE¿UELA.

1.- CONIEXIO ECOIÉOI4ICO

A partir dei at~o l.o41 da comienzo en X~enezuela el gobierno de

los hermanos >tonagas, que se traduce a nivel econo’xnico en la subida al

poder de una oiigarq~ía liberal. El primer )Ionagas que toma el poder,

Jos4 ladeo, concede la amnistia a los liberales convictos de traici¿n

y conspirací~=n, lo aue mueve a los conservadores a retirarle su apoyo

al ~obíerno ~ Un alzamiento popular en enero proporciona a

l4onagas la excusa para disolver el congreso. Pa4z intenta derrocar a

Mona~as, pero tracasa. L~oInienza el periodo liberal.

Pero, aunque se dan todas las medidas claves del programa

liberal, como es el dictar una serie de leyes que íavorec<an el libre

comercio, y el íundar un banco agrario, a nivel politice Konagas no

albergaba ninguna intencion de dejarles contralar su gobierno. Su

r~gimen, que dure un decenio mAs o menos, se convírti= en una empresa

~amíliar en la que Jose Tadeo se alternaba en la presidencia con su

hermano Jose ~iregorío; luego, en un mal experimento, Jos~ laaeo bazo

elegir a su yerno para la vicepresidencia en l.d57, preludio de la

retorma de la constitucion de l.~5í que prorrogo su presidencia dos

ahos mas.
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Sin embargo, las medidas liberales del gobierno Xonagas no

produjeron la esperada reanl.maci¿n de la econom<a venezolana. I~o s¿’lo

siguieron siendo bajos los precios cel cax~, sino que continu¿ la

severa restricci~5n de los créditos provocada por dicha baja. Las

medidas de lIberalizaci~n seguramente hicieron de Venezuela un paf s

mucho menos atractivo para los mercaderes y banqueros europeos y

norteamericanos. Por otra parte, el gobierno liberal de konagas tenl’a

que afrontar con Irecuencia problemas relacionados con el orden civil,

Las constantes alarmas y disturbios rurales eran mas un síntoma

que una causa del malestar de Venezuela, pero monopolizaron los

recursos y la atencí6n del gobierno durante los anos del régimen

Nonagas. Los ataques ce los bandidos y la inestabilidad social

generalizada nacl’an de las malas condiciones econ=micas de finales cel

decenio de l.64u y del decenio de l.db’J, unidas a la taita de consenso

en el seno de la ~lite. Los conservadores, que simpatizaban con Paez,

no perdí’an ocasi=n de crear problemas. Desde las Antillas, los

exiliados entre los que se encontraba Pa~z, enviaban propaganda. En el

campo se producían levantamientos contra tal o cual auncionario del

gobierno, lodo esto obligaba al gobierno a echar mano de recursos que

hubiera sido preteríble destinar a resolver la crisis agrícola del

pa{s.

En los anos 50 otra tuente de descontento, parcialmente

relacionada con las rebeliones, íu~ la escasez de alimentos. ‘~lJ A

mediados de los anos 5u la carne ¡altaba con Irecuencía. Los

des¿rdenes políticos y la epidemia de cólera tambien ocasionaron una



- 38 -

baja en la producciorL, as< como dificultades de transporte en el

sector agrí’cola. Los gobiernos provinciales no s=lo condenaron estas

fallas, sino también la existencia de especuladores que se

aprovechaban de la situación para acaparar el menguante xnercado Y

subir los precios todavía rr~s

A~n cuando el Gobierno l~acional, ya en 1.855, había decretado la

libre importacion de granos y verduras, no prestt= ninguna atenci=n a

las peticiones de ayuda m~s directa e inmediata. Además, los

iuncionarios provinciales generalmente no querían lijar un límite a

los precios, lo cual consideraban ellos que violaba los principios de

la libre empresa, y pretieron mas bien comprar los alimentos a precios

de costo y luego revenderlos al p~blíco a precios razonables. Esta

situacion se di6 en todo el perí’odn del Gobierno Monagas, hasta que

éste Iu~ derrocado en ~

La oligarquía liberal, como llaman algunos hístoriaaores a los

regimeneE. de l4onagas, (~ de modo muy parecido a lo que hicieran los

1anteriores gobiernos de Paez, procuro mejorar la partícípacion

venezolana en la comunidad comorcial noratl~ntica. Pero en este caso

las elevadas deudas y los bajos precios del cate se combinaron para

1 1reducir el entusiasmo de la elite por el modelo de una economía

agri’cola exportadora, basada en la libre empresa, que ofrec<a el

Atlántico Norte.

El caso de Venezuela es similar a lo que ocurri= en practicamente

en todos los paises iberoamericanos Entre los anos l.~b0 y l.c70, lo
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que denomina VELIZ, como “una pausa libera])’. (3); durante la cual,

sin descartar su estructura e instituciones centralistas, abrazaron

las doctrinas economícas libertarias que emanaban del Paris radical y

del Londres liberal.

El espí?itu de imitaci~n de lo europeo, sin embargo, no se

extendi¿ a los modos ae produccion, sino que se limito, unica y

significativamente, a los modos de consumo. Se copiaba su modo de

vestir, su moda arquitect~nica y literaria, su m~=sica, sus modales y

sus ideas sociales, econ¿rnicas y polí1ticas. Pero el modo de producción

europeo no se copi¿ porque no era necesario que se copiara. Tanto los

grupos dirigentes como los estratos elevados de la población, teni’an

acceso directo o indirecto a la riqueza y prospericiad que se hicieron

características de este perí’odo. La riqueza que necesitaban proven<a

de la venta de azucar, caucho, cobre, cate, lana, cueros, algodon y

otros productos similares en su mayoría destinados a los principales

pa<ses industriales de Europa, cuyos procesos productivos habían

originado demandas al parecer inagotables, como se pensaba en ese

mome nt o.

Con los ingresos de estos productos, pagaban la importacíen de

vesticos y muebles Ingleses, vino y porcelana Iranceses, cristalería y

tejidos italianos, encajes flamencos, y en general tejidos y

productos manutacturados cori que albergar y vestir a los ambiciosos

habitantes de las urbes. .4>
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Si desde el punto de vista financiero, los tiempos hubieran sido

dif<ciles, es muy poco probable que el librecambismo liberal hubiera

sido adoptado tan amplia y entusiasticamente. Pero en aquella

situaci¿n, la riqueza que manaba de la venta de productos exportables

jug¿ un papel decisivo para convencer a los gobiernos centrales ~ para

atenuar su oposicion.

Tan s¿lo la burocracia central tradicional, y algunos pocos

l<deres poLíticos nacionalistas, estaban dispuestos a oponerse a esta

tendencia, Pero su resistencia tuvo poco electo contra la marea de

prosperidad que acarreo la liberalizacion de las barreras comerciales

y el lomento indiscriminado de la exportacion de materias primas.

El mecanismo b~síco que íuncionaba en esta época se puede resumir

en lo siguiente la ~lite, empujada siempre por el aI=n de

aprovechar los beneficios a corto plazo del mercado noratlantico,

.1 j

accea.ía a modiíicar su economía y su organizaci¿n pol:’tica para no

desperdiciar tales oportunidades, prescindiendo del posible costo a

largo plazo para el país en general. Asimismo, cuando las

oportunidades desaparec<an o cambiaba la ~lite recurri’a rapídamente al

gobierno para proteger sus intereses basta que surgiera el siguiente

ciclo de oportunidades. Como todo esto tenca lugar en una sociedad

cuyas Instituciones políticas eran muy inestables y cuyos partidos

políticos no tenían una organizacion signitícativa ni consistencia

doctrinal, el paso de la expansi¿n a la protecci~n solía ser violento,

ya que las ~lites no tenían otro medio de distribuir los costes de

las economi’as y de la proteccí~n. Como los ciclos se producían en
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momentos y condiciones deterndnados por acontecimientos completamente

ajenos a la voluntad de Venezuela, las transiciones sol<an ser

rápidas.

Los rasgos básicos de la economía basada en el monocultivo para

la exportacion acentuaba todos estos problemas al eliminar la

posibilidad de diversi¡icacign econdmica, t4ctica que hubiera podido

aliviar las repercusiones de los cambios rapidos de los precios de

exportaci~n~ Pero careciendo de instituciones que pudieran dirigir

esta diversiiicacl=n. ¿ que miembro de la ~lite sacriticarí’a sus

,1beneficios en un mercado de exportacion en auge para ayudar al país a

sobrevivir a largo plazo ~ ¿. quíe’n, en pocas palabras, renunciaría a

obtener grandes beneficios a corto plazo en aras de posibles ganancias

moderadas a largo plazo

Esta perspectiva hace mas comprensibles la inestabilidad de los

gobiernos y el creciente cesasosaego político y civil del periodo

Pr~ctícamente todos los historíaoores de Venezuela coinciden en

1 1
que la economia de monocultivo, centrada en esta epoca en los

principales productos de exportacion, es decir, el caI~ y el cacao,

iu~ prejudicial para el desarrollo ael país. íS.

Desde el punto de vista economíco, venezuela desde la

Independencia hab/a cambiado la su3eci(ri a un solo centro de poder

político, esto es Espana, por la subordanacion a muchos de nucleos de
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dicisi¿n econ6’míca. En consecuencia, la economía fluctuaba de acuerdo

con los precios del mercado mundial.

La deuda externa y las reclamaciones extranjeras acosaban

constantemente a la 1~aci¿n. La circunstancia de que los derechos de

importaci~6n constituyesen la principal y casi exclusiva fuente de

ingresos del Estado result¿ desastrosa. La agricultura, que era el

soporte básico de la economfa venezolana, había experimentado solo un

cambio estructural insígnilicante; y as<, persistieron los latitundios

y los minitundios basados en el trabajo de los esclavos, antes de

1.654 y de los peones despu4s. (6~’.

Durante el mando de los hermanos Monagas, los hacendados se

quejaban de la escasez de mano de obra capacitada y trabajadora, y

después de 1.654, íecha en que el Cobierno venezolano abolió la

esclavitud, alegaban que la emancípacic=n había agravado el problema.

continuamente se discut<a acerca de la inmigracíen europea como

soluci~n para la escasez ce mano de obra en la zona agrícola,

tundamental como hemos visto en la economi’a nacional del momento. Las

sublevaciones y la epíaem~a de c¿lera de la mitad de los anos 50

hablan arrebatado a muchos trabajadores de sus labores, aumentando así

la urgencia de los hacendactos para encontrar una soluci=n; todavía en

1.856 se proclamaba la organízaci(n de un programa de inmigraci=n de

largo alcance como la panacea para la agricultura, pero la Guerra

Civil que se acercaba le quitarfa toda importancia a la cuestiJn.
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La idea principal de traer inmigrantes solo se plasm¿ en los anos

1.652 y 1.655’, y entre los dos arios se contabilizaron 759, entre los

que había gran numero de espanoles. ‘~7) El boom migratorio se

realizarfa unos aflos mas tarde.

Con respecto al otro gran pilar de la economía, que en estos anos

era la ganadería, por ser la exportacion de cueros un negocio

importante, en los arios del regimen de los Monagas el problema de la

coníiscaci¿n oticial se convirtio’ en una de las principales causas de

descontento en los Llanos. Segun iba empeorando la situacion política,

la administraci~n encontr¿ cada dí~a x~s necesario volverse hacia los

empréstitos ~ prestamos íorzosos, y hacía las coníiscaciones in situ”

para pon.er tínanciar las operaciones contra los rebeldes.

~lientras que gentes de todas las regiones eran obligadas a

contribuir con dinero para la patrictica causa de restaurar el Orden,

•s¿lo aquel los que pod’an satisíacer las necesidades inmediatas de las

tropas ~tales como caballos para el transporte y ganado para el

aprovisionamIento> su~rí’an la conliscacion. La corrupci~n. mal

endé’mic:o del re~imen, no estuvo ausente en la elecucion de estas

coi~ííscaciones. Personas no autorizadas se llevaban el ganado o bien

se lo apropiaban insolentemente, sin dejar constancia de la obligacion

¿ deuda del Gobierno. ~ Las autoridades trataron de corregir al~unos

de estos abusos estableciendo procesos legales estrictos, pero

resultaba ditacil hacer cumplir las disposiciones a nivel local, y

aaem~s la paquid4rmíca lentitud de los tribunales hacia que la

justicia solo tuera ilusoria.



- 44 -

No hay pruebas de que jamás los ganaderos recuperasen nada de lo

que habían reclamado. 9) A medida que las partidas de los rebeldes Y

bandidos proliteraban durante los dos ‘iltimos arios del régimen de los

Xonagas, la vulnerabilidad de los Llanos se convírti~ en una tuente

muy seria de descontento. La situaci¿n, sin embargo, era un mero

preludio a la devastaci=n que tendría lugar después de l.d5d. Los

ganaderos, ricos y pobres, irustados por el abuso y la indilerencia

del Gobierno central, perdieron toda contianza en la habilidad de

Caracas para resolverles sus problemas. y cuando estall= la guerra en

1.659, muchos de ellos se hallarían en el campo iederalísta.

La ganader<a tuvo ur~a gran importancia desde comienzos de í.65u.

hasta~ la C~uerxa ~e lÁ~59, por la crecierke demanda de cueros y los

precios relativamente altos que por ellos se pagaban. Como este

aumento no se correspondía a otro similar en el consumo dom~stíco de

carne, y ésta no se podfa exportar en esta ¿poca, era obvio que los

habitantes de los Llanos mataban grandes cantidades cte ganado solo

para sacarles el cuero,

Aun cuando mucho de este aespeileie era cora de los cuatreros,

los hacendados legit:mos” tambíé’n se dedicaban a ello. En realíd.ad,

era tan grande el incentivo de la venta de cueros, que cuando se

introdujo una Ley que prchíbir{a la matanza destructiva de vacas, los

ganaderos se opusieron a ella. 1u.

La matanza de gana do para sacarle el cuero, y transportarlo a

1

Ciudad bolivar, era mucbo mas que un mero recurso; se convírtio en una
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verdadera oportunidad dorada para que los ganaderos recuperaran las

pérdidas sutridas a causa de las recientes calamidades.

1’En l.65~, debido a la crisis mundial, ceso el. auge del comercio

de cueros y los precios bajaron vertiginosamente.

En est.e mismo ario, es decir, en l.65b~, comienzan en Venezuela las

guerras Iederales, con prolongadas camparias, grandes ~=rdídas de vidas

y destrucci¿n de propiedades. Se paralizo’ la poca emigracion que

hab=a, porque ¿ quien iba a querer ir a un país en guerra ~ y como

debido a la debilidad cte los Monagas, era ¡~cíl empezar una guerra y

difícil de terminar de una torna satisractoria, ¿stas duraron basta

l.~C4, que comenzd con el general E~alcon el experimento iederal, segun

la historiogratía tradicional, <11> aunque es diticil distinguir entre

los anos anteriores y posteriores a la citada ¡echa. E’u4 un íar~o

período de inestabilidad que dur¿ todo el final del s. XIL, donde lo

que distingue a los regímenes presioencíales es que los sucesivos

caudillos nacionales tuvieran e’xíto en la renresí=n de los

levantamientos sucesí<oe y al mismo tiempo traleran un poco de paz y

progreso a la mayor parte cel pas.

El mÉs importante de estos caudillos tue Antonio GuzmKri Blanc-o,

al que le gustaba que le llamaran “El ilustre americano’, que domino

la po±ítíca venezo:ana durante casi dos d’~caoas, de l.~iU a l.o~o. A

nivel econ=míco trat¿ de revitalizar ía economí’a. Iomentand.o la

exportaci¿Ii, y a nivel ~ol=tíco abogaba por la instauracion del orden
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/
publico. El perí~odo de tiuzm<n Blanco Iu~ el ~nico que olrec:Ié en estos

arios algo de estabilidad política y prosperidad econ¿mica.

La pol<tica econ6mica de GuzmAn Blanco como hemos visto se basaba

en la exportaciÉ’íí, era la Venezuela agro-exportadora (12>. Hasta el

comienzo de las primeras d4cadas del s. XX, la producci=n y

exportación venezolana se componía de algod6n, caI~, cacao, cueros de

res, tabaco, maderas de tinte, quina, etc. que se enviaban a los

mercados de Europa y EE.UU. Dependiendo de la mayor o menor demanda

que existiera en esos mercados, subi~a o bajaba la producci¿n, veka o

se iba la prosperidad.

Dentro de esta estructura econ¿mica solo se destaco como algo

nuevo, el desarrollo de las colonias a~r1c olas, pobladas con

inmigrantes europeos, y que estudio en el apartado correspondiente a

la poitíca de colonízacion; y el desarrollo de la actividad minera

oro, cobre, aslalto, etc.

Pero las exportaciones tradicionales quedan desplazactas de ¡orma

brutal por los cada vez mayores voThmenes que se extraen de petroleo.

Es la transíormacion de la Venezuela agro-exportadora en la Venezuela

minero-exportadora o simplemente Venezuela petrolera.

Como la econom{a dependi’a ¡uncíamentalmente de los precios de los

productos de exportací¿n, se producen sucesivas crisis economicas,

siendo la mas prolunda la de l.W. En este ano la superproduccíon

1

mundial determino la m~vor caica de los precios venezolanos. En ~
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hay una invasion de langosta ~l3~>,que riega Venezuela de desolacion y

muerte. Siguen otras crisis en l.~90, 1.900 y 1.921. Los arios de 1.895

a 1.910 iorman un lapso continuo de cotizaciones bajas del caie, el

cacao y el cuero, trilogía importantísima en el cuadro de

exportaciones. La recuperación lenta que se nota desde 1.910 llega al

mÉximo hacia 1.925, cuando exportaciones y precios consiguen los

niveles mas altos, a consecuencia de la primera posguerra mundial. Ya

.1por entonces el petr¿leo deja sentir sus efectos; la produccion

agrícola queda atrás, y a nivel social empieza el exodo campesino a

las grandes cludacies.

La expansi¿n de la agricultura y los excedentes generados por

esta actividad refuerzan a algunos sectores econ¿micos e inhiben a

otros. Y as<, mientras el crecimiento agropecuario tortaleza y

re¡uerza a las actividades de construccion, de comercio, transporte,

finanzas y a las de produccion artesanal, el desarrollo de las

exportaciones, permite que muchas ae las necesidades de ±a sociedad

venezolana se satisíagan, no con ia prod.uccion interna, sino con

productos de importacicn. Eso ocurre en particular con productos

industrializados, ya sea para el consumo d bien herramientas, enseres

y m.<quinas simples. Es pues, el crecimiento de la demanda mundial de

productos agrícolas originada en los paises capitalistas

industrializados, lo que constituye el motor de desarrollo econ=mico y

social de Venezuela hasta el comienzo ~e los abos ¿0 de este siglo.

Segx~n estd la demanda, determinadas regiones venezolanas pueden

progresar y ciesarrollarse. No se trata desde luego de un fen6meno

1sostenido en el tiempo. Las crisis cíclicas del capitalismo, como
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hemos visto, golpean, con tremenda tuerza, a la sociedad venezolana.

Agudas caídas en la actividad industrial de los paises hegem¿’nicos se

traducen en bruscas bajas de precios para los productos que ellos

importan, en restricciones de la demanda internacional y en la ruina

de los productores venezolanos. Superada la crisis, se pone.

nuevamente en ~uncionamíento los mecanismos expansivos, hasta tanto

otras crisis vuelve a poner en jaque a los productores y al conjunto

de la sociedad,

Las reperousiones de las crisis son de tal envergadura, que se ha

llegado a plantear la tesis cte que gran parte de los cambios politicos

que sucedieron en Venezuela en el ~iítimo tercio del siglo pasado se

explican justamente por esas repercusiones. <44).

Pero la sítuací=n cambia a partir de los atios 30, Las

exportaciones agrícolas, por diversas causas, tuvieron una tranca

tendencia al estancamiento a partir de estos anos. La existencia en el

pals de enormes yacimientos de petr¿leo y el hecho de que el

desarrollo de las tuerzas productivas de los pal’ses industriales lo

convirtiera progresivamente en la más importante tuente de energí~a,

resulte verciaderamente providencial. Es a partir de los cuantiosos

excedentes generados por el petr¿leo que la burguesía venezolana

acometerá el proceso de la industrializací6n sustitutiva l~5, que no

es otra cosa que la penetraci6n generalizada de las ¡ornas

capitalistas de produccion en esa y en otras ramas de la economía

interna.
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La crisis que asoll al sistema capitalista mundial desde 1.9=9,

ha sido la m~s grave y protunda que haya experimentado jamás el

sistema. La ruina, la carestía, el hambre y a menudo la muerte se

enseriorearon en vastas regiones del planeta. Centenares de millones de

trabajadores repartidos en decenas de pa<ses no encontraban trabajo, y

afrontaban las situaciones más extremas de la miseria~ La crisis se

prolongo durante largos arios, comenzando en 1.9~d y 1.929, haciéndose

cada vez mXs dura y aguda hasta tocar tondo en i.933. Venezuela no

constituy= una excepcio~n en este proceso. La crisis golpe&

implacablemente a la econom=a y a la sociedad venezolana, Puso fin a

toda una etapa hist.~rica, la denominada etapa agrario—exportadora, y

ooíig/i a las clases dominantes, a la adopci=n de medidas que

condujeron de ¡ema casi inexorable aunque no siempre prevista, a ia

Venezueja actual. A raiz ce la situacion que se crea, la dependencia

cte la economfa al petr6leo se hace ínctíspensaole.

Y unido al petr¿leo nos encontramos a Juan Vicente Udmez, que

gobern5 el país de un moco hábil, competente y despiadado desde í.9u8

hasta l.%b, ai~o de su muerte, sin llegar a verse nunca seriamente

amenazaco.

Juan Vicente ~omez meti( a Venezuela en el mundo moderno, y no

porque tuviera vista y cualidades de estadista ni porque lo deseara,

(sino porque la paz que él trajo a Venezuela, permitio el desarrollo de

la industria del petr¿leo después de la primera guerra mundial y

porque el boom de esta industria desat6 sobre el paí’s una serie de
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fuerzas modernizadoras que a duras penas podía contener el aparato

eficiente y despiadado de la dictadura.

Como hemos visto, cuando Gomez asume el poder, el pa<s se

caracterizaba por ser eminentemente agrario, con un economía

fundamentada en las riquezas que provienen principalmente de la

proaucci~n y explotaci=n del cafe y cacao. Pero existen

acontecimientos en el plano nacional e internacional que har&n cambiar

esa situacion y contribuirán a afianzar el regimen pol<tico existente.

En el plano nacional, las gestiones realizadas por G6mez ante las

potencias extranjeras y las ventajosas condiciones que se permitieron

en las concesiones petroleras, hacen que los gobiernos de las grandes

potencias vean con símpata las inversiones en Venezuela. A ello se

ariade que en el plano internacional, la caida en Mexico de Portírio

Di’az, en 1.911, trae como consecuencia que las compabí’as petroleras

que ten<an concesiones en aquel pafs, se sientan inseguras ante la

situaci~n social y política mejicana y busquen lugares mAs seguros

para sus negocios. 16,

1~

Aunque el petr¿leo ya era conocido por los aborigenes, que lo

utilizaban para calatatear piraguas, con unes medicinales,

fabricacion de antorchas y para cazar animales , su explotaci¿n

industrial no se lníci( hasta las átímas décadas del s. XlX, al calor

de la signi:icaci¿n economíca adquirida progresivamente por este

hidrocarburo.
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La primera solicitud para explotar petroleo es de 1.863, a un

aventurero norteamericano (17., que 1u4 denegada. En 1.866 fue

otorgada una concesión a Manuel Olavarria, un espaflol, para explotar

1
petroleo en los estados de >Ionagas y Sucre, por un perrodo de 25 arios;

./al mismo tiempo tu4 otorgada otra concesion en el Estado de lrujillo

por un plazo de 20 arios. Ninguna de estas concesiones di¿ resultados

positivos y caducaron sin resultados positivos.

La primera explotacion eficiente y con resultados comerciales

comenzo en realidad con la fundacion de la Compariía Minera petrolera

del lachíra, que en l.óid obtuvo una concesi¿n para explotar este

hidrocarburo durante 50 anos, en una taja de terreno localizada entre

las fronteras de Colombia y Venezuela. 4k.

Aunque la era comercial del petr¿leo no empieza hasta que en el

ario 1.914 un pozo del campo Mene Grande, en la costa oriental del lago

Maracaibo, la Caríbbean F’etroleum Company, subsidaria de la Royal

Dutch Shell, empiezara a extraer una proctucoi¿n diaria de 25u

barriles. (Id),

En l.9l~ se instala la primera reíinería de petr=leo. El

l4/l~¡l.9=2 tiene lugar el reventon del pozo Barroso-= en el Campo de

la Rosa, iluyendo sin control y por nueve días, la enorme cantidad de

los primeros luO.000 barriles diarios ~ serialando este hecho la

1
fecha del enorme auge de explotacíJn, períoracio’n, produccion,

1reuinaci~n y exportací~n que desde entonces tiene lugar en este país.
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En 1.9=6 Venezuela ocupa el primer lugar del mundo como

exportadora de petroleo y el segundo como productora, hasta l.9~l que

es desplazada por la URSS. , para volver a reconquistar su posici¿n en

1.945 y mantenerla hasta 1.960, en que de nuevo es superada por la

URSS.

¡

La expansion del petr4Áeo sezialo el comienzo de una

translormaci=n radical de la sociedad, la organizaci¿n política y la

economía de Venezuela. Los cambios Que se produjeron reharí’an la

naci=n. FÁ el momento ¿igido a nivel economico, Por lo menos de cara

al exterior. Un lugar deseado para emigrar, un pa(s que se vera rico y

prospero. Las generaciones del perí’oao de l.~¿0 a l.95u.

aproxir~damente, presenciaron una compresi¿n del tiemno bístorico y

una aceleraciln de causa y etecto que asolíjoran al observador. De la

dependencia agricola, aíslacta, rural y primitiva de los mercados

noratl¿nticos, Venezue:a pas¿ a ser una sociedad minera, extractora,

urbanizada, avanzada, comple.~a, en vías de índustrial:zací¿n y

estrechainsote vinculada al ilujo y reilujo de la poLítica y las

economí’as del Atíantico Norte.

1Sin embargo que la economía del país a partir de estas techas

comenzara a depender de un solo hilo, del hilo petrolero, declinando

1
la exportaciones clásicas, tradicionales, es decir, e: cate y el

cacao, ven algunos historiadores .í~ la causa del ascenso del gasto

pdblíco, empezando el endeudamiento progresivo del paí’s. Betancourt ve

en su libro un paralelismo con el apabullante alarde que hizo lr=nde
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gastos improductivos en las tiestas de Pers4polis, donde el

despíltarro de aquellas lechas no tenía lí~mites. <49).

Siguiendo con Betancourt 2U>, nos explica que la riqueza que por

aquellos arios inundaba la eoonom=’a no se emplea coherentemente,

descuidando la agricultura, la ganaderí’a, la sanidad y la cultura, y

1descuidando los demas aspectos ~e la economía. Con respecto a la

1
sanidad no existía un Ministerio de Sanidad, y el que tunclonaba en su

lugar era el Ministerio de Agricultura y cría, es decir, que se

aplicaba igual tratamiento a un becerro que a las tiebres paludicas,

importantísima en aquellas techas por atectar a un alto porcentaje de

la poblacion.

Precisamente en mis entrevistas me he encontrado con varios casos

de muerte por esta eníermedad. La nersona de la entrevista n~. 3~ nos

dice

Nos tuimos a trabajar la tierra, oue como ya be contado

siempre íu4 algo deseado por nosotros, pero se nos murío un

bijo de paludismo, Entonces la vida era muy diticíl, no sabe

lo que era eso. J’Ií mujer y yo nos quedamos desolados, y

decidimos que no volveríamos a vivir en el oampo, cte torma

1’

que nos tuimos a vivir a Caracas ,

La muerte por paludismo deka de ser bastante trecuente, seg~=n

las regiones. Hay que tener en cuenta que todavía había en Venezuela
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grandes regiones pantanosas, que propensaban esta terrible entermedad,

y así nos encontramos que el hombre de la entrevista n~. 11 nos dice

Siempre tuve muy mala suerte, mi mujer y mi hijo mayor

murieron de paludismo cuando mejor viv<anios. Xios hab~?an dacio

una parcela para cultivar, dentro de un programa que tení’a

el Gobierno, y mire ~ por donde mi mujer y mi hijo se

mueren al ano escaso de estar allí ., , . Y no solo ellos,

unos venezolanos que Xíab<an llegado unos anos antes también

perdieron a un sobrino y dos hijos. lodos los de los

alrededores nos tuimos, solo quedaron cinco tamilías en una

1

extensiYn de terreno grandí’sima, pero oiga, no queríamos

morir como nuestros tainiliares,,...

La crft.íca de que con esta iran afluencia de d¿lares no se

emplearan en la importacion de equipos, instrumentos y materiales ce

1 1produccion que unidos a la Iormuiacícn de una política industr:aí

permitiera al nais la posíbílícaa de alcanzar un desarrollo

1independiente, es constante, y así nos encontramos que para el

historiador Belmonte Guzm=n, el Estado y los sectores dominantes

promovieron una cuantiosa e irracional ímportací=n de bienes cte

consumo en gran parte suntuarios, mediante la cual los ingresos

percíbícios por el pa~’s retornaban al exterior en pago de esas

importaciones. ¿1. Es decir, lo que podr=’a flaber servido para crear

una nací=n rica y tuerte, sirvíí por el contrario para que los bienes

que se sacaban retornaran de nuevo al lugar de origen.
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Las consecuencias de la explotacion petrolera se pueden expresar

de la siguiente manera hubo un aumento de los ingresos fiscales

percibidos por el estado venezolano como producto de las divisas

petroleras, lo cual le permitio una mayor capacidad de empleo~ Al

mismo tiempo comenz¿ una disminuci¿n de la participacion porcentual de

los productos agrarios en la composici¿n del Producto Territorial

Bruto ‘~P.1.B.?, empezo’ un alza en la importacidn de bienes de consumo,

y un inicio de la integracion de un mercado interno, lodo esto origin¿

un éxodo masivo de la poo:acid’n rural a los campos petroleros y a las

ciudades, sobre todo a la ciudad de Caracas. Hstas consecuencias y

otras derivadas de ellas íncídír=n de íorma decisiva en e: proceso de

índustríalizací¿n y sustituci’=n cte importaciones realizadas en

Venezuela.

Un capitulo bastante in~díto en la Historia cte Venezuela, lo

constituye las pugnas secretas entre el imperialismo norteamericano y

el an~—nolaod¿s por el dominio sobre ~enezueía por el control de su
y

petr~leo. Es una historia cte sobornos y corrupoí¿n, d.c adulaci~’n al

dictador Gomez y a sus lugartenientes, de espionaje y contraespionaje

y de corrupolon de innumerabíes ¡uncionarios publícos.

El historiador Brito nos dice que el imperialismo norteamericano,

para ganar el tiempo perdido a su competictor anglo-boland¿s, apelaba a

todos los medios y va en l~l~ las empresas de EE.UU. habitan adquirícto

7~ concesiones compradas a prestanonibres y tuncionarios corruptos.

.2=>. La lista de los concesionarios primitivos demuestra claramente
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que Gomez otorgaba las concesiones a sus tavorítos y que el

solicitante que resulto m~s favorecido t~u4 su yerno Julio F. Mendez.

La mayoria de las concesiones de este per<’odo fueron compradas

por la Maracaibo Oil Exploration Company, empresa norteamericana. Las

empresas petroleras averigUaron pronto quien podía y quien no podía

conseguir concesiones; los atortunados intermediarios se convirtieron,

en realidad, en agentes de las compabías. Un representante de una de

¿stas se ponía en contacto con uno de los favoritos de Gomez y le

informaba acerca de la concesi¿n deseada, el venezolano la obtenía y

la vendí~a a la compa~l<a norteamericana. I~recuentemente el beneficiario

1poseía muchas concesiones sin preocuparse de registrarlas, ya que ello

sí~ni 1 icaba el pago de impuestos. En vez de esto primero encontraba un

comprador, después registraban la concesi(n y la transíer=an

inmediatamente a ~quel, que entonces se baJa cargo de todos los

impuestos. La ley se convirti¿~ en una tarsa, pero en aquellos at~os ce

la dictacura de Gomez poco importaba, el dinero entraba en el pa{s a

rauo3les, y parecía que aquello no se acabaría nunca.

Las empresas norteamericanas lucren las mas tavorecidas con este

tr~íico de intlucocias y la venta de concesiones en el período de

porque los monopolios anglo—holandeses tení’an suficiente tierra

para explorar y explotar, debido a la concesiones obtenidas en

Con este tr~ííco, los ¡avoritos de la dictadura petrolera,

tamilias cte la olígarqula caraquena ‘~ algunos terratenientes se
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enriquecieron de la noche a la mariana. Pero muchos hacendados y

ganaderos se arruinaron para siempre, porque sus tincas estaban en

zonas no explotables y se vieron obligados a vender a precios

irrisorios o a esperar que su concesi¿n caducara al final del periodo

exploratorio.

El 17 de diciembre de l.9~5 muere Juan Vicente Gomez, y a nivel

político comienzan unos regímenes militares que duran hasta el ario

.1

1.95~, que comienzan los regimenes democr~ticos—popularistas. Por lo

tanto, el fin del trabajo aproximadamente coincide con la entrada de

la democracia en Venezuela. A nivel económico, la orientacion,

determinada por la existencia de la riqueza del petróleo, no vari6 con

la muerte de Gomez y la sucesi=npor diversas juntas }Iilitares.

Debido a la facijidad de la bonanza del petr=leo, a la talta de

1requisitos para obtener la riqueza, el país se encontr¿ totalmente

impreparado para aprovechar las posibles ventajas a largo pla.zo~ Con

la tilosoíí”a de la inversión a corto plazo heredada de las condiciones

inestables del s. XIX y obsesionados por la necesidad de vivir tan

bien como tuera posiole y ser lo m~&s modernos que se pudiera ser, los

venezolanos de todas las capas de la sociedad se apresuraron a mejorar

los rasgos superticiales de su vida. ¿ yuien podía esperar que se

comportasen de otro modo ? Aunque vistos en retrospectiva los masivos

gastos en obras pi~blicas y estilo de vida tal vez parezcan un sintoma

de miopía y ¡rivolidad, en aquellos momentos pocos sab{an cu=ntoiba a

durar el boom o cuándo se presentarían mejores oportunidades de

prosperidad nacional. Así, los ricos construían casas extravagantes,
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1’

vivían con elegancia y viajaban por todo el mundo. Los pobres de las

zonas rurales se trasladaban a las ciudades, sobre todo a Caracas,

donde la vida les parecía mejor, las oportunidades de subsistir eran

¡nKs prometedoras y había m=s posibilidades de que sus hijos

progresaran social y econ¿’micamente.

La importancia del petr~leo es tan fundamental, que seg<~n un

Triforme del Banco Central de Venezuela sobre la Balanza de Pagos en la

década l.940~l.949 23, se observan saldos íavorables para todo el

peHodo , destac¿ndose el obtenido en el ano 1.946. El aporte Líquido

de los sectores petroleros y mineros, con actividactes orientadas hacía

los mercados extranjeros, - cubrio’ con creces l~ necesid.ades de

financiamtento resultante de las oneraciones externas deficitarias Que

eIectuaro1~ los dem=s sectores económicos nacionales. Es decir, la

sítua.Dli=n ¡avorable de la balanza ce pagos ha dependido de los

resuitacos peri~nentemente activos, de las cuentas exteriores ccl

sector petrolero.

1

Es tan absoluto e: valor del petroleo para este periodo que

remiti¿ndcnos de nuevo al anterior Informe, nos encontramos que

aproximadamente el 9~ del valor total de las ventas externas

corresponden al petr6leo, y solo el 5~ a la exportaci=n de mineral de

hierro, y el remanente a la de café, cacao y otros productos. .¿3

Los ingresos del Gobierno con el petr¿leo superaron todos los

niveles imaginables a finales del s, XIX y principios del XX; esto

incídi¿ a todos los niveles, entre ellos las migraciones ciel campo a
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la ciudad, y aunque este es un proceso que se produce también en otras

arcas, en Venezuela, al ser tan brusco el cambio de una economía

agrícola a una industrial basada en el petréleo, aceler6 mucho este

proceso. Por otra parte, la rapidez del crecimiento reforzó la presi&n

sobre el gobierno nacional para que proporcionase más servicios, obras

p~<blicas y actividades para los residentes en las grandes ciudades, y

sobre todo en la capital.

En este capitulo también serí’a importante calibrar

cuantitativamente, la aportacion econ6mica de la inmigraci¿n a

Venezuela en el sector petrolero, pero por desgracia, con las

estadísticas de que se dispone en la actualidad, tal evaluacié’n es

diíicili’sima. La mayor parte de la inmigraci¿n es espont~nea, no

organizada. Ás~ los organismos gubernamentales o intergubernamentales

no han podido conservar un registro estadístico completo de los

sectores de la e~or~om~a en que los inmigrantes han encontrado trabajo.

De todas rormas en el apartado correspondiente a los ciatos

estadísticos flay algo de intormaci.=n.

En l.9~ la CEPAL realiz= una encuesta por muestreo a un grupo de

5=4 inmigrantes, en la regios de Portuguesa, que revelo que el 4l,~v¡,

de los inmigrantes eran obreros cte los procesos productivos del

petr¿leo; otro =9,5k eran agricultores y el 9,=~ trabajaban en

actividades comerciales o de dístriouci¿n; el resto hasta el l007~~ no

aparece reflejado, además que tampoco se hace un desglose por

nacionalidades, aunque hay que suPoner que entre ellos gran numero

ser(an espamioles. Si se intorma que estos inmigrantes daban empleo a
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un total de 1.051 obreros temporeros o permanentes de los que el 73~

eran de nacionalidad venezolana. (24).

rodos los relatos de los emigrantes de aquella época dorada, es

decir del boom petrolero, coinciden en la idea de magnificencia, de

riqueza econ~mIca, de pensar que en todo momento iba a seguir así, era

la naci=n nueva que continuamente prosperaba, donde no hab<a ninguna

nube que oscureciera el porvenir. En Espana el resurgir econ=mico

llego mas tarde, en estos aVíos la rica es Venezuela, con su boom

económico, con la entrada continua de divisas. El emiRrante que llega

poco ~ nada le importa la política, no sabe ni quiere saber si Go”mez y

sus sucesores son dictadores o no, su motivo es econ&míco 6 social; la

emigrací¿n poLítica llegara mas tarde y en mucha menor proporci6n. El

emigrante lo unico que tiene presente es el poder prosperar. ?5.
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2.- CONTEXTO SOCIAL

La historia social de Venezuela la podernos dividir en dos

perfodos claramente diferenciados, por un lado el de la sociedad

comercial—burocrática, que quiere reconstruir su economía y reorientar

su sociedad con el fin de poder participar en el comercio con EE.UU. y

Europa , y que doy comienzo con el inicio del trabajo, es decir, en

1.850, y acabo el período con la muerte de Gémez, en 1.935. Y el

segundo, los regímenes tecn6cratas, donde al introducirse en la

1~ -,sociedad una nueva generacion de exiliados de Gomez, oon ideas nuevas

para reconstruir el futuro de Venezuela sobre la inversi=n, la

producci~n, la industrializaci~n, el bienestar social y los derechos

del individuo~ se cambia la concepcion de ver a Venezuela como una

hacienda rural, tema popular en tiempos de G~~ínez, abogando por una

nueva naci¿n, copia de las sociedades del Atlántico Norte.

1 1~

Como hemos visto en el capitulo anterior, y de la que este es

continuaci=n, pero dentro del prisma social, al tener Venezuela una

economía dependiente al comercio de las sociedades europeas y

norteamericanas, y dado que el principal objetivo era participar en

este comercio, las ~lites venezolanas tení’an que funcionar

simult=neamente en dos medios. De cara al exterior ten<an que

mostrarse avanzadas, cultas, refinadas y t=cnicamente competentes en

lo que se refiere a las sutilezas del comercio y las finanzas. De cara

al Interior, eran toscas, explotadoras, en muchos casos despiadadas y
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sobre todo violentas para administrar una econom(a y una sociedad

potencialmente prosperas, pero subdesarrolladas. Estos dos mundos se

juntaban en Caracas, donde las ~lites y sobre todo la burocracia

aportaban los conocimientos pr=cticos, que permit<an a los europeos

aprovechar la riqueza agr(cola de Venezuela, primero; y más tarde a

los norteamericanos el petr=leo, y a las ~lites venezolanas

beneficiarse de este comercio, que de alguna manera repercutía en

toda la sociedad en general.

Durante el mandato de los hermanos Monagas, que se ve

interrumpido a partir de 1.858 por el inicio de las Guerras Federales,

los hacendados siguieron quej.=ndose de la escasez de mano de obra

capacitada y trabajadora, y después de 1.854 alegaban que la

emancipaci=n de los esclavos, que como se ve en el capitulo

correspondiente a la Legislación venezolana, es la fecha en la que

consiguen la emancipación, hab(a agravado el problema. Continuamente

se discutía acerca de la inmigración europea en general, y española en

particular, como soluci=n para la escasez de mano de obra en la zona

agrícola, Sin embargo, al igual que en los aros anteriores, como tales

proyectos dependían del Gobierno y del capital disponible para el

financiamiento, eran extremadamente vulnerables, Como se verá en

capítulos siguientes, y sobre todo el de Política de Colonízaci=~n, en

Venezuela la inmigraci=n en estos a1~os estaba a cargo del Gobierno,

quien se encargaba de distribuir la tierra dejando poco espacio para

la iniciativa personal.
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Las sublevaciones y la epidemia de c=lera de la mitad de los alios

50 no era un buen aliciente para inmigrar. La gran emigraci=n a

Venezuela empieza con G=mez, a partir de 1.909, y con el inicio de la

explotacién del petroleo a gran escala. Las grandes masas de población

que en estos alios huían de Europa, no tenían como destino Venezuela.

Las crisis agrarias que aXectaron a Europa desde aproximadamente 1.837

y que tuvieron como resultado el gran exodo americano, apenas si se

preocuparon de un país como Venezuela, había otros países con mejores

alicientes que 4ste. Con respecto a Europa, la primera crisis que se

produce es la agraria. La agricultura pasaba por un difícil perfodo

desde 1.837 (1>. En 1.844/45 el invierno iué muy riguroso, cayeron

demasiadas lluvias e hizo un. frío extremado. El exceso de humedad y la

baja temperatura determinaron una crisis de producción agraria en la

mayorí’a de los paises europeos. La lluvia había detenido la

germinacion, retrasando la recolecci=n, favoreciendo el pudrimiento de

la patata. El alIo 1.846/47 también fu~ deplorable para la agricultura,

debido a las malas cosechas por una inmensa sequía (2>. Por supuesto

que 4sto viene derivado de la poca industrializaci&n del campo en

aquellos momentos, pero el caso es que estos desastres determinan una

carestía agrícola, aumentando los precios de los cereales del 100 al

150%, y de los artículos de primera necesidad. Como consecuencia de la

crisis agraria sq, produce la financiera, al tener que comprar los

Gobiernos el trigo con oro, a paises no europeos. Una tercera crisis

se produce como resultado de las anteriores, se trata de la crisis

industrial y comercial. Sánchez Albornoz C3) ve encadenada la crisis

econ=mica agrícola, financiera, industrial y comercial, siendo el

camino a la revolución europea de l.b48. No todos los estudiosos del
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48 europeo están de acuerdo en aceptar la teori’a de que la crisis

econo’mica tuera causa tundamental de la revoluci6n pol<tica (4>. De

todas tormas, lo que es innegable, es que tué básica en los procesos

migratorios hacia América. Pero se elegí~a otros países que no eran

Venezuela, inmersa desde l.d59 en una continua Guerra Civil, y

anteriormente poco seductora, por diversas causas, para emigrar.

Siguiendo con los problemas en 4poca de los Monagas, a la mayoría

de los hacendados no se les habla dado compensaci¿n alguna por sus

esclavos liberados y los empr4stitos y las reclamaciones por

suministros expropiados para usos militares permanecian también

insatisfechos. Debido a la crisis mundial de 1.857, el sector agrario

y ganadero, base de la economf a venezolana de estos alIos, sufrfl una

baja del 20 al 50% de los principales precios de exportaci¿n, es

decir, del café, cacao y azucar; y vieron los ganaderos como bajaba el

precio de los cueros a un 30% del anterior 5>. Y as<, a medida que

las casas de comercio tuvieron que reducir sus cr4ditos, la situaci=n

econ,~mIca se convirti6 en realmente precaria. Para finales de 1.857 la

confianza en el Gobierno de los l’Ionagas hab{~a llegado a su más bajo

nivel.

A mediados de 1.858 los pequelios terratenientes y los colonos

hu<an de sus hogares~ y junto con jornaleros tugitivos, hacían causa

comun con los insurgentes. Mientras que conservadores y liberales se

disputaban el poder en Caracas, y federalistas y centristas debatían

la nueva Constituci=nen Valencia, partidas armadas pululaban por el

campo desamparado exigiendo el fin de la “oligarquí’a blanca” y la
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redistribuci=n de las propiedades y de los bienes entre los pobres.

Ahora, ampliamente identificados con los anhelos iniciales de las

masas rurales, estos dispares grupos rebeldes esperaban unirse bajo el

estandarse Federalista,

Para muchos historiadores, la integracion de Venezuela en el

mundo comercial atlántico no se produce hasta la “revolucién” de marzo

de 1.858, que es el inicio de las guerras federales, cuando una

rebelic=n estalla contra el abuso de poder de los Monagas (6). De todas

formas, comenzara el tráfico comercial en 1.848, cuando tomc~ el poder

la oligarqu<a liberal, representada por los hermanos Monegas, o en

1,859, al inicio de las Guerras Federales una gran parte de la

1 — 1

poblacion las vio como una salida al estancamiento economíco y

poLítico que hab<a en Venezuela por esos años. Bien pronto comprendi6

la poblaci=n y los pol=ticos que habfan apoyado la coalici~n, que

detras del programa de “perd6n y olvido” (7) que se propago, se

escondían los mismos intereses que desde siempre habCan controlado la

econon<a nacional.

Las guerras federales, que duraron aproximadamente diez años (de

1.859 a 1.869), en un primer momento se vieron como una verdadera

revoluci=n que liquidarfa de raiz el r6gimen latifundista y eliminaría

todas las formas de opresi=necon~mico-sociat. La Idea del momento era

de la lucha de pobres contra ricos (8), y esa es la raz¿n para que el

pueblo venezolano se lanzara a la lucha con tal pasi=n. Intuitivamente

luchaban, sin tener todavía clara conciencia de ese objetivo, por

formas de organización social donde los menos no explotaran a los m=s.
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Un elemento de naturaleza diterente, pero que tuvo una gran

importancia en ese momento, y que contribu<a a hacer mas enconado el

odio y vehemencia de la lucha era la discriminaci¿<n y la segregacién

de la poblaci¿n de color. El odio de la población de color, de los

pardos, contra los mantuanos de “sangre azul”, como se les denominaba,

que con el prejuicio racial pretend<an perpetuar la explotacion

económica, imprlml~ al movimiento federal un carácter de gran

contenido social (9).

Las guerras federales suponen la insurreccic=n plebeyo—campesina

de m~s profundo contenido social de cuantas tuvo Venezuela. La

sociedad que habf a hasta ese momento, y que a pesar de todo se

mantuvo, presentaba dos rasgos t{picos fundamentales en los campos

un régimen de produccion semí-feudal y de relaciones sociales tambi4n

semí-feudales, y en los centros urbanos, el predominio del capital

comercial, cuya acumulaci=n se había iniciado en la sociedad colonial.

La estructura de latifundio poco había cambiado si exceptuamos la

manuníisi=ny emancipaci¿n legal de los esclavos.

Cuando comenzaron las guerras federales en 1.859, el temor a una

invasión extranjera se afIadi~ a todas las calamidades econ=micas y

sociales. Reaccionando ante supuestos daños causados a sus

compatriotas, los representantes de los EH. UFJ. , Gran Bretaña y España,

firmaron una carta conjunta protestando por los excesos cometidos

contra sus conciudadanos y aseverando que no permitirfan que quedaran

impunes tales ultrajes (10). Pedían las Delegaciones extranjeras que

Venezuela corrigiera esa situaci=n. Para apoyar estas peticiones, un
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barco de guerra holand!s se desplaz< a Puerto Cabello, el Encargado de

Negocios Brit=nico estaba en contacto con Barbados para mandar dos

buques, y el representante de los EE.UU. ped<a continuamente mayor

vigilancia con sus conciudadanos. Los primeros perjudicados fueron los

españoles, por la matanza de 72 canarios y la destrucci&n de sus

propiedades (11>. En agosto de 1.860 España exigir reparación por la

muerte de sus sébditos y el valor de sus propiedades, mediante la

indemnizaci=n de medio mIll~n de pesos y el castigo de los culpables.

El Gobierno de Caracas se neg~= a pagar y de nuevo invoc6 la Ley de

1.854, por la que se rechazaba toda responsabilidad por darios que no

hubiesen sido causados por el Gobierno. Despué’s de bloquear el puerto

de la Guaira con dos barcos de guerra sin recibir satisfacción, España

rompí1 relaciones con Venezuela el 11 de septiembre de 1.860, aunque

no se consigui= nada con esta aptitud. Por supuesto esta situación no

presentaba precisamente un aliciente para inmigrar.

En el campo las plagas, la desnutriciá’n, el analfabetismo, las

deficientes condiciones de trabajo y la miseria siguieron como

siempre. En el campo en muchos casos los trabajadores subsistían como

peones, excluidos del gmbito de la economía monetaria, pues percib<an

sus jornales en fichas que solo ten<an curso en la tienda 6 pulper~a

de la misma hacienda, La idea principal de conseguir una reforma

agraria nunca se llevo a efecto, y esto influy6 poderosamente en la

1gran migración rural hacia la ciudad, y aunque este fenomeno es comun

a todos los parses, Venezuela es uno de los pa<ses de América que

acusa mayor irregularidad en la distribución de su poblaci6n. Al lado

de zonas densamente pobladas, nos hallamos con extensiones
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considerables donde apenas aparece el hombre civilizado, como ocurre

en dilatadas y casi desconocidas regiones de la Guayana (12).

Un estudio que se hace sobre la eíuigracíon española en general, y

reIiri~ndome a la de Venezuela en particular, a cargo del Consejo

Superior de Emigracion de Nadrid <13), de los años 1,911 a 1.915

explica que para estos años las prolesiones liberales no tienen salida

para el emigrante en Venezuela, pues aunque hay un tratado que las

reconoce validez, no podfa contrarrestar la concurrencia de

profesionales venezolanos, La industria de esos años estaba

representada por compaTl=asextranjeras (ninguna española>, las cuales,

tra<’an a sus técnicos de sus respectivas naciones, y la mayor<a de sus

7empleados. La banca y el alto comercio ~‘ son venezolanos totalmente, o

vinculados a casas alemanas. Aunque con pocas excepciones, la mayor<a

de la colonia española se dedicaba por entonces al pequeño comercio ~=

a la agricultura. Sigue diciendo el intorme (13) que Venezuela podría

ser, pero no era, un país apto para la emigración española en esos

años (1.911/15>. Presenta a Venezuela insana en muchas regiones, donde

abundaba la fiebre amarilla, endémica en casi todo el litoral, y en

las cuencas de los ríos y lagos, mientras que en los Llanos el beri-

beri y el paludismo ocasionaban muchas victimas.

De los que fueron en aquellos años muy pocos habían hecho

fortuna. Y como se ve por los datos estadísticos, la mayorí’a procedían

de las Islas Canarias, eran trabajadores agri’colas, varones y

sol ter os.
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De todas formas la situacign en Espana por aquellas techas para

los trabajadores no debra de ser precisamente muy placentera, y asi a

continuación plasmo un art(culo muy representativo que aparece en la

revista “MIundo Gráfico” de Kadrid, de techa 28 de enero de 1.903 <14)

‘ A la conciencia proletaria que esta naciendo en los obreros

uni4ndose, protegiéndose, se van uniendo poco a poco otros gremios

asalariados hasta entonces considerados distintos por estar un escalen

m¿s alto. Son los dependientes de comercio que se empeñan en que les

den fiesta los domingos y otros d<as festivos. En vano recuerdan los

dueños de las tiendas que ya les concedieron medio d<a para su

distraccién en esas fechas, y que alguien tiene que estar en los

establecimientos cuando los madrileños quieran comprar en su d~a

libre. Los dependientes no cejan en sus propósitos y las autoridades

tienen que intervenir para limar asperezas y llegar a un acuerdo. En

apoyo de estas reivindicaciones, y desde el punto de vista higi4nico-

proÍil~ctico, da una conferencia Francos Rodriguez, director del

Heraldo de Madrid, donde dice Todos estamos a vuestro lado, y nadie

se negará a combatir la tuberculosis que mi.na las clases trabajadoras.

Los que pasan el affo encerrados en una tienda mef<tica y oscura, son

seres a los que se debe reconocer el derecho a la salud, el derecho a

la alegr<a y el derecho a la familia’. A continuación aparece una foto

con el siguiente titulo Los trabajadores del ramo de la sombrererí’a

gestionando el cierre de los establecimientos de la Pl. Mayor de

lila dr íd.
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En España siguiendo la Legislacion se establece que por Real

Orden de l.900~ no podri’a exceder de once horas la jornada laboral

diaria (15).

En Venezuela, con la cantidad de problemas sociales que por

entonces tení’a, sin embargo, en 1.895 se metié en una crisis poLítica

que sirvi~ en realidad, como señala el historiador Connell-Smith <16)

para aumentar la hegemoni’a de los EE.UU. sobre América. Esta crisis

brot¿ de una aÍ¶eja disputa entre la Gran Bretaña y Venezuela sobre los

límites de la Guayana Inglesa. Durante años el Gobierno de Venezuela

hab=a tratado de obtener el apoyo de los EE.UU. para su causa,

llegando a invocar a veces la doctrina Monroe. Solo tuvo éxito cuando

se valió de los servicios, como agente especial de un tal William

Lindsay Scruggs, ex-agente estadounidense en Venezuela y Colombia, que

baJa sido despedido por mala conducta. Scruggs lleg= a tratar la

cuesti&n con el entonces Presidente de los EE.UU. Cleverand, que

estaba persuadido de que la causa venezolana era buena polí4’tica

interna. El año anterior habla participado precisamente en una

intervenci=n limitada en Nicaragua que hab<a provocado preocupaci=n y

cr<ticas p~blicas hacia el Presidente por no adoptar una Línea firme.

Cleverand y su recién nombrado Secretario de Estado, Richard

Olney, resolvieron que en la disputa anglo—venezolana estaban en juego

intereses estadounidenses, de ah~ el Despacho a Inglaterra, el 20 de

julio de 1.895 en el que se indicaba que Inglaterra debl’a someter la

disputa a arbitraje. En términos estudiadamente corteses, pero

rotundos, Gran Bretaña rechaza este arbitraje. A lo que contesta el
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Presidente de los EE.UU. que “Los EE.UU. estan moralmente obligados a

oponerse con todos los medios a su alcance como si se tratara de una

agresion deliberada a sus derechos e intereses, a que la Gran Bretaña

se apropiera de tierras o del ejercicio de la jurisdicci¿n

1
gubernamental sobre cualquier territorio que despues de una

investigados los EE.UU. hubieran determinado por derecho pertenecían

a Venezuela” (17>

El ultimatum de Cleverand cay¿ como una bomba en Inglaterra,

donde era impensable una guerra con EE.UU. Tal como lo habían supuesto

los consejeros del Presidente, Inglaterra estaba muy ocupada en el

Africa del Sur y otros problemas para enzarzarse con los EE.UU. por la

1Guayana, de forma que acept= el arbitraje, con lo que se avanzo un

buen trecho hacia la aceptación de la Doctrina Monroe, tal como la

interpretaba por ese entonces Washington, y que se puede resumir en el

famoso “Am4rica para los Americanos”. Aunque el resultado final no

fu~ nada tranquilizador para los latinoamericanos. Con respecto al

arbitraje para Venezuela fu~ descorazonador el resultado, que en lo

1 —

general favorecio a Gran Bretaña; salía humillada por la forma en que

se llev~’ el caso; la conducci=n estuvo a cargo de los EE.UU., y solo

se le tom6 parecer al final de las negociaciones y para llenar las

apariencias.

Con estos antecedentes fu4 cono Inglaterra unto sus fuerzas con

las de Alemania para bloquear los puertos de Venezuela en diciembre de

1902 (18), para obligar al Gobierno venezolano a satisfacer diversas

1reclamaciones financieras que se habian presentado en nombre de sus
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conciudadanos, y continuaban pendientes, y a cuyo asunto me he

referido anteriormente. Espa~a no hizo nada por el estilo, aunque como

se ha visto en las sublevaciones murieron 72 canarios. Los Gobiernos

de Inglaterra y Alemania tomaron la precaución de informar a los

EE.UU. de su intencion de bloquear los puertos venezolanos. El

Gobierno de Washington dié su venia a las medidas de coerci=n

proyectadas contra Venezuela. Sin embargo cuando el bloqueo se hizo

efectivo, la opini6n p~=blica estadounidense se inquiete por lo que se

tonb= como una amenaza a la Doctrina Monroe, de tal manera que el

Gobierno reconsider6 su posición. El bloqueo termin= en febrero de

1.903, cuando Venezuela convino en aceptar un arbitraje de comisiones

mixtas.

El desarrollo econc=mico derivado de la riqueza del petroleo

introdujo cambios fundamentales en la estructura social venezolana a

partir de los años 1.909/10, que se desarroll~ paralelo con La

instauraci=n en el poder del General Juan Vicente G=mez. Mucha de la

poblaci=n rural pase a engrosar la mano de obra asalariada, y las

explotaciones petroleras tueron sobre todo el gran m¿~vil de esta

transformaci~n. El proletariado que se crea a partir de entonces está

totalmente difenciado de las categorías tradicionales que existían en

el pais desde 1.854, año de la liberalizaci~n de la mano de obra

esclava; a partir de entonces aparece ligado a las formas m=s

avanzadas de la producción industrial. Paralelamente a este fen~meno

se desarrollt~ otro igualmente significativo y es la formaci6n de otra

capa social, integrada por individuos enriquecidos con la venta de

tierras. Esta capa social ten(a un carácter heterogeneo, porque
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incluía desde elementos descendientes de las vielas familias

coloniales hasta aventureros. El capital acumulado de este modo en

muchos casos no íavoreci=el desarrollo industrial sino que aumenté’ el

volumen espec=’fico del capital usuario en actividades parasitarias y

no productivas. Algunas de estas tortunas se trasladaron a España,

como es el caso del indiano de la entrevista n~ 5

Yo saqué dinero de vender tierras en Venezuela, quer<a

hacerme rico, como le dije anteriormente para regresar a ¡ni

tierra , . y lo consegui. Di dinero para que se fundaran las

escuelas de la Arquera, cerca de Llanes, en Asturias, donde

yo nac<, porque oiga, yo siempre he amado mi sitio, y me

hice una casa que tiene que visitar, le puse palmeras y

todo, pero se murieron . , . Ahora soy viejo y poco importa.

Toda níl familia vive aqui, en España, y soy el é’nico que

añoro aquello, por eso me gusta recibirla y poder hablar .

pero cuando me encontraba allá añoraba muchísimo esto ...

(Entrevista realizada en Madrid, en casa de un hijo de este

indiano).

El desarrollo de la econom<a petrolera arruino a muchos de los

antiguos hacendados y ganaderos y tambié’n el caudillismo rural. Los

ingresos provenientes del petr=leo aumentaron la capacidad financiera

del Estado venezolano, y en consecuencia del ultimo caudillo rural en

el poder, Juan Vicente G¿=mez, quien estuvo en condiciones materiales

de edificar un aparato mi¿i.tar y de contar con fuerzas capaces de

ahogar todos los intentos de los antiguos caudillos liberales ó
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conservadores, bien incorpor~ndolos a su séquito mediante el halago y

la participacion en las lunciones publicas, bien anul~ndolos de

cualquier forma, Como resultado de estos hechos desaparecieron los

denominados Partidos Históricos y comenz~ la “Paz Social” (19),

anhelada por los invesionistas extranjeros, pero tambié’n, es

indudable, con una gran base social que la necesitaba, y que apoyaba

el Gobierno del General, entre ellos se encontraban un buen número de

emigrantes españoles, como el de la entrevista nQ 8

Mire yo tengo un gran respecto por el General Gómez, y

sobre todo mi padre, que ya muric=. Cuando llegamos aqu<

enseguida encontré trabajo, lo mismo que muchos conocidos

nuestros ... Bien es verdad que alguna gente dec<an que

aquello era paternalista y no se cuantas cosas mgs, pero a

nosotros, a todos, nos di6 trabajo y eso es lo m~s

importante ... Además había mucha tranquilidad. Cuando se

murío todavía yo lo recuerdo, y eso que ya hace mAs de

cincuenta años. Muchos de nosotros, lo sentimos realmente

O la entrevista n2 45, otro ejemplo de la base social que apoyaba

la política de Gomez

“ El que estuviera el General Goniez en el poder fu~ una gran

ventaja para todos, no hab<a problemas de trabajo, ni

4-

huelgas, ni disturbios ... Antes seg~=nme habian contado era

un desorden, y después también. En aquellos años se palpaba
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la riqueza ... ~Si, por supuesto que había algunos

disturbios, pero yo creo que era de gente que no quena

trabajar. Yo en todos los años que estuvo G=mezen el poder,

que es cuando llegamos nosotros emigrantes, vi cada vez más

prosperidad, no como ahora, oiga, que parecemos un pais del

Tercer Mundo ...

Por supuesto que en este tema no todos los emigrantes coinciden,

~1y asi la opinión de la entrevista n2 9 es totalmente diferente

Yo trabajaba en un f~bnica de cervezas cuando G=mez,

aunque solo ten<a 16 años, y a pesar de la cantidad de

divisas que deb<an que entrar, digo yo, por la venta del

petrGleo, nada, ni se vetan. La mayoría de la poblacion

vivíamos de cualquier forma, y imichos venezolanos en la

mayor miseria, los beneficios se lo llevaban los favoritos

del régimen . ,. Ademes cada vez venia m~s gente del campo a

Caracas para trabajar, y se tenían que instalar en ranchitos

que no tenían ni agua corriente.., Y encima no podías ni

protestar. Yo trabajaba 10 horas diarias y lo que ganaba era

para ayudar a mi familia ... Menos mal que regres4 a

España, porque seg~n tengo entendido por conocidos que

siguen allá la situación está igual o peor . .. La jubilacié’n

que cobro, no me d~ ni para vivir .. Pues vivo de lo que me

pasan los hijos que est=n trabajando, aqul’ en Madrid, porque

regresamos todos ¿ sabe ~ .
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Como se ve, aunque hay opiniones en contra y una t~uerte

1 .1

oposicion, es indudable que el ré~gimen de Gomez tenLa un gran apoyo

social.

Con respecto a la educacion para el año escolar 1.925/26 se

decreta la creación de las “Escuelas Graduadas”, las cuales tendri’an

el privilegio a partir de entonces de tener tres maestros (20). Hasta

ese momento, solo existían en el pa=s las escuelas “Unitarias” en las

cuales todos los niveles del alumnado eran atendidos por un solo

maestro. Para la misma fecha existían en el país 210 escuelas de un

maestro y se crearon 30 de tres maestros (21). Esto en lo referente a

la escuela primaria, en cuanto a la secundaria, que comprendía cuatro

cursos, no se produjo ningun cambio. Para la educación superior

exist<a la Universidad de Caracas, que en muchas ocasiones, en tiempos

de G=mez, estaba cerrada por motivos políticos, alternándose con la de

14~rida para su funcionamiento. En esta epoca desaparece también de la

escena p~blica cualquier tipo de controversia cientí’fica =literaria

(22). Eso si, se crea la Academia Militar de Venezuela.

En general, aunque Gómez y su política hac~an propaganda de dar

un avance a la educaci=n, ésta ni mucho menos cubr&a minimamente todas

las capas de la poblaci6n, sobre todo en el mundo rural.

Econémicamente considerado, todo individuo que llega a la edad adulta,

ha tenido un “coste de formación” (23), que ha sido soportado por la

colectividad en que ha vivido, la mayor parte por la familia, y el

resto por la sociedad y el Estado, de ah= la responsabilidad de un

Estado con respecto a la educacion. Aunque es indudable que se d~ un
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gran paso en tiempos del General Gomez, sobre todo con respecto a la

enseñanza primaria, se hubieran tenido que poner muchos m~s medios

para absorver el gran crecimiento vegetativo que sufre Venezuela desde

aproximadamente 1.920, a lo que hay que añadir el incremento de la

poblacion por los movimientos migratorios, ya que remiti~ndonos de

nuevo a los datos estad(sticos comprobamos la cantidad de espatloles

que a partir de esos años iban llegando continuamente. La poblacion

venezolana presenta, en la segunda mitad del s. XIX un ritmo de

crecimiento muy lento (24), semejante al seguido por la población

mundial de esa época (25), pero a partir de 1.920 aproximadamente

comienza un gran aumento del crecimiento vegetativo, sobre todo por la

disminucién de la mortalidad infantil, lo cual coincide con el

incremento de la inmigraci=n, produci4ndose de esta forma en todos

estos años un saldo positivo.

A la muerte del General Gómez, en 1,935, tomaron el poder la

llamada “GeneracLín de 1.928”, de la que salio’~’ la mayor<a de los

líderes de la transformaci6n de Venezuela en los decenios siguientes,

los cuales importaron todo un sistema de vida, que se hizo notar en la

1

política, los hábitos de consumo, en la arquitectura, y en general en

todas las organizaciones econ~mi.cas y sociales, dando a la ~lite, la

clase media y la mayoría de los demás habitantes del país, donde se

incluye a las sucesivas oleadas de emigrantes, un nivel de bienestar

material superior al de casi todo el resto de AnÉrica Latina. Adem=s,

importando todos los elementos de esta sociedad nueva, los venezolanos

lograron transformar por completo su mundo en el plazo de una

generaci5n. Este es un periodo de riqueza, donde predomina un agresivo
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enfoque consumista. Muchos de los emigrantes llegados en estas fechas

quedan deslumbrados de los diversos tipos de mercancía que hab{’a a la

1venta, el derroche a menudo del dinero en art<culos mutiles. El

fantasma de la deuda externa posterior y de la crisis económica no se

imaginaba. El principal proveedor son los EE.UU., aunque hay artí’culos

significativos procedentes de fuentes europeas y japonesas, ya se

trate de automéviles, maquinaria industrial, o prendas de vestir, El

impacto que la riqueza venezolana hac<a a los emigrantes de esos años

queda bien reflejado en varias de las entrevistas realizadas, como la

nQ 14

Al llegar en 1.954 quedé maravillado, en realidad teníamos

mucha ilusi=n, ya que nos marchamos de España en un barco

velero sin papeles ni nada, pero aquello nos deslumbro ...

Yo nací en Canarias, y nunca había salido de mi isla, que es

la del Hierro, y bueno, aquello fu~ maravilloso. Las calles

llenas de luces, de comercios, que ciudad la de Caracas. La

idea era ir a trabajar la tierra, pero por supuesto pensé en

quedarme a vivir en Caracas para siempre ... y aqui sigo,

aunque mire, ya no es lo mismo que cuando llegamos

O la entrevista nQ 17

“ Llegamos en 1.955 y al pisar tierra ya se ve(a la riqueza

y no como en Canarias, que es donde yo nací’, aunque creo que

han cambiado mucho desde que yo me fui ... Había trabajo, y

aunque al llegar tuvimos que estar confinados un tiempo, al
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salir pude trabajar duro pero con gran alegría de conseguir

cosas. En aquellos tiempos habiia de todo y el bolívar tenía

.1un prestigio, De todas formas aun ahora estoy mejor que la

gente que emigr6 a Colombia, como mi cuñado, o algún otro

país. Venezuela sigue siendo rico, nada n~s hay que ver sus

riquezas minerales, pero mal administrado . ..

La abundancia de riqueza de estos años también surti¿ otro efecto

interesante en los venezolanos, donde se puede incluir a los

emigrantes integrados. Ya fuera bajo el r6gimen de Marcos Pérez

1Jimenez o de Romulo Betancourt, se creía que había oportunidades sin

límite, que se acercaba el momento de la prosperidad y los logros. En

1~

consecuencia, los líderes y la ~lite tecnolé’gica que los seguía se

impacientaban much(simo al enfrentarse a las complejidades propias de

la transiormacion social y economica que habían iniciado. Esta

sensaci¿n de urgencia, esta poca disposicion a planificar para obtener

resultados en la siguiente generaci6n es, por supuesto, otro indicio

de su disociaci=n respecto del pasado del pa(s. Como la Venezuela

arcaica basada en la agricultura, significaba poco para la Venezuela

basada en el petroleo, estas personas, desde los taxistas hasta los

banqueros, actuaban como si no hubiera un mañana. Igual que los

venezolanos, los emigrantes querian enseguida formar parte de la

nueva Nación (26), Venezuela ten<a dinero para comprar lo que juzgara

esencial para que el país estuviera a la altura de las naciones m~s

desarrolladas en el plazo mas corto posible. La impaciencia no es rara

ni mucho menos, la mayorl.a de los activistas de los paises menos

desarrollados quieren el progreso para hoy, no para el mañana,
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La sociedad venezolana cambie al igual que los emigrantes que

pasaron a formar parte de ella. En el año 1.960, fin de este Estudio,

la crisis de la deuda latinoamericana era impensable para un país como

Venezuela; el que el crecimiento econ¿mico quedara estancado, las

importaciones superararan las exportaciones y la Deuda fuera cada vez

mayor, no estaba por supuesto en la mente de los miles de emigrantes

que fueron a Venezuela a conseguir un porvenir. En las entrevistas

realizadas a veces es patético constatar la ilusi=n de los que se

fueron con la realidad actual, y comprobar el gran ntimero de

solicitudes de repatriación hacia la Ilación que les vi~ partir.
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3. EL PAíS RECEPTOR VENEZUELA .- CONTEXTO POLíTICO.

Aunque ya en los dos capitulos anteriores, es decir, en el

contexto económico y social de Venezuela, se ha tocado ampliamente el

contexto político, tan importante para enmarcar el proceso de la

inmigración, en este momento voy a dar los ultiim~s toques a lo que

significo, dentro del contexto político, la llegada sucesiva de

oleadas de inmigrantes dispuestas a quedarse a cualquier precio. Este

capítulo se complementa con el de la Legislacion de Venezuela en. el

periodo estudiado, es decir, de 1.850 a 1.960, además de las

entrevistas que en aquel apartado y las que se plasman a continuación,

incluyo.

Los libros de consulta han sido los siguientes, el de Moran

Montero <.1>, las Notas historico - economicas (2>, la historia que

sobre las Milicias Venezolanas trata el historiador Suarez <.3>, la

Historia General de Venezuela de Mudarra <.4), y sobre todo el libro de

Venezuela de Lombardí La busqueda del Orden, el sueI~o del progreso

(5>. El estudio se inicia con la entrada en el poder de la Oligarquia

Liberal, que incluye los anos 1.848/59, con el Gobierno de José Tadeo

Nonagas, éste, ante el asalto que se llevó contra el Congreso en 1.848

instauró una Autocracia térrea, que continuó su hermano, José Gregorio

Nonagas. Lo más destacado del mandato de los hermanos Monagas fu~ sin

duda la abolición de la esclavitud en 1.854. Con respecto a la

inmigracion, las constantes alarmas y disturbios rurales que sufrió

esta época, eran un continuo freno a la idea de emigrar. Estos
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disturbios monopolizaron los recursos y la atencion del gobierno

durante los at~os del régimen de >tonagas. Los ataques de los bandidos y

la inestabilidad social generalizada nacían de las malas condiciones

economicas de tinales del decenio de 1.840 y del decenio de 1.850

unidas a la taita de consenso en el seno de la elite. Los

conservadores no perdían ninguna oportunidad de crear problemas. Desde

las Antillas los exiliados enviaban propaganda y ayuda. En el campo se

producían levantamientos contra tal o cual funcionario del Gobierno.

Todo esto obligaba al Gobierno a echar mano de recursos que hubiera

sido preferible destinar a resolver las sucesivas crisis agrícolas. La

economía no estaba ni mucho menos modernizada, los rasgos básicos de

la economía basada en el monocultivo para la exportación acentuaban

los problemas, al eliminar la posibilidad de diversificacion

econo mica.

Por supuesto de esta época, cuando estaban en el poder los

hermanos Konagas, no tengo ninguna entrevista, pero sí los comentarios

de una persona muy preparada, medico en la ciudad de Caracas, e hilo

de un emigrante canario, que enmarco dentro de la entrevista n2 42, y

dice así, preguntado al respecto

Xis padres llegaron a este país después de las Guerras de

Independencia, cuando estaban en el poder los Monagas.

Venian como campesinos, aunque trajan unos peque?~Ios ahorros,

y se dedicaron primero a plantar café, en unas tierras que

les dono el Gobierno. Pero yo siempre recuerdo que lo

pasamos muy mal. Las continuas guerras que había suponían
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grandes perdidas economicas y de vidas. En principio los

federales luchaban contra los centristas, pero aquello era

todo un desorden. Los unos se mataban a los otros y a la

menor oportunidad quemaban las cosechas .. . El campo se

dedicaba al monocultivo para la exportacion, y así un

campesino se podia quedar en la miseria más indigente ... Al

final mis padres con mis hermanos y una tía nos vinimos a

vivir aqui a Caracas ... Fué un periodo de gran

inestabilidad política y social”

El 20 de febrero de 1.859 estalla en Coro una insurrección

militar, la denominada Insurrección Federal, guerra que durante 5 allos

ensangrentará al país y destruirá su economía. Esta guerra termina con

el Pacto de Coche, en 1.863. Aunque esto no significa nada, ya que las

Guerras Civiles y el Caudillismo continuan hasta 1.908. Esto se nota

en el proceso migratorio, ya que vistos los datos estadísticos, poca

es la emigración que se decide a ir a vivir a un pais en guerra

continua. No pasa asi cuando se instaura en el poder el General Juan

Vicente Gómez, que gobierna de 1.909 hasta 1.935, es decir, un período

fundamental dentro de los movimientos migratorios.

Cuando se inició el Gobierno dictatorial de Gómez, en la cúpula

dentro de la estructura de clases en la sociedad venezolana, se

encontraban los grandes propietarios de la tierra, comerciantes

mayores, prestamistas, rentistas urbanos y alta burocracia (6>. Estos

grupos formaban el “Bloque de Poder”, controlaban el Poder Político y
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el Poder Economico. Con el desarrollo de la industria petrolera, la

antigua Burguesía Comercial Importadora se convertirá en Burguesía

Financiera y comenzará a tener una mayor beligerancia de tipo político

y econon¡ico (7>,

Durante el gobierno de Gómez la economía del país adquiere un

nuevo cariz, se presenta muy dinámica, en comparación con los períodos

anteriores, ello se debía esencialmente al inicio de la explotación

petrolera. A pesar de sus caracteristicas desagradables y de la brutal

represión del disentimiento, el desacuerdo y el debate, Juan Vicente

Gómez metió a Venezuela en el mundo moderno. No lo hizo porque tuviera

vista y cualidades de estadista ni porque lo deseara, sino porque la

paz que él trajo permitió el desarrollo de la industria del petróleo

después de la 1 Guerra Mundial y porque el boom de esta industria

desató sobre el país una serie de fuerzas modernizadoras que a duras

penas podía contener el aparato eficiente y despiadado de la

Dictadura. También surgen los sindicatos y comienzan a aparecer

núcleos políticos que van a ser la base de los Partidos Políticos

Modernos. Aún cuando el Gobierno de Gómez fué un gobierno de terror,

teniendo varias sublevaciones de significado, ninguna logró

desarrollarse, ya que el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas y los

cambios operados en las estructuras de control gubernamental hacia

casi imposible el triunfo para el tipo de movimiento que surgía.

Aparte de que es indudable que contaba con una gran base social, que

apoyaba el ingreso de capitales de grandes empresas norteamericanas,

inglesas, holandesas, alemanas y francesas principalmente. El régimen

de Gómez, uno de los más largos y estables de la historia venezolana,
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introdujo el país en el mundo tecnologicamente avanzado del s. XX.

Muchas de las entrevistas realizadas a emigrantes de estos a~¶os nos

hablan de este periodo político. Y así en la entrevista nQ 18 nos dice

Yo emigre a Venezuela cuando estaba Gomez en el poder.

Entonces era muy joven, pero lo que yo quería era trabajar y

aunque sabia que habia mucha oposición1 porque hasta vi como

mataban a un hombre a palos en las calles de Caracas, si

había muchas más posibilidades que en Espat?la .... Ya el

dueto de la posada donde me hospedé me comento sobre las

huelgas y jaleos que me iba a encontrar, pero si es verdad

que nunca me faltó trabajo y el nivel de vida yo creo que

era mucho mejor que el de mi pueblo . ..

Con Gómez empieza la explotacion petrolera en el país y se inicia

la modernización, eso sí, a un precio social muy alto. Los movimientos

y sublevaciones en contra del Gobierno de Gomez se suceden en todos

los ai~os que estuvo en el poder. Gomez y su ejército consiguieron

borrar el caudillismo regional de la historia venezolana, el ejército

pasó a ser el baluarte de su autoridad, Este sistema cerrado, a pesar

de su brutalidad y de su primitivo comportamiento político, dio a

Venezuela su primer periodo prolongado de orden y progreso desde los

días de José Antonio Paez, no porque Gómez llegara a ser un genio del

desarrollo económico, sino porque el mundo noratlántico necesitaba el

petróleo venezolano,
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La existencia en el país de enormes yacimientos de petroleo y el

hecho de que el desarrollo de las tuerzas productivas de los países

industrializados lo convirtiera pro~resívarnente en la mas importante

tuente de energía, resulto verdaderamente providencial para Venezuela.

Es a partir de los cuantiosos excedentes generados por el petroleo que

la burguesía venezolana acometera el proceso de industrializacion. La

expansion del petroleo seflalo el comienzo de una transtormacion

radical de la sociedad, la organizacl<in política y la economía de

~enezuela, comenzarían una serie de cambios que en dos generaciones

rebanan la nacion, Entre 1.9=0 y 1.960 se produjeron en Venezuela más

cambios estructurales rápidos que entre 1,720 y 1,920. Las

generaciones y los emigrantes que llegaron al país en el periodo de

1.9=0 a 1.960 presenciaron una comprensión del tiempo historico y una

aceleracion de causa y electo que asombran al ser observadas. De la

dependencia agrícola, aislada, rural y primitiva, dedicada a un

monocultivo exportador, Venezuela paso a ser una sociedad minera,

extractora, urbanizada, avanzada, compleja, en vías de

Industrializacion, con grandes posibilidades economicas y sociales, y

estrechamente vinculada al ilujo y reflujo de la política y las

economías del Atlántico Norte. Paso a ser punto de mira para el

emigrante, que veían sus grandes posibilidades, la gran riqueza que

tenía en esos momentos, el boom economico.

La crisis que asolo al sistema capitalista mundial en 1.929,

tambien se dejo sentir en venezuela, pero a otro nivel, afectando de

diversas maneras a la economía y sociedad venezolana. De alguna manera

puso fin a toda una etapa denominada como agrario—exportadora, donde
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la gran tuente de riqueza era la exportacion del algodon, café, el

uacao, los cueros de res, el tabaco y las maderas sobre todo, que se

enviaban a los mercados de EE.UU., Alemania, ln¿laterra y Francia.

Desee entonces se ooli~ro a las clases dominantes a la adopcion de

medidas que conduieron, en torma casi inexorable, aunque no siempre

previstas, a la venezuela de boy. ce acentuaron los contornos del pais

como una economía de enclave, haciéndose mas profunda la dependencia

de la economía venezolana del petroleo. Las exportaciones

tradicionales de caracter agrícola tueron desplazadas totalmente por

los cada vez mayores volumenes del petroleo. P~sí erupezo el principio

del fin de la agricultura de exportacion, la cual no volverá a

recuperarse como en la epoca de la primera posguerra <.1.918/28).

Dentro de esta estructura economica solo se destaco como algo nuevo el

desarrollo de las colonias agrícolas, pobladas con inmigrantes, muchos

de ellos espatioles en general, y canarios en particular, como se ve en

el capítulo correspondiente a Política de Colonizacion.

Gomez, a pesar de las numerosas sublevaciones, se mantiene en el

poder basta su muerte, el 17 de diciembre de 1.935. Entonces

comenzaron a regresar al país los exiliados, portando modelos

internacionalistas de desarrollo economico y político y sus esfuerzos

por instaurar estas normas practicamente no encontraron oposicion por

parte de lo que cabria denominar las auténticas tradiciones políticas

venezolas. En realidad Gomez, al dedicar veintisiete anos a reprimir

el debate político, el desarrollo de los partidos y el análisis

critico de los asuntos del país, al exiliar o encarcelar a los

principales líderes, hizo posible que el país, en 1.936, creara su
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sistema político partiendo de cero. Sin duda, no desaparecieron las

luerzas armadas, unico legado importante del aparato político de

~omez, pero el ejercít.o no tenía ni la experiencia ni la pericia

necesarias para ~ormnarun gobierno o dirigir una nacion.

En principio, a la muerte de Gomez asume el poder su Ministro de

<.iuerra y Marina, el General Eleazar Lopez Contreras. <.~omienzan los

regímenes militares posteriores a Gomez, que duran hasta 1.958.

Volvieron los exiliados, de Europa, los EE.UU. y Ibiéxico

principalmente, donde habían tenido abundantes oportunidades de

observar el comportamiento de gobiernos responsables, orientados al

desarrollo, y ver lo que suponía la industrializacion. Aparte de la

gran contribucion de la inmigracion, ya que solo en 1.955, el Gobierno

incorporo sesenta mil personas (8>. Esta nueva gente no suscribia la

anticuada creencia de que Venezuela era una hacienda rural, tema

popular en los tiempos de Gomez <.9>. En vez de ello veían un país que

se estaba transformando en una importante potencia internacional, por

lo que venían dispuestos a aplicarle una serie de modelos

pretabricados, inspirados en los valores que habían observado (10>.

Debido a que Gomez, como he indicado anteriormente, había eliminado

la mayoría de las tradiciones políticas del país, exceptuando la

militar, los nuevos planes pudieron transterirse virtualmente intactos

a la Venezuela posterior a el. Los nuevos líderes, algunos hijos de

emigrantes espaí¶oles, como Romulo Betancourt Bello, hijo de emigrantes

canarios (II>, lider mas destacado del Partido Accion Democrática,

tundado en 1.941; crearon sus propias organizaciones, sus propios

sindicatos de trabajores, sus propios partidos políticos, sin apenas
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prestar atencion al pasado político de Venezuela, La relativa libertad

de accíen de Lopez Contreras orindo la oportunidad de llevar a cabo la

organízacion a gran escala de partidos políticos.

~4uchos de los emigrantes espaiioles que llegaron a Venezuela en

estos ax~os, es decir, cespues de 1.935, se incorporaron a la clase

obrera, aunque en su lugar de origen se hubieran dedicado a la

agricultura o a la ganadería. La clase obrera venezolana surgira

tundamentalínente de los campos petroleros, ya que las industrias y

fabricas tenían una precaria existencia cuya capacidad de empleo no

estimulaba la aparicion de un proletariado industrial. Este es el caso

de la entrevista n~ 23

Venezuela es el país del petroleo, todo es riqueza con el,

ni se imagina. Ahora ya no es lo mismo, claro, pero cuando

yo llegué, ¡ que maravilla 1 el dinero corría a raudales .

Yo venía a trabajar la tierra, pero me fui a Maracaibo , .

En la entrevista bistorica n~ 46 nos dice

“ Yo quena salir de esto . , . buscar otra cosa mejor, y allá

en el pueblo aunque podía trabajar, era solo en el campo, y

en el de otras personas, pues mi familia no tenía tierras

Q.uando llegue a Caracas me gusto mucho, En mi pueblo

solo había cinco calles, y aquí todo luces, era maravilloso.

i me quede . . . yo no quería ir de nuevo al campo, quería

quedarme en esta ciudad que en aquel entonces me pareció,
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bueno, y me sigue pareciendo preciosa .... Me daba igual en

lo que trabajara. Primero tui zapatero y conocí a muchos

gallegos como yo, me metí en el “Gremio de Zapateros” que se

llamaba .. . Era tan joven Lodo me parecía bien , . . ]7enia

mucha ilusión y no solo quería mejorar yo, sino todo lo que

me rodeaba ... Luego me luí a Maracaibo a trabajar en lo del

petroleo

El “Gremio de Zapateros”, es una de las primeras organizaciones

sindicales de la Clase Obrera, cuyos primeros antecedentes son a

partir del año 1.931, la “Asociación de Linotipistas de Venezuela”, y

el “Gremio de Tranviarios de Caracas” (12>. De igual forma el “Gremio

de Zapateros” y la “Sociedad de Mutuo Auxilio”, constituyen un poco

más tarde los primeros esfuerzos organizativos de los obreros

venezolanos. Pero los sindicatos adquieron realmente importancia

cuando son promovidos por los trabajadores petroleros, ya que éstos

conforman en ese momento los principales nucleos obreros del país.

Desde el a~o 1.935 comienza el trabajo de organización celular en la

region de Zulia que concluye con la tundación de la “Union Sindical

Petrolera”, el 10 de octubre de 1.936 (13>. Antes había sido creada la

Asociación SOEP, el 27 de febrero de 1.936. Como podemos observar el

año 36 es de gran significación para los obreros venezolanos, y en

consecuencia para muchos de los inmigrantes recien incorporados a la

nacion. Esta importancia no solo es desde el punto de vista

organizativo, sino también en el orden de la participación politica.

El como influyen los nuevos inmigrantes en las luckías obreras es un
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capitulo poco estudiado hasta ahora, pero presente en alguna de las

entrevistas realizadas, y así, en la n~ 47 tenemos

“ Que recuerde yo siempre he sido anarquista. Nunca me gustó

tener jefes, ni que me mandara nadie .. . Primero trabajé

como peon de la construccion en Barcelona, pero despues de

una serie de problemas, unos compañeros y yo dedidimos

emigrar ... Ros contaron que en Venezuela había siempre

trabajo y se proyectaba una Huelga General. Así que

emigramos, yo por lo menos con la idea de volver ... Allí

participé en la Huelga que hubo en el año 1.937. Pué la

primera vez que yo había tomado parte en algo semejante ,

Luego me case y cambió todo. Ile volví a España y con ayuda

de familiares y amigos y algo ahorrado puse este bar

Efectivamente en junio de 1.936 se produjo una movilizacion

general y en diciembre se declaró una huelga general que duraria hasta

lebrero de 1.93?, al negarse las compañias petroleras a discutir los

pliegos de peticiones obreras: aumento salarial, clasificación del

personal, reconocimiento a los organismos sindicales, vivienda y

asistencia sanitaria; estas reivindicaciones fueron combinadas con

denuncias antí—imperialistas que daban a la huelga un gran contenido

político <14). El primer Congreso de frabajadores se reune en Caracas

coincidiendo con la huelga general, aprobando mociones de solidaridad

con los trabajadores y exigencia de libertad para los dirigentes

obreros detenidos. Igualmente se aprobó la creacion del Ministerio de

frabajo, Reglamentacion de la Ley del [rabajo, implantación de las
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Leyes Sociales, participacion de los trabajadores en las empresas,

semana de trabajo de 44 horas, etc. La realizacion de este Congreso

coloca por primera vez a los obreros de distintas regiones del país en

la posibilidad de discutir los problemas comunes y asumirse como clase

enfrentada a los sectores capitalistas.

Algunos de los inmigrantes de esta época ten~an tradición en la

lucha obrera y ya en EspaÍ~a habian participado en mayor ó en menor

medida en este tipo de conflictos, y así tenemos el relato de la

entrevista n~= 2~, muy amplia e interesante, que nos dice lo siguiente

“ Cuando yo era pequefio vivía al lado de la fábrica, y me

acuerdo el ir con mi madre y mis hermanos a comprar los

alimentos, la ropa, todo lo que necesitaramos a una especie

de barracones. Allí luego a iii padre se lo descontaban de lo

que ganaba . .. Mi madre también trabajaba y a nosotros nos

tenía que cuidar mi hermana de no se, creo que tenía diez

aflos más o menos. Pero eso no era lo peor. Lo peor era que a

mi padre, le pagaban lo que ganaba en la taberna ... Muchos

de sus compalíeros se emborrachaban cuando cobraban y no

llevaban nada a sus casas. Mi padre no era así, pero sin

embargo, coi~ trabajaba en la CompaI~Iía de Minas de Rio Tinto

y a veces había emanaciones de minerales sulfurosos, enfermo

Al morir y hacerme yo cargo de la familia, con 14 a~Ios,

y la única posibilidad que tenía era la de seguir igual,

decidí emigrar, y convenci a mi madre, y aquí nos vinimos
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... El porque yo sabia de Venezuela tué por un amigo de mi

padre, anarquista, al que le debo todo lo que soy (es

ingeniero industrial en Caracas>, él me animo a estudiar y

hacerme un porvenir, eso si, trabajando duro, pero esta

Nacion fué milagrosa para mí

El movimiento obrero no logró sus objetivos con la huelga

petrolera debido al apoyo dado por el Gobierno de López Contreras a

las compafiias petroleras mediante un Decreto del Ejecutivo que

ordenaba el cese de la huelga sin tomar en cuenta las exigencias de

los obreros, sin embargo, sus resultados políticos tuvieron gran

importancia en cuanto que fué la primera huelga de trascendencia del

pais, se logró una unidad y solidaridad de los obreros de casi todas

las industrias, además que coincidieron con sectores estudiantiles e

intelectuales, el Gobierno de López Contreras cada vez se vió menos

como representante de los sectores dominantes, y comenzo la formación

de un gran sentimiento antí—imperialista, que sirvió para más tarde

reivindicar el petroleo como netamente venezolano, nacionalizando las

compañías del país. Desde el alio 1.936 en adelante la clase obrera

continuo su ascenso organizativo que llegará al m~ximo en los años 45

y 46 (15>,

Dentro de los regímenes militares posteriores a Gómez, que

comenté anteriormente, se produjeron muy pocas variaciones en la

estructura del poder, algunas libertades y elecciones indirectas

concedidas al principio desaparecerán después, la condición de

dictadura oligárquica en alianza con la burguesía intermediaria
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comercial y los sectores petroleros seguirán siendo la base donde

descansa la estructura política. Siguiendo la misma línea, López

Contreras entrega en 1.941 el poder al General Isaías Medina Angarita.

La consolidación del mercado interno iniciada en el gobierno de Gomez

terminara por afirmarse en el periodo de Medina, El Estado recibirá

una mayor cantidad de divisas de la industria del petroleo gracias a

la Ley de Hidrocarburos promulgada en 1,943, que aumentaba los

ingresos obtenidos por el Estado venezolano,

El periodo de Gobierno de Medina Angarita coincide con la II

Guerra Mundial, Esto permite que los EE.UU., país importador de los

mayores bienes de consumo, no pueda proveer con regularidad la

demanda externa de esos bienes, al igual que ocurre con la mayoría de

los paises proveedores. Esta circunstancia repercute positivamente en

la instalacion de algunas industrias venezolanas que permitan el

autoabastecimiento interno del pais. A la vez que comienza un proceso

de urbanizacion acentuado por la capacidad de empleo generado en el

sector terciario de la economía venezolana. No es de extrañar que por

lo tanto este período sea de una gran inmigración.

El 18 de octubre de 1.945 se desencadena el Golpe Cívico—

Militar, constituido por jovenes oficiales, con el apoyo de una fuerza

política civil, A.D., y parece ser que apoyado por los

norteamericanos en respuesta a la política petrolera de Medina

Angarita. Cuando es derrocado éste se instaura en el gobierno una

Junta Cívico—Militar, encabezada por Rómulo Betancourt. La idea era

transformar ~‘enezuelaen un ejemplo de democracia reformista (16>. En
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un trenesí de actividad, la Junta nominada por la A.D. procedió a

reordenar la vida política y economica de Venezuela. Aunque pocos

dudaban del fuerte apoyo popular de la AD., la inexperiencia indujo a

los líderes del partido a sobreestimar su fuerza practica y a

subestimar la capacidad de otros grupos para oponerse a su sistema.

Cuando se comenzó a poner en práctica las leyes recién aprobadas,

mejorando la situación de los campesinos con una reforma agraria, la

de los trabajadores por medio del movimiento obrero organizado y la

economía nacional por medio del aumento de la participación en los

beneficios del petróleo, disminuyó el apoyo con que contaba entre los

demás partidos políticos, las fuerzas armadas y la élite. Y aunque el

resultado final fu~ la toma del poder el 24 de noviembre de 1.948 por

los militares, se iniciaba un proceso político en que las nuevas

generaciones comenzaban a transitar hacia el camino del Liberalismo

Burgués, camino que tuvo muchos tropiezos, pero que al fin se instaura

de manera sostenida a partir del 23 de enero de 1.958,

El decenio de 1.948 a 1.958 representa una reversión a formas

políticas anteriores, pero ya no era la misma época que cuando Gomez

to¡~ el poder. En 1.950 Venezuela ya había adquirido una plaza en el

mundo comercial industrial. La industria del petróleo gastaba grandes

sumas de dinero público y privado en artículos de compleja tecnología

y servicios, lo cual habia creado en gran parte de Venezuela una élite

cada vez más avanzada y numerosa. Ya fueran trabajadores del petróleo,

o abogados al servicio de empresas internacionales, ó técnicos en

eléctronica, por poner un ejemplo, este tipo de gobierno no

correspondía a sus deseos. El carácter irracional e imprevisible del
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régimen militar de Pérez Jiménez desagrado a las élites venezolanas

del trabajo, las finanzas, la iglesia, el ejército y por supuesto la

política. La Ialta de interés por la competencia técnica enemistó a

los militares con el régimen. A la larga, el gobierno de Pérez Jiménez

caería por no haber sabido comprender las necesidades de las nuevas

generaciones. El Dictador Pérez Jimenez tuvo que meter su dinero en

las maletas y coger un avión para Miami.

En enero de 1.959 Rómulo Betancourt se hizo cargo del Gobierno e

inició el periodo de politica de partidos y democrático, que continúa

vigente.

Como ultimo párrato dentro de la estructura social y politica de

Venezuela, he de considerar la importancia que tiene cada vez más,

hasta el fin del estudio, en 1.960, las llamadas “clases medias” (17>,

Estas crecerán poco a poco, a partir de los años 40 aproximadamente,

impulsadas por el aumento de los ingresos del Estado venezolano, en la

medida que Venezuela entra al mundo de la explotación petrolera,

permitiendo sus cuantiosas sumas de divisas una gran capacidad de

empleo a través de la burocracia estatal, y la creación de nuevos

empleos comerciales y administrativos, que estimularán el desarrollo

de los sectores medios (18>. Kas tarde, desde los años 50, el proceso

de urbanización y el inicio de la industrialización terminarán de

convalidar a las clases medias como uno de los sectores sociales más

numerosos del país, cuya importancia no se puede desdeñar desde el

punto de vista de su participacion política. Hay que tener presente

que el auge de las clases medias en Venezuela se produjo con
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anterioridad que en España, de ahí el aliciente que suponia el

emigrar <.19>. Muchos de los que iban sobre todo a partir de los años

40 era con la idea de asen.tarse un porvenir, y en concreto ser

incluidos dentro de esta clase media, mas formada y mejor remunerada

que la clase campesina española en aquellos momentos, de donde

provenían una buena parte de ellos. Son numerosas las entrevistas en

este sentido, y así en la n2 13 nos dice

En el pueblo solo había posibilidad de trabajar en la

tierra, y yo quería prosperar, por lo menos mis hijos,

aunque cuando emigré era muy joven, y entre eso y el no

hacer el Servicio Militar pués me decidí a partir ... Luego

llamaría a mi madre para que se viniera conmigo ... Blejí

Venezuela porque iba mucha gente en aquella época, había

mucha emigración para allá, allá se vivía bien según tenía

entendido ...

Aunque muchos de ellos no consiguieron su propósito de prosperar,

ya que algunos pasaron a incluir la gran lista de marginados sociales,

y ahora, recogida información en el Instituto Español de Emigración,

hay numerosas peticiones de repatriacion, por encontrarse muchos de

los que se fueron, en condiciones paupérrimas, con la tendencia de

aumentar este grupo cada vez más. Uno de los que regresaron gracias a

la ayuda de los programas de repatriacion es el entrevista nQ 15

Cuando llegue me fui a trabajar al campo, pero lo difícil

que era vivir allí ... había enfermedades y toda clase de
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insectos. Al principio conseguí trabajar en una granja, me

casé, y cuando nacía nuestro primer hijo nos luimos a la

ciudad, a Caracas, pero vivíamos miserablemente, yo

trabajaba en lo que podía ... Nuestra casa se componía solo

de una habitacion .. . Además la situacion iba mal pero

empeoro cuando murio Gomez ... Pensé en regresar

El atraso y las dilíciles condiciones de vida en el campo (20>,

provocaron un constante exodo de sus pobladores hacia las grandes

ciudades buscando mejorar su situacion economica y social. Esto les

pasa no solo a la poblacion venezolana, sino a muchos de los

emigrantes españoles que se fueron a trabajar en la agricultura ó en

la ganaderia. Pero al llegar a las ciudades, solo conseguian ubicarse

en miserables viviendas alrededor de los centros poblados urbanos, sin

que consiguieran incorporarse al proceso productivo. Pero este tema se

tocará más ampliamente en el capitulo correspondiente al Regreso.

No se si ha llegado a vislumbrar la importancia que en Venezuela

tuvo el petroleo a todos los niveles, tanto social, como política y

por supuesto, económicamente. Aunque muchos gobiernos latinoamericanos

han tenido presupuestos mayores que el Venezolano, el boom del

petroleo es un fenomeno sin igual en AmÉrica Latina. No solo el

gobierno disponía de sumas desmesuradas de dinero para gastar, sino

que también los empresarios privados experimentaban una bonanza

parecida. Con los beneficios del petróleo se pagaba a las comparaías

constructoras, para que trabajasen para la propia industria o para el

8obierno y estas compa~¶ías pagaban relativamente bien a sus
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trabajadores, en comparacicn con los salarios reales de la agricultura

(21>. Donde mayor eíecto surtio el dinero tué en las ciudades, sobre

todo en Caracas, porque las elites que administraban los beneficios

del petroleo, optaron por seguir la tradicional pauta venezolana de

construcciones urbanas publicas y privadas. Sin embargo, al continuar

el boom, las nuevas generaciones de venezolanos se dieron cuenta de

que el petroleo podía usarse para algo más que mejorar la vida de los

caraquexios, que la bonanza permitía hacer inversiones a largo plazo en

la iníraestructura, que el petroleo, resumiendo, era la gran riqueza

de Venezuela. Esto se dejaba sentir por supuesto también con la

emigración <.22>. La prosperidad era algo que se ansiaba, y que está

presente en todas las entrevistas, y así en la n2 3

“ Mire, yo solo sabía que el trabajador venezolano tenía

mayores posibilidades y vivía mejor que el gallego . ,. Yo

era mecánico, o sea, que no fui por falta de trabajo, es

más, para serle franco yo ganaba un buen sueldo , .. pero yo

estaba ennoviado y quería una mayor posición para mi y mi

nueva familia , . . Además el hombre que estuvo en el pueblo

no se imagina como puso el país ... y el petróleo, eso es

riqueza mire ...

Aunque la riqueza del petroleo por sí sola no habría bastado para

democratizar la sociedad venezolana, este proceso no habría sido

posible conseguirlo tan rápidamente sin el petróleo. Por otra parte,

el petroleo proporciono algo más que dinero. Como hemos visto antes,

su extraccion obligó al Gobierno venezolano a cumplir una serie de
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requisitos que no existían en la economía agrícola y exportadora. Uno

de ellos fue un rápido aumento de la demanda de servicios técnicos,

sociales y gubernamentales. Otro fue un rapido incremento de los

fondos disponibles para comprar tales servicios. La industria del

petroleo requería un nivel de servicios superior al que exigía el

cultivo del café. Jo podía permitirse que las ineficiencias de una

economía agrícola perjudicasen la industria del petroleo, donde la

competencia tecnologica era el criterio supremo del éxito. Aunque no

estaba al alcance de las compañías petroleras transformar Venezuela de

la noche a la mañana, lo cierto es que las exigencias que plantearon a

la burocracia y la riqueza que aportaron a cambio de ellas cambiaron

la faz de Venezuela en un tiempo relativamente corto. Y esto por

supuesto influyó en la inmigración. Venezuela era un país rico, con

posibilidades y dispuesto a aceptar trabajadores. Y así es interesante

como en la primera página del periodico “El Universal” se hace este

anuncio : “VENEZUELA OFRECE A LA EMIGRACION EXTRAORDINARIAS

POSIB¡LLDADES” ~.23>.Es el periodo del boom petrolero y la riqueza y

prosperidad florecen por doquier.

A finales de los affos 50, es decir, cuando se acaba el estudio,

comienza en Venezuela el proceso democrático. Aún es un país rico y no

hay fantasma de deuda externa ni nada que enturbie las posibilidades

de crecimiento. Venezuela, en estos atlos, a diferencia de otros paises

latinoamericanos, podía permitirse las equivocaciones y errores de

juicio de los técnicos y podía resistir los reveses temporales y los

fallos ocasionales de un ambicioso programa de desarrollo. Es más
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adelante cuando comienza la crisis a todos los niveles. Pero eso ya no

es motivo de estudio en esta lesis.

Por ultimo quiero añadir que la totalidad de la doctrina

política, de la estrategia organizadora y de las normas democráticas

de la generación de 1.928 procede del extranjero. Las fuentes de la

ideología y la doctrina política no son Bolí’~ar o Sucre, sino la

Revolucion Francesa, la Revolucion rusa, Narx, Lenin, De Gaulle ó

Jefferson. Los modelos de comportamiento, organización y disciplina

políticos proceden de Europa o EE.UU. Los líderes políticos y

militares actuan de acuerdo con este consenso político. No tuvieron

que crear instituciones ni ideologías; les bastó con instaurar

versiones levemente modificadas de los procesos políticos copiados.

Igual que se hizo con las centrales hidroeléctricas y las siderurgias,

“Venezuela importó su sistema político” (2O~>.
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lID HiSfIDRIA LE LA ENI’iiRAti LUN ESFA~iiLA A ~ENE~~UELA —

t. CAUSAS DE LA EIIIG~ACIúN.

Una de las causas mas importantes que se dan para la emigrac ion,

cuando se leen las entrevistas, es que el iactor econornico es

determinante corno causa de emi~racion, sin embargo, en Espai’ia, se

comprueba que las provincias que dan en el periodo estudiado mas

personas emigrantes no son las de mas bajo nivel de vida, ni las que

presentan caracteres de iniradesarrollo mas acusados. Se trata mas

bien de provincias periI?~ricas que tienen una mayor tradicion, mejores

oportunidades de inlormacion, vínculos contraídos con personas ya

arraigadas en otros paises y menos trabas para el desplazamiento para

los puertos de embarque. Íambi~n puede jugar un importante papel el

hecho de que el emigrante potencial necesita disponer de un tondo

m~nimo que cubra total o parcialmente el riesgo implicado en la

eníigracio n.

Si las posibilidades de empleo son mayores en el país de origen,

las clases trabajadoras renuncian a sus mejoras tuera del país, en

vista de realidades mas inmediatas en el país propio. Sin embargo, no

se da de ningún modo el caso contrario, es decir, no toda persona que

estuviera apurada economicamente necesariamente einigra. Se tienen que

dar ademas de este primer tactor, es decir, una necesidad econoniica,

otra serie de condicionantes que son sociales.
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Dentro de los factores econoinicos, que en realidad son esenciales

en la emigración, podemos distinguir los siguientes, que determinan la

emigración el primero de ellos es la diferencia entre los

respectivos niveles de vida del pais de emigración y el de

inmigración. Asi el bajo nivel de vida en relación con los paises de

inmigración, es un estimulo suficiente para colocar a una determinada

masa de población en situacion de emigrantes potenciales.

Otro de los factores que podemos distinguir es la distribución de

los niveles de vida dentro del pais de emigración.

El siguiente factor tiene que ver con las previsiones de futuro

en el país de emigracion y el país de inmigracion. Esto está ligado a

la relación entre el poder de adquisiclon de la moneda de los dos

países. Si el emigrante tiene la intención de regresar a su patria <y

esto es bastante general, segun las entrevistas realizadas), procurará

que el país de destino tenga una situacion monetaria solida y que, por

lo menos, crea que puede mantenerse tija la relación entre el poder

adquisitivo de ambas monedas.

también como causas se citan la escasez de tierras en el país de

emigración, la superpoblación de ciertas regiones agrícolas y la

excesiva fragmentación del suelo en manos de grandes propietarios.

Esto nos lleva a la siguiente conclusión, y es que se toma como la

solución individual por salir de un estancamiento donde hay desajustes

entre los factores productivos y la imposibilidad de eliminarlos, a

nivel nacional.
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Y así nos encontramos que el entrevistado nQ. 23 nos dice

“ Yo me tuve que ir de Astorga porque no tenia tierras que

cultivar, siempre me había dedicado a todo lo que es la

tierra, bueno, ya sabe eso de plantar y cosechar y no

sabia hacer nada nuevo, desde chico, de forma que el que

hubiera tierra en Venezuela en abundancia era algo

estupendo para mí, el paraíso, y esa creo que fue la razón

de mi marcha y la de los míos ...

Tambi.en el n2. 35 nos dice

Mi padre tenia una pequeI~a tierra en Galicia, que ya era

poco para el y sus hijos, cuando nosotros éramos

pequellos, pero mucho menos cuando fuimos mayores,

imposible parcelaría mas, de forma que tuvimos que

emigrar, yo primero lo hice a la ciudad, pero aquello no

era lo mio, y cuando me enteré que había en Venezuela

unos planes que incluían dar tierra a la gente nos

fuimos para allá

Con respecto al estudio que hace Martínez Cachero, L. de la

emigracion asturiana, nos encontramos que da como causa principal de

la emigracion esto mismo, y así dice “La casa asturiana es una

explotacion económica pequella integrada no solo en la casa propiamente

dicha, sino también por las tierras de labor y las bestias para el

trabajo y cuando por mor de la fecundidad del natrimonio titular de la
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misma, la familia va incrementandose con el nacimiento de nuevos

hijos, ante la posibilidad o más exactamente, ante el temor a la

desmembracion de esa unidad economica de explotacion, se produce un

movimiento de los hijos al exterior para conseguir nuevas fuentes de

recursos...” (1)

Y así en Asturias, como en algunas regiones de Espatia, el afán de

conservar la casa familiar, el culto a la misma que implica la

supervivencia del apellido, de los antepasados y de los afanes

comunes, juntamente con la imposibilidad material de encontrar en la

propia región conyunturas de un trabajo remunerado y rentable,

determinaba, que los hijos, a excepcion de aquel que debía quedar en

la casa, y conservarla, se marcharan a otras regiones del país ó

emigraran a ultramar en busca de mas halaguetias realidades.

En la entrevista n~. 15 nos encontramos un caso parecido

Yo me tuve que ir de mi casa, donde habia nacido,

porque era costumbre que solo quedara el mayor en el

caserío, me atraía ir a América, y que por qué elegi

Venezuela esa ya es otra cuestión

Como causas a la emigracion esta que acabamos de ver es

totalmente de índole social y hace referencia directa a la forma de

estar estructurada la economía agraria en algunas regiones espa~1olas.

Y así, en estos lugares, el latifundio no existió en el periodo

estudiado, sino que más bien nos encontramos ante un fenomeno
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contrario, ante la excesiva atoiuizacían del campo, lo que unido a la

dispersion y distanciaxníento de Las pal-celas cultivadas, implica la no

existencia de ~.randes campesinos ni de grandes explotaciones agrarias

pues en inuchisímos casos y hay sobremanera, el cultivo de las pequelias

parcelas en que est~n divididas las tierras, viene a constituir una

tuente suplementaría de ingresos tamiliares procedentes casi siempre

de la actividad desplegada en el sector secundario de la economía, en

el sector industrial.

En la decision de las gentes por emigrar tambien hay que tener en

cuenta lo que influye la ilusion y la imaginacion. La vuelta del

emigrante que ha hecho tortuna aunque la misma no sea cuantiosa, hace

que la juventud de su pueblo sienta como una viva llamada y se decida

a seg»ir ilusionadamente el camino recorrido por aquel en la esperanza

de meicrar de suerte, sin tener en cuenta las razones objetivas y

contabilizar tambien a los que no volvieron.

Lenemos varios elemplos en las entrevistas, y asi en la

entrevista n~ 5, tenemos

Llego cuando yo era joven, un vecino del pueblo que

llegaba de las Americas, no se exactamente de que pais y

se hizo la casa mas bonita del pueblo, hasta palmeras

mando plantar, y eso que en Asturias nunca las habiamos

visto, Bueno íue todo un acontecimiento y yo lo recordare

siempre, y eso que casi era un ono . . .
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En la entrevista n~. 1 tenemos

Se celebraba en el pueblo, decía mi padre, el que

alguien llegara de Ainerica, porque siempre traía dinero.

Los que se iban a Ainerica, que en Canarias es como decir

que los que emi~raban a venezuela, siempre en el recuerdo

popular, volvian ricos y eso era un aliciente a las

condiciones del duro trabajo diario . .

El deseo de hacer rapidamente una tortuna, de volver triunfador y

ser admirado en el circulo de su pueblo y de sus vecinos, ese orgullo

que sient.e todo luchador ante la victoria conseguida, unido, en muchas

ocasiones, al estimulo surgido de los propios padres, constituían una

de las motivaciones de mas tuerza.

lambien en estudio que hace IRIART, N, de la emuigracion vasca,

hace constar el mayorazgo como una razon importante, y así dice

El primogenito hereda los bienes paternos y los demas hijos, que

tienen tan solo una participacion, van en busca de fortuna a otras

tierras, dejando intacta la casa solariega, por eso emigra el vasco

(2>

Siguiendo su estudio nos dice que en la segunda mitad del siglo

pasado empezo el gran periodo de emígracion vasca , coinenzandose por
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las zonas costeras, estando en principio el nucleo de los pobladores

agricolas virtualmente intacto, y comenzando su exodo mas tarde.

La emigracion vasca, aunque no es una de las mas importantes a

Venezuela, si tuvo un gran peso cuando se toque los programas de

colonización que electuo el Gobierno venezolano.

Por lo general, el emigrante de este periodo de tiempo está poco

cualificado. Se podría decir que el emigrante nato es el que escapa de

su pueblo sin más conocimientos culturales que el abecedario y las

cuatro reglas, cuando las sabe. Pero, como contrapartida, su voluntad

de triunfo, su capacidad de trabajo, y su anhelo de prosperidad son de

magnitudes tan grandes que las propias adversidades de su aventura más

que abatirlo lo estimulan. Pero tales predominios vienen condicionados

por la ambición que es encauzada por .él en el terreno de lo económico,

como primera providencia en virtud de la cual le será dado a

posteriori cuantas ambiciones subsidiarias laten en sus adentros,

acaso mas nutritivas para él que la propia satisfacción emanada del

dinero, ya sean estas ambiciones de orden familiar, sociologico,

político, comtemplativo incluso.

Porque este propotipo de emigrante, ambiciona desde niño

liberalizar a la iamilia de la pobreza, arbitrar el porvenir de sus

familiares, y puede fundar instituciones que lo perpetuen, intervenir

a su manera en las cosas de la politica, (en principio abomina las

revoluciones ajenas. Le basta y le sobra con su propia revolucion,

aquella que el lleva dentro de sí).
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De torma que piensa que para lograr la libertad de acción en

consonancia con nuestras ambiciones y posibilidades, es menester

dotarse primero de una fuerza motriz imprescindible, dueña y rectora

del mundo, que piensa le va abrir las puertas de todo. Esta fuerza no

es otra que la que da el dinero.

Esto se ve clarisimo en casi todas las entrevistas etectuadas

hasta ahora. El movil que aparentemente rige la emigración es

exclusivamente economico, aunque en realidad esta idea esconde otras

sociales, de las que no se hace mención, pero que se encuentran en

todos los casos.

Es decir, que si no existe un movil social, no hay emigracion, el

movil economico no mueve al individuo a emigrar, ha de haber otro

factor determinante que es el que condiciona al individuo a tomar la

decision, aunque aparentemente la respuesta sea que emigró por motivos

econo micos.

Desde siempre se ha intentado teorizar el proceso de las

migraciones y su razon, por la cual una persona decidia cambiar de

lugar. Han sido muy diversas las interpretaciones que se han dado

acerca de las causas de las migraciones humanas. Algunos teóricos han

querido ver hasta en el movimiento de la Tierra una causa natural que

lleva a movimientos de población. <3) No incluiré en esta Tesis este

tipo de interpretación.
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Inicialmente, las teorias demogralicas ocuparon el lugar central

del escenario. La Demogratia planteaba que dichos movimientos

poblacionales se realizaban entre dos areas geograticas que

configuraban, juntas, una situacion de equilibrio. O sea, que se

emigraba desde un área superpoblada hacia otra área de poblacion

escasa, y que las compensaciones que el movimiento migratorio y sus

efectos sobre la natalidad y la mortalidad ejercían en ambas areas,

guiaban a estas a una futura situacIón de equilibrio que finalmente

amortiguaba tales movimientos de población. Una extensa discusión

sobre estas teorias puede verse en el libro de Conrado Gini (4), Sin

descartar que los elementos demográficos pudieran tener una cierta

importancia interpretativa de los fenomenos migratorios, sin embargo

pienso no determinan el fenomeno migratorio, como si es el caso de las

causas sociales y economicas, tundamentales en la emigración; y por

supuesto políticas, pero astas ya más enmarcadas en una emigración

1 or’zosa.

La aportacion realizada por Paul C. Langley <5), basada

clarai~nte en otra teoria más general como la del Capital Humano (6>,

considera a la emigración como una inversión. De esta manera, como

cualquier otra inversión, está sujeta a riesgos de incertidumbre y, en

consecuencia, la decisión de emigrar se toma si los rendimientos netos

esperados de esa inversión son positivos. En concreto, bajo la

perspectiva de Langley, los factores que definen principalmente la

opción de emigrar son dos por un lado, las diferencias de renta que

se esperan obtener y, por otro lado, las mejores oportunidades de
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empleo. Ambos factores son considerados, entre sí, complementarios en

lugar de sustitutivos. La propension a emigrar se vena tacilitada,

segun el mismo autor, por la existencia de parientes y amigos en los

lugares de destino. Dichos parientes y amigos jugarían un doble papel

de incentivo primero, se convierten en un canal de distribución de

informacion sobre las condiciones y las oportunidades de empleo;

segundo, cubren otro no menos importante campo economico, como es el

de convertirse en una especie de seguridad social para el recien

llegado que, desde el primer momento, tiene asegurado así el

alojamiento y la manutencion en sus comienzos. En definitiva, la

existencia de parientes y amigos, bien por la via de la información o

por la de seguro social o por ambas, supone un efecto secundario

importante en la decision del emigrante porque reduce su tasa de

riesgo e incrementa el incentivo de emigrar. Una amplia discusión

sobre las bases de esta teoría puede encontrarse en Mark Blaug (6),

Pienso que esta teonia economica se basa excesivamente en el

comportamiento del individuo como ente aislado, para la explicación de

las causas de los movimientos migratorios. Desde luego que las

motivaciones economicas individuales suponen un fuerte acicate. De

hecho, eso es lo que demuestran las encuestas realizadas en esta Tesis

Doctoral, sobre las causas de su decisión, ya que en todas las

realizadas, exactamente cincuenta, preguntados sobre la causa de su

emigracion, en ellas como primer tactor se determina CAUSA MAS COMU&

sexialada como tactor determinante .— l~ Mejorar condiciones de vida,

2~ Para ayudar a la familia. ~ Para mejorar sus salarios. 4~

Conseguir tierras, 5~ Para ahorrar. 6~ Para preparar mejor a sus
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hijos. 7~ Para adquirir vivienda. ¿i~ Por ser obreros eventuales. 9~

Para convertirse en trabajadores independientes. lO~ Para pagar

deudas. todas estas repuestas son las más mencionadas, en el orden

expuesto, sobre las causas de su emigracion y, como puede observarse,

todas son indicativas de la busqueda de mejores condiciones economicas

por parte de los individuos, para ellos y para sus familiares, Sin

embargo, esas mismas motivaciones economicas se verían aminoradas e,

incluso, eliminadas si no fuera por otros factores que incentiven y

faciliten los desplazamientos. Por ejemplo, iactores institucionales

como la promoción de la emigración, por parte de un area geográfica,

para encauzar los excedentes de mercado de trabajo y obtener

beneficios de las remesas de dinero que envien sus emigrados; o, por

otro lado, políticas de captación de inmigrantes, por parte de otras

áreas geográficas, para explotar sus propios recursos o para cubrir

los segmentos ocupacionales que son demandados por su propia fuerza

de trabajo.

Aún asi, los condicionantes economicos ortodoxos no recogerLan el

total de las motivaciones. Podríamos preguntarnos ¿ por que se efectúa

el retorno de una gran parte de los emigrados, si las rentas

diferenciales, las posibilidades de empleo y la promoción de la

emigración continúan actuando como factores contrarios al retorno ?, o

tambien ¿ por que muchos individuos ni tan siquiera emprenden el

camino de la emigración, a pesar de que se encuentran bajo las mismas

condiciones economicas, y aun en algunos casos, peores que las que lo

llevaron a cabo ? Esto nos lleva a varias respuestas en las encuestas,

y así en la n2 41 tenemos la siguiente contestación
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El por qué me tui emigrante a Venezuela cuando apenas era

un chaval Iue para no dedicarme a la pesca como todos los

hombres de mí familia . . zo quería cambiar y prosperar y

que mis hijos tampoco lueran pescadores . . . Había muchos

vecinos que ganaban menos que yo, porque mi padre tenía una

barca, de forma que no se por que ellos no se fueron ya que

eran m~s pobres, lo que sí se es que yo quena prosperar y

ellos quizás no . .. No se, La cosa es que había hasta

familias pobr~simas, que apenas en aquellos tiempos ten~an

para comer, pero no pensaron en emigrar, yo si ...

Segun Thurow (q), economista dedicado en los temas de emigración,

los resultados monetarios estarían condicionados por un complejo grupo

de costes y beneficios psicológicos. Siguiendo esta idea, los

movimientos poblacionales son, predominantemente, el producto de una

serie de circunstancias economicas y laborales, pero no cabe duda de

que inciden en ellas otros factores institucionales, y sobre todo

psicologicos y ambientales que podemos determinar como sociales, que

definen su dirección y durabilidad. Sin &nimo de exhaustividad ni

jerarquización, se pueden resumir en diez los factores que pueden

explicar, en conjunto, las causas de las migraciones, una vez

estudiadas las respuestas en las entrevistas realizadas

A> Factores estrictamente economicos Pefirléndorne a aquellas

circunstancias más facilmente ¡nonetarizables como 1.- Situaciones

economicas de crisis y de escasez de oportunidades. 2.- Situaciones
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economicas de auge y abundancia de oportunidades que incentiva y

atraen al emigrante. .3..— Ventajas comparativas del emigrante con

respecto a sus competidores en el lugar de destino, que le asegura la

obtención de mejores salarios y mejores condiciones. 4.— Posibilidad

de inversiones rentables y de crecían de sus propios medios de vida.

B) Factores institucionales Refiriendome a aquellos que significan

decisiones canalizadas estatalmente para influir sobre las

migraciones, tales como 1.— Promocion de la emigración, bien por

sobrepoblación, por existir excedentes de fuerza laboral, por

necesidades de divisas, etc. 2.- Politicas de captacion de emigrantes,

bien por infrapoblación, por necesidades de tuerza de trabajo, por

explotación de recursos naturales abundantes, etc.

C> Factores psicologicos o ambientales, que enmarco dentro de los

factores sociales, determinantes para realizar una emigración, y que

configuran la adaptabilidad del emigrante en el lugar del destino,

tales como 1.— Existencia de parientes y amigos en los lugares a los

que se dirige la emigracion. 2.- Coincidencia o proximidad de los usos

y costumbres de ambas área <muy especialmente del idioma, y tambien en

muchos casos de la religión.. 3.- Posibilidades culturales y sociales

del lugar del destino, tanto para el emigrante como para sus

descendientes. 4.- Condiciones ¡i~dioambientales favorales, donde

incluríamos un amplio espectro que iría desde la estabilidad social

del lugar hasta la benevolencia climatológica o de habitabilidad del

mismo.
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Ahora retiríendozne a los datos concretos de la emigración

española a Venezuela, las provincias canarias tiguran en las

estadísticas oficiales como las m~s numerosas a la hora de enviar

emigrantes a Venezuela. Remitiendome al capitulo estadistico, todas

las estadísticas reflejadas coinciden que dicho flujo migratorio se

inicia en los atios de las posguerra civil española y tiene su momento

m.~s algído en la decada de los cincuenta. Así, por un lado, entre

1.946 y l.95ó emigran cerca de 70 mil canarios, segun fuentes

oficiales <~d, es decir, sin contar la emigracion clandestina, muy

abundante, segun se ve en el capitulo correspondiente. Este es el gran

periodo de la emigraclon canaria a Venezuela. Remitiendonos a las

causas anteriores, en donde se explican los tac..~tores que determinan a

un individuo a emigrar, nos encontramos que en muchos casos coincide

con la tesis anterior, es decir, ¿ por que la primera emigración a

Venezuela es canaria y no de otras regiones españolas ? Fués

principalmente por factores sociales o medioambientales, Allí hay una

corriente continua de emigrantes canarios, el idioma y las costumbres

a veces se contunden entre un venezolano y un canario, la religión es

la misma, y hasta mucha vegetacion coincide, aparte del clima, mas

benévolo en Venezuela, pero con gran semejanZa.. a muchos lugares

canarios.

Por supuesto que la segunda region española emigrante en

Venezuela es gallega, pero es que gallegos hay en toda América Latina.

Tambien hay de otras regiones españolas, en algunos casos muy

numerosos, como la emigración asturiana, pero la gran emigracion

española a Venezuela es sobre todo canaria, y en ella tiene una gran
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importancia los lactores sociales, por supuesto sumados a los

economicos y en algunas epocas a los poiLticos, Por supuesto que si se

le pregunta a un canario que a que region de Ameríca Latina emigraria

no duda en considerar en primer lugar a Venezuela, y luego, en algunos

otros casos las demas, pero para el canario America Latina significa

Venezuela.
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— EI4ICiRACIJN .L~HjjES1 iNt~ . —

~omn hemos visto en los capítulos anteriores, Venezuela era un

lugar atractivo para los emigrantes, sobre todo a partir del tíríal de

la [1 Guerra l4undial, su escasa poblacion, 4.5=1000 habitantes,

~Censo de 1.945 , recibía una renta anual de m~s de 500 millones de

dolares, producto de las regalías estatales sobre la explotacion de su

petroleo. ~..mbos zactores, econdníico y demogratico, contribuían a

tcrTnar una potente region de :~ran capacidad receptora..

No obstante es preciso hacer constar que el potente aluvion de

dolares produjo, sin embargo, una situacion paradojica en Lo

economico, al desaparecer casi por completo la economía nacional. Así

en estos atios se exportan productos agrícolas y ganaderos y la

exigencia de mano de obra y los elevados jornales que generaban,

desquiciaron la economía nacional. Este era un asunto que influye

positivamente sobre los eventuales emigrantes, un gran contingente

deseaba cruzar el Atíantíco, y su numero se vio incrementado por la

sítuacion economica originada en Espana a partir de 1,939.

No es sorprendente pues que de torma legal o ilegalmente, se

buscara una salida personal a la crisis colectiva.

Para emigrar legamente había que tener la documentacion en regla.

Y uno de los requisitos imprescindibles era la Autorizacion ó Visado

de las autoridades Españolas. Este se conseguía presentando, o bien
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una Carta de Llamada de un tamílíar, ~ue se extendía a veces a

her~anos politices y primos hermanos. Este es el caso de la entrevista

“Llego al pueblo ~Astorga>, que en aquellas lechas tenía

muy poca poblacion, una carta de un primo, en la que

contaba su Llegada a aquellas tierras (Venezuela), y como

babia conseguido poner una tienda despues de estar

trabajando vendiendo ropa de casa en casa. Esto se comento

y yo le conteste, aunque cuando vivía en el pueblo no

tenía mucha relacion con el. De forma que a la vuelta de

correo, me mando una carta de Llamada .

En ella se ve corno consigue que le reclame un primo con el cual

apenas tiene reiací~n en su pueblo.. Este es un caso curioso, pero los

casos en los que la reclamada es la mujer o los hijos es mucho mas

:recuente, como en la entrevista n~ ¿7

Cuando ahorre lo bastante vino la mu3er y los onícos . .

La vida era muy dura y tarde mas de lo que quería,

continuamente los adoraba y eso me hacia trabajar mas .

O bien por un Contrato de trabajo, donde a veces los emigrantes

en su desesperacion acudían a Agencias sin escrupulos que les hacían

pagar elevados ingresos por contratos a veces ficticios,

proporcionados por sus enlaces en Venezuela.
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En una carta del E!ícar~ado ce Ijegoctos de Españaen Caracas, ~l>

~e solícita se amplíen 155 medidas para emigrar legaLmente, asegurando

que hay abuncaiíte traba.>o especislmente ampliado a los emigrantes

canarios, para poner tío a la emígracion clandestina.

Canarias tuvo una gran importancia en la emigracion venezolana,

odeinas que por su posícíDII estratégica era un lugar idoneo para salir

de lerma ilegal del país. Aunque por Real Orden de 18 de septiembre de

I.ob~3, se reconocía a los canarios la tacultad de emisrar libremente,

a las Republicas americanas independientes. Ello no signitica, sin

embargo, la total ~esaparicion de la emígracion clandestina de las

islas ~anarías, aparte de que es un lugar utilizado por individuos de

otras regiones españolas, como recoge un telegrama que, en agosto de

l.¿93, dirige el Gobernador de Cádiz al Ministro de Ultramar,

llamandole La arencion sobre el considerable numero de pasajeros que

salen para las Antillas y America del Sur, embarcando “... con pasaje

para Canarias, tal vez con objeto de hallar mas tacilídad en la

expedidicon ~e pasaportes para continuar su viaje a Ultramar, que en

la Secretaría de este Gobierno, en dende se observa rigurosamente

cuanto proviene el reglamento de embarques, viendose muchas veces en

el caso de tener que negarles” ~=.‘.

El Gobernador Civil de Cadiz añade que recientemente acaba de

salir el vapor “Miguel Pinillos”, con destino a Cuba, pero que antes

de.>ara =1 pasajeros en su escala en Canarias, ruega, por tanto, al Sr.

Ministro, que de la orden de telegrafiar al Gobernador de Canarias con

objeto de que se percate si los veinte y un pasajeros aludidos se
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quedan realmente en dichas islas o adquieren pasaportes para otros

lugares.

Uno de los motivos fundamentales para la emigración clandestina,

era el Servicio Militar obligatorio. Hasta principios del siglo XVIII,

los ejércitos espa~ioles habían estado constituidos por voluntarios

retribuidos. El medio de reclutamiento para el ejército regular era el

“banderín de enganche”, sistema éste por el que los oficiales del

ejército llevaban a cabo la contrata de voluntarios en las plazas

públicas de pueblos y ciudades.

A principios del XVIII, se introduce en Espafia la leva forzosa.

Al principio, para llevar a cabo el reclutamiento forzoso se

autorizaba a las autoridades municipales para secuestrar a

“vagabundos, maleantes y hombres de moralidad dudosa”. Estos

reclutasu eran primero encerrados en calabozos, y despues, eran

enviados a servir en el ejército.

Una Real Cédula de Carlos III, <3) en 1.770 generaliza el sorteo

de quintas para todos los hombres hábiles de unas determinades edades,

si bien creando al mismo tiempo numerosas excepciones para clerigos,

nobles y servidores del Estado. El Monarca decreta también que los

elegidos por sorteo no sean metidos en el calabozo, ni encadenados

(eso si, los castigos eran durísimos para quienes intentaran escapar>.

En 1.845 se introduce el Servicio Militar Obligatorio en

Cataluña.
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La 1 República abolio el Servicio Militar Obligatorio en Espalia,

instaurando el voluntariado retribuido como unico sistema de

reclutamiento de soldados, por Ley de 17 de tebrero de 1.873. La

abolicion duraria técnicamente algo más de tres anos, hasta que los

conservadores de la Monarquía restaurada repusieron la ley de

reclutamiento forzoso, ampliándola al País Vasco, que hasta ahora

habia conseguido librarse. De forma, que es en el año de 1.873, cuando

se hace obligatorio el Servicio Militar para toda Espana.

Este, hasta 1.936 se podía pagar en valor de trabajo, es decir,

yendo a filas, o en valor monetario <pagandole al Estado un “rescate”,

parcial o total segun las épocas, en vez de ir a filas.

La obligatoriedad de ir a filas, a veces conto con una gran

oposición, como fue el caso de marzo de 1.869, cuando después de la

revolucion de 1.868, el Gobierno prevé una nueva quinta. El pueblo

responde con una gran recogida de firmas, probablemente la primera de

tal magnitud en la historia de España. En el Archivo de las Cortes, he

encontrado, en legajos, pliegos conteniendo unas 250.000 firmas

oponiéndose al Servicio Militar Obligatorio.. En algunos casos firman

todos los habitantes de una poblacion, como es el caso de los

habitantes de Sort, en Lerida. (4).

De forma que una de las causas principales de la emigracion

clandestina era el no hacer el Servicio Militar.
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Más informacion sobre esta circunstancia, nos la da una Real

Orden Circular, expedida el 7 de mayo de 1.895, por el Ministerio de

Gobernación, (y cuyo origen surge a raiz de una consulta efectuada por

el representante diplomático de España en Caracas, sobre la torma en

que deberán cumplir sus deberes militares los españoles residentes en

la República Venezolana), a la vez que nos permite conocer las medidas

que el Gobierno adopta. El representante español citado comunica al

Gobierno de Madrid que existen en Venezuela gran cantidad de profugos

y desertores que carecen de medios para poder desplazarse a las Islas

Canarias, y a la Peninsula, a etectuar su Servicio Militar, de torma

que pide al Gobierno le facilite los fondos precisos para costearles

el viaje y que le comunique en que forma ha de hacer el llamamiento de

los que correspondan ir a rilas.

El Ministerio de la Gobernacion contesta a la consulta, dando

instrucciones al Diplomatico de como ha de hacerse para llamarles a

filas al tiempo que dice que a traves del Ministerio de Estado, se

procura el dinero necesario para la repatriacion de estos emigrantes,

una vez que se verique que carecen de recursos para efectuar el viaje.

(.5).

Como se desprende del caso anterior, es difícil reclamar a un

emigrante que ha ido a Venezuela, una vez que ha salido de España.

Un canario nos dice en la entrevista n~ 28 que esa fué la razon

de que su padre hubiera emigrado a Venezuela
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Mi padre Éle~o .i estas tierras sobre el año 1.395 en un

barco o ma quema ir a quintas, comoesquero. Le nirí~una tor

se necia antes. ~sí que dejo allí a toda la familIa, y

hasta ~ una rovia que terna, y se vino para aca De

todas tormas, recordaba tanto a las Canarias, que se caso

con mi madre por poderes, y cuando se casaron ni se

conocían ni nada. Y Luego, cuando iba a nacer yo, la mandó

con mi abuela para ~ue naciera en el mismo pueblo que ~l.

~hora yo tenco la nacionalidad venezolana, España es

solo la tierra de mis antepasados , , .. ,

Era tan abundante el numero de protugos en algunos lugares, que

el “BoLetín Gilcial de la Provincia de Canarias”, Incluye listas de

jovenes en edad militar que se encuentran en America. 6).

>~ veces los propios tamiliares trataban de ocultar el punto de

residencia de sus hijos, nietos o sobrinos, para evitar su posible

captura, como es el caso que también se relata en la entrevista n~.

“ Mi abuela, para evitar que cogieran a mi padre, dijo que

su hijo no sabia donde se encontraba, que ni siquiera

sabía a que país americano había Ido Y este era un

caso corriente, porque a veces hasta cuando preguntaban

las Autoridades donde se encontraba el hijo, el nieto o

cualquier tamíliar siempre decían que no sabían, hasta una
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vecina del ruebíD de ini abuela, que era de los Llanos de

~ridane, en La ?alma, i~ic que su hilo había muerto. Y

otra, seoun se conto, iue el sobrino se había ahogado en

los mares de Cuba . . .

Donde mas documentacion existe sobre esta clase de eíniSracion, es

en el Archivo Central de la >~dministracion de Alcala de Henares, y en

el del Ministerio de Asuntos Exteriores de Madrid.

De zor~na que nos encontramos que, en la segunda mitad del s. XIX

el motivo prlnc~pal de la emi~racíon clandestina es el líbrarse de ir

al Servicio Militar. En los barcos que partian de los puertos canarios

.oara Venezuela, iban normalmente 1J5, =0 o .30 o a veces hasta m~s

emgrantes jovenes con papeles talsos, o bien sin ningun tipo de

documenracion. ellos mismos nos cuentan como conseguían escapar de

la ví~ilancía policial, al mismo tiempo que nos hablan del trato y la

alimentacion que recíbian en la larga y dura travesía.

Nos cuenta el emigrante n~ 17, entonces un muchacho de la isla de

Hierro, en las Islas Canarias

Me embarqué sin que me vieran, porque no me podia pagar

el viaje. I’~e escondí en la bodega, donde había otros

muchachos como yo, y cuando salinos a la mar, trabajamos

a bordo para conseguir las sobras de la camara, porque

teniamos hambre . .. . cuando llegue saltamos con los

pasajeros, y nos contaron . . . también vi que los
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marineros del barco “La Fama”, en el que tui, se pusieron

una chaqueta y un sombrero, y saltaron a tierra. y di mi

nombre como si :uer,~ un pasa]ero, esto Iue lo que Daso y

se que se hacía en mas barcos

El bergantín Fomento salía de Santa Cruz de Tenerife el 19 de

noviembre de l.t~90 y existe otro relato de otro emigrante clandestino,

Jose Ramon ~ontes que dice que Iue el propio consignatario del barco,

0. ~amon Romero, el que le admitio en el barco a cambio de una pequeña

cantidad de dinero. (7).

Aunque la emigracion clandestina es un proceso que dura todo el

período estudiado, se pueden hacer dos distinciones claramente

diferenciadas, hasta principios de siglo, la causa mas importante de

este proceso, era el librarse del Servicio Militar, por lo que

emigraban sobre todo jovenes. Gesdeaproximadamenteprimeros de siglo

esra sítuacion cambia con respecto a la einigracion clandestina, y a

veces va son tarnilias enteras las que emigran con todo lo que pueden

llevar a bordo. Antes de la Primera Guerra Mundial, la emigracion era

espont~nea, es decir, se regulaba sola y exclusivamente por las

fuerzas del mercado. Despuessurgen tendencias bien definidas EEAJ~J.

lanza su politica restrictiva, abandonando su tradicional “open deor”,

iniciando en 1.921 su sistema de cuotas inmigratorias, este es un

proceso que tambien influye a Venezuela, por lo que muchas tamilias

prefieren exponerse a coger un barco y hacerse a la mar, evitando de

esta torina una emigracion que en la segunda mitad del s. XIX se

consideraría legal. lambíen en el periodo inmediatamente posterior a
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la Guerra Civil espanola se produce una afluencia de retugiados

políticos que le llegan a traves de la Republica Dominicana, pero este

ten~ no es propiamente de emigracion clanñestina, sino de rezugiados

políticos, y se tratara en el apartado correspondiente..

Cada vez que se hace m~s difícil la emigracion le~alizada,

aumenta la emigracion clandestina, Utilizando los veleros de pesca que

se encuentran laltos de labor en las Islas Canarias y pagando una

pequeña cantidad al dueño de la embarcacion, que amortizaban con

creces el valor de la embarcacion, los que pretendían emigrar se

hacían a la mar.

Como esta sítuacion se hacia cada vez mas ~recuente, en una carta

del Encargado de Negocios de Espat~a en caracas, cuya copia figura en

el Ninisterio de Asuntos Exteriores, del 16-11—49, se solicita se

amplie las medidas para emigrar legalmente, asegurando que hay

abundante trabajo en Venezuela, especialmente ampliado a los

emigrantes canarios, para poner coto a la emigracion clandestina. .-~>.

Los emigrantes que querían embarcar sin documentacion, por lo

general se hacían a la mar durante la noche en un lugar convenido de

la costa donde embarcaban, incluso en algunos casos con violencia,

Como es el caso del velero “Antonio Carballo”, que zarpo de Santa cruz

de leneríte el 30 de noviembre de 1,948, después de haber sido robado

al dueño de la embarcacion, y cuando estaban a la altura del

territorio de Rio de Oro, en aguas trancesas y cerca de las costas de

Dakar, el patron del barco se lanzo al mar y embarco en el pesquero
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“Montemayor”, mientras ci. resto de la trípulacion y los pasajeros

Liandestínos continuaron viaje a Dakar, donde arribaron el 19 de

diciembre ~ie 1.949, y permanecieron hasta el 2=, en que continuaron el

viaje a ‘ienezuela. ~9.

El caso del velero “Antonio Carballo” no era tan distinto de los

que continuamente llegaban a Venezuela, el “Universal” del 11 de enero

de 1.949, nos dice que con el “Antonio Carballo”, ya son treinta los

veleros l1e~ados con mas de 1.000 inmigrantes indocumentados (10).

Los integrantes de este barco, tueron conducidos al penal de la

Guasíma, junto con los ocupantes del velero “Man Pepa”, llegado unos

dias antes.

Debía de ser tan negro el ruturo, que uno de los integrantes de

estos barcos Guillermo Velarde trato de suicidarse momentos antes de

la partida, inílingíendose una herida en el cuello, la cual fue curada

en el Hospital de San Juan de Dios, en Caracas, y mandandole de nuevo

a la embarcaclon (10>.

A veces un barco no conseguta llegar a su destino, como es el

caso del yate trances “Coroman”, donde a traves de la reclamacion que

hace el dueno del barco, Narcel Bequet, segun carta del 4 de abril de

1,951 dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores <II), nos enteramos

de que su barco íuó robado y pide la localizacion de su embarcacion.

Segun la documentacion que con la misma reterencia existe en el

l4inisterio de Asuntos Exteriores, el capitan del yate, Fernando

Browne, que la llevaba en arrendamiento para la pesca experimental
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entre Málaga y Gibraltar, se dedicaba al tratíco clandestino de

emi~rantes. Y dicha embarcacion, en uno de sus viajes, nautrago a La

altura del puerto de San Luís, en Élrica occidental trancesa, llevando

quince espanoles que querían llegar a Venezuela, dos de los cuales se

reintegraron a langer. El barco nautrago a unos 100 kms. de dicho

puerto, y al no tener autorízacion para entrar en esta colonia

trancesa, tueron enviados por las autoridades Irancesas a Port-

Etienne, en Mauritania, a fin de que regresaran a Canarias, de donde

había salido el barco por ultima vez.

De torma que estos emí~rantes, en lugar de llegar a su destino,

aparecieron en un lugar de Atrica, lo cual por supuesto no era su

intencion. Aunque hay que suponer que esta misma embarcacion ya habia

hecho esta misma travesía, pero sin llegar a naufragar. ¿ Cuantas

veces mas habría llevado emigrantes clandestinos con el mismo

itinerario que pensaba realizar, y cuyo destino final era Venezuela Y

Seguramente que en varias ocasiones, y solo sabemos de este viaJe por

el percance que tuvo.

De todas termas este no es el uníco barco que equivoca su rumbo.

El Embajador de España en Río de Janeiro (Brasil>, escribe con fecha 7

de febrero de 1.951 que se repatría al subdito español Juan Manuel

Prieto García con esa misma recha y pagando la mitad del pasaje esa

Embajada y la otra mitad a traves de la Compañía Booth. Este emigrante

formaba parte de la tripulacion del barco clandestino “San Roque”,

salido de Santa Cruz de ~eneriIe con destino a venezuela, y que de

torma casual tue a parar a esas costas brasilenas (12>.
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Desde luego el numero de barcos que cebio de salir de Canarias

por techas debi de ~ra~ídi simo.Se~unestas a ser ,, intorme que consta en

el I4inisterio de Asuntos Exteriores de techa ~5 de tebrero de 1.949

>13), dice oue con el “Antonio Carballo”, son treinta, que se

relacionan a continuaciQn

“Antonio l¿naclo” . “Andres Cruz”, “Arroyo”. “Carlota”.

“Defensa” “Express”. “Fitita”. “Magdalena”. “Marco Polo”.

“Miguelin”. “San Francisco”. “San Miguel”. “Esvea”. “Sebastian

Cabote”. “iriton”, “Andres Vatt”. “Arlequin”. “=4 de mayo”.

“Ratombo”. “Emilio”. ‘Estrella Polar”. “Luisa” “Jose Morales” “Man

Pepa”. “Mosui” “Paula”. “Ruth”. “Santa Cruz”. “Tannis” y

“Antonio Carballo”.

Estos barcos constan como salidos de Canarias y llegados a

¡enezuela con emigrantes clandestinos, algunos con un gran numero,

como el “Carlota”, que partio de una playa proxima de Santa Cruz de

lenerite, con mas de =00pasajeros (13>..

De la aventura de esta vieja goleta nos dice el libro de

Rodríguez Martín, (14), que estudia la emigracion clandestina, que la

organizacion corno a cargo de perseguidos políticos que compraron el

barco en unas doscientas cincuenta mil pesetas, cuando su precio

normal, dado el mal estado de la goleta, no iba mas allá de las ciento

cincuenta mil pesetas. Sigue diciendo el autor que los emigrantes de

este barco avituallaron el barco y fijaron el precio del pasaje er¡ lo



-142-

que cada uno de los emí~rantes pudiera aportar. Algunos viajaron

completamente gratis.

En abril de 1.949 llega a Caracas “La Providencia”, procedente de

Canarias, con 61 emigrantes clandestinos, llevando como patron a

Geronimo Padron y encontrandose entre los pasajeros ocho mujeres y

tres nirios. Dice la iltormacion que algunos de los emigrantes eran

artistas y uno de ellos llamado Jose Ignacio Ojeda, autor de numerosas

obras teatrales, segun su propia version, El relato de la travesía de

esta balandra viene reseñado en “El Universal” (15). Dice uno de los

ocupantes de la nave que navegaron muchos días a merced de la brisa y

que a la altura de Cabo Verde una enorme ballena casi les hace

naufragar. Sigue el relato diciendo que golpeo la nave por un costado,

haciendo virar en redondo, con el peligro de que se volteara. De este

golpe dice el periodista que había quedado en el costado de babor una

abertura que hizo peligrar la vida de todos. Como se quedaron sin

viveres se vieron precisados a hacer escala en la Guayana Francesa,

dedicandose a hacer exhibiciones teatrales, ya que un buen grupo de

ellos estaba compuesto por artistas. Así pudieron hacerse con algun

dinero para adquirir comestibles hasta continuar rumbo a la Guaíra,

donde llegaron al cabo de unos días.

Por lo general, la n~yoría de los integrantes de estos navíos

eran hombres jovenes, como los emigrantes del “Nublo”, llegado a La

Guaira en julio de 1.950, rodos los pasajeros tenían menos de veinte

ahos, e interrogados por “La Esíera” (16), dicen que habian llegado a

Venezuela porque habían tenido noticias allá en Canarias de que la
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vida en venezuela era mucho mas íacíl que en su tierra de origen.

Deseaban trabajar, no importaba que ¡uera duro. Dice el periodista que

le sororendio la firmeza con que se expresaban para que por cualquier

medio se les dejara permanecen en el país.

Aunque a veces llegaban tambíen en los barcos algunas mujeres y

nínos, como es el caso del “Maruca”, que llega con Só hombres, seis

mujeres y ocho nidos, De las mujeres y los niños se hacia cargo El

consejo Qenezolano del Niño. A Los hombres se les internaba en los

distintos penales del estado de carabobo, como es el caso del

“Maruca”, o mas probablemente en el penal de la Guasíma, hasta saber

que se hacia con ellos (17).

Segun iban hacíendose mas Irecuentes las entradas de barcos con

inmigrantes indocumentados, la situacion se iba haciendo cada vez mas

penosa, y así el diario de Caracas “El Nacional” (íd), nos relata como

los integrantes del “Dellina Noya”, llevaban =6 días a bordo, sin

autorizacion para desembarcar, en calidad de detenidos, a la orden de

la Seguridad Nacional. La situacion de los pasajeros, todos ellos

canarios, era crítica. Muchas personas enfermaron, siendo necesario el

traslado de varios de ellos al Hospital de la Guaira. La mayoría de

los integrantes de este velero no tenían ni para comer, por lo que

pedían a la autoridades que decidieran pronto sobre su suerte.

Estos emigrantes, si conseguían sobrevivir, despues de la

cuarentena, eran acoplados a los lugares que determinaba el Instituto

feonico de Inmigracion y Colonizacion, que era el encargado de estos
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asuntos, desde la muerte del General Gomez, en diciembre de 1.935. En

el capitulo correspondiente a la Política de Colonízacion se estudia a

tondo este tema.

En principio toda clase de inmigracion era deseada, y así lo

conrírma los datos que sobre colonízacion existen. Estos datos se

refieren en la mayoría de los casos a proyectos no llevados a la

practica, o tracasados en su primeros comienzos.

A partir de 1,935 hubo varios proyectos tendentes a atraer

inmigrantes europeos, principalmente españoles, entregandoles tierras

y otras clases de ayudas gubernamentales.

El proposito a esta actuacion parece ser que era llegar a que la

poblacion estuviera integrada por el 50~ de venezolanos y otro tanto

de extranjeros, a poder ser canarios, pero sobre todo blancos, ya que

hay un proyecto poco solapado de blanquear la poblacion. Como es la

prohíbicion absoluta de emigrar negros.

De rorma que una vez pasada la cuarentena, los emigrantes, aunque

llegados de forma ilegal, mal que bien se les conseguía una

documentacion, e iban a integrar una de las colonias que con

altibajos, at~o tras ano, creaba el Ministerio de Agricultura y Cría de

Venezuela,

Lo importante es tener en cuenta que hasta aproximadamente el ario

1,950, la inmigracion se considera como un iactor positivo para
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Integrar a la tierra en una economía de mercado, y como ractor

desencadenante de un mercado interno; persistiendo La vísion de un

país superdotado de recursos naturales, que solo espera el concurso

huiniano para su explotacion.

A veces, en esta espera de destino, alguno de los integrantes no

podía aguantar y se tugaba; cono es el caso que relata “El Universal”,

<19>, donde un canario de Fuerteventura, ocupante del velero “Nublo”,

se lanzo al mar, al encontrarse el barco en la darsena del puerto de

La Guaira.

El caso particular de cada barco era un aventura, como la goleta

“Santa Hermina”, que procedente de Santa Cruz de lenerite, con 270

inmigrantes españoles indocumentados, anclo en un poblado cerca de

Higuerote, en el estado de Miranda, donde desembarcaronlos viajeros,

dedicandose a embriagarse y a asaltar el poblado, viendose precisado

el Jete de Policía a enviar un destacamento de la Guardia Nacional

para reprimir los desmanes de aquellos y reembarcarlos para su

conduccion a La Uuaira, en calidad de detenidos (20),

Aunque el fin gubernamental era que estos inmigrantes y todos los

demas tueran integrados en la agricultura, a traves de los proyectos

de colonízacion que se estudian en el apartado correspondiente, hay

que decir que la mayoría de ellos preferían quedarse en la ciudad de

Caracas, habriéndose camino en el oficio que sabían o probando suerte

en uno nuevo, como lo prueba el resultado de la mayoría de las

entrevistas realizado hasta ahora,
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Ademas al llegar a su destino la mayoría de los emigrantes eran

jovenes, que querían olvidar los sacrificios que supone trabajar una

tierra, y preterían probar ¡ortuna en algo que diera resultados mas

inmediatos.

En las entrevistas n~s. 1= y 14 se reflejan estos hechos. Y así

el entonces joven de la entrevista n>~. 12 nos dice

Yo llegue a Venezuela en el barco “La Providencia, que

salio de Las Palmas en la primavera del año de 1.950.

Tenía entonces 26 años y fui a aquellas tierras con gran

ilusion. En Canarias trabajaba la tierra que había sido de

mis padres, pero al morir mi padre y casarse de nuevo mi

madre mis relaciones no eran buenas y decidí emigrar..

Desde luego al llegar no quería dedicarme a trabajar de

nuevo la tierra, de torma que despues de un periodo que

pasamos en la isla de la Orchila, y darnos los papeles, yo

me quede en Caracas a ganarme la vida trabajando de todo

un poco, pero sobre todo de vendedor ambulante, y me fue

relativamente bien. Ahora ya ve Vd. tengo esta tienda, que

heredarán mis dos hijos. .,

El de la entrevista nQ. 14 relata

Yo llegue antes que Teresa, mi mujer, que llego mas

tarde en otro barco, porque nos casamos por poderes.. .. Yo

no quería que cuando llegara mi mujer tuvieramos que
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trabajar la tierra, que ya sabíamos lo que era eso por

duro y poco agradecido. De forma que al llegar empece

trabaj ando de limpiabotas. Luego entré en una empresa de

electricidad, bueno, que arreglaba cosas eléctricas,

porque a mi eso siempre me ha gustado y asi hemos vivido

hasta ahora .. .. Cuando veniamos en el barco ninguno

quería seguir trabajando en la tierra, porque sabíamos lo

que era eso, lodos veníamos con gran ilusion de prosperar

A veces algunos de estos emigrantes prefieren no seguir el viaje,

como es el caso que se relata en el informe del Ministerio de Asuntos

Exteriores de fecha 16—11-50 (21) . En él se dice que al llegar a

Dakar el velero “Federico” algunos emigrantes prefirieron dejar la

embarcación y regresar a Las Palmas. De forma que las Autoridades

francesas les enviaron a Port — Etienne, para seguir viaje a Las

Palmas, vía La Aguera.

Aunque este es el caso concreto de un barco que llega muy lejos de

su destino. A veces es cuando queda poco, cuando prefieren no

proseguir, como es el caso que relata la entrevista n2. 17

“ Se equivoco de rumbo el capitán, y no se lo que pasó,

pero en vez de desembarcar en Venezuela, llegamos al

Brasil, y tué una sorpresa, pero dos chicos con los que

había hablado durante toda la travesía dijeron que allí se

quedaban, que igual les daba estar en un lugar u otro, que
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lo que querían era trabajar, de torma que no se como lo

consiguieron, pero cuando proseguimos el viaje, no estaban

a bordo .....

Un relato documental muy interesante es la experiencia

autobiografica que relata el libro “lelemaco. Así se hicieron a la

mar” <=2>, En el se explica, en primera persona, con todo lujo de

detalles, una emigracion clandestina.
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NOTAS EMIGRACION CLANDESTINA

LISTA DE SIGLAS UTILI¿ADAS

AC Archivo de las Cortes.

AGAAH Archivo General de la Adnxinistracion de Alcalá de Henares

(Madrid>.

AHN Archivo Histórico Nacional.

AiMAE Archivo Ministerio Asuntos Exteriores..

BI4T Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife.

HM Hemeroteca Municipal. Madrid.

HN Hemeroteca Nacional. Madrid.

NC Museo Canario. Las Palmas de Gran Canaria.

(1> AKAE. Carta del Encargado de Negocios de España en Caracas ~I

Ministerio Rspa~iol de Asuntos Exteriores. Caracas, 1.949.

(2) AHN. Libro de Registor de Cuba (Fomento). Pasaleros que salen de

Cádiz para Canarias con obleto de encontrar facilidades para adquirir

pasaporte para América. Letra P. Exp. n~ 142. Leg. 175. Madrid, 1.891.

(3) AHN. Reales Cédulas de Carlos III. Madrid, 1.770.

(4) AC. Legalos sobre el Servicio Militar Obligatorio. Madrid,

1. 868/69.
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<5.> BMT. Boletín Oficial de la Provincia de Canarias. Santa Cruz de

Tenerife, l..ó95. Pag. 1.

(6.> BMT.. Boletin Oficial de la Provincia de Canarias. Santa Cruz de

Tenerire. De 1.892 a 1.900.

<7) AGAAH. Sobre la emigracion de canarios a Venezuela faltos de

documentos y delitos cometidos por los capitanes de los barcos

españoles FAMA. MATANZAS Y FOMENTO. Exp.. n~2 24.

(8) AMAS. Carta del encargado de Negocios de España en Caracas al

Ministerio de Asuntos Exteriores del 16/11/49. R/2318. Exp. 61.

<9) AXA..E. Documentación sobre el “Antonio Carballo”. R—2318.. Exp. 65.

<.10> HM. “El Universal”.. Caracas, 11—1—49..

(11) AMAR.. Carta dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores de fecha

~I de abril de 1.951 por el due~Io del barco “Coroman”. R—5671. Exp. 6..

<12> AXAE. Carta del Embalador de España en Rio de Janeiro (Brasil)

.

~l Ministerio de Asuntos Exteriores de fecha 7 de abril de 1.951. R—

5671. Exp. 6.

(13) AMAS. Informe del Ministerio de Asuntos Exteriores de fecha 25 de

febrero de 1.949 sobre los barcos salidos de Canarias clandestinamente

R-2313. Exp. 65.
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.14) RÚDRIGIJEZ MARlI1~, N.. La emísracion clandestina de la provincia de

..canta Cruz de Leneríre a Venezuela en los años 40 y 50.. La aventura de

los barcos tantasmas.. Ed.. Excmo.. Cabildo Insular de lenerife.. Santa

Cruz de lenerífe, l.9eo.. Pag.. luí.

<15..’ HN.. Diario “El Universal”.. Caracas, í abril l..949..

.16> EN. Diario “La Esfera”. Caracas, ¿7 julio 1.950.

17 AMAS.. Informe sobre el caso “Maruca”.. R-=313..Exp.. 65..

~l& EN.. Diario “El Nacional”.. Caracas, 27 julio 1,950..

49.> HN.. Diario “El Universal”.. Caracas, 28 julio 1.950.

~ AMAS.. Informe sobre el caso “Santa Hermina”. R—2313.. Exp.. 65.

~l> AMAE.. Informe del Ministerio de Asuntos Exteriores sobre

emigracion de fecha 16 de noviembre de 1.950.. R—5671. Exp.. 5..

(=2> MC..- M.ARRERO Y CASTRO, J. Telemaco. Así se hicieron a la mar

.

Ed.. El autor. Santa Cruz de Tenerife, 1.982..
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3.. VIAJE HACIA VEJEZUELA

Aunque en la época estudiada estaba prohibida oficialmente la

recluta de emigrantes y propaganda para fomentar la emigración, en

este caso como en otros muchos aspectos de la ección

u*r..Jurídico/administrativa del emigrante, era tradicional s ancia

práctica con lo que agentes, “ganchos”, o tratantes de emigrantes, que

de todas estas formas eran llamados, proliferaban en las áreas de

emigración, especialmente en Galicia y Asturias, dos grandes focos de

la emigración hacia Venezuela..

Esto es confirmado en una buena serie de entrevistas realizadas,

y asi nos encontramos que en la entrevista n~ 3

“A mi pueblo de Galicia fue un hombre que nos estuvo

hablando de lo bueno que era emigrar, de las ventajas que

tenía, de que en las Americas muchisima gente se había hecho

rica, que todo eran ventajas y maravillas, que él lo

arreglaría todo por casi nada, documentos, papeles y demás

asuntos de lo que nada sabíamos.. Yo entonces era muy joven,

y además sabia de un tío lejano mio que había ido para allá,

de forma que me puse en manos de este “arreglador” de todo y

empecé a hablar a mí madre .....

Tambien el de la entrevista n~ V~ nos dice
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“Mi padre, que llevaba en Venezuela un año y pico, habló

con el que le había ayudado a organizar el viaje, que era un

hombre que habia ido a mi pueblo, cerca de Becerreá, en

Galicia, y le dijo que ya que mi hermana babia enfermado, y

era para ella para quien había pagado el viaje, que pasara a

mi nombre, y así embarqué yo. Todo lo arregló estm persona,

los papeles, la autorizacion y demás asuntos de4 que yo

en aquél entonces no entendía nada ......

Estos agentes de emigración, cuya moralidad no era siempre la

misma, facilitaban el contacto entre los viajeros y las Casas

Consignatarias de barcos, haciendo la reserva de plazas para las

fechas de salida de los trasatlánticos. Orientaban además a los

emigrantes en los tramites a seguir sobre la documentacion que habían

de conseguir a traves del Juzgado Municipal, Ayuntamiento, Consulado

de Venezuela, Sanidad, Inspeccion de Emigración, y Autoridades

militares para cumplimentar todos los requisitos que se exigían para

autorizar la salida de España.

Otros emigrantes se valían por si mismos para estas operaciones,

ya que no era obligatoria la utilizacion de estos intermediarios.. A

veces era el propietario del Hotel o Fonda del lugar de embarque el

que hacia la gestion de reserva de plazas. Y así nos encontramos que

en la entrevista nQ. 18

“Yo había salido de mi pueblo con la clara idea de emigrar,

lo que no tenía claro es a que país de América, pero pense
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que en el puerto me encontraría con gentes que me podrian

ayudar y orientar sobre esto. Y efectivamente, el dueño de

la posada, que era una persona que en su juventud estuvo en

Mérida, en Venezuela, me ayudó muchísimo, y me habló por

primera vez en mi vida de la que sería mi nueva patria, de

los pastos, de las montañas, de todo, y me arregló hasta el

viaje a la nueva tierra, Venezuela....”

Y el de la entrevista nQ. 37

“El viaje y todos los papeles necesarios me los arreglo el

tabernero, bueno, más bien era un poco de todo, también era

el dueño de un pequeño hostal, allí, en Galicia. Primero le

conocí yo, y le hablé de mi situación, y luego arregló

también el pasaje de mi mujer y de mis hijos. Claro que nos

cobro una comision, y no pequeña, pero era lógico, y más con

lo que supone para mi esos asuntos....”.

Normalmente los emigrantes utilizaban servicios de “Tercera

Clase” en los barcos, pero a partir de 1.919/20, se introduce en los

barcos una “l’ercera clase especial”, a la que se denominaba “Turista”,

y que se diferenciaba de la “Tercera Ordinaria”, en que esta última

iba instalada en las cubiertas bajas, en grandes espacios con

camastros o literas para numeros muy elevados de personas. La nueva

“Tercera Turista”, disponía de camarotes de dos, cuatro, seis u ocho

literas para alojar a las personas con el fin de que viajasen mas

independientemente.
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Lo más frecuente es que los pasajeros fueran solos, dado que el

gran grueso eran hombres jóvenes, según hemos visto en los capítulos

anteriores, pero a veces también viajaban familias, ó mujeres solas 8

con sus hijos, que se iban a reunir con sus maridos en Venezuela. El

que viajaran mujeres solas emancipadas era muy raro, ya que si estaban

casadas habían de tener el permiso de sus maridos, ó si estaban

solteras ser mayores de 25 años, aunque algunos casos e sej~u

estudian mas detalladamente en el capículo correspondiente a a mujer

emigrante.

En el período estudiado conseguir billetes en los barcos

trasatlánticos no era especialmente difícil, dado el gran numero de

compañías navieras dedicadas, casi en exclusiva, al transporte de

emigrantes. No obstante, el emigrante tenía que acudir al agente de

embarque o a las “oficinas de información y despacho de pasajes”, que

muchas empresas navieras tenían instaladas en áreas de emigración.. El

precio del pasaje no era caro. En concreto, hacia 1.910 el precio de

los pasajes de tercera a América desde puertos espailoles oscilaba

entre las 175 a 240 pesetas, y existían compatíías que transportaban

emigrantes a América por 150 y aún por 125 pesetas. 1) Aunque como

dice Bernal, A.. en el capitulo de “La emigracion andaluza”.. (2> había

que disponer de ciertos recursos, ya que hace constar que en vapores

franceses e italianos el pasaje desde Malaga o Cadiz, costaba de 60<) a

800 pesetas, que suponía los ingresos totales de un bracero durante

doscientos ochenta y seis días, es decir, algo más de lo que pudiese

ganar en año y medio de trabajo, computado en 160 jornadas al año.

Este cálculo es puramente teoríco, pues en realidad, un padre de
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familia jornalero carecía, tenida en cuenta los niveles salariares y

los días de trabajo que echaba al año, de cualquier capacidad de

ahorro..

Que para emigrar a América hacia falta disponer de ciertos

recursos se describe muy bien en la novela de F. Barrios cuando,

preguntado el futuro emigrante desde un pueblecito de L~~anipiIla

jerezana, si disponía de dinero para el viaje a América contes*a “Si

setió, ayer vendi la aranza de tierra de los “Corderillos” y la

burrilla que era lo único que me quedaba”.. (3>.

Los puertos espat~oles por los que afluía el mayor contingente

eran Vigo y La Coruña, en priner lugar, y después Gijón, Villagarcía

de Arosa, Barcelona, Almería y en Canarias, Santa Cruz de Tenerife y

Las Palmas, dos puertos fundamentales en la emigracion venezolana, por

el gran contingente de poblacion canaria que íue hacia ese país.

No taltaron tampoco agencias clandestinas de embarque,

especialmente en Galicia y Canarias, que ayudaban a los emigrantes con

ploblemas administrativos, por ejemplo en edad militar, pero esto ya

se ha estudiado en el capitulo correspondiente a la emigracion

clandestina.

Realizado el embarque y la instalacion a bordo, el emigrante se

enfrentaba con una dura prueba, que era el viaje propiamente dicho, en

las extremadas condiciones que se realizaba por estos años.. Esta

travesía del Atíantico, que los emigrantes españoles llamaban “cruzar
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el charco”, en una mezcla de ironía, era una difícil primera etapa,

que en no pocas ocasiones podía conducir a la entermedad y acaso en

algunos pocos casos incluso a la muerte.

A pesar de la gran Legislacion que sobre el caso existe al efecto

sobre las condiciones del transporte marítimo de emigrantes y su

regulacion, que vienen reflejadas en el capitulo correspondiente a

Legislación, en la practica la realidad es muy diferente, y de nuevo

en éste, como en tantos aspectos, la protección legislativa del

emigrante quedaba convertida en papel mojado, ante el afán de lucro y

el desinterés de las compañías navieras..

En todas las entrevistas realizadas hasta ahora en las que se

menciona el viaje, se habla como de un período transitorio, necesario

para conseguir un fin, pero no placentero en sí mismo, ni siquiera

agradable.. Aunque a partir de aproximadamente los anos 20 el avance en

las condiciones sanitarias era cada vez mayor, ya que en cierto

sentido contribuía tambien a conseguir mas clientela, sin embargo, a

veces era posible coger eníermedades, pasando a ser una experiencia

nefasta para quien la tenía que sufrir.. Hay numerosos casos de estos

viajes, entre los que destacamos las siguientes entrevistas

En la entrevista n~ 1 nos dice el interesado

“Salí de Santa Cruz de leneríte en 1.930, en un barco

espanol.. íbamos mucha gente emí~rante, en tercera clase, en

la bodega.. ¿ilí habia de todo piojos, cucarachas, las



— 158 —

condiciones eran terribles, pero yo quería irme de la

miseria, de la pobreza de ml pueblo, quería prosperar, y que

me importaba pasarlo más por una temporada pequeña si iba a

ser rico....”

En la nQ.. 3~

“Fui en un barco frances, que eran mejor que los españoles,

se Llamaba “Marsella”. Yo me lo pase muy bien porque iba con

espaftoles que conocía, aunque en la propaganda decía que

había de tener duchas y más cosas, nada de nada, pero no

importaba, entonces éramos jóvenes y cori una gran ilusión.. A

mi no me importaba gran cosa eso. Yo lo que quería era

llegar a Venezuela ... . ..“..

El pasajero de la entrevista n>~. es mas pesimista

“Fui en un pasaje de tercera clase y me instalaron en una

litera que llamaban de quita y pon, sin ningún confort..

Tenía que ir a buscar la comida a la cocina, comiendomela

luego sobre cubierta, embarrullados unos con otros, y

acomodandome lo menos ~. mal que pudiese, entre multitud de

personas y de estorbos en algunos casos. Los lavabos para

dicho pasaje no existían en la realidad y los retretes que

se nos destinaban eran indecorosos e incomodos, por no decir

impropios para el uso de personas.. Fue una experiencia

horrible, pero necesaria. ~ue le iba a hacer
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El de la entrevista n~. 32 se acerca al anterior

“Salí de La Corufla.. Debíamos ir como novecientas personas.

Tenía primera. Mis conocidos y yo íbamos en la clase donde

iban todos los emigrantes, en un camarote de cuatro, sin

agua dulce para ducharse.. La comida era buena, pero el

camarote era pésimo, y tan sucio .....“

Cuando se habla del viaje son multitud los relatos pesimistas.

Era una etapa necesaria, que se consideraba como tal, pero

desagradable en general..

Con respecto a las estadísticas, me remito al capitulo

correspondiente, aunque en este caso estudiaré la nacionalidad de los

buques de entrada y que transportaron pasajeros a America.. En la

estadística que publica el Ministerio de Instruccion Publica y Bellas

Artes, Direccion General del Instituto Geogr~fico y Estadístico, de

Pasajeros por Mar, de los años i.91=/13.. <U La bandera dominante en

los buques con pasajeros es la espatiola, la cual representa el 51,0=7~,

cifra media anual de la totalidad de los buques entrados. Luego siguen

en preponderancia, la bandera inglesa, con el 23,3d’/.: la alemana, con

el lu,O5~.; la francesa, con el 5,55~; la italiana, con el 4,9w., y la

austriaca, con el 3,45%, sumando en junio todas estas banceras, el

47,36v., importando, por consiguiente, todas las demas reunidas la

cura del 1,59~¡~. del total..
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El orden de prelación que se exponen para los promedios anuales,

se altera ligeramente en el año 1.912, pasando la bandera italiana a

ocupar el puesto inmediato a la alemana.
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(1) VA..EIOS.

1 2*~d nnh,.arl

Migraciones Latinas y Formación de la Ración

Ed. Universidad Simon Bolivar. Caracas, 1.980. Pag.

19.

(2> SAJCHEZ ALBORNOZ, B. Espaholes hacia América.. La eu1gi~pc1ón en

masa. l.680/l..9~30.. Ed. Alianza.. Madrid, 1.988. Pag. 160. Co~ilacion

de varios trabajos.
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Capitulo 1. Buenos Aires, 1,911.
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4- POLITtCA DE CÚLOJII¿ACION

En este capitulo voy a tratar sobre la política de colonizacion

que desarrollo Venezuela a lo largo del periodo estudiado.

En Venezuela desde los primeros tiempos, se consideraba que el

territorio tenía una potencialidad productiva que el poblamiento de

sus regiones permitiría aprovechar en torma muy beneticiosa para el

pais. Esta idea era compartida por la mayoría de la población y esta

también presente en opiniones tan estimadas como son las de los

viajeros Humboldt, Bompland, De Pons y otros.

Así es logico pensar que durante todo el s. XIX y principios del

XX, la inmigracion se considerase como una especie de panacea que

permitiría solucionar todos o casi todos los probLemas nacionales,

implicando tal concepto el de un proceso de colonizacion general o

total de país.

El Gobierno en principio bacía de co—participante en esta ardua

tarea, pero pronto tomo la iniciativa con Una política concreta. Para

sistematizar esta política y poderla estudiar debidamente, la be

dividido en cuatro etapas, que expongo a continuacion.
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POLITICA INMIGRATORIA

l~ Etapa 1.850 a 1.935 .— Que abarca desde el inicio del

estudio, en 1.850, hasta la muerte del General Gómez, en diciembre de

1.935.

Los datos sobre esta primera etapa son escasos y, en su mayoria,

se refieren a proyectos no llevados a la práctica o fracasados en sus

primeros comienzos.

En los primeros proyectos realizados por el Gobierno la forma era

traer inmigrantes europeos, principalmente canarios, entregandoseles

tierras tanto a los inmigrantes como a los empresarios que hicieran de

patrones. Pero al ser el ~=obiernosolo patrocinante, actuando por

medio de ayuda a particulares, los cuales eran los verdaderos

empresarios, diticulta la obtención de datos sobre esos ensayos.

La idea principal parece ser que era que la poblacion estuviera

integrada por el 50% de venezolanos y otro tanto de extranjeros, a

poder ser canarios, pero sobre todo blancos, ya que hay un proyecto

poco solapado de blanquear la poblacion. Como es la prohibición

absoluta de emigracion negra. <1>.

Para este periodo he utilizado el estudio que el ectuó la CEPA

“Estudio sobre inmigrantes en Venezuela”. ~¿). Y el libro de

FERNANDEZ ~‘ FERNÁNDEZ, R. “Reforma agraria en Venezuela”. (3>,
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La intormacion mas antigua de esta emigración dirigida la

menciona Fernandez y Fern&ndez donde relata un contrato entre el

Gobierno y dos particulares en 1.854 para introducir 3.000 o más

canarios, agricultores de profesion, pero no he podido encontrar la

fuente usada ni más informacion.

Refiere luego un contrato en l.ó55 entre particulares y el

Gobierno venezolano, para introducir inmigrantes asiaticos; el

Gobierno venezolano pagaría 100 trancos por cada chino, pero el

proyecto no se realizo Supongo que en parte iniluiria la política

apuntada mas arriba de “blanquear la poblacion”.

La Colonia lovar, importante porque aun existe, se debe a un

proyecto del Ejecutivo Nacional, de 1.840, por el que se dictaban las

medidas necesarias que permitirian conocer los recursos con que

contaba el país para el establecimiento de inmigrantes que se traerían

de Europa. (~‘~

La Colonia se establecio en 1.843, en las cabeceras del río Iuy y

en tierras pertenecientes a D. Manuel Felipe tovar.

El que el nucleo de la Colonia lo formaran inmigrantes alemanes

traídos especialmente de las zonas de Hassen y la Selva Negra, ha

hecho que no me ocupe más de esta Colonia.
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Sin embargo es importante resellar que en la reglamentacion sobre

el reparto de tierras, se establecio que los lotes sólo se entregarían

con el requisito imprescindible de haber contraído natrimonio,

La tierra fue dada en propiedad a los colonos mediante una

escritura de donacion, otorgada en marzo de 1.852. Y un punto

Importante es que en las escrituras se establece que los colonos en

ningun caso podrían traccionar el lote de terreno que se les había

cedido.

Pese a los innumerables tropiezos, la Colonia pudo sobrevivir e

incluso desarrollarse, constituyendo hoy una población dentro del

pal s.

En 1.942, al encontrarse varias parcelas abandonadas, fueron

adjudicadas a pobladores venezolanos, y a varios emigrantes canarios;

esto origino varios alegatos de oposicion. Aunque en respuesta el

Gobierno decretó el 25-2—1.942, un Mandato por el cual la Colonia

pasaba a ser Municipio. (4.).

De este período la Colonia más importante desde el punto de vista

de la emigracion espar~ola, es la Colonia Independencia que procedía de

la Colonia Guzmán Blanco.

Hacia el aflo 1.874 se fundó la Colonia Bolivar, en el estado de

Miranda, pero dado que sus principales integrantes fueron franceses, y

una gran parte de estos colonos se asentaron en una nueva colonia
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fundada en el alio l.~75 en la zona de Guatopo y Altogracia de Orituco,

llamada Guzmán Blanco y despues Independencia, no me he preocupado más

de esta antigua Colonia.

En la Colonia Independencia, al ano de su tundacion, en 1.876,

nos encontramos con 30 inmigrantes canarios, entre sus 129 primeros

integrantes. En 1.b77 contaba con 1.703 habitantes, aunque no be

podido desglosar esta cifra por nacionalidades.

Esta Colonia se dedicaba al cultivo del café y la caña de azucar,

contabiliz&ndose en 1.881 1.055.000 matas de café y 93 tablones de

calla.

Viendo el progreso de la Colonia, en l.8Th se hizo un ensayo con

polacos y españoles, radicandose estos ultimos en el sitio que se

denomino la Hoya del Río Grande. Pero este ensayo no dio resultado

alguno, ya que al poco tiempo los nuevos integrantes abandonaron la

Colonia y fueron a trabajar de jornaleros en las poblaciones vecinas.

Con la depreciacion del café, en l.8ó4 nos encontramos la Colonia

en franca decadencia. Esto se unio a una mala administracion.

A pesar de todo la Colonia tunciono como tal hasta el aflo 1.904,

en el que el General Castro elimino las Colonias nacionales.

La “Independencia” se incorporo al Estado Guárico, como

Inspectoría de Policia del distrito de Monagas. Esto supuso el fin de
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la Colonia como tal, registrándose para 1.912 solo 31 extranjeros y

más o menos 100 descendientes. Los demás se consideraban venezolanos.

El Censo de 1.950 trae un caserío de nombre “La Colonia”, en el

Municipio Altagracia de Orituco, Distrito de Monagas, Estado Guárico,

que seguramente sea lo que queda de esta Colonia. Había censadas 78

viviendas y 495 habitantes.

2~ Etapa 1.936/1.938 .- Esta segunda etapa comienza a la

muerte del General Gomez en diciembre de 1.935, lo que desencadena una

gran agitacion política y social, y se piensa que la solución a los

problemas de desempleo, y los numerosos campesinos emigrados, seria la

creacion de nuevas colonias agrícolas. Hasta 1.938, cuando se crea el

Instituto Tecnico de Inmigración y Colonización.

El Ministerio de Obras Públicas venezolano, fundó en 1.936 tres

colonias Bejarano (15 de marzo), Yagrumal (1 de junio> y El Totumo.

ho he conseguido datos precisos acerca de la ubicacion de estas

colonias.

La Colonia Yagrumal se inicio con 50 colonos procedentes en su

mayoría del sector de construcciones y vecinos de Caracas, el 15 de

octubre llegaron 122 nuevos colonos, entre ellos varias familias

emigrantes españolas, aunque no se concreta su numero; y se habían

adjudicado 66 parcelas de tres a cinco hectáreas. En el año 1.937 se
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suprimieron los subsidios por parte del Estado, ya que “debían estar

en condiciones de bastarse a sí mismos”. Se mantuvo el servicio médico

y la supervi.sion técnica. La escuela que había en la Colonia, paso a

depender del Ministerio de Educacion Bacional.

En las Memorias del Ministerio de Agricultura y Cria posteriores

a 1,937 no se vuelve a n~ncionar esta Colonia, ni se ha encontrado

ninguna referencia a ella.

La Colonia Bejarario comenzo con 225 colonos. lambién se tienen

referencias de que proseguían trabajando el ario 1.937, después de

haberseles eliminado los subsidios, solicitando créditos al Banco

Agrícola y Pecuario. La escuela paso al Ministerio de Educacion

Nacional, el Servicio Sanitario al Ministerio de Sanidad y Asistencia

Social.

También Bejarano desaparece de las Memorias y demás documentos y

publicaciones, pero con respecto a esta Colonia he tenido mas suerte,

porque en el alio 1.946 se la menciona, al serle concedido un crédito

al Ministerio de Agricultura y Cria, destinado a cubrir

indemnizaciones para ¡~s de 130 colonos que tenían haciendas desde

1.936, en el inmueble de propiedad nacional denominado Bejarano.

De la Colonia El Totumo no he conseguido ninguna referencia.

Para la época, la rama de agricultura depen.dia del Departamento

de Agricultura, de Salubridad y Agricultura, hasta el 25 de febrero de
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1,936 cuando fué creado por la Ley dictada al efecto el Ministerio de

Agricultura y Cría. El nuevo Ministerio se ocupo del problema

migratorio existente y busco salidas similares a las del Ministerio de

Obras Públicas, procediendo el 15 de abril a la creacion de dos

colonias agrícolas Mendoza en la zona de Ocumare del Tuy, Estado de

Miranda y Guigue, en el estado de Carabobo. Esta fue la unica de las

colonias nacidas en los planes de emergencia del año 36, que logró

sobrevivir como tal. Fu~ establecida en el tundo agropecuario

“Mendoza”, un latitundio con mas de 20,000 hectareas, de las cuales

unas 2.000 tenian posibilidades de riego. Ocupaba casi todo el

triángulo formado por las poblaciones Ocumare del íuy, Cua y

Charavalle, extendiendose hasta la Fila Maestra, lindero de los

estados de Miranda y Guarico.

Se comenzo con 409 colonos. En el ano 1.936 se habla de gran auge

de la Colonia, contabilizandose 960 colonos y 450 casas, De éstos se

dice que “hay gran numero de espax¶oles” ~>

En el año 1.937 llegaron nuevos colonos, entre ellos 30 familias

canarias y seis personas solas. ¿ Serian éstos algunos de los

emigrantes clandestinos que continuamente venían a Venezuela, y que

estudio en el capitulo correspondiente ? Hay que imaginarse cual seria

la ilusion de poder escapar de la Guerra Española y encontrarse con

tierras que cultivar. Aunque mas tarde se cambiara de oficio y

profesion.
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En 1.938 la única colonia en funcionamiento y bajo la dependencia

del Ministerio de Agricultura y Cría era “Mendoza”. Se dan cifras

sobre la cosecha de arroz, patatas, tabaco, maní, batatas y maíz.

Supongo que el que se tenga una informacion tan completa de esta

Colonia, se debe a que estaba torinada casi totalmente por emigrantes,

con gran abundancia de espafloles y menos italianos.

La Memoria del Ministerio de Agricultura y Cria. “Memoria y

Cuenta del Ejercicio del alio 1.936”. Al referirse a la colonia de

Guige dice que desaparecio meses despuós por causa de agitaciones

políticas y desorganización.

La administracion de las colonias del Ministerio de Agricultura y

Cría dependía de la Direccion de Economía Agrícola, por lo cual, y con

miras organizativas, se creo dentro de dicha direccion, el

Departa~nto de Inmigración y Colonización, el 4 de octubre de 1.936.

Buscando la centralización de funciones, se efectuó el día 15 de

dicho mes el traspaso de las colonias del LLnisterio de Obras Públicas

al recién fundado departamento.

Doy esta informeción para que se vea la idea de querer

centralizar la nueva oleada de emigración que iba llegando, aunque

pocos eran, según las entrevistas realizadas, los que deseaban seguir

dedicándose a la agricultura, aunque este fuera su oficio en el país

de origen, es decir, Espaifa. En principio ichas veces se dejaban



— 111 —

llevar a las nuevas colonias, y lo ~s normal es que al cabo de unos

afios emprendieran una nueva vida en la ciudad de Caracas.

A finales del affo i.937, se informa en las Me~rias del

Ministerio de Agricultura y Cria, que llegaron para integrarse co~

colonos 23 familias canarias y quince personas solas, más familias

gallegas y siete vascos, para un total de 206 personas, procedentes de

Cuba. Todos ellos fueron instalados en la Colonia Tovar, de la que ya

he hablado. A este grupo se sume ocho familias venezolanas.

En este periodo se piensa en la creación de una “Colonia mdelo”,

para lo cual se adquirieron 2.800 hectáreas en el Valle de Chirgua, en

el estado de Carabobo. Al poco tiempo se iniciaron los trabajos de

acondicionamiento, y al misiL tiempo se forno una Comisión con la idea

de viajar a Europa para gestionar la traída de familias suizas y

danesas. Sólo vinieron finalmente de la última nacionalidad.

El 30 de mayo de 1.938 llegó la primera familia danesa, y unos

días más tarde un lote con 35 familias (198 personas), y el últiiL

grupo, de 13 familias <78 personas>, arribé el 10 de Julio. También se

enviaron a esta Colonia siete familias de la isla de Margarita que

habían sido “entrenadas” en una Escuela Práctica de Agricultura, que

se forme al efecto.

La referencia a esta Colonia la hago constar por lo interesante

del experimento, ya que se hace de una forma totalmente programada y

aunque la idea es el progreso y se supone que el bienestar, no se
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tiene por supuesto en cuenta cuales podían ser los sentimientos de

esta gente y hasta que punto el sentirse come parte de un experimento

hizo fracasar esta idea.

Sobre el fracaso de esta Colonia, sumamente costosa, ya que se

construyeron casas y se expulsaron a varios campesinos venezolanos del

lugar, para al final devolver a los daneses a sus países de origen,

sólo he encontrado la versión de las autoridades venezolanas, por la

que los daneses resultaron muy exigentes.

Este costoso proyecto es muy importante para el futuro de la

emigración espaifola, ya que se tuvo bien en cuenta y a partir de

entonces en los informes se defiende la emigración de la Península

Ibérica y Canarias, come hace constar Telleria. (10”>

Aparte de que en la inxormacion que se encuentra en el Archivo

del Ministerio de Asuntos Exteriores, aparece la documentación de dos

fallecimientos de espaftoles en el pueblo de Chirgua. (~) Lo que hace

suponer que esta Colonia también estuvo integrada por algunos

espaifoles.

En la carta del 6 de agosto de 1.935 se informa del fallecimiento

del ciudadano español Jaime Almeliach, natural de Santa Nana de

Cadaquás (Gerona), de 81 afios, con 40 de residencia en Venezuela,

viudo, de profesión comerciante, que deja algunas propiedades, entre

ellas una casa de comercio, y tres hijos mayores de edad. (~v~)
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En la carta del 5 de agosto de 1.935 se relata el fallecimiento

en Puerto Cabello, en el estado de Carabobo, del ciudadano espaftol

Cruz Alvarez, natural de Santa Cruz de Tenerife. Y come dato

interesante nos informa que no dejó bienes, pero si tres hermanos

residentes en la Colonia de Chirgua. (ii)

Esta no fué la única “Colonia medelo”, aunque sí la Primera que

se tome come tal.

Con estas Colonias se ve come se considera la inmigración come

un factor positivo para integrar a la tierra en una economía de

mercado, y come desencadenante de un mercado interno; persistiendo la

visión de un país superdotado de recursos naturales, que solo espera

el concurso humeno para su explotación.

De forma que, a partir de 1.937, se actualiza la importancia y

necesidad de agrupar las labores de inmigración y colonización, por lo

que se crea el Instituto Técnico de Inmigración y Colonización, el 15

de septiembre de 1.938. (12’)

Con la creación de este Instituto y los nuevos planes que tiene,

doy comienzo a una nueva Etapa, que nciono a continuación.

3~ Etapa 1.938/1.945 .— El nuevo Instituto creado, muy

importante para la Politica de Colonización de Venezuela, se ocuparia
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a partir de entonces de los problemas y planes relativos a todo lo que

se refiriese a la inmigración y colonización, como su nombre indica.

Con este hecho doy comienzo a una nueva Etapa. Que se cierra en 1.945,

cuando cae el Gobierno, el 18 de octubre, cambiando la política y los

planes de actividades.

En la primera Memoria del Instituto del alio 1.939, se hace

referencia a la política a seguir, que es la de “fortalecer la

población venezolana y movilizar la riqueza del país por medio de una

corriente inmigratoria sana y útil, al mismo tiempo que estable”. (13)

Después de la lectura de esta Memoria, se ve que persiste aún la

idea de un pais con grandes recursos naturales, abierto a la

inmigración, a la que se sigue viendo como una riqueza para el

desarrollo del pais.

El primer ensayo de este lnstituto es la creación de una nueva

Colonia, fué en Guanare, en noviembre de 1.939. Los primeros colonos,

55 inmigrantes portugueses, llegaron el 18 de diciembre de ese mismo

afio. Más tarde llegaron 12 familias espaliolas.

En 1.940 se fundan dos nuevas Colonias: Guayabita y Rubio. En

ellas se dice que en el momento de creación babia en Guayabita, ‘1

espafloles, y en Rubio, 40.

Los datos en general son bastantes escasos, sólo hay dos Memorias

del Instituto, las de 1.939 y 1.940, y las del Ministerio de
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Agricultura y Cría no traen mayor información; ademis parece que nunca

se llevaron estadísticas de siembra, cosecha, rendimientos, etc. Sólo

una contabilidad que también es bastante deficiente. (8>.

En 1.940 se tuvieron que cancelar las cuentas que habia dejado la

Colonia Chirgua, quedando en ella 6 venezolanos y 62 extranjeros, de

los que solo dos eran daneses. No se hace desglose de la nacionalidad

de los demás. Aunque como hemos visto más arriba entre, ellos debía de

haber numerosos espalioles.

En 1.941 se lunda la Colonia de Tana, en Táchira, fronteriza con

Colombia, pero en los Informes solo se hace referencia a su creación,

no mencionándose posteriormente.

Todas estas Colonias funcionaron con altibajos y alio a alio la

Memorias mencionaban que se trabajaba en su reoganización. Esto

significaba nuevos reajustes de parcelas y aún nuevas parcelaciones,

principalmente en Mendoza y Chirgua, asx como algunas ampliaciones.

Chirgua llega a 86 parcelas en el alio 1.942, para bajar luego a 63,

donde se estabiliza. Mendoza, después de contar con 980 colonos en

1.93?, pasa a 115 en 1.939, 151 en 1.940 y 98 en 1.941. (13’)

En este periodo, que se corresponde con la II Guerra Mundial, se

crean las “Colonias petroleras, cuyo origen es diferente al de las

Colonias anteriores y las informaciones sobre ellas son aún más

escasas.
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La creación de estas Colonias es idea del Gobierno Federal y de

las Compaflías petroleras Shell y Mene Grande Oil Company. Y la idea

era el crear Colonias agricolas para los obreros petroleros que fueran

retirados de las Compaifias, con motivo de la II Guerra Mundial. Se

supone que este motivo seria político.

Al final de la Etapa, el Instituto administraba siete Colonias,

sin contabilizar las Colonias petroleras, habiendo puesto en cultivo

2.730 hectáreas y asentado a 310 colonos, en su mayaria inmigrantes.

Es una pena que no se desglose en ningún informe la nacionalidad de

éstos. Aunque se indica que buena parte de ellos eran espalioles.

Económicamente, según los Informes consultados, eran más bien una

una carga para el Gobierno, ya que las deudas de los colonos sumaban

en 1.945 Bs. 868.561,97, contra Bs. 546.358,44 a que alcanzaban los

bienes de aquéllos. (ti’)

El capitulo de cuentas canceladas presentaba la cifra de

978.776,97, suma insignificante ante las inversiones, más aún al

considerar que en ese total van incluidos Es. 400.000 que se gastaron

en Chigua en concepto de la fracasada inmigración danesa, quedando así

la suma anterior reducida a 578.776,17 bolívares. En dicha Memoria se

cree que este hecho se debe a la mala administración en las Colonias.
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Parece ser que la idea del Gobierno, con esta inmigración

dirigida, era distinta de los propios particulares, a veces. Es decir,

el Gobierno quena que se incrementara la inmigración, pero que

trabajaran en el campo, que se encontraba abandonado, idea que no

coincidía con la de los propios emigrantes, que en muchas ocasiones

iban a trabajar a la ciudad, agravando más el problem del éxodo de la

población a las capitales.

Se pretendía colonizar el interior del pais, con nuevas familias

que incrementaran la riqueza y la prosperidad. Pero las gentes que

llegaban, aunque a veces tuvieran la idea de trabajar en el campo, el

señuelo de la ciudad seducía a los más jóvenes, siendo una época

distinta a la de la primera de este estudio. Las ciudades eran más

ricas y atractivas.

Además, como aspecto sociológico, también podemos apuntar como

inconveniente a una economia agricola equilibrada, la mentalidad

tradicionalmente urbana de los espafloles e italianos, base principal

de la inmigración de este momento. Los encantos de la vida rural nunca

han atraído al español culto, en la forma en que atraen al inglés o al

norteamericano. (jX 5~>

De forma que se hacia la inversión por parte del Gobierno, se

preparaban los lugares mx nimamente para que los colonos se quedaran,

pero las dificultades de aclimatización, las enfermedades endémicas,

como las fiebres, tuberculosis, disenteria y tétanos, y por último la



- 118 -

dificultad de coum~nicaciones con los mercados, hacian en la myor

parte de los casos un fracaso estas ideas tan bien planeadas sobre el

papel.

Con respecto a esto, dice VOGT, V. (it> : • Mientras un obrero

urbano inexperto gana un jornal de 10 bolívares, cuando un peón

también sin experiencia del campo gana 2 bolívares por día (todo esto

dentro de una econonna condicionada a los ingresos de 10 bolívares

diarios), no hay esperanza de retener en los campos a los hombres”.

Lo dicho puede aplicarse tanto a los inmigrantes europeos, como a

los mismos venezolanos. Aunque se hacia lo posible por adecuar el

campo, los colonos en la n~yoría de los casos debían de llevar una

existencia de gran estrechez economica. Y aunque esto también pasaba

en las ciudades, pués no siempre era facil encontrar trabajo, sin

embargo, en éstas parecía que había más posibilidades.

Además ha de tenerse en cuenta en todo momento que hay tres

grandes zonas economicas en el país: la agrícola del litoral, que es

la más poblada y mejor cultivada; la de los llanos, afectada por

calor, lluvias e inundaciones, y la región de Parime, montaflosa y, en

parte, salvaje, pero más poblada que la anterior. (ji”)

Por supuesto, las mejores tierras estaban ya ocupadas, y aunque

las otras también, a veces se daba una pequetia indemnización a los

pocos campesinos del lugar para que se pudieran poner en práctica los

planes de colonización del Instituto.
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La idea era colonizar las tierras bajas y planas. Pero éstas no

tenían unas condiciones saludables de vida. Es donde había más

enfermedades. Babia más densidad de población en las laderas

escarpadas de la sierra, pero al haber cambiado la forme de

productividad de la tierra, y no dejar ésta en barbecho, como en

tiempos anteriores, se encontraba expuesta al proceso devastador de

la erosión. En este momento estudiado, iba en incremento el proceso.

A pesar de todo, el Instituto hizo una gran labor en sus afos de

existencia. En aflo 1.940, es decir, a los dos aflos de su creación,

repartió 2.686 venezolanos en el campo, y facilitó la entrada de 2.157

emigrantes dirigidos, gestionando la inmigración de 1.808 familias.

(iB).

4~ Etapa 1.945/1.960 .- Con el cambio de Gobierno sucedido

el 18 de octubre de 1.945, se intentó dar un nuevo rumbo a la política

de inmigración, impulsando la colonización, repartiendo más tierras,

dando más facilidades a la inmigración, además que se proponia

corregir errores pasados. De foran que asi doy comienzo a una nueva

Etapa, que acaba con el fin del trabajo, en 1.960.

Hasta 1.945 se babia seguido el critero de preparar las Colonias

para llevar luego a los colonos, encontrándose éstos todo ya hecho. A

partir de entonces, se piensa que no es necesario que todo esté
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organizado para traer inmigrantes, sino traerlos de todos modos.”Ray

que crear el problema para después resolverlo”. (1~).

El Instituto Técnico de Inmigración y Colonización amplió sus

actividades mediante la creación de nuevas Colonias, fomento de

cooperativas campesinas y comunidades agrarias (en colaboración con la

Corporación Venezolana de Fomento), otorgamiento de créditos a esos

núcleos, fraccionamientos, estudio de zonas, proyectos colonizadores,

incremento de la inmigración, etc.

Con respecto a esto último, es decir, al incremento de la

inmigración, nos encontramos con una ausencia de datos casi absoluta,

siendo imposible intentar siquiera una evaluación sobre la eficiencia

de esta idea.

En las Memorias de 1.946 y 1.94? del Instituto, se adolece de un

grave defecto, y es el de darle más importancia a los proyectos que a

las realizaciones. El único dato concreto referente a las Colonias, en

la Memoria de 1.946, es de la superficie sembrada en Chigua: 18?

hectáreas de papas en 1.946, contra 165,25 en 1.945; 40? de maíz,

contra 105 en 1.945, y 15 de arroz, contra 9 en 1.945.

Seflala la Memoria de 1.946 que se amplió la superficie de cultivo

de varias de las antiguas Colonias: Chirgua, con la adquisición de la

finca La Emilia, en el mismo valle; Guanare, por deforestación de

nuevas tierras, aumentando 1.000 hectáreas la superficie de cultivo.

Además hubo una reorganización administrativa en todas las Colonias.
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En la Memoria de 1.947 se presentan proyectos para una serie de

Colonias, seflalándose hectáreas, parcelas, riego, cultivos, etc., pero

no se indica lo que había sido realizado ni lo que aún estaba por

hacer, de lo que se supone que ninguno pasaba de la etapa de proyecto.

Se habla también de un plan quincenal de colonización, dándose

algunos detalles, incluyendo varios proyectos, algunos de los cuales

tienen gran interés, como el de la zona sur de lurén”, de 10.000

hectáreas, donde los propios colonos realizaban los trabajos previos

de acondicionamiento.

Se detallan numerosos proyectos de colonización privada, pero fué

imposible averiguar en qué proporción llegaron a realizarse, y con qué

resultado. Consistian principalmente en la colonización con

inmigrantes en fincas privadas, a base de convenios con propietarios,

y también a veces con agricultores venezolanos, pero en proporción

menor.

El Instituto se unntiene después del cambio de Gobierno del 24 de

noviembre de 1.948, sólo unos meses, hasta que un decreto ejecutivo

dictado el 28 de junio de 1.949, por la Junta Militar de Gobierno, lo

líquida, pasando posteriormente algunas, no todas, de sus pertenencias

al nuevo organismo denominado Instituto Agrario Nacional. Este se crea

por las Leyes de 1.945 y 1.948, en sus artículos 40 y 41,

respectivamente. Sin embargo, ninguna de las dos Leyes tuvo aplicación

ya que los gobiernos de esas épocas fueron ambos derrotados

aproxinadamente un mes después de la promulgación de dichas Leyes.
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Por fin el Estatuto Agrario fue promulgado en junio de 1.949. En

el decreto de promulgación se considera como aspiración el

mejoramiento gradual de las condiciones de vida en el campo, mediante

el desarrollo de un plan de acción que sirviera para estructurar la

economía agraria del pais.

El Estatuto regula el derecho de todo individuo o grupo de

población apto para las faenas agricolas pero carente de tierras o

poseedor de éstas en extensiones pequeflas, a que se le dote de tierras

económicamente explotables.

Y lo más importante a mi trabajo es que este Estatuto concedía

igualdad de derechos a los extranjeros que a los venezolanos. Además

contemplaba limitaciones, regulaciones y restricciones en cuanto a la

propiedad de la tierra, al uso, disfrute y repartición de las aguas.

Como habia que poner en práctica estos propositos, para este fin

se crea el Instituto Agrario Nacional, adscrito al Ministerio de

Agricultura y Cría, con un estatuto juridico propio.

Para organizarlo se trajo al pais a un experto norteamericano,

quién hizo los estudios pertinentes y presentó un siste organizativo

conocido con el nombre de “Plan Anderson”, por el apellido del autor.

Este plan determinaba los diferentes departamentos y dependencias

que debían ser creados y las secciones en que los mismos serían

divididos. Es decir, se intentó modernizar la estructura.
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Aunque este sisteuR de organización recomendado por el plan

Anderson no llegó a ser exactamente establecido desde el punto de

vista estructural, ni tampoco en relación a las funciones encomendadas

a los funcionarios, sin embargo lo apunto porque es curiosa la idea de

encargar a un norteamericano la organización del Instituto recien

creado. Pero no es el propósito de este trabajo, analizar la

estructura de este nuevo Instituto.

Con respecto a las Colonias, en diciembre de 1.957 el Instituto

Agrario Nacional contaba con 16 Colonias organizadas y dos en

desarrollo.

De las 16 Colonias, dos estaban situadas en la parte oriental de

Venezuela, y de las 14 restantes, seis estaban en el centro del pais,

cerca de los grandes centros de consumo.

Como novedades agricolas se puede apuntar que hay una cierta

tendencia a la diversificación de las explotaciones, tales como la

introducción de árboles Irutales, cultivos de hortalizas y cria de

animíes en una escala comercial.

Seis de las 16 Colonias existentes en este periodo, excedían de

las 1.000 hectáreas, y de ellas la Colonia Turén, que era la u&s

extensa, tenia más de 10. 000 hectáreas.

El tamaflo de las parcelas situadas en las Colonias del Instituto

Agrario Nacional, variaban considerablemente. En lineas generales se
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puede decir, que las parcelas establecidas antes del alo 1.950, ó sea,

bajo la jurisdicción del Instituto Técnico de Inmigración y

Colonización, no excedieron de las 15 hectáreas, con la excepción de

Guanare y El Cenizo.

A partir de 1.950 se nota un incremento gradual de las

superficies, pero al mismo tiempo se comienzan a establecer las micro—

parcelaciones, ó sea, parcelas con superficies no myores de 10

hectáreas, agrupadas en conjuntos myores, dedicadas a cultivos

extensivos y adjudicadas casi exclusivamente a agricultores de

nacionalidad venezolana.

Es decir, a partir de 1.950, las parcelas incluidas en los

proyectos de colonización, se pueden agrupar en dos grandes grupos

las dedicadas a cultivos intensivos, donde rara vez las parcelas

sobrepasan las 15 hectáreas y se encuentran situadas cerca de los

myores centros de consumo, poseen riego, y suelos de buena calidad,

con una gran fertilidad. Estas parcelas se encontraban en las

siguientes Colonias : Mendoza, Guayabita, Bárbula, El Tocuyo, Chirgua

y las Manoas. Y las dedicadas a cutivos extensivos, donde se cosechaba

dos veces al alo y estaban principalmente integradas por colonos

venezolanos.

Esta situación se mentiene hasta el fin del estudio, en 1.960.
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Con respecto a la situacion de las Colonias en comparación con el

sector agrícola venezolano, nos encontramos que según la Encuesta

Agropecuaria Nacional del ario 1.956 ko), para dicho año existían

2.924.128 hectáreas de superficie clasificada como usembrada•I, donde

no se incluyen pastos, superticies de descanso, ni áreas cubiertas de

bosques. Para el mismo ario la superficie adjudicada en las Colonias

del Instituto Agrario Nacional, es de 32.000 hectáreas. Se emplea el

termino de superficie adjudicada porque casi toda la superficie que se

entrego estaba cultivada.

Aceptando esta premisa, resulta que para el ano 1.956 unícamente

el 1,09% de la superficie sembrada pertenecía a las Colonias.

De estos datos se puede ver que el numero y la superficie de las

unidades de explotacion de las Colonias, es mínimo en comparacion con

los totales nacionales. Sin e~bargo, es tundamental para mí trabajo,

porque en estas Colonias se integran la casi totalidad de emigrantes

que se dedican al sector primario, es decir, a la agricultura y la

ganadería.

Con respecto a la producción por cultivos, en este periodo las

Colonias integradas en los planes del Instituto Agrario Nacional, se

han especializado en la produccion de unos pocos cultivos.

En el año 1.954, las Colonias produjeron el 4’!. de la produccion

nacional de maíz (13.5=4 T.M.). En el alio 1.957 nos encontramos que
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produjeron 36.405 T.M., lo que represento el l0,7~4 de la producción

nacional.

El arroz es otro de los productos de las Colonias. Entre los anos

1.954 y 1.957 produjo el 27% de la producción nacional, con la

excepcion de i.956, que bajó al 17,21%.

La particípacion mas pronunciada al total nacional lo da el

ajonjoli. En 1.954 produjeron las Colonias el 45,9% de la cosecha

nacional. Y en los años siguientes, es decir, 1.955 y 1.956, aumento

la participacion al 57,2% y 584, respectivamente.

En las patatas la participacion al total nacional iue en 1.954 el

25%. En 1.955 aumenta al 27% del total nacional, y luego disminuye en

los dos años sucesivos, bajando al 7,9% en 1.957.

En los demás cultivos el porcentaje es relativamente pequenn, y

por eso no se comentan mas detalladamente.

El ultimo informe del Instituto Agrícola Nacional k~t, menciona

que aunque la participacion de las Colonias al sector agrícola es

sumamente pequelia, ya sea en terminos de produccion o en terminos de

superficie, sin embargo hace referencia a que ha absorbido un

porcentaje considerable del presupuesto del Ministerio de Agricultura

y Cría, invirtiendo el Estado grandes sumas en estos proyectos.
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Aunque se justifica como una buena inversion por la afluencia de

nuevos integrantes a la comunidad venezolana. La idea sigue siendo la

de rescatar a la selva predios, granjas, cultivos e incluso nuevas

poblaciones donde los emigrantes pasarían a ser venezolanos en la

siguiente generacion, o en la misma si se nacionalizaban.
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5.- LEGISLACIO~ SOBRE EMIGRACION/[NItIGRACION

5.1. LEGISLACION ESPA*OLA SOBRE EMIGRACIOX

La Legislación espaflola, para regular los movimientos migratorios

y para fijar las condiciones y reglas a que los emigrantes deben

atenerse, la forman una serie de disposiciones gubernativas de las

cuales menciono a continuación los datos más relevantes, con la

particularidad de que algunas de estas disposiciones todavía se

encuentra en vigor. (1>.

Es importante este apartado porque nos sirve para encuadar al

emigrante en cuanto a las posibilidades legales que tenía para poder

emigrar, y como en algunos períodos, al ser ésta tan rígida, tuvo que

utilizar la emigración clandestina como única vía de salida a la

emigración.

La primera Real Orden que nos encontramos desde el inicio del

trabajo, es la de 16 de septiembre de 1.853. Esta Real Orden es

fundamental, ya que por ella “cesa la prohibición que en virtud de

Reales órdenes vigentes, está pesando sobre los habitantes de las

Islas Canarias, para emigrar a las repúblicas de Ai~rica del Sur.” (2>

Es decir, a partir de esta disposición cesa la prohibición de emigrar

a los naturales de las islas Canarias. Esto con reEpecto al caso de

Venezuela es fundamental, pues ya hemos visto que el meyor nún~ro de

emigrantes se dÉ con los naturales de estas islas.
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Es importante considerar que a partir de entonces ya existen

diplomáticos españoles, y que las relaciones con las nuevas repúblicas

ya se han normalizado aparentemente. Los apartados importantes a esta

primera Real Orden son los siguientes

En el primero se permite únicanente la emigración para las

colonias españolas y para los Estados de la América del Sur y de

Méjico, donde existan representantes ó delegados del Gobierno de Su

Majestad Católica, que puedan prestar a los emigrados la protección

necesaria. (3).

Además a partir de entonces se establece las condiciones mínimas

necesarias para expedir el correspondiente pasaporte, y éstas son

que aparte de que el viaje se haga libre y espontáneamente, que tengan

el permiso de sus padres, tutores ó maridos (esto es importante con

respecto al caso de la mujer emigrante, ya que sino tenía el permiso

del marido no podía emigrar legalmente, es decir, se la considera a

todos los efectos como una menor de edad). Con respecto a los varones

de diez y ocho a veintitres años cumplidos que quieran pasar a los

países extranjeros, deberían entregar un depósito como garantía de su

responsabilidad personal para el servicio militar, de 6.000 reales, O

otorgar escritura de fianza suficiente. El no prestar el servicio

militar es un factor importante origen de buena parte de la emigración

clandestina de estas fechas, que estudio ampliamente en el apartado

correspondiente. Por eso con respecto a la Legislación les es tan

importante poner todo tipo de trabas a que salgan estos jóvenes. A
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pesar de ello muchos optan por emigrar a cualquier precio, y a veces

logran el apoyo de sus familiares y amigos.

A partir de esta Real Orden de 1.853, el Subgobernador del

distrito “puede considerar que algunas personas no tengan el

suficiente dinero para obtener toda la documentación, a éstos se les

consideraría pobres” (4>, y el pasaporte y las licencias se les darían

gratis.

Otra idea que se refleja en esta Real Orden de 1.853 es la de que

ha de estudiarse las necesidades de la población y circunstancias de

la localidad en que se produce la emigración, y luego hacer una

Autorización especial, dando el visto bueno a esa emigración. Por

supuesto, esto no se lleva a cabo en casi ningún momento. No deja de

ser una idea que se plasme, y luego no se lleva a la práctica.

Después se hacen las recomendaciones pertinentes para que la

emigración se haga lo mejor posible, y así se dice que el número de

pasajeros se transportará en proporción de la capacidad y toneladas

del buque en cuestión, según las ordenanzas e instrucciones del

Ministerio de Marina. Que en los contratos con los pasajeros se deberá

expresar la cantidad y la calidad de los alimentos y del agua que los

emigrados hayan de recibir a bordo durante el viaje. Esto por supuesto

es cono teoría, ya que los viajes debían de ser bastante horribles,

con gran número de enfermedades de los integrantes de la embarcación.

Esto se refleja en las entrevistas efectuadas, donde siempre que se

refieren al viaje lo relacionan con un cúmulo de experiencias penosas.
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Eran michos los que enfermaban y a veces hasta morían, sobre todo los

más ancianos y los niños. Y así como prueba tenemos lo que consta en

la entrevista n2. 12

El viaje fué realmente horrible. Dos niños murieron en

la travesía, No sabe Vd, lo que era eso. La comida era

malísiim y menos mal que mi madre me había puesto bien de

reservas de embutidos de mi tierra, que está en la

provincia de León, que sino no se que hubiera sido. Yo

cogí una pequeña enfermedad, se me hincharon los ojos, y

creo que mi única idea en aquél entonces era llegar vivo a

Venezuela, y no solo mía, sino de todos con los que

hablaba.”

Asimismo el de la entrevista ti
2. 25 nos cuenta

“ Todo lo que deseábamos era llegar. Yo creía que estaba

todo previsto en el buque, es decir, que se habian ocupado

de nosotros y de la alimentación, pero bueno, que vá, allí

el que no tenía dinero ni comía, porque los marineros lo

que podían lo vendían. Agua si que había, menos mal.

Aunque hubo varias personas que se pusieron enfermas. Yo

creo que una de las razones por las que no pensaba en

volver cuando estaba más deprimido, fué el pensar en hacer

de nuevo otro viaje en esas condiciones tan espantosas

~4
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Estas dos entrevistas son de los años veinte, pero si entonces

los viajes eran asi, hay que imaginarse que anteriormente debían de

ser igual ó aún más penosos. De todas formas es importante reseñar las

leyes que se promulgan en esta fecha, como idea de hacer una normativa

unitaria que sirva para todos los viajes. Asimismo en dicha Real Orden

de 1.853, se hace constar sobre la libertad de los pasajeros al llegar

a su destino, para dedicarse a la ocupación ó trabajo que más les

convenga. Es curioso que esto se estipule en el papel, ya que

seguramente significa que no se llevaba a cabo. Los abusos con los

emigrantes debían de ser numerosos, ya que en la claúsula decimocuarta

se estípula que los dueños ó armadores de las embarcaciones

expedicionarias debían depositar 320 reales en metálico por cada uno

de los pasajeros que contratasen, ó una fianza en fincas por lo menos

del doble de ese valor. Esto serviría para responder a los excesos y

abusos que pudieran cometer los dueños y capitanes de los buques

conductores, aparte de que sería una garantía de que eran conducidos

al punto de destino y no a otros (5>.

La Real Orden de 7 de septiembre de 1.856 también se refiere al

tema de la emigración. Y asi en ella se dice que los gobernadores, por

sí mismos y bajo su responsabilidad visiten todo buque expedicionario

en los puntos de su residencia, y que donde no la tuvieren,

encomendaran esta misión a personal de su confianza. Para que esto se

cumpliera, había de mandarse certificación al Ministerio de

Gobernación de esta visita. Toda esta Real Orden se enf oca a regular

la manera con que han de tener lugar las expediciones de emigrantes.
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Reglamentando todos los puntos que hubieran quedado poco claros en la

Real Orden anterior de 1.853 (5>.

La Real Orden de 1.857 es muy interesante porque en ella se

explican la ventajes que a su parecer ofrece la emigración de colonos

a las Antillas, en detrimento de las Repúblicas Hispano—Americanas.

La siguiente Real Orden que trata sobre el tema de emigración, es

la del 12 de enero de 1.865. En ella se hace referencia al ml trato

que recibían los colonos españoles en varias repúblicas americanas,

así como el estado deplorable a que solían reducirles las deudas y

obligaciones que contraían aún antes de embarcarse, por el precio del

pasaje. Indicaba esta Real Orden que la Administración debía vigilar

en lo posible que no se produjeran abusos por parte de los

especuladores contratistas de esta clase de expediciones.

En estas fechas, la persona que quería emigrar debía de hacer un

contrato para pagar su pasaje, que en muchos casos le ataba a trabajar

muchos años en el lugar de emigración. Para intentar evitar abusos se

reglan~nta en el apartado cuarto (6>, que se prohíba a. los emigrantes

pagar con la totalidad de su salario el importe de los fletes y

gastos de viaje, permitiéndoles únicamente a partir de entonces, pagar

esta deuda solamente con la tercera parte del salario que vayan a

percibir. De forma que había gente que se hipotecaba por años hasta

que pudieran pagar su deuda.
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Por estas Reales Ordenes se desprende que debian de ser pocos los

que tuvieran el importe del viaje, ya que parece ser que todos iban a

crédito y con la idea puesta en que allí podrían hacer frente a todos

los problemes económicos.

En la Real Orden de 1.873 se suprime el depósito de los 320

reales por pasajero, que debían de hacer los dueños o armadores de los

buques que transportaban emigrantes.

Como esta especie de fianza era como garantía del buen trato que

habían de recibir los emigrantes durante su travesía, a partir de este

momento se estípula que toda expedición de emigrados ha de ser

autorizada por el gobernador del lugar respectivo, haciendo constar en

el informe que debía de enviarse al Ministerio de Gobernación, el

número de individuos de que constaba la expedición. Asimismo, se había

de estipular los contratos que se hacían con los pasajeros, así como

el precio del transporte. Si esto fallaba, se podía iniciar un

expediente gubernativo donde se imponía a los dueños ó armadores una

multa por la falta cometida (7). Aunque esto consta como muy claro en

las Reglamentaciones, parece raro que muchas de las quejas

prosperaran, según los ficheros revisados al respecto, donde no he

encontrado una sola queja en estos años que fuera motivo como para que

algún dueño o armador contratara nuevas expediciones. O bien éstas no

se llevaban a cabo, ó en ningún caso se realizó la amenaza de no

autorizar a ningún armador un nuevo viaje.
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La Real Orden del 21 de agosto de 1.874, pretende sistematizar

los requisitos necesarios que a partir de entonces han de regir para

poder emigrar legalmente, estos serían los siguientes (8)

Habría que llevar una cédula de vecindad. Un certificado en regla

del Alcalde respectivo en que conste no haber impedimento legal alguno

para ausentarse y no hallarse encausados. ‘1 por último permiso

legalizado de sus padres, tutores ó maridos, según la edad, estado y

sexo. Este apartado es muy importante con respecto a las mujeres, ya

que establece unas claras diferencias, que serán tratas mas a fondo en

el apartado correspondiente a la mujer emigrante.

El Real Decreto de 18 de julio de 1.881, es el siguiente que

trata sobre los movimientos migratorios. En él primero se hace

referencia a las victimas “de las hordas salvajes mahometanas” (9>, en

Africa. Y así después pone en aviso a los posibles emigrantes, “que

ponen la inteligencia, el esfuerzo y los brazos, para caer muchas

veces en manos de agentes de empresas particulares que halagan el

espíritu tradicionalmente aventurero de nuestro pueblo, y lo abandonan

en pos de la aventura, el hogar en que viven y la tierra que les vió

nacer” <9>; como si fuera un hecho totalmente aleatorio, provocado por

la aventura, y sin mencionar para nada el motivo fundamental que les

ha obligado a tomar la decición de emigrar, siempre traumática. Como

en esta Real Orden lo más importante parece ser que es evitar la

emigración, se propone crear una Comisión encargada de formular los

proyectos legislativos que considere necesario para que disminuyan las

causas que la motivan. Y así por Real Decreto, firmado en el Real
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Sitio de San Ildefonso con la misma fecha del Real Decreto, es decir,

18 de julio de 1.881, se crea una Comisión especial, bajo la

presidencia del Ministerio de Fomento, y con sede en Madrid, para

estudiar los medios de contener, en lo posible, la emigración (9>.

Como la burocracia aumenta y no hay soluciones efectivas, que

realmente eviten la salidad sistenática de población de Espa~ia~ como

sería el caso de crear trabajo, modernizando la industria por ejemplo,

a la vez que el campo, el cual en muchas regiones se encuentra

totalmente anclado en el pasado; pués lo único que se consigue es

aumentar la emigración clandestina, como se ve en el capítulo

correspondiente.

Una de las vías de escape dentro de la mentalidad popular de esta

época, es irse a “Las Américas” y volver rico, y aunque esto solo sea

verdad en contadas ocasiones, no deja de ser un fuerte aliciente,

cuando no hay posibilidades económicas en el país de origen.

Y conectando con lo anteriormente apuntado, nos encontramos que

la siguiente Real Orden de 28 de febrero de 1.882, que toca un tema de

emigración, se dedica casi toda ella a procurar que no emigren los

súbditos espafloles por los puertos portugueses.

El Real Decreto de 1.882 presenta en primer lugar el resultado de

los estudios que se han efectuado hasta el momento, con respecto al

tema migratorio.
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Se informa de que la falta de trabajo en unas provincias, y en

otras en exceso” (10> perjudica los intereses nacionales, y como

solución concluye que “encontrándose los brazos útiles donde fueren

más precisos, ocurre por nuestro mal que estos brazos van a buscar a

tierras lejanas ó a suelo extranjero, lo que sin tanto riesgo podrían

obtener en la abandonada patria ... “ (10).

Es decir, en este informe se adelantan en el tiempo, pués la

emigración de brazos dentro de la Península fué a partir de los años

1.950 en adelante, cuando la industria nacional empezaba a ser

mínimamente competitiva. En los años a que se refiere el informe, es

decir, en 1.882, era totalmente impensable, lo primero porque eso de

que había trabajo en “exceso”, peca más bien de optimista, el número

de parados aún en las provincias más industrializadas era totalmente

abrumador, sin paragón con las cifras actuales. Las gentes iban a

hacer “Las Américas”, porque aunque fuera imaginariamente había cierto

porvenir, cosa totalmente improbable en la economía nacional.

Además, el nivel de vida de un país como Venezuela, con en ese

momento grandes posibilidades de futuro, era aliciente suficiente como

para llenar todas las imaginaciones, que bien es verdad, muchas veces

no coincidían con la realidad.

Como resultas del Informe, se crea por Real Decreto de 6 de mayo

de 1.882, una Sección que se encargaría de todo lo relacionado con las

cuestiones de emigración e inmigración. A la vez que para estudiar

estas emigraciones e inmigraciones y poder en su caso precaver y
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remediar sus efectos, se crea en la Dirección General del Instituto

Geográfico y Estadístico, correspondiente al Kinisterio de Fomento, un

nuevo negociado.

En la Real Orden de 26 de agosto de 1.862, en su artículo 52., se

decide pedir a los Cónsules en el extranjero, los datos que se estimen

convenientes sobre inmigración y emigración. Para el caso concreto de

Venezuela, he encontrado el informe que se remite desde allí por los

Servicios Consulares, y es uno de los Censos más completos y

exhaustivos que existen. En el capítulo correspondiente a los Cuadros

Estadísticos lo reflejo. Asimismo, en dicha Real Orden también se

dispone que el Ministerio de Marina facilite a partir de entonces a

ese Ministerio de Fomento, sobre la entrada y salida de pasajeros por

mar, según resulte de los datos que figuran en las Capitanerías de

puerto. Estas estadísticas, que se contabilizan año a año, y donde

figura el lugar de destino de los emigrantes, así como una serie de

datos bastante completa, es fundamental para contabilizar el número

que salió de los puertos españoles. Los originales de estas

estadísticas actualmente se encuentran en el Instituto Español de

Emigración, y las he revisado con respecto a los datos que necesito

para efectuar esta Tesis Doctoral. Se efectúan desde el año 1.882,

hasta 1.930, sin interrupción, y son de lo más completo en cuestión de

estadística <11>.

La siguiente Real Orden que trata sobre el tema de la emigración,

es de fecha 13 de agosto de 1.883. En ella se sigue haciendo hincapié

en la importancia de hacer un buen recuento de pasajeros de los buques
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que salen de los puertos españoles, y para ello se propone a los

Directores especiales de Sanidad, que hagan esta operación por uno de

los dependientes antes de despachar los papeles de salida.

A pesar de tantas órdenes y burocraria que como hemos visto se va

formando, no es muy efectiva, ya que según Real Orden de 10 de

noviembre de 1.883, se intenta “reglamentar la emigración española a

las Repúblicas americanas y al Imperio del Brasil” (12>. “Ya que a

pesar de las diligencias que de efectúan, muchas expediciones se

llevan a efecto en condiciones tales, que únicamente responden al

interés de una odiosa especulación, quedando por completo desamparados

los que se dejan sorprender con exageradas promesas” (12>. Además que

les preocupan los que se van sustrayéndose a la justicia, además de

los muchos que no efectúan el servicio de quintas. De forma que la

idea debía de ser de tener un buen control, pero la realidad les debía

de superar en todos los sentidos.

En esta Real Orden de 1.883 en los contratos con los pasajeros,

se hace hincapié, una vez más, que la cantidad y calidad de los

alimentos y del agua que los emigrados hayan de recibir a bordo

durante el viaje, sea la suficiente. Esto no parece que quede nunca lo

bastante claro, pués en ya sucesivas Reales Ordenes, se hace constar

lo mismo, lo cual implica que no se cumplía expresamente. En los

mismos contratos a partir de ahora, se debería estipular y consignar,

el precio del trasporte y las garantías que los emigrantes den para su

pago, como el plazo dentro del cual hayan de satisfacerse,

estableciéndose que éste no pudiera ser menor de dos años, pero
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quedando a su arbitrio acortarlo. Se entiende que este precio había de

estar de acuerdo con las estancias. Es decir, si el importe del pasaje

se hacía a crédito, que esto no supusiera más del trabajo de dos años.

Esta es una forma de intentar conseguir los seguramente múltiples

abusos que había al respecto. Asimismo se consigna que no se oblige a

los emigrantes a pagar con la totalidad de su salario, si. iban con

contrato de trabajo, el pago de los fletes y gastos de viaje,

pernitiéndoles únicamente hacerlo con la tercera parte de áquel. Queda

claro que se podrá poner multa a los armadores y contratistas que no

cumplan estos requisitos. Reservándose la facultad, como último

recurso, de dar aviso aL Ministerio de Marina y a las Autoridades

correspondientes, sobre las anomalías que se pudieran producir en el

incumplimiento de estas órdenes, según consta en la referida Real

Orden. (13>. Sobre este teme nos dice la entrevista ti
2 11

“Ya desde el principio parecía que todo se iba a malograr

En el viaje tuvimos muchas discusiones y enfrentamientos

por la comida y la bebida. El agua que bebíamos pretendían

que la teníamos que pagar, ya ve Yd., con el poco dinero que

llevábamos, y tuvimos más que palabras, pero al final lo

conseguimos y el agua se nos dio gratis. No tuvimos la misma

suerte con la comida, que seguía siendo igual de mala, ;sino

hubiera sido por los chorizos y demás alimentos que

llevabamos nosotros! ... Pero bueno, a que recordar aquello

... También había momentos buenos, como las canciones que se

cantaban en la proa antes de dormir ...



- 204 -

Con recha 10 de noviembre de l.d63 se establece que todo español

que quiera emigrar o dirigirse temporalmente a las Repúblicas

americanas o al Imperio del Brasil, soLicite, al menos veinticuatro

horas antes de su embarque, del Gobernador de la provincia donde haya

de tener electo, la correspondiente autorización acompañando a la

instancia con los documentos siguientes

- Su cédula personal con las señas generales y particulares escritos

de igual letra que aquella, y el sello de la oficina respectiva.

- Los varones y las mujeres solteras que no hayan cumplido 25 años,

una autorización de sus padres ó tutores, otorgada ante lotario

público, o ante el Alcalde del pueblo de su vecindad.

- Los varones hasta la edad de 15 años, partida de bautismo,

legalizada si procedieran de otra provincia a la del embarque, o

visada simplemente por la Alcaldía correspondiente si son de la misma

en que proceden efectuar el embarque.

- Los de 15 a 35 años, certificado de hallarse libres de toda

responsabilidad de quintas o de haber asegurado que están a las

resultas consignando el deposito de 2.000 pta5. en met&lico.

- Los de 35 años en adelante y las mujeres solteras que pasen de 25,

su cedula personal con las señas y sello en la forma indicada

anteriormente.

- Los individuos pertenecientes a la reserva activa, a la segunda

reserva o a la clase de reclutas disponibles, presentaran, además de

los expresados documentos, una licencia del Capitán general del
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distrito respectivo, que les autorice para efectuar su embarque ó

ausentarse de la Península, con arreglo a lo d4spuesto en la Real

Orden expedida por el Ministerio de la Guerra de 23 de octubre de

1. 883.

— La mujeres casadas, permiso de sus maridos, visado por la Alcaldía

del pueblo de su vecindad.

- Certificado de no estar procesados ni sufriendo condena, expedido

por la misma Alcaldía y visado por el Gobernador de la provincia

respectiva.

Después de todos estos requisitos legales necesarios para

efectuar la emigracion, no es de extrañar que fueran tan frecuentes

las emigraciones clandestinas, sobre todo de jóvenes, dado todos los

requisitos que eran necesarios para efectuaría legalmente. Una de las

causas principales de la fuga de jovenes era la de librarse del

Servicio Militar. rambíen hay que hacer notar la diferenciacion entre

sexos a nivel Legislativo, este apartado se tratara con más detalle en

el capitulo de la mujer emigrante. Si una mujer casada quena emigrar

no lo podía hacer sino era con la autorización marital, caso no

necesario para el varon, que podia hacerlo sin autorización expresa de

su esposa. Así, en las entrevistas erectuadas hasta ahora, las pocas

veces que se habla de una mujer emigrante que Iue a Venezuela con sus

hijos, eran viudas en todos los casos. Con respecto a los que por fin

emigraban con todos los requisitos necesarios, no es de extrañar que

buscaran un agente que les Iacilitara los trámites, hay que tener en

cuenta que la mayoría de los emigrantes procedían de la agricultura,
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con un nivel cultural bajo, y en muchos casos sin haber salido apenas

de su lugar de nacimiento.

Una de las formas de efectuar la emigracion clandestina, sino no

era desde Canarias, que esta se realizaba directamente en un barco,

era realizarla a través de Portugal. Por eso en esta Real Orden se

pide que las Autoridades cuidaran de que se observen rigurosamente las

pescripciones de estas Ordenes. Para evitar la emigración clandestina

se reglamenta que no se pueda contratar el embarque ni partir ninguna

expedicion de emigrados sin la correspondiente autorización especial,

expedida por el Gobernador de la provincia correspondiente, en la que

se exprese el numero de individuos de que lía de constar. También se

prevé, de acuerdo con el articulo 20 de la Ley de Sanidad, que los

armadores doten de Médico Cirujano y de botiquín reconocido por el

Director de Sanidad del puerto a todo buque que conduzca a bordo más

de 60 pasajeros. De todas formas era difícil suprimir totalmente la

emigracion clandestina, por muchas Ordenes que hubiera al respecto,

como se ve en el apartado que estudia esta clase de emigración.

La siguiente Real Orden que toca temas de emigración, es la que

se da con fecha 19 de enero de 1.887. En principio en esta Orden se

hace incapie en el creciente desarrollo que tiene la emigracion a las

Republicas americanas y al Imperio de Brasil, lo cual se corresponde

con los cuadros estadisticos del apartado dedicado a las estadistícas.

Etectivamente, es a partir de estos años cuando cobra realmente Lmpetu

la emigracion, empieza el gran periodo de movimiento de poblacion

hacía América.
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De nuevo se indica que la Ilel y rigurosa aplicacion de las

Reales Ordenes1 bastaría para impedir los abusos propios de las

expediciones clandestinas, organizadas por agentes ó empresas que

sorprenden la credulidad y explotan la miseria de los que se dejan

alucinar por ilusorios ofrecimientos, fiando a la suerte, más que al

trabajo, el remedio de sus infortunios.

Al alio siguiente, es decir, el 8 de mayo de 1.888 se dicta una

nueva Real Orden, que toca de nuevo el tema de la emigración. En esta

Real Orden se toma como necesario el crear una Junta en cada una de

las provincias del litoral, y en las de Baleares y Canarias, que,

informando de las peticiones de embarque, después de examinada la

documentación correspondiente, estudie cada una de las peticiones de

salida. (~>

Otra vez en esta Real Orden se aumenta la burocracia, en el afán

de procurar que el íuturo emigrante esté lo más asistido posible, pero

a veces, esto no sirve más que para aumentar la serie de papeleos que

la gente humilde debe de conseguir para emigrar; y así se reglamenta

1.— Lodo español que pretenda emigrar o dirigirse temporalmente a

cualquier punto de América, Africa u Oceanía, que no forme parte del

territorio de España (con esto se hace excepción de las colonias que

aun se conservaban, como Cuba>, deberá, obtener el oportuno permiso

del gobernador de la provincia en que haya de embarcares.
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2.— Si se hacía desde un puerto de Portugal, se debía obtener la

autorización del Gobernador de la provincia de donde hubiera nacido,

así como del Consul de España en aquel punto, según acuerdo de ambos

paises.

3.- Si el embarque se hacia en otra nación, el Consul de España habría

de comprobar que el emigrante lleva el correspondiente certificado del

Gobernador de su provincia, que acredite se halla libre de toda

responsabilidad criminal ó de quintas.

4.- La Junta que se creará estará compuesta de las siguientes personas

El Presidente el Gobernador de la provincia. Un Delegado del

Gobierno Militar, El Fiscal de la Audiencia criminal, El Comisario

Regio de Agricultura mas antiguo, Un Diputado provincial, designado

por el Presidente de la Diputación, y por ultimo, como Secretario El

Jefe de la Seccion de Fomento.

5.- El permiso de embarque se solicitará quince días antes, por lo

menos, de efectuarlo, acompañando a la instancia los siguientes

documentos

— Cédula personal, con las señas particulares, y el sello de la

oficina respectiva.

- Los varones y las mujeres solteras que no haya cumplido veinticinco

años, un autorizacion de sus padres o tutores.

- Los varones, hasta la edad de quince años, partida de bautismo,



- 209 -

- Los de quince a cuarenta, certificado de ballarse libres de toda

responsabilidad de quintas, ó de haberse asegurado que están a las

resultas, consignando el deposito de 1.500 pta5. en metálico.

- Los de cuarenta años en adelante, y las mujeres solteras que pasen

de veinticinco, su cédula personal, con las señas y sello.

- Los individuos pertenecientes a la reserva activa, a la segunda

reserva o a la clase de reclutas disponibles, presentarán, además de

los expresados documentos, una licencia del Ministerio de la Guerra

que les autorice para efectuar su embarque ó ausentares de la

Península. Con respecto a este apartado, no es de extrañar que la

causa fundamental de emigracion clandestina, en el primer periodo de

emigracion, sea el librarse de ir a quintas. O se hacía el Servicio

Militar obligatorio, o era práctimante imposible emigrar legalmente.

- Las mujeres casadas, permisos de sus maridos. Esta es una cláusula

que no deja nunca de estar presente, y que se comentará más

ampliamente en el apartado correspondiente a La mujer emigrante.

- Los varones y las mujeres de cualquier edad, certificación de no

estar procesados ni suiriendo condena, expedida por el Juez de

instruccion del distrito judicial correspondiente.

Jo es de extrañar que con todos estos requisitos, la gente

humilde que quena emigrar, necesitara un “arreglador” ú agente, que

solucionara todos los requisitos legales, y asi nos encontramos que en

varias entrevistas efectuadas se habla de este intermediario como el

que consigue todo, a cambio de un dinero. En la entrevista nQ. 2.

tenemos
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“Todo nos lo arregló, a mis dos primos que emigramos a

Venezuela y a mi, un desconocido que vino a mi pueblo de

Galicia y nos habló de las ventajas de emigrar. Tanto mis

primos como yo no teniamos ni idea, y nos vino muy bien los

arreglos de este señor, aunque eso sí nos cobró una

cantidad, que se sumo a lo que ya nos costaba en sí emigrar

u

Asimismo el de la entrevista n2. 44, nos dice

“Aquello era un lío de papeles. Nosotros íbamos toda la

familia, y bueno, entre unos papeles y otros no había quien

se enterase, de xorma que a través del dueto de la fonda, en

Vigo, encontramos a un hombre que tenía una gran

experiencia, y nos Lo arregló todo, pero carísimo, como se

aprovechaban en todos los sitios de la gente pobre ....“.

Sobre este tema, ya se comenta mas detalladamente en el apartado

correspondiente al viaje. El conseguir el propósito de embarcar era

una gran aventura, en gentes a veces que no tenía mas practica de

viaje que la de ir al pueblo vecino. Parece todavía increíble que

personas que apenas habian salido de su aldea, se embarcaran a veces

en un viaje que les llevaba al otro extremo del inundo. Gran debía de

ser su ilusión y sus ganas de cambiar, y las condiciones de vida que

en el pueblo llevaban, para embarcarse en una aventura sin retorno, en

la mayoría de los casos.
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Siguiendo con la Real Orden de 1.868, se indica que el Gobernador

debía de comprobar por todos los medios posibles la identidad de las

personas y la autencidad de los documentos que se presenten, y luego

deberá pasarlos a la Junta, que deberá informar de la resolución

tomada en el plazo de diez días. rodos los documentos hablan de estar

visados por el Alcalde del pueblo de que proceda el emigrante, ó

legalizados por Notario, según que hayan de surtir sus efectos en la

misma o en otra provincia.

rambién se reglamenta que no se permitirá embarcar en ningún

buque mayor número ded individuos que los que pueda transportar en

proporcion de su capacidad y toneladas, después de la carga de

víveres, según lo que sobre el particular disponen las Ordenanzas e

instrucciones de Marina. En los contratos se determinaría la cantidad

y calidad de los alimentos y del agua que los pasajeros hayan de

recibir a bordo durante el viaje, comprobando la autoridad

correspondiente, antes de la salida de los buques, de que los acopios

de los buques son suficientes para cumplir esta condicion. En los

mismos contratos se consignará el precio del transporte, en relación

con las estancias, el plazo del pago, y las garantías de pago que, si

se piden, ha de dar el emigrante. Como se puede imaginar, el que

viniera legislado este asunto nos remite a la serie de abusos que

debia que haber en buena parte de la emigrancion, y que se recoge

ampliamente en las entrevistas realizadas. En muchos casos, aunque se

intenta que haya los menos abusos posibles, existen contratistas sin

escrupulos, que abusan de gente humilde y sin preparación. Y así

tenemos que el apartado ¿0 de la misma Real Orden estípula “Que se
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procurara que los emigrantes no obliguen la totalidad de su salario

para el pago de fletes y gastos de traslacion”. <IS>. Como el caso debía

de ser a veces corriente, se sigue diciendo “En el caso de faltar a

los emigrantes el buen trato estipulado, la Autoridad gubernativa,

haciendo uso de la facultad que le confiere la Ley, y previa formación

del oportuno expediente, impondrá a los armadores de los buques la

multa que corresponde proporcionada a la falta. Asimismo no se

autorizará para contratas nuevas expediciones a los armedores y

contratistas que por dos veces hayan faltado a lo que dispone al regla

anterior, y al efecto se dará el oportuno aviso a las autoridades

correspondientes y al Ministerio de Marina”. En la documentación

estudiada hasta ahora existen numerosos casos de denuncias efectuadas

por funcionarios, pero que en muchos casos se archivan sin la multa

correspondiente, o se imponen multan simbolicas que no evitan que se

sigan repitiendo los mismos abusos, porque es mejor pagar una pequef’la

multa y seguir igual, que dar una calidad menos rentable

económicamente para el que organiza la expedición. De todas formas,

poco a poco, la calidad de los transportes mejora sensiblemente, al

igual que la toma de vida en general, y cuando se estudian los medios

de transportes se ve una progresiva mejora que influye positivamente

en el viaje de los emigrantes.

Fambién a veces son los propios emigrantes los que no se

preocupan de las condiciones del viaje propiamente dicho, en. numerosas

entrevistas se ve el viaje como algo provisional que hay que erectuar,

pero que no tiene mayor importancia en si mismo, Lo importante era

llegar, y el que fuera más o menos comodo era algo añadido, no
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fundamental en si mismo. Era un medio para conseguir un fin, que era

el conseguir llegar a las nuevas tierras, que uno llegara sano era lo

unico importante, ya se sabia que el viaje iba a ser penoso, pero algo

asimilado en la mayoría de los casos. Y asi en la entrevista n2. 5

tenemos

“Fuimos en Tercera clase, pero donde dormiamos no había ni

ventilación. Yo la mayoría de las veces procuraba estar en

cubierta, que aunque hacia frío, por lo menos se respiraba

bien, pero a mi aquello no me importaba, todos éramos

jóvenes y lo importante era llegar y hacernos ricos .

El de la entrevista nQ. 31

“Bí barco era francés, y salimos de Pontevedra, me acuerdo

muy bien, porque tué mi madre tué a despedirnos a mi hermano

y a mx. Ella nunca había salido de la aldea, y allí se

quedaba sola porque era viuda, cuando consiguemos dinero la

ofrecimos venir, pero ya era demasiado tarde. Sobre el viaje

que le voy a contar, horrible, yo estuve todo el tiempo

enfermo, de unas fiebres o algo así, habla un médico—

cirujano con un pequeño boquitín, pero el hombre no daba

abasto, con tanta gente con liebre, yo no se lo que tenía

porque pasé todo el viaje mal, y apenas pude subir al aire

libre. En el camarote estamos cuatro, pero yo era el único

enlermo, menos mal que estaba conmigo mi hermano que me daba
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&nimos y me decía continuamente que el viaje no importaba,

que lo importante era llegar . .

En la entrevista ti
2. 20 se dice

“Yo me fui de niño, tenía siete años, mis padres emigraron y

yo me fui con ellos, y aún recuerdo, aunque era tan pequeño,

el viaje
1 todo era mar y desolacion. Además estábamos muy

incómodos, donde dormíamos lo compartíamos con otra familia

de Asturias, al igual que todos yo Lo que quería era llegar

cuanto antes . . ,

Como última disposicion a la Real Cédula de 1.888 se dispone que

en todos los Gobiernos de las provincias en que haya Juntas de

emigracion, que se abra un “Registro de emigrantes, en el que se hará

constar el nombre, ambos apellidos, edad, naturaleza, profesión de

cada uno, el punto adonde se dirijan, el objeto y moviles del viaje y

cuantas obsevaciones sugiera la condicion social y estado de cada

persona. Que pena que estos registros no se efectuaran

concienzudamente, porque seria de una gran ayuda para este y otros

trabajos de investigacion. Lo unico que se tiene son las estadísticas

de Salida de Buques, y otras, pero en ningún caso tan completas como

recomienda esta Real Orden. Estas estadísticas se estudian en el

apartado correspondiente a los Datos Estadísticos. (I~~
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Desde l.óóó, y hasta el. 21 de diciembre de 1.907, que se publica

la primera Ley de Emigracion, se siguen dictando una serie de

disposiciones legislativas, cuyos apartados r~s importantes sobre

emigración se pueden resumir de la siguiente forma

El 21 de octubre de l.8¿39 se dicta una Real Orden sobre auxilios

a la emigración a Cuba. Aparte de que se sigue haciendo hincapié en

los apartados anteriores. Con techa 25 de abril de 1.890 aparece una

Circular del Ministerio de Gobernación, sobre las estadísticas que se

deben de hacer del movimiento de pasajeros por mar. El 11 de julio de

1.891, se dicta una Real Orden del Ministerio de Estado, abriendo una

información sobre emigracion españolas a paises extranjeros. El 9 de

agosto de 1.895 aparece una Real Orden disponiendo que los Consules

remitan a los Ayuntamientos relaciones de los mozos espa~¶oles

residentes en su demarcacion que deberían ser alistados. El 12 de

agosto se 1.896 se nuevo hay una preocupación por los mozos, ya que se

dicta una Real Orden sobre remision de pases a los excedentes de cupo.

De nuevo con recha 23 de diciembre se insiste sobre la ejecución de la

Ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército. El que se insista tanto

sobre este tema, hace suponer el gran numero de desertores que debía

de haber, y que debían de tomar la emigración como única salida para

librarse del Servicio Militar obligatorio.

Para libraras de los requisitos legales muchos emigrantes optaban

por la vía de embarcar en Portugal y viceversa, para evitar esta

situación se dicta una Real Orden el 14 de enero de 1.897 del
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Ministerio de la Gobernacion, sobre la emigración de españoles por los

puertos de Portugal, y de portugueses por los de España,

Desde 1.853, hasta que se publicó la Ley de Emigración de 21 de

diciembre de 1.907, el numero de disposiciones legislativas sobre

emigración se elevo a 520 (.V~.>, lo que revela de manera clara la

atencion dispensada a la problenética que planteaba la salida de la

población española camino de los territorios de Ultramar.

Por aquellos años la vida en general debía ser muy dura, y es

interesante recoger, para la Historia de la Vida Privada, la

Legislación que sobre Accidentes de Trabajo se promulgó el 2 de

febrero de l.~9O, y que en sus aspectos más importantes reglamenta lo

siguiente “Accidente es toda lesion que sufra un operario con

ocasión o por consecuencia de su trabajo, que ejecute por cuenta

ajena”. (Vg) Los obreros tenían derecho a una indemnización, que se

establece segun las disposiciones siguientes I~ Si el accidente

hubiese producido una incapacidad temporal, el patrono abonará a la

víctima una indemnizacion igual a la mitad de su jornal diario desde

el dia en que tuvo lugar el accidente hasta el en que se halle en

condiciones de volver al trabajo. 2~ Si el accidente hubiera producido

una incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo, el patrono

deberá abonar a la víctima una indemnización igual al salario de dos

años; pero solo sería la correspondiente a dieciocho meses de salario

cuando la incapacidad se refiera a la profesión habitual y no impida

al obrero dedicarse a otro género de trabajo. Aquí se ve como en todo

momento es el patrono el que había de hacerse cargo de los gastos que
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un accidente laboral producía, y como el Estado no se hacia cargo en

ningun momento de estos asuntos, solo para la reglamentación de los

mismos. Asimismo sigue la Reglamentacion 3~& Si el accidente hubiese

producido una incapacidad parcial, aunque permanente para la profesión

o clase de trabajo a que se hallaba dedicada la víctima, el patrono

quedaría obligado a destinar al obrero con igual remuneracion a otro

trabajo compatible con su estado, o a satisfacer una indemnización

equivalente aun año de salario, a elección del patrono. Asimismo el

patrono se halla igualmente obligado a facilitar la asistencia médica

y farmacéutica al obrero hasta que se halle en condiciones de volver a

trabajar, o por dictamen facultativo se le declare comprendido en los

casos de incapidad laboral total.

Si el accidente laboral produjese la muerte del obrero, el

patrono quedaba obligado a sufragar los gastos de sepelio, no

excediendo éstos de cien pesetas, y adenás a indemnizar a la viuda,

descendientes legítimos menores de dieciseis años y ascendientes con

una suma igual al salario medio diario de dos años que disfrutaba la

victima, cuando ésta deje.~ viuda e hijos o nietos huérfanos que se

hallasen a su cuidado, con una suma igual a dieciocho meses de salario

si solo dejase hijos o nietos. Es curioso que se estupule sobre los

nietos, pero si debía ser una caso a veces frecuente, ya que también a

veces en algunas entrevistas es el abuelo el que se hacia cargo a

todos los niveles de los nietos. Sigue diciendo la Reglamentación que

se indemnizará con un año de salario a la viuda sin hijos ni otros

descendientes del dizunto. Habría que pensar la situación de estas

mujeres, al pasar el año de muerte del esposo, en la mayoría de los
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casos había de ser la tamilia la que se hiciera cargo de ésta, si

tenía la suerte de contar con su ayuda. Este caso en concreto se

estudiará más detenidamente en el apartado de la Mujer Emigrante, ya

que existen algunas entrevistas sobre viudas que emigran, como el caso

de la entrevista n2. 10-

“Me quedé viuda bastante joven, y no quería depender de mi

familia, aparte de que ya eran pobres de natural y hubiera

sido un gran cargo para mis dos hermanos, con el gran número

de hijos que cada uno de ellos tenía, por lo que se me

ocurrió ponerme en contacto con un primo mio que había

emigrado a Venezuela, allá por los años 20, y bueno, me

animo, y como no tenía hijos, me despedí de todos y me lancé

a la aventura .... Yo sabía algo de costura, y pensé que

seria una buena rorma de empezar a ganarme la vida... .“

Si el obrero muerto en accidente laboral no dejaba viuda ni

descendientes, se remuneraría con diez meses de salario, a los padres

o abuelos de la víctima, pero solo en el caso de que fueran

sexagenarios y careciesen de recursos, si éstos fueran dos ó más estos

ascendientes. En el caso de quedar uno sólo, la indemnización sería la

equivalente a siete meses del jornal que percibía la víctima. Como se

puede suponer, debía de ser otro miembro de la familia el que se

hiciera cargo de estos abuelos, ya que en muchos casos poco daba este

dinero, y así nos encontramos con el caso de algunos ancianos que

cruzaban el Atlántico por este motivo, cuando su ilusión hubiera sido



- 219 -

el quedarse en su tierra de origen, como se ve en la entrevista n~. 49

‘Me traje a mi padre a Caracas. El vivía antes con mi

hermano y su mujer, pero tuvo muy mala suerte, se cayó de un

andamio cuando trabajaba en una obra, y ¿ como iba a vivir

el viejo si no tenía más familia ? ... La mujer de mi

hermano se quedo con su tamilia, pero yo me traje a mi

padre, aunque él al principio se resistía, hasta que le

escribí varias cartas y se animó. También le podía haber

mandado dinero, pero ¿. quién le iba a cuidar sino yo ?. .

Si la mujer era la trabajadora las indemnizaciones eran de menor

cuantía, además solo se beneficiarían de éstas los descendientes de la

víctima cuando se demostrara que se hallaban abandonadas por el padre

o abuelo viudo, o procedieran de matrimonio anterior de la víctima. El

que muriera uno de los padres, y que el otro se casara de nuevo, a

veces también era uno de los motivos de la emigración. Y asi tenemos

como en la entrevista n~. ‘~6, nos dice

“Se quedó mi madre viuda, porque mi padre murió en la mina,

y bueno, es natural, se caso, pero yo no me llevaba bien con

mi padrastro, además tuve nuevos hermanos, y decidí irme con

un amigo a las nuevas tierras .... ¿ que por qué fué

Venezuela ?, bueno, daba igual uno que otro, mi amigo tenía

allí un conocido . ..
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El 21. de diciembre de 1.907, el rey Alfonso XIII sancionó, siendo

Ministro de la Gobernacion D. Juan de la Cierva y Peñatiel, la primera

ley española que de manera total reguló la dinámica de los movimientos

migratorios de la poblacion española. La anatornia de esta Ley, que fué

reglamentada en 30 de abril de 1.908, es como sigue un total de

sesenta y un artículos, a los que acompañan las disposiciones

generales y las disposiciones transitorias. Esta Ley es fundamental ya

que por primera vez se reglamenta “la libertad de todo español para

emigrar” ~

La Ley de 21 de diciembre de 1.907, al delinear el régimen

jurídico de la emigracion, comienza señalando la competencia exclusiva

en la material de Ministerio de la Gobernación, a poder del cual

deberán pasar, segun establece el articulo 7, “los documentos y datos

sobre el particular que existan en las demás dependencias del Estado”

(Vi), creandose dentro de este departamento un Consejo Superior de

Emigración y un Negociado de Emigración, cuya estructura y composición

queda indicado minuciosamente en el propio texto legal.

El Consejo Superior de Emigración y las Juntas de Emigración

ubicadas en los puertos de embarque, eran, en consecuencia, los

pilares básicos sobre los cuales se organizaba todo el régimen

jurídico y operativo establecido en la normativa analizada.

La Legislación que sobre el mundo del trabajo existía en España

por aquellos años era muy dura, al igual que en general en todos los

paises europeos. Hay que considerarla enmarcada en una época concreta
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y dentro de los parámetros de un mundo determinado. A continuación se

describen una serie de artx culos de la Ley dada en Bilbao el 25 de

agosto de 1.913, que tiene una gran importancia para el tema de la

emigracion, ya que en buena parte de las entrevistas realizadas se

hace referencia concreta a varias situaciones relacionadas

directamente con el tema concreto del mundo laboral,

Segun el articulo 19. de esta Ley de agosto de 1.913, la jornada

laboral máxima ordinaria de los obreros de ambos sexos en la industria

no podía exceder de sesenta horas semanales, respecto a los domingos y

fiestras llamadas de precepto, o sea, de tres mil horas de trabajo al

a~1o. Las jornadas inferiores de sesenta horas semanales, establecidas

con anterioridad por reglamentos, convenios o por costumbres locales,

no podrá aumentarse sobre el máximo de horas establecido en el

presente Decreto. Ese mismo horario estaba establecido para las

mujeres y los niños, que trabajaban en gran número en la industria

textil, como es el caso de la entrevista nQ. 21 que lo relata así

“Yo soy de un pueblo de Gerona, y vine a Venezuela de

pequeflín. Mi padre nos trajo a todos porque allÁ trabajaban

todos en la industria textil, con unas jornadas terribles, y

ese fué el motivo de que nos vinieramos para acá. Primero mi

padre, que luego nos Llamo. Vivíamos con iii tía, y ella con

mis padres se iban a trabajar a la fábrica y nosotros nos

quedábamos con mi abuela, pero mi hermano ya decían que

podía ir a trabajar, y solo tenía 13 años, de forma que mi

padre se canso y penso en probar fortuna en este país ....‘~
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Un año antes, segun Ley de Irabajo del 11 de julio de 1.912, se

había prohibido el trabajo industrial nocturno a las mujeres.

La Gaceta de Madrid (20) publica un Real Decreto el 5 de abril de

1,919, cuya parte dispositiva estípula que La Jornada de trabajo en

tahonas, hornos y fábricas de pan y derivados habría de ser de ocho de

la noche a cinco de la maliana. Asimismo sigue diciendo el Decreto que

se podrán poner multas ante su inclumplimiento, lo que dá a entender

que podía haber posibilidades de que éste se incumpliera.

Por fin a partir del 1 de octubre de i.9i9 se estípula por Real

Decreto la jornada máxima legal de ocho horas al día o cuarenta y ocho

semanales en todos los trabajos. Se había conseguido una gran

revindicacion numerosamente pedida. En 1.914 había habido 264 huelgas

y en l.91d, 620. El numero de delitos sociales cometidos en Espaifa en

1.919, fué de 757, Barcelona en primera lugar con 394, seguida de

Bilbao, Valencia, Zaragoza, Sevilla y Madrid.

Con respecto a la emigracion, el 20 de diciembre de 1.924 se

publicó el texto reZundido de la nueva Ley espaifola de Emigración, de

estructura muy similar a la hasta entonces vigente, lo que no fué

obstáculo para que entre ambas existieran acusadas diferencias. La

normativa nueva en su articulo primero, copia literal del articulo que

iniciaba la Ley de 1.907, proclamando “La libertad ded todo español

para emigrar”, pero cuando señala, en el artículo siguiente, quiénes

merecen el calificativo legal de emigrantes, se advierte una

ampliacion o extension del status que había estado vigente hasta
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entonces. En Primer lugar, el nuevo texto no solo se retiere a la

emigracion individual, sino que, de modo expreso, alude a la

emigración del grupo tamiliar; en segundo término, establece cierta

matizacion sobre el dabatido problema de la causa del movimiento

poblacional de salida al hablar de “por causa de trabajo”, es decir,

se amplia el término; y por ultimo, acierta a diterenciar dos tipos de

emigración hoy aceptados y reconocidos de manera unánime, tanto

doctrinal como legislativamente: el de la emigración permanente o

definitiva y el de la emigración temporal. (2.2.’)

El régimen de la emigracion espallola estructurado por la Ley de

J..924, presenta, sin perjuicio de la libertad de emigrar, cuatro

prohibiciones : l~ los menores de edad o los declarados incapaces, sin

la compañía o autorizacion escrito del padre, de la madre o del tutor,

o, en su caso, sin permiso del Patronato Nacional de Proteccion de

Menores o del organismo competente. 2~ La mujer, cuando a ello se

oponga alguna disposicion legal reguladora de su capacidad civil o

protectora de su sexo. Este apartado ya se comentará más

detalladamente en el capitulo correspondiente a la mujer emigrante. 3~

Los reclutas en Caja y los individuos en primera situación del

servicio militar activo, salvo disposición en contrario de la

correspondiente autoridad. Sobre el Servicio Militar obligatorio se

hace un pequeño análisis en el apartado correspondiente a la

emigracion clandestina, al ser este uno de los motivos fundamentales

de este tipo de emigracion, en un periodo concreto; y 44 y última

los sujetos a procedimiento o condena penal.
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La competencia general en la materia migratoria aparece

expresamente atribuida al Ministerio de Irabajo, a quien se le

atribuye toda la competencia general, ya que no es hasta el 17 de

Julio de 1.956 cuando se crea el Instituto Español de Emigración, que

es el que a partir de entonces ejerce todas las runciones sobre el

tema de la emigración, con plena capacidad juridica y autonomia y

patrimonio propio para el cumplimiento de su misión específica, segun

dice el articulo primero de sus Estatutos. (23’)

A partir de la Constitucion de 1.931 se introduce por primera vez

en la Historía del Derecho Espa~’íol, la doble nacionalidad, tan

importante para el tema de la emigracion. El párrafo 29 del artículo

24, disponía que “a base de una reciprocidad internacional efectiva y

mediante los requisitos y tramites que Iijara la Ley, se concederá

ciudadanía a los naturales de Portugal, y demás paises hispánicos de

America, comprendiendo el Brasil, cuando así lo soliciten y residan en

territorio español, sin que pierdan ni modifiquen su ciudadanía de

origen”. Además se completaba en el ultimo párrafo, donde decía

que los españoles podían naturalizarse en los países citados, sin

perder su nacionalidad de origen, siempre que las Leyes de los países

no lo prohiban “aún cuando no reconozcan el derecho de reciprocidad”,

es decir, aún cuando los naturales de los mismos no pudieran, de

acuerdo con su Derecho interno, adquirir la nacionalidad española,

conservando su nacionalidad originaria.

Pero como no se llego a promulgar la Ley , el sistema esbozado en

la Constitucion de 1.931, no llego a aplicarse jamás en su totalidad,
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Pero el valor se halla en que es el precedente a la idea inspiradora

del sistema de doble nacionalidad como instrumento de consolidación y

aproximación de la comunidad historica iberoamericana. Estas ideas van

a ser recogidas en la Ley de retorna del Codigo Civil de 15 de julio

de 1.954, a traves de los dos ultimos Párrafos del artícuLo 22 la

posibilidad de establecer convencionalmente sistemas de doble

nacionalidad con distintos paises. Muy esquemáticamente responde a las

siguientes notas : a> En cuanto al ambito geográfico en el artículo

22, si lo comparamos con la Constitución de l.93l~ la desaparición de

Brasil (aunque también es un país iberoamericano>, y la exclusion

implícita de Portugal, y la incorporacion al conjunto de Filipinas.

b> Se 0pta por los regímenes pactados bilateralmente, así se hace del

tratado bilateral la tuente del régimen jurídico que determinará en

cada caso el ambito de aplicación, las condiciones de adquisición de

la segunda nacionalidad, y las consecuencias de la ostentacion

simultanea de las nacionalidades de los dos Estados partes. c> El

convenio bilateral sirve para la conservacion de la nacionalidad

española tras adquirir otra extranjera, como al contrario, es decir,

para la adquisicion de la española sin pérdida de la originaria. d>

Aunque no se deduce del tenor del articulo 22, todos los regímenes

pactados concluidos hasta la fecha, llevan a una profunda modificación

de la nacionalidad originaria.

El Decreto de 9 de mayo de 1.936, del Ministerio de rrabajo,

introduce mejoras en las condiciones en que se realiza el transporte

de emigrantes, aumentando el personal de servicio español que ha de

atenderles a bordo de los buques extranjeros, cuyo número era elevado
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en el transporte de estos. m~ partir de este Decreto se dispone, segun

el articulo N, que los buques extranjeros autorizados para el tráfico

migratorio, cuando tansporten menos de 200 emigrantes españoles,

varones o hembras, deberán embarcar un camarero español por cada

quince o Iraccion. (.LS)

La siguiente Orden que toca el tema de Emigracion, es la de 18 de

Junio de L.93ó, que organiza el Servicio Nacional de Emigración. A

partir de entonces se crean dos nuevas Subdirecciones, la de

“Emigracion”, y la de “Inmigracion”; con respecto a la primera se hará

cargo de todo lo relacionado con la tutela de los españoles que se

expatrien por causas de trabajo, y estara dividida en dos oficinas

la de “Exterior”, que se ocupará de la tutela legal y jurídica de los

emigrantes españoles, y sus deberes y derechos en el extranjero,

tomento del espíritu nacional en los emigrantes, su organización y

defensa, su repatriación cuando proceda~ y las relaciones con agencias

dipomaticas y consulares. Y la de “Interior”, que cuidaría de la

inspeccion dentro del territorio español, y en los puertos y fronteras

de todo lo referente a emigración, relaciones con las compañías

navieras y consignatarios, despachos de pasaportes, condiciones de

seguridad y sanidad de los barcos, regímenes de embarque, y personal

de servicio sanitario en navegacion. (2.G)

La Subdireccion de “Inmigracion” estará organizada en dos

oficinas : la de “Trabajo de Extranjeros”, que entenderá sobre el

trabajo en España de los no nacionales, y resolverá la tramitacion y

resolucion de los permisos, inmigración y trabajo. Y la de
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“Inspeccion”, que estudiara y propondr& las medidas necesarias para

evitar la competencia ilícita a la mano de obra española.

Es decir, en esta Orden de íd de junio de 1.938, como se dijo

antes, se tratar~ de organizar todo el tuncionamiento del Servicio

Nacional de Emigracion.

El Decreto de 13 de julio de 1.940 del Ministerio de Trabajo toca

la inversion de tondos del “Tesoro del Emigrante” en repoblaciones

forestales. Vb La Ley de 20 de diciembre ded 1.924 autorizaba el

disponer de los tondos que se titulan “Tesoro del Emigrante”, para

fines de colonizacion y repoblación interior, previo informe tavorable

de la Junta Central de Emigración, tratando con ello, indudablemente,

de evitar el desplazamiento de trabajadores a paises extranjeros. Mas

al no ser posible la constitucion de aquel organismo, se pretende lo

mismo actualmente.

En este Decreto de 13—7—1.940 se dice que siendo la repoblación

torestal tan necesaria en muchas provincias, aparte de crear una gran

tuente de riqueza, con posibilidades de permanencia del trabajador, en

el cultivo y explotacion de los montes, induce a la obra colonizadora,

proporcionando un gran empleo de mano de obra. Para ello se autoriza

al Ministerio de Trabajo para disponer de los fondos existentes en el

“lesoro del emigrante”, hasta la suma de cuatro millones de pesetas,

empleandolos, de conzormidad con el Ministerio de Agricultura, en

obras de repoblacion forestal. El Ministerio de Trabajo, como

representacion del “Tesoro del Emigrante”, concertará con la propiedad
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de los terrenos las bases para la repoblacion forestal que se

proyecte, de modo que se garanticen los tondos invertidos. El Estado,

en todo caso, podría en todo momento sustituir al “Tesoro del

Emigrante”, en los derechos que este adquiriera sobre los montes

repoblados. Este Decreto, con el llamado “Tesoro del Emigrante”,

pretende paliar la escasez de mano de obra, con la repoblación

lorestal,

El Decreto de 1.3 de Julio de 1.940 del Ministerio de Trabajo

aprueba el Reglamento de la Inspeccion del Trabajo. <la> Vigilará el

movimiento emigratorio e inmigratorio espaltol en el interior, en los

puertos, en viaje y en el extranjero, El que existan tantos Decretos y

Reglamentaciones sobre el extricto cumplimiento de la emigración,

induce a pensar que siempre se quedaba corta la vigilancia, lo cual

coincide con el sentir de los emigrantes, que se recoge en las

entrevistas realizadas. Así en este Decreto de nuevo La funcion

inspectora del trabajo tendrá en cuenta el cumplimiento de las Leyes

de colocacion y mano de obra. Se reglamenta perseguir la recluta y

propaganda de la emígracion, se inspeccionará las Oficinas de

Informacion y de pasajes de emigrantes, se estudiara e informará sobre

las causas y efectos de la emigración y repercusión de ésta en las

distintas regiones, se solicitará la intervención de las autoridades

gubernamentales y de sus agentes cuando proceda formular las oportunas

denuncias, se mantendrá relacion con las Oficinas de Colocacion,

exigiendo, por su parte, el cumplimiento de las disposiciones vigentes

en la materia sobre inscripcion de trabajadores, cartilla profesional,

etc. Es decir, de nuevo se intentara controlar que el emigrante goce
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de la debida proteccion, lo cual induce a pensar, añadido a las

entrevistas de los propios interesados, que nunca se llegaban a

cumplir por completo las distintas disposiciones que sucesivamente se

iban dictando. ~ asi el articulo 3~ de esta Ley especitica que en los

puertos, así como en los servicios especiales realizados en navegacion

o en los paises de inmigraclon, velarán los Inspectores por la

aplicacion de los Reglamentos vigentes en la materia, imponiendo las

sanciones que procedan a su incumpliento. Para conseguir este

proposito, colaborarán a) Los organismos sindicales. b>Los agentes

diplomáticos y consulares españoles en el extranjero, en lo que

respecta a los servicios del regimen de Emigración e Inspección en los

buques que no viaje el Inspector, y las autoridades de Marina de los

puertos de salida, en lo referente a reconocimiento de buques,

maquinas y calderas. c> Los médicos embarcados en los buques de

emigracion; y e> Las autoridades municipales, en los casos en que se

determine por los Inspectores Provinciales.

El siguiente Decreto que trata sobre temas de emigración, es el

de 1 de agosto de 1.941, y se refiere a la Repatriación, Bonos, Accion

Social y el Consejo Central de Emigracion. En este Decreto se hace

referencia a que el Estado se debía de preocupar de regular las

corrientes de emigracion, arbitrando rormulas para la reintegración a

“la Patria de aquellos de sus hijos que, lejos de ella, ansían su

colaboracion personal en la hora difícil y feliz de su

engrandecimiento” fa>. Es decir, que se pretende la oportuna

repatriacion, y para conseguirlo se estipulan los siguientes artículos

sobre el tema de la Repatriacion de los españoles emigrados
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Articulo l~.- Las compaflias de navegacion dedicadas al transporte de

pasajeros entre España y America satistarán en torma de bonos de

repatríacion el l07~ de los pasajes en tercera clase o equiparada a

ella expedidos a espa¡~oles o a extranjeros en los viajes de ida. Estos

bonos, serán entregados a las Inspecciones provinciales de Trabajo en

los puertos de salida por los consignatarios de las compañías

navieras, juntamente con una lista por duplicado de los pasajeros,

Articulo ¿y.— El Ministerio de Trabajo, oídos el Consejo Central de

Emigracion, la Direccion General de Comunicaciones, fijará por Orden

ministerial, cada seis meses, el precio que puedan tener los pasajes

de tercera clase en los buques que transporten viajeros a ultramar

desde puerto españoles.

Articulo 39.- El Servicio de Migracion del Ministerio de Trabajo

enviará al Ministerio de Asuntos Exteriores la distribución de los

bonos de repatriacion y éste los hará llegar a los Consulados

espalioles en el extranjero a quienes se confíe la repatriacion, segun

las necesidades de cada uno de ellos.

Artículo 49.- Dichos vales, que tendrían un plazo de validez de dos

años, se concederian a emigrados españoles que justifiquen la

necesidad de ser repatriados en esta forma, y se utilizarán para su

retorno e España en buques de la misma compañía que los hubiere

expedido.

Artículo 52.— El pasaje de retorno de los emigrados españoles, que

sean repatriados podría ser abonado, en su totalidad o en parte, con

bonos correspondientes, a juicio del Organismo que los conceda, y

segun la situacion economica personal de cada interesado. El resto del

precio de un. pasaje de retorno, cuando éste no sea cubierto por bonos
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en su totalidad, debería ser abonado en divisas, El valor representado

en bonos, más el contravalor de las divisas al cambio oficial de la

víspera del día en que se solicite el billete, no podría ser superior

al precio del pasaje de ida en moneda nacional.

Artículo 62.— La repatriacion bonificada solo podría tener lugar en la

clase tercera o, en su defecto, en las equiparadas a ella de que

disponga cada buque.

Artículo ‘72.- No obstante lo dispuesto en el articulo 49, cuando la

Direccion General de Trabajo, previo informe del Consejo Central de

Emigracion, lo estime oportuno, cada compañía vendría obligada a

aceptar el pago de los pasajes de repatriados con los bonos expedidos

por otra cualquiera. Para ello seria preciso que existiera en el país

del que vayan a repatriarse un numero de emigrados en espera de

retorno notoriamente superior al de bonos disponibles. Las compañías

atectadas eventualmente por esta repatriación excepcional, no serian

obligadas, en ningún caso, a transportar un número de individuos

superior al 507. de las plazas disponibles en las clases a que hace

referencia el artículo anterior.

Artículo 82.— Antes de autorizar la repatriación excepcional a que

alude el artículo precedente, la Dirección General de Trabajo, con

audiencia de las compañías interesadas y previo informe del Consejo

Central de Emigración y de la Dirección General de Comunicaciones

Marítimas, establecería entre ellas un sistema de compensación que

impidiera una posible desigualdad económica para la compañía naviera

obligada a aceptar de otras bonos de repatriación.

Articulo 92.- En la concesión de bonos a emigrados, los Organismos

autorizados para ello observarán las siguientes reglas: 1> Que la
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obligacion de repatriar se reparta lo mas equitativamente posible

entre todos los navieros a quienes alecte. 2> Que se distribuya

una.Iormente el numero de repatriados en los varios viajes de regreso

que tengan lugar durante el a~’to. ~> Que sean preteridos los individuos

comprendidos en algunas de las condiciones siguientes, por el mís~

orden que se enumeran a> obligados a regresar a EspaTia para Cumplir

sus deberes militares, b> Hautragos, c> Indígenas, y de entre estos

aquellos cuyas Iamilias sean m~s numerosas, cuando regresan a ellas,

d> menores de edad.

Articulo lO~.- Los emigrados esparloles que hubieran disfrutado de

repatriacion boniticada no podrian abandonar de nuevo el territorio

nacional para dirigirse a ultramar sin el previo reintegro al Estado

del valor representado por los bonos que se le concedieron para el

pago total o parcial del pasaje de retorno. Las autoridades

gubernativas no concederían los pasaportes necesarios sin que los

solicitantes acreditaran, mediante certiticacion de las Inspecciones

provinciales de [rabajo, haber etectuado el reintegro que se menciona

en el parrato anterior.

Este Decreto del 1—8—41, tan importante para el tema de la

emigración, sigue estipulando que para atender a la acción social del

Estado en el exterior los pasajeros extranjeros de buques que salgan

para América de puertos espalioles tendrian la obligación de abonar,

juntamente con el precio del billete, de cualquier clase que sea, el

2% de ~u importe en divisas extranjeras. Los fondos así obtenidos

serían puestos a, disposicion del Instituto Espafiol de Xoneda

Extranjera por los consignatarios de las compañías navieras. Estos
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toncos así obtenidos se uLestLnarían a 13 repatríaclon de españoles

necesitados, a tos seguros y socorros a su ravor de emigrados y

repatriados, a la tutela en el extranjero de los emigrados y por

ull-lmO a la subvencion de sanatorios, hospitales, asociaciones o

mutualidades beneticas, sociedades patrióticas, entidades de

ensenanza, organismos y servicios sociales y otras entidades an&logas

que existan en paises donde existieran nucleos de emigrados españoles,

a fin de que la tinalidad sea la preocupacion de la Patria por sus

hijos ausentes. (Li>

Con respecto a este Decreto del 1 de agosto de 1.941 que como se

ve trata sobre la ayuda que reciben los que quieren repatríarse, en

las entrevistas realizadas sobre este tema se nota que en algunos

casos si se pone en pr~ctíca y reciben la ayuda que necesitan, y así

en la entrevista n~ 43 tenemos

“Yo emigré a Venezuela muy ilusionado, pero allí no me fue

bien, ademas arioraba terriblemente mi tierra y a mis padres

que había dejado en el pueblo, y como quería regresar y no

tenía ni para el viaje, porque yo no tenía estudios, en

Galicia trabajaba la tierra, si iba un día al colegio, dos

no iba y así apenas aprendí a leer; de forma que como no

tenía preparacion pense que para trabajar igual que en ¡ni

patria, pues regresaba, y pedx una ayuda . ... y así vivo

ahora en este pueblo ~gallego>”.



- 234 -

El Decreto anterior del 1 de agosto de li~4l es tan importante

(4ue se dicta con lecha 6 de noviembre de 1.942 una Orden de ?tinisterto

de Irabajo, para ampliar los posibles conceptos que hubieran quedado

no suricíentemente aclarados. Y así, para puntualizar la rorma en que

el Estado debe cumplir La míslon encomendada sobre repatriacion se

decreta que segun el Articulo l~ de esta Orden se entenderá como

español emigrado todo aquel que haya marchado a Ultramar o traspuesto

las ironteras nacionales para residir y trabajar en cualquier pais

extranjero. ~30 Ademas sigue diciendo la Orden que la acción social

del Estado podría extenderse a cuantos españoles emigrados 1.0

necesiten, así como a sus descendientes, siempre que conserven la

nacionalidad española, tanto si residen en el continente americano

como en otro cualquiera, siguiéndose en la prestacion de la ayuda,

proteccion y subvenciones correspondientes el orden de preferencia

establecido en el artículo 12 del Decreto de la Presidencia del

Gobierno de techa 1 de agosto de 1.941, sobre repatriacion de

españoles emigrados y accion social del Estado en el extranjero.

El Decreto del 6 de abril de 1.943 del Ministerio del Ejército es

el siguiente que trata sobre el tema de la emigración y el Servicio

Nilitar. Por el se aprueba el Reglamento provisional para el

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, en cumplimiento de lo

establecido en la Ley de ~ de agosto de 1.940, que modificó las normas

vigentes en la materia.

En este Decreto de 6-4-43 se establece que no podran emigrar

<U1> Los reclutas en Caja, los soldados en situación de servicio en
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tilas, aun cuando se encontraran separaaos de ellas, los incluidos en

alistamiento anual, aun cuando no hayan ingresado en Ca3a, los

separados temporalmente del contingente por inutilidad tísica, y los

que hayan obtenido prorroga de incorporacion a tilas por ser sosten de

tamilia, mientras no hayan contirmado estas clasilicaciones en las dos

revisiones reglamentarías. Sigue diciendo el Decreto que para poder

emigrar los jovenes antes de ser incluidos en alistamiento, habrían de

constituir previamente un dep~sito, cuya cuantía seria tanto mayor

cuanto más se aproximara la edad del emigrante a la correspondiente al

año de su alistamiento. Este Decreto, con los anteriores sobre el tema

dan una idea de lo que suponía la emigración clandestina, porque

aunque el tema del servicio militar ya no es el fundamental para

emigrar clandestinamente, ¿ que mejor que coger un barco y emigrar si

no se tiene intención de regresar ~, y aun si se tiene, idea muy

generalizada en casi todos los que se van. Cuando se regresara ya se

arreglaría todo. Sobre este tema en concreto hay m~s reterencia en el

capitulo correspondiente a la Emigracion Clandestina. De todas tormas,

en la entrevista nQ 23 tenemos

“Yo tenia que cuidar de mi madre viuda, porque no tenía más

hermanos, de esa forma no tenía que ir al Servicio Militar,

pero al pueblo tué un agente o como se llamara hablando de

las ventajas de irse a hacer las A~ricas y pense en emigrar

y luego mandar a por mi madre, de forma que me tui con

varios jóvenes del pueblo sin decir nada, solo a mi madre y

algunos vecinos . .. y desde entonces vivo aquí (en Mérida -

Venezuela>”.
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El deposito se podía devolver en los siguientes casos ~.l5>

1.- Por muerte del interesado, ocurrida antes de la techa en que se

incorpore a tilas al reemplazo de su alistamiento, o al que se una por

haber sido clasificado soldado util para todo servicio y haber cesado

en las prorrogas de incorporacion a rilas que se le hubieran

concedido. 2.- Por haber sido clasiticado, definitivamente, separado

temporalmente del contingente por inutilidad tisica o con prorroga de

primera clase o apto exclusivamente para servicios auxiliares después

de haber sutrido las dos revisiones reglamentarias. 3.— Por haber

regresado a Espax~a antes que le corresponda ser destinado a Cuerpo, y

4.- Por haber exectuado por su cuenta el viaje de regreso al

verir icarse la concentracion para destino a Cuerpo.

Segun el Articulo 3~l, recogido en el Decreto de 6 de abril de

1.943, la tacultad de emigrar de los individuos comprendidos entre los

quince y los cuarenta y cinco aTios de edad, podría ser suspendida por

Decreto acordado en Consejo de Ministros, segun previene el articulo

4~ de la Ley de Emigraciorí, texto retundido de 1.924. Y para regular

esto, segun el Articulo 3~6 los Consules de Espa1~a en el extranjero en

los puertos de desembarco remitirían a los Consules de los puntos de

destino relacion de los emigrantes desembarcados que fijan su

residencia en la demarcación consular. Aunque esto se pretende que

quede totalmente estipulado, en la mayoría de los casos no se refleja

en los documentos estadísticos que existen en concreto, y esto se ve

en el capitulo correspondiente a Estadistica, a veces porque los

propios interesados no acuden al Consulado, y otras por propia desidia

de los funcionarios correspondientes, Por unas cosas u otras, el
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resultado es que en la mayoría de los casos estos datos no aparecen o

estan suman~nte incompletos.

El Decreto del II de enero de l2~i46 del Ministerio de Trabajo

trata sobre el reintegro de Bonos de repatríacion no utilizados. (16)

En el se específica que ya que el Decreto del 1 de agosto de 1.941

modifico el sistema establecido por la Legislacion vigente en materia

de emigracion, para zacilitar la repatríacion de espalioles, pero segun

el presente Decreto no modifico el espíritu de las disposiciones

contenidas en esa Legislacion, al no indicar que el importe de los

Bonos dejados de utilizar babría de ser abonado en metálico por las

Compaftías navieras. Este importe se ingresaria en el rondo denominado

“lesoro del Emlgrante”, para utilizarlo de nuevo en la repatriacion de

espadoles emigrados. (3¿)

La Orden de ¿9 de marzo de 1.946 del Ministerio de Trabajo

restablece preceptos del texto retundido de la Ley y Reglamento del ¿t)

de diciembre de 1.9=4 de emigracion, y así se estípula, que terminada

la contienda mundial, segun se escribe sobre el mis¡~ (33>, y en

espera de la renaudacion del trafico de las lineas de navegación con

Ultramar, se recuerda el estricto cumplimiento de las vigentes Leyes

sobre la materia, y que se resumen en las Normas siguientes, y que

tienen una gran importancia para el tenn de la emigración:

1> Patentes y fianzas de navieros y consignatarios.— Lodas las

Compañías españolas y extranjeras de Navegacion que se dediquen al

transporte de personas comprendidas en el concepto legal del articulo
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=~ de la Ley de Emigracion, es decir, las personas que viajan en

tercera cLase o asimiladas y traspasen las fronteras nacionales,

deberan solicitar autorízacion de la Direccion General de Irabajo,

depositando en su caso las oportunas fianzas y proveyendose las

Compañías extran> eras y consígnatarias de las patentes

correspondientes.

ID Reconocimiento de buques.- Los Inspectores de Trabajo encargados

de los Servicios de Emigracion quedarán obligados a iniciar y exigir

con periodicidad los reconocimientos de buques a que se refiere la Ley

de Reglamento de Emigracion y que deben realizar formando parte de las

Comisiones integradas por la Autoridad de Marina y médios

correspondientes. De la misma forma, inquirirán en cada viaje si hubo

modificaciones de instalaciones en que realizan las travesías los

pasajeros de tercera clase.

III> Itinerarios.- Los navieros o sus representantes pondrían en

conocimiento de la Seccion de Emigración, dentro de los cinco ultimos

días de cada mes, los itinerarios previstos para el mes siguiente para

cada uno de los buques que realicen tráfico con puertos extranjeros.

Por su parte, los consignatarios en cada puerto estarían obligados a

dar a conocer al Inspector encargado de los Servicios de Emigracion,

en cuanto tengan noticia de ello y siempre con veinticuatro horas de

antelacion, el arribo o salida de buques de o para el extranjero, con

indicacion de la hora probable de llegada y desembarque o embarque.

Esto es íundamental para establecer las Estadisticas, como se ve en el

capí tule correspondiente.
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IV> Regimen de embarque.— lodos los pasajeros que por vía marítima se

dirijan al extranjero, cualquiera que sea la clase en que se embarque,

estarían obligados a presentar en las Inspecciones de los puertos para

su visado, a los electos del articulo 22 de la Ley de Emigracion y de

lo dispuesto en los Decretos de 30 de septiembre de 1.933 y 30 de

octubre de 1.934, la documentacion que acredite su condicion de

emigrante, o bien su calidad de extranjero. A continuación se dan una

serie de instrucciones, a rin de ocasionar las menores molestias a los

pasajeros, segun se refleja en esta Orden. (b3>

V> Pago de divisas, canon y bonos.- A la salida de cada vapor, la

Compaifía naviera remitir~ a la Direccion General de Frabajo una lista

general de los extranjeros embarcados, con una liquidación en divisas

equivalente al 2% del integro de los pasajes abonados con arreglo al

articulo II del Decreto de 1 de agosto de 1.941. Al mismo tiempo

remitirá a dicha Direccion General otra lista de pasajeros español

embarcado en tercera clase o asimilada, con cargo a cuya cantidad se

pagarían las primas del seguro de emigrantes.

VI> Desembarques.- Los Inspectores de Trabajo encargados del Servicio

de Emigracion en los puertos espaftoles acudirían a la llegada de los

barcos procedentes de Ultramar para visar los pasaportes, hacerse

cargo de las tichas de repatriados bonificados que desembarquen en el

puerto, de la lista general de pasajeros desembarcados y de la

estadistica de inmigrantes. Las listas generales de repatriados

bonificados entregadas por los Consules y los bonos correspondientes a

todos los repatriados en cada viaje gratuitamente o bonificados serian
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entregados al Inspector ie trabajo encargado de los Servicios de

~mi~racion ~e: puerto en que rinda viaje el Duque o en el ultimo

puerto espaflol que toque, sí se trata de un ouque extranjero.

41> horas extraordinarias y embarques nocturnos.- Se consíderarian

horas extraordinarias, a ingresar en el llamado tesoro del Emigrante

por los consignatarios, una vez que el embarque se realizara entre las

nueve y las vetntidos horas en las oficinas, y entre las nueve a las

diecinueve a bordo de los buques, y que no estuvieran comprendidas

dentro del horarLo normal del trabajo ~de nueve a catorce en dias

laborables>. Los embarques nocturnos se considerarían los realizados

entre las diecinueve y las nueve de la mañana.

VIiII Pasaportes.- Solamente será la Direccion General de Seguridad la

encargada de expedir pasaportes. Segun determina el articulo 10 del

Decreto de 1 de agosto de 1.941 (3Li>, dice que no se conceda pasaporte

alguno por las autoridades gubernativas sin que acrediten previamente

los solicitantes no haber sido repatriados gratuitamente por el Estado

o haber devuelto la cantidad que adeudaren por haberlo sido, hechos

que probarían mediante certilicacíon expedida por las autoridades de

emigracion (o sea los arganes de la Direccion General de Irabajo, en

Madrid, y las Inspecciones de Trabajo encargadas del Servicio de

Emigracion en las dem~s poblaciones que se indican en dicho articulo

10>. Sigue diciendo el apartado que toda persona que pretendiera salir

del territorio nacional, cualquiera que tuese su nacionalidad y clase

en que viaje, debería pedir de la Dirección General de Trabajo, en

Xadrid, o, a la Inspeccion de Trabajo, en Alicante, Almería,
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Barcelona, Bilbao, Cadiz, La C.oruha, Las Palmas, Palma de Mallorca,

Santander, Santa Cruz de ienertte y Jalencia, que les expida el

oportuno certificado, en instancia con poliza, que se efectuaría en un

plazo maximo de cuarenta y ocho horas habiles por las respectivas

autoridades de Emigracían. Es curioso el. siguiente parrato segun el

cual dice Si se tratara de personas que invocaran poseer el concepto

legal de emigrante, quedaran dispensadas del pago de las polizas, por

aplicacion del artículo 2~ de la Ley de Emigracion vigente. ~
3Lg>,

Ix) Organismos de Emigracion.- En cada puerto habilitado para el

embarque o desembarque de pasajeros para Ultramar se designaría por la

Díreccion General de Irabajo, de acuerdo con el Servicio Central de

Inspeccion, un funcionario de la Inspeccion Provincial del frabajo,

que se haría cargo del cumplimiento de la legislacion sobre emigracion

y repatriaciones, con exclusion de los demas runcionarios de la

Inspeccion, recibiendo los fondos necesarios de la Direccion General

de frabajo. tanto en el cumplimiento de su mision como en la consulta

con la Direccion General de Trabajo en casos anormales, seguirían los

Inspectores los procedimientos mas expeditivos, usando del telégraf o o

teléfono en los casos más urgentes. Lo interesante de este último

párrafo, es que es el primero encontrado en que aparece el telégrafo y

teléfono como algo necesario en las comunicaciones. Sigue diciendo

este apartado que, con arreglo a la Orden del I(inisterio de Trabajo de

19 de noviembre de 1.921, los Inspectores encargados del Servicio de

EmI.gracion, vestirian de uniforme en los actos de servicio, tanto para

n~yor realce de su autoridad frente a los agentes dependientes de las

compafl.ías navieras como para su más 1 acil reconocimiento por 105
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emigrantes, pasajeros y tripulaciones. Es una pena que no especifique

la clase de uniforme que se utilizaba.

El siguiente Decreto que trata sobre temas de emígraclon, en

concreto sobre la creacion del Protectorado de los establecimientos

beneticos espaTioles en el extranjero, es el de 12 de diciembre de

1.94], del Ministerio de ?.suntos Exteriores. Segun el articulo L~ de

este Decreto, se crea, bajo la dependencia del Ministerio de Asuntos

Exteriores, el “Protectorado de los establecimientos benéficos

españoles en el extrajero” <3S?>. Este Protectorado gozaría de

personalidad jurídica y de autonomía para aceptar donaciones,

herencias y legados para el rin que determina su creacion. Este

Protectorado estaría ejercido por una Junta, donde el Ministro de

Asuntos Exteriores podría nombrar las Comisiones asesoras que se

estimaran necesarias. Los cargos de esta Junta serían honorv ricos y

gratuitos.

La Orden del 4 de febrero de 1.952 del Ministerio de La

Gobernacion, trata sobre las Normas para la tramitacion de Pasaportes.

A partir de esta Orden se hace más tacil su obtencion, ya que en la

misma se relata que “desaparecidas las causas que circunstancialmente

aconsejaron las limitaciones de pasaportes y visados de salida para el

extranjero, este M.lnisterio reduzca los trámites para la expedición de

pasaportes oticiales, ordinarios y a empleados publicos, no

exigiéndose a los peticionarios otros documentos que los estrictamente

indispensables, así como tampoco las cartas de llamada, excepto para

los tamíliares de emigrantes.” (3~>. Como se ve esta Orden es
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fundamental en el caso de la emigracion, ya que para emigrar

legalmente había que tener una cdrta de llamada, sobre este cazo

concreto existe mas inrormacion el apartado correspondiente a la

Emigracían clandestina, ya que este era un requisito imprescindible

para conseguir ser emigrante legal.

La Circular del 5 de tebrero de 1.952 de la Direccion General de

Seguridad, sigue retiriendose al tema de los pasaportes, en concreto

sobre el cumplimiento de la Orden anterior del 4-2—5=. Además es

curioso porque pone en practica un Decreto de la Republica de 4 de

octubre de 1.935, donde segun el articulo 3Y del mismo, los pasaportes

espartoles serían expedidos por la Direccion General de Seguridad,

quedando por tanto sin electo lo dispuesto en la norma tercera de la

Orden general extraordinaria de fecha ¿3 de tebrero de 1.942 (21>. En

las provincias donde existan Jetes Superiores de Policía, los

pasaportes serían autorizados por estos y por los Secretarios

generales de dichas Jetaturas. En las restantes provincias la firma de

los pasaportes correspondera al Gobernador civil. (31.’)

Con fecha 1? de julio de 1.956 se dicta una Ley por la que se

crea el Instituto Espa1~Iol de Emigración, el cual se encargará a partir

de entonces de todos los temas que traten sobre la emigracion (38>,

Entre las tunciones encargadas se encuentra la de asistir al

emigrante, tanto en la tase preparatoria de su viaje como durante éste

y a su llegada y asentamiento en el pais de recepción y, en caso

necesario, en su repatriacion, y le representará ante las personas

tísicas o Juridicas que intervengan en todas o algunas de las tases
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del proceso migratorio. SeSun el articulo 19 de la Ley por la que se

crea el citado Instituto, podría establecer, previa autorizacion del

Ministerio de trabajo, conciertos con la Organízacion Sindical y con

las entidades emigratorias de la Iglesia. Asimismo podría delegar

lunciones propias en dichos organismos y en aquellos otros que la

Uireccíoií General del Instituto declarase colaboradores de este (3~>.

Pese al hecho de haber sido creado, por la citada Ley de 17 de

lulio de 1.956, el instituto Español de Emigracion con el carácter de

argano especializado para entender en la específica tarea de ser el

ejecutor de toda política emigratoria, la realidad cierta era la de

que aun taltaba por acometer el intento de proceder a una nueva

estructuracion legal que, contemplando los supuestos que la realidad

deparaba, acertara a darles el cauce legislativo idoneo. Por otra

parte, en octubre de 1.959, se babia celebrado el II Congreso Nacional

de la Emigracion Española a Ultramar .~O>, que había puesto de relieve

la necesidad de disponer de una ordenacion acorde con las

circunstancias presentes. De lerma que el 3 de mayo de 1962 se

promulgo la Ley de ordenacion de la emigracion espatiola, actualmente

vigente, con la que se cierra la presente cronología del movimiento

legislativo español sobre la materia migratoria (4.’~.>.

Con este repaso y recopilacion de toda la Legislacion que se

dicto en Espa~Ia desde l.~50 a 1.960 sobre el tema concreto de la

emigracion, se tiene el marco adecuado para entender y comprender

muchas de las aptitudes de los emigrantes, y a~i poder apreciar lo que

signírico la emigracion clandestina, y la importancia que en este caso
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concreto tuvo la Legislacion espaTiola. A continuacion se estudia la

Legíslacion venezolana y se intenta hacer un paralelismo entre ambas.

Al ser el país receptor de este estudio venezuela, es importante saber

sus Leyes y posibilidades para entender lo que podían encontrar los

que decidían emigrar. Aunque es verdad que por lo general el emigrante

va mas bien a la ventura, tiene que existir un marco que encuadre

estas aspiraciones, y una leyes propicias que determinen esta decision

individual. Si una persona decide emigrar y el país receptor no tiene

una Legislacion que lo propicie, se puede optar por otro país distinto

del que se penso, de ahí la importancia de estudiar ambas

Legislaciones para completar el panorama general.
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NOTAS : LEGIISLACION ESPAftOLA SOBRE EMIGRACION

LISTA DE SIGLAS UTILIZADAS

AGPLAE : Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares

(Madrid).

HN Hemeroteca Nacional. Madrid.

EN Hemeroteca Municipal. Madrid.

(1) Los datos cuantitativos que se ofrecen están tomados de la

Compilación de las disposiciones dictadas sobre emigración. Madrid,

1.933, formada por la Inspección General de Emigración, ubicada

entonces en el Ministerio de Estado de Madrid.

(2) MARTí BUFILL, C. Nuevas soluciones para el problema migratorio

Ed. Cultura Hispánica. Madrid, 1.955. Pag. 351.

(3) BOTELLA, C. El problema de la emigración. Madrid, 1,888. Pag. 204.
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nacionalizarse por supuesto se obviaban, y asi, en la entrevista n~.

34 tenemos:

‘ Había mucho papeleo cuando llegue, y nosotros no teníamos

nada, solo mi traba.jo y las ilusiones de todos, pero

afortunadamente se arreglo, yo llevaba unos pequeffos ahorros

que le di al Comisario o lo que fuera del puerto y nos dio

los papeles necesarios para poder vivir en Venezuela, no 1 ué

muy difícil, .. Con respecto a lo que pregunta, yo ni conocia

a nadie en este país ni nada, pero no era difícil quedarse,

cuando vino mi sobrino, unos al~os más tarde, si que fue más

complicado, pero entonces no, dese cuenta que llevo viviendo

aquí (en Caracas, Venezuela, más de sesenta ahos .

En esta primera Ley que recogemos sobre inmigración se hace

relerencía a que los extranjeros que hubieran hecho servicios

importantes a la causa de la Independencia tendrían todo tipo de

facilidades para naturalizarse venezolanos. Asimismo, segun el

articulo 13 de la Ley que nos ocupa de 1.840, junto al marido

quedarían naturalizados la mujer y los hijos menores de veintiun af~ios.

Con esta Ley se derogan las anteriores que había proclamado la

Republica después de la Independencia de 4 de Julio de 1.823 y los

decretos de 3 de mayo de 1.825 y de 10 de junio de l.>i31, sobre

naturalización de extranjeros.

La siguiente Ley que trata sobre el tema de la inmigracion, es

dada en Caracas el l~ de mayo de 1.845, aho 35~ de la Independencia.
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Por ella, segun el articulo 12 se autoriza al Poder Ejecutivo para que

promueva, estimule y proteja las empresas de inmigracion de europeos

en general y de canarios en particular, para el fomento de la

agricultura de Venezuela, valiéndose de todos los recursos que

estuvieran al alcance de su autoridad y disponiendo al efecto de todas

las tierras baldías que sean a proposito para los inmigrados, por su

sítuacion, salubridad y fertilidad en todas las provincias del Estado,

exceptuando aquellos terrenos, cuya concesion pueda, a ~uicio del

Poder Ejecutivo, traer inconvenientes para el buen orden y seguridad

publica. Para conseguir una noticia exacta y las circunstancias de las

tierras baldías de la naturaleza que expresa el párrafo anterior, los

gobernadores de las provincias harían las indagaciones convenientes y

remitirian sus informes, segun las instrucciones que les conlunicaria

el Poder Ejecutivo, Hay que darse cuenta que en estas fechas aun no

estaba estructurada una política clara de colonización. Sobre esto háy

que reinitirse al apartado correspondiente a Política de Colonización,

donde se ve que poco a poco se intenta paliar la necesidad de

estructurar las oleadas sucesivas que van llegando al país.

Como se ve con los distintos artículos de esta Ley de 1.845 se

quiere por todos los medios dar facilidades de la inmigracion, y así,

segun el articulo 32 los empresarios de inmigración podrían obtener

del Poder Ejecutivo un auxilio de dinero y una porcion de las tierras

destinadas a este objeto obligandoles, mediante fianza a satisfacción

del Poder Ejecutivo a traer los inmigrantes dentro de un termino que

no ha de pasar de diez y ocho meses. Cono esta disposicion podía dar

posibilidad a abusos se estípula que se oblígara al empresario que no
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cumpla a su fiador a devolver el dinero y tierras que hubiere

recibido, La pension correspondiente a las tierras y una multa igual

al dos por ciento mensual por el tiempo durante el cual retenga el

dinero en su poder. Cualquiera cantidad que el Gobierno de a los

empresarios sería reintegrada por estos en el termino de seis anos que

empezarían a contarse desde la llegada de los inmigrados sin interés

alguno, y con este objeto otorgarían los empresarios al recibir la

suma. los pagares correspondientes lirmados por ellos y sus fiadores,

Se estipula en esta misma Ley de 1.845 que una vez que los

inmigrados lleguen a la Republica, se presenten a la autoridad local

respectiva, para que tome razon del nombre, sexo, edad, oticio,

naturaleza y señales mas notables de cada uno y del nombre del

empresario que los haya introducido~ dejando copias de estas noticias

para su remision al Gobierno. El Poder Ejecutivo cuidaría muy

escrupulosamente de que no se introdujeran en el país inmigrados

criminales, mutiles, contagiados, viciosos, o que, por cualquier

motivo, pudieran perjudicar a la Republica, expidiendo al efecto los

reglamentos que creyera convenientes y dictando las providencias mas

eficaces, debiendo obligar precisamente a los introductores que obren

contra la disposicion de este articulo, a reembarcar a su costa a las

personas que hayan introducido, o en el acto de su introduccion, o en

cualquier tiempo en que sean descubiertos, Como se puede uno imaginar

esto debía de dar motivo a todo tipo de abusos, sobre todo en cuestion

política, ya que al tener prácticamente carta blanca los empresarios a

etectuar la seleccion, actuaban más veces de las necesarias, de

acuerdo con sus intereses. Esto es sobre todo importante para la
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iriínigracion de unos años posteriores, cuando se van difundiendo las

ideas comunistas y anarquistas, y comienzan los movimientos

sindicalistas, y así tenemos que en la entrevista n~. Z5? nos comenta

el interesado

“ Cuando estábamos en el barco venia con nosotros un

muchacho muy impulsivo que nos hablaba continuamente de los

abusos que hacían los patronos y que no nos teniamos que

conformar. Creo que este joven había vivido en Francia una

temporada y allí había conocido a muchas personas y entonces

nos parecía raro a todos los demas, aunque era buen muchacho

y le decíamos que se callara que iba a tener problemas.

Bueno, pu~s~cuando llegamos no se que paso pero no le

dejaron quedarse. Sobre si le pagaron el viaje de vuelta,

pués no se, lo que si es seguro es que no le dejaron

quedarse ...“

Los empresarios de inmigracion estaban obligados a preparar todo

lo necesario, para que los inmigrados encontraran en el puerto de

llegada alojamiento y asistencia hasta su colocacion. Y el Poder

Ejecutivo acordaría lo conveniente para que aquellos cumplieran con

tales deberes, valiendose de las autoridades de su dependencia. Cuando

dichos auxilios no fueran proporcionados por el empresario

oportunamente, lo haría el Gobierno de los fondos destinados al efecto

con cargo a los mismos empresarios que, por su falta pagarían el duplo

de lo que costaran dichos auxilios. Segun el articulo 7~ de esta Ley

de l.~45, el Poder Ejecutivo pondría en posesion de los empresarios de
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inmigracion las tierras que les conceda, siempre que se bomprometan a

cultivarlas con los inmigrados en el preciso termino de cuatro años,

contados desde el día en que se les posesione. Si cumplido este

término, probare el empresario estar cultivando efectivamente el

terreno con plantaciones de frutos mayores o menores, el Poder

Ejecutivo daría al empresario la propiedad de los terrenos. Si graves

inconvenientes, a juicio del Poder Ejecutivo, impidieren al empresario

cultivar todo el terreno en dicho término, y se encontrare cultivado,

la mitad de frutos menores o la tercera parte de frutos mayores, el

mismo Poder Ejecutivo para declararle la propiedad prorrogará al

empresario por cuatro alios el término, a fin de que presente cultivado

el terreno en sus dos terceras partes. Si al final de este plazo no se

hubiere cultivado la parte de terreno dada, los empresarios tendrian

derecho solamente a la propiedad de lo que hayan cultivado y el resto

volvería a la masa de los terrenos baldios de la República. Hay que

imaginarse la cantidad de terreno que estaba sin ningún tipo de

cultivo, las grandes extensiones baldías, ya que aun toda la

extension de Venezuela no estaba ni casi descubierta, había

enfermedades, indios sin colonizar, apenas se sentía el poder

ejecutivo si uno se alejaba un poco de las ciudades,

De acuerdo a esta Ley de 1.845, serian los empresarios los

encargados de distribuir en propiedad entre los colonos, la mayor

parte posible de los terrenos que se les concedan, quedando los

empresarios sujetos a las condiciones establecidas en esta Ley para el

cutivo de los terrenos. Los inmigrados podrían celebrar su matrimonio

entre sí contorme a las Leyes y costumbres del pais de que procedan
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mientras se arregle esta materia por una Ley de la Republica, asimismo

podrían cumplir con los deberes del culto que profesen, privada o

publicamente, segun lo creyeren conveniente, y estarían exentos por

seis arios, contables desde el día en que lleguen a Venezuela, de todo

servicio militar lorzado en el ejercito permanente, en la marina y en

las milicias, y de toda contribucion nacional y municipal dentro de la

poblacion de la colonia a que pertenecen dichos inmigrados. Pasados

los seis al’íos, estas poblaciones se asimilarían enteramente al régimen

del resto de la Republica. Los inmigrados que se situaran fuera de las

poblaciones, estarían exentos de las mismas cargas y por igual tiempo.

c~omo en este tiempo aun babia pocas poblaciones se estípula en el

articulo 16 de la Ley de l.~45, que los empresarios que pretendan

conservar a los inmigrados bajo su inmediata direcciorí, o la de alguna

persona de su coníianza, tormando poblaciones, lo declararan

precisamente a la introduccion de estos en el país ante la autoridad

que determine el Poder Ejecutivo y presentaran el contrato que hayan

celebrado con dichos inmigrantes. Los jetes de los inmigrados

ejerceran las tunciones de conisarios de policía en el lugar que se

reunan estos, siempre que compongan de cuatro a diez tamilias, y las

de juez de paz, si el numero de las tamílías tuera mayor. Por el

eJercicio de estas tunciones que deberan desemperiar contorme a las

Leyes de la Republica, quedan sujetos a la responsabilidad que estas

imponen.
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Es muy interesante en este isomento incluir una carta que se

sirvie prestarme un venezolano de su padre, emi~grante llegado a la

Republica en l,d51, y de cuya carta conservaba una copia. Dice así

“Yo estudiaba la medicina en Kadrid en l.63~ y 1.840, cuando

llegó a mi noticia que el gobierno de Venezuela deseaba con

ansia el establecimiento en el país de agricultores

esparioles, especialmente naturales de Canarias, & causa de

su constancia en el trabajo, lo cual era mi caso. Si

entonces yo hubiera podido disponer de mi persona, me habría

marchado inmediatamente no como agricultor, sino con el

objeto de establecer una botica en alguna de las ciudades de

la Republica. >11 familia me impidió llevar a efecto este

proyecto, pero yo nunca me olvidé totalmente de él, y en la

actualidad estoy pronto a ejecutarlo. Para ello me he

entendido con uno de mis amigos que posee fincas agrícolas y

tondos en numerarios, aquí en Canarias. En cuanto a nuestra

conducta y moralidad, el Gobierno recíbiria pruebas de toda

especie, lo mismo que se darían las garantías necesarias

para las anticipaciones que obtuviesemos. ~-Iesido informado,

Seilor Ministro, de que las ventajas que se otrecen a los

colonos por parte de la Republica son: l~ Que se les paga el

pasaje o se envía un buque que los conduzca directamente al

lugar de su destino, principalmente cuando lleguen a cierto

numero, ésto ultimo nos sería preterible, porque recibiendo

de V.E. con anticipacion, una descripcion geográfica del

terreno que se nos concediese, podíamos llevar junto con
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nosotros todos los utensilios necesarios para la agricultura

y así emprenderiamos nuestros trabajos inmediatamente

despues de nuestra llegada, y con las noticias convenientes

nos prepararíamos tambien a llevar algunos animales que

pudieran alimentarse y reproducírse allí. 22 Que se concede

terreno a los colonos a razon de So ianegas por cada hombre,

25 por cada mujer, y 15 por cada joven y nif~o de ambos

sexos. 32 Que se le hacen anticipaciones de los utensilios,

animales y esclavos que sean necesarios para el desmonte,

descontándoseles una décima parte cada alio; y 42 que se le

tienen preparadas habitaciones provisionales en que pueda

alojarse a su llegada al país.

Suplicamos a VE, que a la mayor brevedad posible se

sirva informarnos de todo lo que el gobierno de Venezuela se

comprometería a hacer en nuestro tavor. Por nuestra parte

estamos dispuestos, segun he tenido el honor de expresar

arriba, a dar todas las garantias que se crean convenientes,

Coníiaíuos en que vE. terídra la bondad de recomendarnos al

Gobierno de la Republica, a fin de que las tierras que se

nos concedan no sean de las muy retiradas de las ciudades y

para que nos coloque cerca de algún río, grande o Pequeño,

pues así nos sería tácil no solamente abonar bien el

terreno, sino plantar ingenios y diversas especies de

máquinas. Por lo demás, ponemos con la mayor confianza

nuestros intereses en las manos de V.B. asegurandole que

encontrara en nosotros no solo colonos inteligentes e
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industriosos, sino jovenes que sabrán sacrificar su vida, en

caso necesario, por la defensa de su país adoptivo.

A continuacion se incluye la fecha y la firma, y se

incluye una F.D. que dice así Podíamos llevar a Venezuela

una botica con los utensilios, medicamentos y aparejos de

química que fueran necesarios

Ampliando más informacion sobre este escrito tan interesante, me

conto el entrevistado que por fin llegaron a Caracas sus padres con

dos tamilias más, pero que en concreto su familia se quedo en la

capital donde su padre consiguió abrir una farmacia, que es la que

actualmente conserva y de la que viven toda su zamilia.

A continuacion se recogen una serie de artículos muy

representativos, recabados de los periodicos venezolanos, que nos

hablan de lo que significo la llamada a la inmigracion. El diario “El

Venezolano” de =1 de junio de 1.841 dice (2> “Es la primera vez, que

las provincias vazcongadas, con su virtuosa y laboriosa poblacion que

las compone, se preste a emigrar de aquel suelo; en que las mas dulces

costumbres, la más racional libertad, la mas activa industria, una

educacion generalizada, y otras mil ventajas, lijaron siempre a sus

antepasados, de una manera invariable. Sería una perdida dolorosa para

venezuela la de esa preciosa inmigracion, y cierto es, que luego que

hayan situado en Buenos Aires, Montevideo u otro punto, una base, alLí

seguirá dírigiendose la poblacion vizcaína. Cuatrocientas diez y seis

personas llevo a Montevideo la Valentina, y deberíamos apresurarnos a
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impedir que aquella corriente continue cuando podemos traerla a

nuestro territorio. Es evidente que sí hubiese allí un comisionado, la

emigracion vendría a Venezuela. Nuestro clima es preferible: tenemos

tranquilidad y orden publico, el viaje a nuestros puertos es de la

mitad de tiempo, de la mitad de costo y mucho más comodo. Las

comunicaciones entre este país y el nativo de los emigrados, son mas

Iáciles, prontas y frecuentes. En fin, si el Poder Ejecutivo lo

quiere, tiene facultad, tiene medios, y ocasion feliz para traer a

Venezuela la más Éitil inmigracion que puede imaginarse ¿ no se

servirán los altos funcionarios de la Republica a meditar unos días

sobre materia tan importante ? Corremos la vista por la administración

actual, y concebimos mucha esperanza, pero estamos tan acostumbrados a

ver la nave andando sola

Por estas fechas, en concreto en 1.841, Venezuela cuenta con una

colonia extranjera de 4.000 inmigrantes ~3), y por iniciativa del

coronel Agustín Codazzí se funda en este at’io la Colonia Tudescos,

integrada principalmente por inmigrantes canarios. Pero las continuas

guerras civiles, con los continuos incendios, la entorpecieron

notablemente. A este coronel Codazzi también se refiere el articulo

del periodico “El Liberal” del 10 de agosto de 1.841 (A>, el cual

reproduzco a continuacion, por ser sumamente interesante para el tema

que nos ocupa

En primer lugar se refiere el articulo a la Ley sobre irímigracion

de fecha 12 de mayo de l.ó40, sancionada por el Congreso liacional, y

dice así “Las concesiones de tierras hechas hasta aqui a los
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emigrados europeos no han presentado nunca mas ventajas. En las

colonias inglesas de la América del Norte, en los Estados Unidos, en

el cabo de Buena Esperanza, en la Australia y en la Nueva Zelandia,

los terrenos comprados en masa por las compatilas de emigración son

revendidos en detall a los colonos que quieran cultivarlos, y bien que

el precio sea módico y que se concedan a los compradores grandes

facilidades para el pago, estas empresas no dejan de exigir ciertos

avances. Aquí al contrari.o, es el Gobierno el que hace los primeros

gastos; las tierras no se venden que se dan y esto en un pais que

ofrece a los colonos toda suerte de recursos y en donde el buen éxito

es garantizado por la facilidad de cultivo, la fecundidad maravillosa

del suelo, la riqueza y variedad de los productos y la certidumbre de

su expendio”. Por supuesto que en este articulo no se hace referencia

a que en la mayoría de los casos no deja de ser esto exclusivamente

teoría, ademas que al ser el Gobierno el arti.fice de todo el

engranaje, aunque con buena la intencion, en gran medida perjudicó a

los movimientos exporádicos de los emigrantes. Al no ser el propio

colono el artífice de su propia emigracion, le quitaba iniciativa y

libertad, sobre todo en este primer periodo de emigracion, pero ya se

irá viendo más adelante. M&s tarde dice el mismo artículo de “El

Liberal” (4> que Según los cálculos del sellor Coronel Codazzi, a

quien. somos deudores de la mayor parte de estos datos y que hace

imprimir en Paris una hermosa carta de la Republica de Venezuela

levantada por el en los lugares mismos y que ha sido objeto de un

intorme notable de la Academia de Ciencias, el cultivo de los terrenos

vírgenes que cubren las inmensas selvas de la Guayana, puede dar 240

veces tantos productos como los que hoy se obtienen en todo el
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territorio de Venezuela. La region agrícola misma, posee selvas

capaces de. producir después del desmonte 100 veces más que las tierras

cultivadas. Y si. a estas ventajas se añaden los establecimientos que

podrían formarse en la región de los Llanos y lo que se sacaría de la

colonizacian en las mesas aun desiertas ¿. que no debe esperarse para

los progresos de la agricultura y de la industria de los beneficios de

la Ley sobre emigración en ~ín país que por la vasta extension del

suelo y su asombrosa fertilidad puede mantener al menos el ±~blede La

poblacion de Francia ? Porque en Venezuela los cultivadores obtienen

siempre dos cosechas en el mismo terreno y en igualdad de espacio sus

plantaciones le dan en mayor abundancia todas las producciones

necesarias para su existencia y los generos que pueden darle mayor

proveobo. lierra tecunda que la naturaleza ha colmado de dones, donde

el hombre es rico con su trabajo, donde el feo espectáculo del

pauperismo no af lije los corazones, donde el desgraciado encuentra el

bienestar con la hospitalidad; ieliz región llena de esperanzas cuya

prosperidad no puede menos de aumentarse bajo la influencia de

instituciones populares y los auspicios de un Gobierno Liberal”, En

este ultimo parrafo se deja ver claramente que la ideología del

peri odico esta de acuerdo con el Gobierno que se encuentra entonces en

el poder, el Liberal.

Un panfleto de la epoca, cedido por un venezolano de padres

espa~ioles, emigrantes a estas tierras por estas fechas, es muy

representativo de la gran ilusion que tienen la autoridades por

foíientar la eníigracion. Parece ser que la idea era distribuir este

escrito por las díterentes regiones españolas con el fin de animar a



- 264 -

la población que enigrara a este nuevo país. El escrito no tiene fecha

y según el~ entrevistado sus padres llegaron a Venezuela antes de la

guerra de 1.898, él ya nacio en la Republica y se encuentra totalmente

integrado, aunque si dice que sus padres más bien vinieron porque ya

vivían aquí unos parientes del pueblo, que por el panileto en s~. Este

dice así “Venezuela, con una extension de ¡~s del doble de Francia,

presenta los climas más variados. Si se exceptuan algunos puntos

distantes, el clima es, en general, saludable, sobre todo en la region

agrícola. La larga cadena de montaifas de la costa, cuya base es batida

por el mar de las Antillas, ofrece Las más grandes ventajas a los

nuevos colonos. Sobre toda la extensión de este litoral, una multitud

de ríos descienden de las alturas vecinas a través de una vegetación

lujuriosa; los contrafuertes de las montalias se prolongan divergiendo

hacia la costa; los macizos se ensanchan y dan acceso a valles

espaciosos refrescados por los vientos del mar y en donde el cultivo

de la caifa y del cacao propera admirablemente, Cada valle tiene su

curso de agua y las selvas primitivas que cubren las pendientes

vecinas no han oído nunca sonar bajo su sombra el hacha del leriador.

De cualquier lado que se extienda la vista sobre todo ese vasto

espacio, sobrecoje al hombre la admiración por estastierras virgenes

donde la pródiga naturaleza ha regado todas las bellezas de la

creacion. Las maderas nás preciosas, los bálsamos, las aromas abundan.

En los lugares en que los macizos de las montañas están superpuestos

en capas, se encuentran mesas de un clima delicioso y en las cuales

prospera el añil, el algodon y otras producciones coloniales. Si nos

desviamos de la costa para penetrar en el interior, veremos levantarse

otras montañas en escalones; el país varía de aspecto, el clima se
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hace mas templado, y mientras la tierra ofrece una masa vegetal de

eterna pri~íavera, la atí~sfera recuerda al europeo el tibio otoño del

país natal, con sus frescas brisas vespertinas y sus noches

tranquilas. El trigo y la mayor parte de los cereales y de las

leguminosas de nuestros parajes, se desarrollan en aquella región con

un vigor asombroso; diriase que el sol fecunda un nuevo mundo y

regenera las semillas del antiguo...”

La zona agrícola contiene todos los climas; los colonos se supone

que podían elegir la temperatura más favorable a su bienestar y al

género de cultivo que quisieran establecer. Lo más adecuado y

recomendado era el cacao, el maiz, la yuca, el plátano, el coco, el

tabaco, la caña de azucar, las papas, las batatas, el calé, el añil,

el trigo, la cebada, el arroz y una multitud de útiles leguminosos. En

estas fechas de 1.850 se cuentan 32 puertos y 50 ensenadas o bahías a

lo largo de la costa. Siete ríos de primer orden, 33 del segundo, 19

del tercero y mil, poco más o menos del cuarto, recorren en todas

direcciones las diferentes provincias de Venezuela.

Cuando visitó Huiuboldt la region hace también referencia a esta

gran riqueza y asi específica “Las costas de Venezuela ofrecen más

ventajas marítimas que las de los Estados Unidos, por el abrigo de sus

puertos, la tranquilidad de sus aguas y la belleza de las maderas de

construcción que tienen cerca. Esperemos que el hombre al cambiar la

superficie del suelo~ llegará a cambiar la constitución de la

atn~ísfera. Los insectos disminuirán cuando los árboles viejos y las

selvas hayan desaparecido, y cuando se vean en esas comarcas
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solitarias los nos bordados de habitaciones y las llanuras cubiertas

de pastos y cosechas” (5> Que alejado se encuentra este discurso de lo

que actualmente se piensa con respecto a la Ecología y el Medio

Ambiente.

Todo se quiere colonizar por estas fechas y hasta la región de

bosques virgenes se ve como un lugar de asentamiento, y así en un

informe de Boussingault, químico frances de renombre, a la Academia

de las Ciencias en l.ó5d (6), dice así “Es sin duda al cultivo del

pl~tano que se debe un proverbio que he oido repetir por todas partes

en los buenos climas de los tropicos: nadie muere de hambre en

América; palabras consoladoras que jamás he visto desmentidas. En las

cabalias más pobres es uno acogido con hospitalidad y se da de comer al

que tiene hambre..,. Cuando las olas de emigracion hayan penetrado en

las inmensas selvas aun siíí colonizar, y que los desmontes faciliten

el cultivo de ese suelo cargado de humus, se veran realizadas en la

regían de los bosques las predicciones del ilustre viajero que llevó

el primero la antorcha de la observacion a esas salvajes soledades e

ilustro de tal manera la historia física y natural del país que

acababa de recorrer <Se refiere por supuesto a Humboldt>”.

Como se ve, desde el comienzo de la historia de su Independencia,

Venezuela enfrentó el dilema planteado por la extensión de su

territorio y su escasa densidad demográfica: la necesidad de

inmigracion para el desarrollo del país y la necesidad de valorar y

defender la mano de obra nativa. En la época anterior a la

explotacion del petróleo, la actitud oficial mas comun, con respecto a
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la inmigración extranjera, era un manifiesto interés en la promocion

de proyectos de colonizacion para traer al país la mano de obra

agricola europea, mediante tentadores contratos que ofrecían

concesiones de terrenos baldíos para su cultivo, el pago de todos o

parte de los costos del viaje, y otra serie de medidas. En este

sentido tenemos el Mensaje Oticial de l.~Y7 de Guzmán Blanco,

Presidente de la Republica, informando al Cuerpo Legislativo : “El i4

de enero de l.ó74, expedi mí primer Decreto promoviendo la

inmigracion. Con él y otras medidas de detalle, se ha obtenido una

corriente de inmigracion ascendente, que el proximo Gobierno podrá

aumentar o disminuir, segun la Inversion que quiera dar a la renta”.

(7). Remitiéndonos al capitulo de Política de Colonizacion, en esta

época se crearon dos grandes colonias, para impulsar la produccion

agropecuaria, la que llevo el nombre del propio Presidente, ubicada en

Altagracia de Grituco, con una superficie de 55 kílometros cuadrados,

y la denominada “Siíion Bolivar”, de 22 kilometros cuadrados de optimas

tierras, situadas al noreste de Guatire, que contaban en conjunto, con

una poblacion de 1.400 habitantes, entre venezolanos y extrajeres.

Ambas Colonias prosperaron con el correr de los años, al amparo del

Estado, diversificando sus cultivos y su produccion. Los planes de

inmigracion llevados a cabo en el alio 1.875 como un boton de muestra,

costaron al Gobierno 128.386 bolivares ud), cantidad bastante grande y

onerosa para el criterio publico de la época.

En Venezuela la inmigracion es un gasto, que se supone reportará

beneficios, pero mientras tanto lo es, ya que al regular el fenomeno

legislativamente, estableciendo el mínimo de requisitos compatibles
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con una em.igracion sana y de buena conducta, se opto por la formula de

inmigracion “dirigida”, es decir, se intentaba formentarla con una

serie de ventajas <pago anticipado del pasaje, exenciones impositivas,

etc.), para atraer de este modo a los interesados. Los criticos a esta

política se apoyaban en la inmigracion “espontanea”, libremente

orientada, modelo adoptado por los Estados Unidos de América, donde el

Estado no necesitaba hacer una inversion de capital para la atracción

de emigrantes.

Para implementar esta sistemática política de inmigración

colonizadora, Guzmán Blanco desarrollo y reestructuro el Ministerio de

Fomento, dentro del cual funcionarían una Direccion de Inmigracion que

controlaba la Junta Central de Inmigracion de Caracas y tres Juntas

Subalternas, situadas en los Puertos de la Guaira y’ Puerto Cabello y

en Valencia. Ademas introdujo en este Ministerio dos Direcciones

auxiliares que se ocupaban de Censos y Estadisticas, lo que supuso una

novedad en su tiempo.

En el ario 1.ó82 se desarrollo una modalidad nueva en los

contratos inmigratorios que ampliaba el ámbito de oportunidades al

incluir ofertas de trabajo relacionadas con la explotacion minera en

el interior del país. En el territorio de Yuruari, de doce colonias

existentes, cuatro eran mineras y se proyectaba construir un

ferrocarril que las conectara a todas. (9>

Durante la administración del General Joaquin Crespo

(l.~b5/l.886), y de otros Presidentes posteriores, no se altero la
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política Guzmancista de los contratos de colonos europeos en general,

y espalioles en particular.

En 1.691, bajo la Presidencia del Doctor Raimundo Andueza

Palacios, en los esfuerzos por incrementar la afluencia de

inmigrantes, se crearon cuatro agencias de intorínacion en Europa con

publicaciones constantes, poniendo de manifiesto las ventajas y las

riquezas del territorio venezolano. (10) Esta práctica era seguida

también por otras naciones del nuevo Continente. El criterio

fundamental que autorizaba, a lo largo de esta época, el empello por

fomentar las inmigraciones de colonos, íue expuesto con toda claridad

por el Presidente Andueza ante el Congreso “Algun gran estadista ha

dicho que, en la América Meridional, gobernar el poblar... Por eso

insisto.., es pedir a vuestra sabiduría y patriotismo leyes liberales

que faciliten la venida y aclimatacion del elemento extranjero, que

venga a poblar nuestros campos y ciudades, trayendo cada cual nuevos y

fecundos gérmenes de civilizacion. ... ; y que voteis fuertes sumas

destinadas a promover, establecer y mantener la corriente civilizadora

de la inmigracion” (11>. Como resultado de esta preocupación, las

agencias de promocion establecidas en el exterior se incrementaron

hasta cinco, con sedes en Burdeos, Hamburgo, Génova, y lo que más nos

interesa, Barcelona y Las Palmas. Eesultado de sus gestiones fue la

firma de cuatro contratos ambiciosos, pero frustados, con los que se

pensaba traer a Venezuela 227.000 inmigrantes. <12)
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En l.b95 decía el General Joaquín Crespo al Congreo Nacional

“En nuestra patria hay deferencia para el extranjero, respeto a su

carácter y garantía para su dinero; y no se explica que con tales

ventajas no haya podido Venezuela lograr una inmigración numerosa y

voluntaria. A esta obra civilizatoria deben concurrir todos los

partidos y todos los gremios, a quienes excito con tal fin en nombre

de la madre común...” (13>

Seguramente que el fracaso de la política estatal de esta epoca

se deba a las precarias condiciones economicas prevalecientes en el

país, desde aproximadamente 1.850 a 1.900. ~i siquiera las Colonias de

extranjeros arraigaban con facilidad. Y la situación llego a tal punto

que el Gobierno decidió suspender los tradicionales contratos

promovidos desde Guzmán Blanco.

En los primeros alios del regimen del General Juan Vicente Gómez,

se trata de resucitar, sin mucho animo, las viejas políticas de

colonizacion con extranjeros, pero dejando su fomento y promoción a la

iniciativa espontánea. Los tiempos de iniciativa estatal habían

entrado en su fase de expectativa. (14>

A partir de aproximadamente 1.920, y hasta final de los abs 50,

cambia totalmente el panorama inmigratorio. Al proliferar el

desarrollo de campos petroleros, un gran numero de extranjeros, para

quienes semejante prosperidad constituía un importante señuelo,

comenzo a fluir espontáneamente sin apenas control. En el país se
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inicia la formación de un sector de obreros industriales. Ante este

hecho y bajo las insinuaciones y recomendaciones constantes de La

Oficina Internacional del Trabajo, surge la preocupación en el

Gobierno por establecer una legislacion laboral que reglamente la

complejidad de las nuevas relaciones de trabajo. El Gobierno parece

centrar su preocupación en los problemas de desarrollo industrial

internos, y es consciente de que el país ocupa, con la riqueza de

hidrocarburos, una posición privilegiada en el mundo, que atraía a

propios y extralios. Ya no es necesario formentar la inmigración, ni

prever gastos especiales en este viejo reglon del Presupuesto. En este

sentido tenemos varias entrevistas que nos hablan de lo que supuso el

reclamo del petroleo. Y así en la entrevista n~ 8:

“Xi padre vino para trabajar en el petróleo, en Maracaibo.

Mi madre, mis hermanos y yo seguimos en Las Palmas hasta que

nos llamo... El tenía algo de preparaciori, no se, como un

bachillerato tecnico o algo parecido. Cuando nos llamó nos

vinimos en barco, yo era muy joven, pero recuerdo los pozos

petroleros de aquel entonces, la vida era tan diferente

entonces, la gente se conocía, y así hicimos amistad con

otra familia que también venia a trabajar en el petróleo y

luego se quedo viviendo una temporada en nuestra casa

Y en la entrevista n2

“Yo cuando era pequelia me crié entre pozos petroleros. El

petroleo era la riqueza, la vida... De política no entiendo
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nada, ni nunca entendí ni me metí, pero lo que si se es que

ni a mi padre, ni luego a mi marido les falto jamás trabajo,

aquí en Maracaibo.... Mis padres eran oriundos de las islas

Canarias y allí nací yo, pero cuando era pequella nos vinimos

todos, primero mi padre y luego nos llamo a los demás....”

El 13 de junio de 1.92= fuÉ aprobada la Legi~lacion petrolera

venezolana por el Congreso Nacional. <15.> De acuerdo con esa

Legislación, los permisos para la explotacion se elevaron a tres abs

y durante ese tiempo las compabías seleccionarían para la explotación,

superficies de 500 hectáreas cada una. Antes el limite era solo de 200

hectáreas <16>. Las concesiones se extendieron a 40 allos, antes la

duracion era de 30 años. Los monopolios petroleros obtuvieron además

el derecho de expropiar y ocupar los terrenos que estímara necesarios

para perforar pozos, trazas vías de comunicacion, y se les exonero de

los impuestos sobre importacion de maquinaria. La dictadura de Juan

Vicente Gomez accedió, íinalmente, a algo que preocupaba ni.ícho a las

compallías ¿ donde establecer la~ ref~inerias ? Estas fueron

establecidas en Curazao, colonia de la Royal Dutch—Shell. <17>

Pronto, ante la afluencia de emigrantes, surge la preocupación

por la falta de control. La calilicacion del período la determina

básicamente Estados Unidos de America. Es ampliai~nte conocida la

reaccion americana frente a la antigua politica de apertura, y así, al

finalizar la 1 Guerra Mundial, se previene la necesidad de controlar

el ingreso de indeseables entre los cuales se mencionan a los

anarquistas, individuos que pudieran constituir una carga social,
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analfabetos, etc. l~ La política cambia a todos los niveles desde

estos abs, y así, el propio Juan Vicente Gomez serialaba que : “es

preferible llevar con lentitud el acogimiento de extranjeros en

calidad de inmigrados que exponer a la Hacion a ser invadida por

elementos no verdaderamente aptos para Las labores industriales que

necesitamos”. <19>

Es en estas fechas cuando comenzo en Venezuela el movimiento

sindical y las primeras luchas obreras, aunque todavía con gran

desconocimiento de organizacion, y así, una Confederacion de Obreros y

Artesanos del Distrito Federal, estaba tan sometida por la dictadura

de Gomez, que en agosto de 1.922 el Decano de los obreros de Caracas

colgo del pecho del general una medalla ofrecida por la Confederacion.

(20>. Estos hechos motivaron que el caso venezolano fuera tratado a

nivel internacional, y aB>, en una conferencia celebrada en Paris en

1.923, el delegado puertorrique~o Luis Mui~oz Marín consiguio que se

aprobara pedir a la Coníederacion Panamericana del Trabajo que

realí zara una investigacion en Venezuela, en vista de las denuncias

hechas por exiliados de este país sobre violencias a los derechos

humanos y sindicales. La Conf ederacion de Obreros y Artesanos del

Distrito Federal, edito inmediatamente un folleto en inglés en el cual

se acusaba al Comité Organizador de la Conferencia de tentativa de

intervención en los asuntos internos de Venezuela. El folleto dice que

los obreros venezolanos no tienen motivo de queja del gobierno del

General Gómez, pues éste mejoro sus condiciones de vida y que si bien

“nuestra legislación carece de ciertas leyes especiales de protección

a los obreros, esto se debe en parte a la equidad de nuestra ley
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civil, y por encima de todo a nuestras características nacionales”.

<21) El folleto contiene fotos de la visita de los dirigentes de la

Confederación al “héroe de la paz y el trabajo”, como llama a Gómez

este documento. Agrega que “prácticamente disfrutamos casi todos del

principio de ocho horas diarias de trabajo”. (21)

Sin embargo, los obreros comenzaban a actuar por su cuenta. En

1.922 hubo una huelga de tranviarios. El publico, a pesar de salir

inmediatamente perjudicado, la apoyo y el Gobierno, viendo que no

lograba impedirla, presiono para que se accediera a las

reivindicaciones obreras. <22>

Gómez decidio que Venezuela entrara en la OIT y permitio algunos

sindicatos, dirigidos por elementos de su confianza Estos sindicatos,

que íormaroíi una Federacion de Irabajadores, acabaron siendo pretexto

para que se crearan otros autenticos, que declararon huelgas y

lucharon. Contribuyeron a ello un grupo de espaboles

anarcosíndicalistas y socialistas, que habianse exiliado de su país,

donde gobernaba el. General Miguel Primo de Rivera. He intentado

conseguir más informacion al respecto sobre estos exiliados, pero ha

sido en vano. Gomez persiguio duramente a los sindicalistas que no se

atenían a sus consecuencias, y así muchos murieron en la carcel de La

Rotunda. 23> Pero esto no pudo evitar que se crearan sindicatos en

provincias y que renaciera en Caracas una vieja Asociación de

Linotipistas.
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En 1.935, despues de la muerte de Juan Vicente Goxaez, los

petroleros fueron los primeros que se organizaron, y ejercieron

represalias contra los capataces, pero pronto se agruparon en

sindicatos y plantearon la lucha en un terreno menos brutal. En el

mismo año de la muerte de Gómez declararon una importante huelga; las

compañías petroleras se negaron a hacer concesiones. Los huelgistas

fueron alojados, entonces, por algunos industriales, comerciales e

intelectuales. A los 43 días de haberse iniciado la huelga, el

Gobierno decreto el regreso al trabajo por la fuerza, con un aumento

en los salarios. Era logico que la Federacion Obrera hubiera de

cambiar de manos; su direccion paso de los elementos que no se habían

opuesto a la dictadura a elementos que eran partidarios de mantener un

sindicato fuerte. Dieron a la Central un nuevo nombre : Confederación

Sindical Obrera de Venezuela. (24>.

En la decada post-gomecista, uno de los acontecimientos más

relevantes en materia laboral, es la promulgacion de la Ley de Trabajo

de 1.936, inspirada en el derecho obrero mexicano y chileno 25>, y

que revela ya una preocupacion proteccionista ante el auge, lento y

aun no demasiado controlado de la inmigracion. El Articulo 18 de la

misma prescribe un porcentaje minimo de trabajadores venezolanos <75%>

de los obreros y empleados contratados por empresas que operan en el

país. Este porcentaje permanece menor al que se establece en

legislaciones similares de otros países de Latinoamerica, tales como

México, Chile, Colombia, Honduras, etc.
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también en 1.936 se promulga la “Ley de Inmigración y

Colonizacion”, que si bien está orientada al fomento de la inmigración

y colonización, contiene, no obstante, un rasgo discriminatorio nada

de acuerdo con el sentir general del pueblo venezolano. Así, mientras

el articulo 12 y el 42 habla del fomento de la inmigración de

antecedentes limpios, buena conducta, con oficio fijo, ánin~ de

arraigarse en el país, etc., en el Artículo 52 se excluye a las

personas que no sean de raza blanca. <26>

En esta Ley, del =2de Julio de 1.936, se recogen muchos aspectos

a tener en cuenta, y así dice la misma textualmente : “No serán

aceptados como inmigrantes : a> Las personas que no sean de raza

blanca. b Los individuos mayores de sesenta anos, al menos que sean

el padre, la madre, el abuelo o la abuela de una íamilia que vengan

con ellos como inmigrantes, o que se encuentren ya establecidos en

Venezuela. c> Los individuos que no puedan probar, a juicio de los

funcionarios venezolanos respectivos, antecedentes limpios ni buenas

costumbres; los que hayan sido condenados a trabados forzados o a

presidio, aunque hayan cumplido sus condenas, y los que hayan sido

condenados a prisión ~s de una vez. d) Los lisiados o inútiles con

incapacidad que les convierta en una carga publica, ni los que

padezcan enfermedades contagiosas, conforme a lo que dispongan los

Reglamentos sanitarios, e> Los idiotas, los débiles de espíritu, los

epilecticos, dementes y personas que hayan sufrido ataques de locura;

los ciegos, los alcohólicos, los mendigos, los vagos y todas aquellas

personas que, segun examen médico, estén incapacitadas para ganarse la

vida. 1> Los gitanos, buhoneros y comerciantes de pacotillas y, en
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general, todos aquellos individuos que ejerzan el comercio sin fijarse

de un modo estable y sin haber abierto previamente un negocio fijo

conforme a las Leyes; y g> aquellas personas que profesen o propaguen

ideas contrarias a la forma de Gobierno de la República y a la

Constitución, y, en general, todos los que propugnen ideas contrarias

al ordenamiento jurídico y social; todo a juicio de los funcionarios y

autoridades venezolanas respectivas. (27)

En 1.937, continuando el ritmo legislativo y organizativo que

caracterizo a esta epoca de la administracion del General Lopez

Contreras, todas las funciones referentes a las relaciones de empleo y

trabajo pasaron, por Decreto, al Ministerio de Comunicaciones que

ahora se convertía en Ministerio de Irabajo y Comunicaciones, cuyas

dependencias rundamentales incluirían: la Inspectoría del Trabajo, que

debía velar por el cumplimiento de la Ley, Oficinas de Colocaciones e

Inmigracion, Seguro Social, etc.

En 1.939 se crea el Instituto de Inmigracion y Colonización, tan

importante para el tema de la inmigracion. Con respecto a este

Instituto nos podemos remitir al capitulo de Política de Colonización,

donde de habla del mismo y de sus runciones. Este Instituto tenía

autonomia y capital propio.

Durante la 11 Guerra Mundial se redujo el flujo inmigratorio. Y

sólo a partir de 1.944, el Gobierno reanuda las antiguas politicas

inmigracionistas de carácter oficial, con la traída al país de un

grupo de ~78 inmigrantes, aunque no se específica nacionalidad. <28)
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Al mismo tiempo comienza el gran exodo de la inmigracion clandestina.

De alguna forma, al restringirse la entrada en el país, este tipo de

emigracion aumenta, y es fundamental en el caso español . El capítulo

correspondiente a Emigración Clandestina nos informa detalladamente de

este proceso, que propiamente no se puede enmarcar dentro de este

capitulo Legislativo.

El viraje hacia una inmigracion de mano de obra orientada a las

tareas industriales se hacia cada vez más patente, como lo comprobo la

Comision Econom.ica para America Lativa (CEPAL) en sus calculos

estimativos, segun los cuales el numero de este tipo de inmigrantes

(tecnicos o industriales), alcanzaba para l.945i1.949 el 45% del total

de ingresados en Venezuela.

A partir de 1.947 cambia algo la Legislacion con respecto a la

inmigracion, Romulo Betancourt, en sus funciones como Presidente de

la Junta Revolucinaria de Gobierno, abre algo la mano “a las ventajas

y posibilidades que pueden traer a nuestro pueblo los hombres de otras

razas y otras lenguas” <ls). Y asi se encargan misiones especiales al

Instituto de Inmigración y Colonizacion para que seleccione en Europa,

especialmente en Espafla e Italia, nuevos contingentes humanos,

desechando “las personas físicas, moral o políticamente indeseables y

escogiendose de preferencia familias de agricultores, obreros

calificados y teenicos” (Z3). Otra de las características de la

actitud del Gobierno en materia de inmigracion era, como ya lo fué en

el pasado, la de tratar de dispersar estos contingentes humanos

provinientes del exterior, a lo largo y ancho de la geografía
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nacional, evitando que se concentraran unicamente en los centros

urbanos. Como se puede uno imaginar esto no siempre se conseguía. Los

propios emigrantes en cuanto podían dejaban las duras tareas del campo

y se refugiaban en la ciudad. Este es el caso de varias entrevistas,

como la n2 4. que nos dice así

“Llegue a Venezuela en 1.952. Nosotros nos habíamos dedicado

a cuidar la tierra allí en Galicia, y claro, al principio

ese era tambien nuestro deseo al llegar, y bueno, pusimos

mucha ilusion, tanto mis primos, como mi mujer y yo. .. Pero,

oiga, eso es muy duro. Al final con los ahorrillos que

llevabamos abrimos una pension, como una vecina que teníamos

allá en Galicia y se fue a vivir a la capital, a la

Corulia...”

A partir de entonces se quiere una inmígracion a poder ser

cualificada, y así se acepta y acoge favorablemente la entrada en el

país de 34 enfermeras espaflolas, segun informe del. Ministerio de

Asuntos Extreriores, del 14 de enero de 1.951, en el cual se

específica el lugar de residencia que tenían en España, aunque por

sup~aesto, no los motivos que les impulso a tomar esta decision. Es una

pena que no se les efectuara ningun tipo de encuesta y solo se

especificaran los datos concretos. De estos se desprende que una gran

parte de ellas residían en Barcelona o Sevilla, eran solteras, menos

cuatro viudas, no conteniendo dicho informe mas datos al respecto.

(3O~
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Desde 1.956, con la subida al poder del General Marcos Pérez

Jimenez, la legislaciorí sobre la política inmigratoria de carácter

masivo se acelera, acompañada de un tremendo auge en las

naturalizaciones de extranjeros. Estas dos características se

mantendrán a lo largo de los arios que dura su mandato.

Con la restauracion de la Democracia, el 23 de enero de 1.958,

los dirigentes políticos que emergen en este momento, replantean las

estrategias de desarrollo en base a nuevos análisis de la realidad

nacional, que deberan tener en cuenta, entre otras variables, el

desempleo y la explosion demográfica.

En 1.959, Romulo Betancourt, como Presidente electo de Venezuela,

describe la situacion laboral del país en terminos que revelan el

impacto de la política inmigratoria masiva y plantea la necesidad de

un repliegue. “Hay en el país <sellala el mandatario), un desempleo

generalizado y el numero de personas sin trabajo, alcanza a una

impresionante cifra ... Cada alio aumenta en cien mil nuevos

venezolanos el numero de los que se incorporan al mercado del

trabajo...” <3V.

Despues de este repaso de las leyes que sobre inmigracion se

dieron en Venezuela~ se nota una diferencia clara con respecto a lo

que significó por ejemplo en EE.UU. Aquí en una primera etapa,

Venezuela se hace tutor del futuro emigrante, y a poder ser da toda

clase de facilidades para que acudan a sus tierras, a través de los

organismos Oticiales, y asi se fomentan las Colonias agrícolas, y
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hasta se sufragan los gastos que ocasionaban los viajes, como se ha

visto anteriormente. Es decir, el Estado no dejaba al libre albedrio

la suerte del emigrante, sino que a traves de intermediarios podríamos

decir que lo tutelaba. Lo único que el periodo conflictivo que pasó

Venezuela no servía especialmente como seiiuelo para acudir allí a

vivir, las guerras civiles sucesivas, cambios de gobierno, y zonas

desabitadas propensas a enfermedades cortaban las mejores intenciones.

Cuando comenzo el boom del petroleo, acude otro tipo de inmigración,

pero ésta se erradica en las ciudades, y aun, los que en principio

acudían a trabajar en el campo, en muchos casos procuraban por todos

los medios probar Zortuna en la ciudad.
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6.- LA VIDA EN VENEZUELA. PROCESO DE INTEGRACION.

Cuando una persona mantiene a lo largo de toda su vida los puntos

de referencia de sus mayores, los espacios y objetos de su nibez, las

personas que viven en su comunidad, las costumbres y hasta los mismos

estereotipos, la capacidad perceptual no se desarrolla de manera muy

significativa, ya que no es necesario un esfuerzo demasiado grande

para resolver situaciones similares a las que se vienen viviendo desde

hace ya mucho tiempo. Este no es caso del que emigra, ya que éste

Indudablemente lleva consigo su marco referencial, sus experiencias,

sus costumbres perceptuales, y entonces sobreviene necesariamente una

crisis de identidad cultural, que le puede conmover en mayor o menor

medida. Sobre este proceso es de lo que se va a tratar ahora, sobre la

integración ó no en la nueva sociedad, y que depende en parte de la

existencia de personas que sirvan para introducirlo a través de redes

de relaciones, y de la situación económica-política por la que

atraviese la nueva sociedad en general.

En primer lugar, y de acuerdo con las entrevistas realizadas,

las dificultades de adaptación se relacionan directamente con las

dificultades para conseguir trabajo. Si se obtiene un ingreso estable

y un lugar para vivir, la adaptación tiene muchas iÉs posibilidades.

Cuando tales condiciones disminuyen o prácticamente no existen, o

cuando hay un momento de crisis económico—política, el emigrante se ve
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obligado a enfrentar una realidad que le exige una capacidad de

interpretacion mayor que la que posee. Ante esto, se le ofrecen dos

alternativas quedar a merced de las circunstancias, llevado y traído

por lo que ocurre a su alrededor; o unirse a formas de organización

existentes que le ayuden a lograr cierto equilibrio. En condiciones de

supervivencia, de talta total de recursos, como es el caso de muchos

emigrantes españoles llegados a Venezuela, sobre todo los

clandestinos, la primera vía suele ser la mas común. La supervivencia

se vuelve una cuestión individual, o en todo caso familiar, donde “la

comunidad no existe” (extraído de la entrevista nQ 9>, ya que cada uno

esta demasiado ocupado con su propia supervivencia come para ocuparse

de lo que ocurre a sus vecinos. Este también es el caso de la

entrevista n2 12

“ Yo llegué sin papeles ni nada y empecé a trabajar de

vendedor ambulante por las calles de Caracas. A mi no me

ayudo nadie .. la verdad es que tampoco me preocupé, yo lo

unico que quería era salir adelante y hacerme rico para

poder volver .., todavía vivo aquí, pero por lo menos ahora

tengo un pequeflo negocio. Yo nunca me junte con nadie de mi

tierra, quería olvidar aquello y que me olvidaran a mi ...

Sin embargo, aun en tales condiciones, surgen a veces formas

espontáneas de organización, o en el caso más probable, formas

programadas a través de organizaciones civiles o religiosas a las que

se agarra el emigrante. Estas organizaciones permiten a los emigrantes

solucionar en parte sus problemas, y, sobre todo, lo más importante es
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que les abre cauces de integracion cultural, que en sus experiencias

aisladas, en su vida en funcion de la supervivencia, no se

producirían La identidad cultural va, pues, en relacion con el

equilibrio de la propia vida cotidiana. Cuando ésta adquiere cierta

estabilidad, la asimilacion se acentúa en relacion directa con la

of erta del entorno.

El caso a veces bastante común entre los emigrantes españoles en

Venezuela de tener que luchar a diario para obtener el sustento, de

carecer de servicios y de vivienda, ó cuando sobreviene una

enfermedad que se convierte en una verdadera cat&strofe para toda la

familia, no dá demasiado tiempo para pensar en la organización, se

intenta salir lo antes posible del trance, efectuando unicamente lo

más inmediato. Y como las transformaciones sociales son posibles solo

a traves de organizaciones que lleven a cabo acciones coordinadas, a

fin de que tengan la fuerza suficiente como para negociar o como para

enfrentarse a otros sectores sociales, entonces la mayoría de los

problemas que tenía el grupo emigrante se quedan sin resolver. Lo

único que le queda al emigrante es intentar resolverlas

individualmente. Cuando la mayoría de los integrantes de un sector

social se dispersa en acciones destinadas a la propia supervivencia,

no se puede hablar, ni siquiera en el plano hipotético, de una fuerza

transformadora. El como se consigue la organización es un tema

conf lictivo, la organización espontánea puede producirse, pero solo en

situaciones excepcionales y no de una manera permanente, por lo

general. Cuando un problema se presenta como amenaza para toda la

comunidad, por ejemplo el desalojo de una vivienda, surgen formas



- 289 -

espontáneas de organizacion que se manifiestan en n~Dvilizacione5,

protestas colectivas, etc., si existe un níinime clima político. Surgen

también líderes eventuales que congregan a la gente para intentar la

solucion del problema. Pero cuando la causa de la movilización

desaparece, se diluye también la organización y cada uno pasa a

ocuparse de lo suyo. Por lo tanto, solo una organizacion con unas

bases fuertes puede respaldarle a largo plazo.

Dentro de este contexto, cuando el emigrante llega por primera

vez al nuevo país, si los problemas individuales no le dejan

totalmente paralizado, busca un lugar u organización que le permita

dar los primeros pasos en la nueva sociedad. A veces esta función es

cumplida por las Instituciones Estatales, donde se integran los

Centros de Salud, Delegaciones Politicas, Municipios, pero estos

organismos tienen una utilidad relativa, sobre todo por lo limitado de

sus recursos, aparte de que en muchos casos la falta de coordinación y

la carencia de personal especializado en este tipo de problemas,

ademas de la ausencia de programas dirigidos a grupos específicos,

tienen para los emigrantes una utilidad relativa. En concreto en

Venezuela son raras las organizaciones de este tipo que han logrado un

exito y una continuidad, y en cambio son frecuentes los fracasos ó las

mediatizaciones, si exceptuamos los programas de Política de

Colonización llevados a cabo por el Gobierno Venezolando, y que se

estudian exhaustivamente en el capitulo correspondiente de esta Tesis

Doctoral.
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J¿Jn papel muy importante en el proceso de integracion, en muchos

casos, los cumplen las instituciones religiosas, de cualquier culto

que sean. Las Comunidades de base, ayudan a los emigrantes

ofreciéndoles nucleos dentro de los cuales pueden intercambiar

experiencias o bien canalizan de alguna forma sus necesidades de

identidad, de autoafirmacion en el medio en el cual se está buscando

sobrevivir.

Otro de los papeles fundamentales son las Casas Regionales dentro

del nuevo país, como la Casa Gallega y Asturiana, en varias ciudades

venezolanas, a las que me referiré más adelante. Aunque no deja de

haber experiencias aisladas que a veces dan resultado, y conviene

analizar, como una de ellas, estudiada por Lourdes Arispe (1>, y que

consiste en la reunión de familias, en un sistema comunitario que les

permitía compartir el gasto diario, el cuidado de los nifios, y el

trabajo necesario a todos (limpieza, mejoramiento de la vivienda,

etc.>. Las virtudes de este sistema, desarrollado espontáneamente, se

pone de manifiesto específicamente cuando se lo compara con la

dispersión de esfuerzos y el individualismo que reina en muchas de las

familias. Lo interesante es que sus integrantes se reunian con la

necesidad imperiosa de salir adelante lo mejor posible, ya que todos

se encontraban en un mismo plano económico, en un mismo estado de

precaridad. Era frecuente, incluso, que cuando alguien consegl.iía un

empleo estable, o ingresos superiores a los denás, se apartara del

grupo, para no tener que aportar más que los otros, para poder

destinar estos recursos para si mismo ó su familia. El núcleo, pués,
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se establecía entre iguales y no entre quienes tenían más o menos

ingresos.

Con respecto al papel de la Iglesia Católica en el proceso de

integración del emigrante, y como este ve la misma, una vez llegado a

Venezuela, ya que es la más importante y principal, casi única,

religion de los emigrantes espalloles, vamos a hacer en primer lugar,

un pequebo repaso sobre el derecho a emigrar. Hay que sebalar que la

Iglesia Católica, de manera reiterada a través de los escritos de los

Pontífices León XIII, San Pío X, Benedicto XV, Pío XI, Pío XII, Juan

XXIII (2) y Pablo VI <3> proclama el principio de plena libertad del

hombre a emigrar como un derecho natural, innato a la persona humana

<4>. Un estudio minucioso de la trayectoria seguida por el derecho de

emigración en los autores clásicos, en las declaraciones de derechos

humanos, en los tratadistas contemporaneos de Derecho internacional y

en la doctrina social católica, se encuentra en la obra de Marcelino

Zapico (5>.

Hasta l.8’7O, en que estalla un conflicto entre la Iglesia

Católica y el Gobierno de Venezuela, las relaciones anteriores habían

sido muy satisfactorias, como se refleja en el expediente que sobre

misioneros y eclesiásticos vacantes formuló el Gobierno de Venezuela

en Caracas, el 1? de Octubre de 1,842 (6> donde pide a la Santa Sede

nuevos misioneros para la región de la Guayana, a la vez que una

persona de respeto e influencia que vigile la conducta moral y

religiosa de éstos y los que hay asentados. El Gobierno venezolano

costearía el. pasaje del que fuera nombrado y su traslado desde el
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puerto de llegada hasta la ciudad de Angostura, capital de la Guayana.

Tambien en este mismo documento se pide a la Santa Sede otros seis

misioneros para la provincia de Barcelona, cuyos pasajes y traslado

serían también costeados por el Tesoro Público, y otros cincuenta

sacerdotes para los curatos vacantes de la República en las tres

diocesis de CAracas, Mérida y la Guayana.

Los Misioneros en Venezuela eran preferidos de la Orden de los

Capuchinos, cuya Orden era muy bien acogida y respetada, y se

preferían de nacionalidad espaliola. Aún actualmente la Orden Capuchina

es una de las más importantes de Venezuela. Tanto los misioneros como

los demás sacerdotes deberían naturalizarse a su llegada, y éstos

ultimos tendrian también obligación de servir explícitamente en

cualquier parroquia de la diocesis a que se les destinara o se les

destinase más adelante.

En 1.870, durante el mandato de Guzmán Blanco, se produce la

expulsion del Arzobispo Silvestre Guevara y Lira (7>, iniciándose una

crisis entre el Estado y la Iglesia que estuvo a punto de desembocar

en la creación de una Iglesia Nacional venezolana, desligada de Roma.

La raíz de este conflicto se sitúa en la idea de laicizar la enseñanza

y para ello se dicta el Decreto de Instrucción Pública de 1.870, El él

se pretendía dar mayor difusión a la enseñanza y que la Iglesia

Católica tuviera menor protagonismo en la misma. En este contexto se

sitúan la supresión de los Conventos de monjas, el establecimiento del

matrimonio civil y la creación del Registro Civil. Con respecto a la
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enserianza, despues de un buen comienzo perdio pronto impulso por falta

de aulas y de maestros.

Con respecto a los emigrantes hay un dicho muy significativo que

dice “los americanos abandonan su religión en América” (8>. Aunque

esto no es del todo exacto, bien es verdad que muchas de las ideas y

costumbres que se llevaban a rajatabla en el. país, en el nuevo, en

este caso Venezuela, no se cumplen, y así la queja del Reverendo Padre

Clemente Perez González, expuesta en el 1 Congreso Mundial de

Emigracion Canaria (9). En esta Ponencia expone la dificultad de

trasladar la resignacion ante lo adverso en el nuevo país, y para ello

dá como solucion la de que los emigrantes de cada región, en su caso

canarios, sean asistidos por sacerdotes que conozcan profundamente sus

tradiciones y costumbres. Y pone como ejemplo la importancia que tuvo

para la colectividad canaria de Puerto Ordaz los Actos en

Conmemoracion de la Virgen de la Candelaria. Otra de las soluciones es

la “COMISIOM CATOLICA VENEZOLANA DE MIGRACION” (10>, que intenta

aglutinar todos los esfuerzos realizados al efecto.

Un párrafo que refleja muy bien el alejamiento de muchos de los

emigrantes al llegar a la nueva tierra, se encuentra en la entrevista

n2 42, que dice así

“ Mis padres eran muy religiosos allá en Canarias y yo

recuerdo de peque~1o siempre ir a la iglesia, yo creo que

todos los días, con mi abuela, pero al llegar aqui pués mis

padres se fueron distanciando, en un primer momento porque
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no había ni cura ni misionero ni nada, y mas adelante porque

no se, perdieron la fe o cualquiera sabe, pero desde luego

mi padre no volvio a pisar una iglesia .. . Mi madre si que

al final de su vida tenía una idea religiosa, pero ni mucho

menos come yo la recuerdo cuando era pequeño

La religión, cuando tiene suficiente fuerza puede ser para el

emigrante un elemento de integracion, que cumpliría el mismo papel que

la ideología ó el partido desempeña. Aunque esto no quiere decir que

la religión cumpla siempre una función integradora. Frente al

preeminente rol que la familia, la religión y la ideología política,

en su caso, juegan en la integracion del inmigrante, la importancia de

otros grupos y asociaciones, como las Casas Regionales, de las que

trataré a continuacion, es menor, aunque en muchos casos no

despreciable, por supuesto. Algunos de los emigrantes entrevistados

<en concreto dos), encontraron de esta forma esposa, y supone para

muchos un vinculo imprescindible en sus relaciones sociales.

Con respecto a la política del nuevo país y del que se dejó, a

excepción, por supuesto de todo el grupo de refugiados politicos, el

típico inmigrante, como el protagonista del interesante libro

autobiográfico HACER LA AXERICA” (11>, sumamente representativo, no

tiene apenas interés en la política de la sociedad emisora ni de la

receptora. La considera una actividad que está fuera del alcance de su

vida. El interés del protagonista, al igual que el resultado de muchas

de las entrevistas realizadas, por ejemplo en el caso de la Guerra

Civil espaflola, se limita a la bienandanza de sus familiares y amigos.
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Sea presionado por leyes compulsivas a naturalizarse, o no lo sea en

absoluto, no parece que afecte mucho al proceso de ajuste del

emigrante. La integracion de los emigrantes, los no exiliados, es un

fenomeno esencialmente economico/psicológico, que es afectado

directamente por las medidas económicas y por las instituciones

religiosas y familiares. Otros mecanismos de ajuste, como las

asociaciones nacionales ó servicios de recepción asistencial o

educativos, que en la mayoría de los casos brillan por su ausencia,

son coadyuvantes en el proceso, pero no decisivos. Quizás dentro de

ellos, como más importante, habría que incluir al COMITE

INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (12>, que ha veces es utilizado como

único medio desesperado de solución, como en el caso de los refugiados

de la Guerra Civil Espallola.

La integración es una balanza en difícil equilibrio entre el

platillo de las aspiraciones económicas para sí y sociales para sus

hijos, y el platillo de dependencia primaria, como el parentesco, los

amigos, la parroquia, los vecinos, que el inmigrante cortó física,

pero no psíquicamente cuando emigro. La balanza puede inclinarse por

la integración, o el retorno a la sociedad de origen, opción que fué

solicitada desde 1.943 a 1.950 por 4.146 espaftoles <13). Otra de las

posibilidades es mantenerse dentro de un área marginal, donde ni se

llega uno a integrar en la sociedad, ni puede regresar por uno ú otro

condicionante; esta última situacion suele ser provisional en muchos

casos, pero a veces, puede durar toda la vida.
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La aptitud de los hijos es a veces determinante para la opción a

tomar y la plena integracion de los emigrantes. Un estudio bastante

completo sobre el caso es el de Vázquez Gigirey (14>, sobre el

desarrollo de los hijos de los emigrantes gallegos. En el dice que en

líneas generales hacen un esfuerzo por sentirse venezolanos, incluso

sacrificando los sentimientos de fidelidad familiar. Al mismo tiempo,

respecto al bilinguismo, los gallegos rechazan la lengua de sus

padres, en el caso de que estos hablen gallego. Preguntado al

respecto, el entrevistado nQ 19, también hijo de gallegos, nos

responde

“ Aunque en el pueblo cuando éramos pequeflos hablábamos

todos en gallego, y hasta mi abuela, que era de Pifteira, en

Lugo, ni sabia hablar espafiol, cuando llegué a Venezuela,

aunque era solo un chiquillo ya me di cuenta que allí el

gallego no lo entendía nadie, y aunque con mi padre aún

seguía hablando gallego, fuera de casa solo hablaba español

... ¿ para que mantener algo que me alejaba de mis amigos y

que nadie aparte de padre y hermanos entendían ? ...

En muchos casos es frecuente que el hijo prospere en la escala

social, con respecto al padre. Hecho un repaso sobre las entrevistas

efectuadas, vemos que los hijos y especialmente los nietos de la mano

de obra del campo ya no recolectan frutas y verduras. Y de igual modo,

los hijos y los nietos de los trabajores de las cadenas de montaje ya

no seguirán en ella. Por lo general la primera generación que emigra

realiza trabajos físicos ó repetitivos si consigue trabajar en las
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industrias. Esto significa que muchos agricultores y obreros de los

procesos industriales repetitivos deben reclutar nuevamente a

inmigrantes, y si éste no es el caso, trabajadores procedentes del

campo venezolano o colombiano. Esto de alguna forma se sabe y se

espera, el que los hijos prosperen es uno de los factores

determinantes de la emigracion, como se ha visto en entrevistas

anter i ores.

A veces el ocuparse en los primeros aflos de la educación de los

hijos significa un serie problema, sobre todo si el emigrante se queda

en el medio urbano, muchos de los casos entrevistados. Contrariamente

a lo que sucede en el medio rural, en el que el hijo es considerado

como una fuerza de trabajo adicional, en el contexto urbano el aumento

de hijos resulta totalmente problemático para la supervivencia. Si a

ello se aflade que, por la necesidad de trabajar, los padres deben

abandonar el hogar durante la mayor parte del dia, se puede tener una

idea del alcance del problema. Por lo general, con respecto a la

emigración espaflola a Venezuela, esto se solucionaba al no tener la

mujer un trabajo remunerado, ella era la que se encargaba de la

educación de los hijos. Otra de las soluciones era la de no hacer

venir a la mujer hasta que el hombre tuviera una cierta posibilidad de

trabajo y bogar. Es decir, primero venia el hombre, aunque estuviera

“ennoviado” (sacado de la entrevista n2 1> en Espata, y luego mandaba

venir a la pareja, y si estaba casado a la mujer y a los hijos. Esto

es un caso bastante frecuente en las entrevistas realizadas, que

coincide con las estadísticas, donde el hombre viene solo, y unos afios
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mas tarde hace venir a la mujer. Siguiendo con la entrevista n9 1 que

nos dá más datos al respecto, nos encontran~s con lo siguiente

Claro que estaba allá ennoviado, y a mi novia no quería

dejarla, pero tampoco que viniera conmigo. Primero saldría

yo solo adelante y luego que viniera ella .. . Ahora es

distinto, con mis nueras y todo eso, pero yo no quería que

ella pasara las penalidades que me tocó pasar a mi. Así

estuve diez años solo y cuando ya tenía una clientela como

sastre y unos ahorrillos, pues se vino ... Dice Vd. que fué

mucho tiempo, pues si, pero luego tuvimos muchos años de

vivir juntos, hasta el año pasado que murió . .. Además, si

mehubieraidomal¿qué? ...

Las Casas Regionales entrarían dentro de este capitulo de

integración, al ser los centros y asociaciones españolas un foco

importante y un medio de información, estimado y aceptado como tal.

Son un medio de información para el emigrante ya que se encontrará con

otros compañeros y con datos a los que tendrá acceso de una manera

directa y con un lenguaje apropiado a su nivel y a su situación. En

Venezuela más del 60% de los entrevistados estaba vinculado de algún

modo a este tipo de Centros. Además su importancia se nota en el

numero que existen, en concreto en Venezuela, 44 Centros e

Instituciones españolas, encontrándose entre los más importantes los

Centros Gallegos, según un número monográfico muy interesante sobre

los gallegos en Venezuela que publicó el Correo Gallego <15>.



- 299 -

Estos Centros, entre los que destaca la Casa Gallega de Caracas,

juegan un gran papel en la detensa del equilibrio psicologico del

individuo, en la lucha contra el sentimiento de marginación e

inadaptacion, estados anímicos en cuya base hay siempre un

desconcierto, producto muchas veces de la falta de comunicación. En

este sentido, los Centros, aparte de su valor como medio de recreación

y descanso y como foco de actividad social., son el lugar apropiado

para obtener información imprescindible sobre el acontecer político y

socioeconomico de España, y así la importancia de la Casa de España en

Caracas en el año de 1.936 (16>.

En Venezuela los Centros aparecen sobre todo como sociedades o

clubs recreativos o culturales y como mutualidades o sociedades de

beneficiencia, con grandes medios e instalaciones, generalmente. En

ellos suelen estar los ultimos ejemplares de la prensa diaria y

semanal, la publicidad de viajes, de inversion financiera, de puestos

de trabajo, de actos sociales, etc. Estos Centros son subvencionados

con el pago de cuotas, y preguntados al respecto los socios sobre todo

a partir de los años 1.940/50 abundan los empresarios, comerciantes y

artesanos.

En todas las entrevistas realizadas se pregunta al emigrante

sobre su vinculación a un Centro Español, y son los gallegos en primer

lugar los que más los utilizan y cuentan con mayor número de socios.

De tal forma que muchos canarios van a los Centros Gallegos a conocer

y relacionarse con paisanos suyos. Y así, siendo la mayor emigración

española a Venezuela canaria, sin embargo el canario no tiene ni la
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tradicion ni la costumbre de visitar ó relacionarse de la misma forma

que el gallego. Y como representativa tenemos la entrevista n9 25

A mi mujer la conocí en el Centro Gallego, que organizaba

bailes a los que yo iba ... Bueno si, yo soy canario, de

Santa Cruz de Tenerife, pero aunque aquí en Caracas había un

Centro Canario, pues a mis amigos y a mi nos gustaba más ir

al Gallego que era mucho más animado y al que iban muchas

mujeres, con decirle que la mía también es canaria ... Yo

iba allí también a leer la prensa, y a sentirme acompañado

por gente de mi tierra ... Sobre si estábamos separados los

gallegos, canarios, asturianos, pués yo creo que no, pero

mire, no se, porque mis dos amigos de aquella época, también

de Santa Cruz, se casaron con canarias, por algo será ¿ no ?

... Claro, uno empieza hablando de la tierra y acaba

enamorado

O también la nQ 39

Uno se va relacionando poco a poco con la sociedad, con

las costumbres del país, por ejemplo, vas a un bar y es como

en tu tierra natal, a un cine e igual, ó al futbol ... Claro

es más facil para los que vinimos jóvenes, porque alguien

con cuarenta años o más lo tiene más difícil ... De todas

formas yo necesitaba tener contacto con los de mi tierra, y

comencé yendo a la Casa Canaria aquí en Caracas, pero era

muy pequeña, y un conocido me habló muy bien de la Casa
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Gallega y allí que iba casi todos los días que podía, luego

me hice amigo de muchos paisanos ... Si, por lo general eran

canarios, aunque me hubiera dado igual, pero si, pensándolo

bien eramos todos canarios

A pesar de todo un sector de los emigrantes no llegan a

integrarse nunca, este es el caso del entrevistado nQ 48

Fué una alegria grandísima cuando llegamos porque el viaje

había sido horrible, pero enseguida me di cuenta que las

costumbres eran completamente diferentes ... Yo había dejado

en el pueblo a la mujer y a los chicos y continuamente los

echaba de menos, aquello era horrible, y aunque enseguida

encontré trabajo, porque soy carpintero, no se, no me

adaptaba ... Al final no pude mas y regresé a mi tierra .

Sobre lo que pregunta de los Centros Gallegos, pués no, no

fui a ninguno, la verdad es que mi vida en Caracas fué

bastante solitaria ..

O la entrevista n2 51

Yo había dejado a mis dos hijos en el pueblo con unos

parientes, y me puse a trabajar en una casa, donde me

trataban muy bien, pero yo me pasaba el día llorando, tenía

mucha pena y no se me iba con nada, aunque no tenía ninguna

queja del trato ni de los señores ... Pero aquello no iba

conmigo, salía con otra mujer también gallega y casi peor
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porque las dos no parabamos de lamentarnos todo el rato, y

continuamente hablábamos de nuestros pueblos .. .

En el caso contrario se encuentran los que dicen que no tuvieron

ningun problema en adaptarse a la nueva tierra, y casi la totalidad de

este grupo la :orma los que emigraron de niños. Y así el entrevistado

nQ 28 nos dice

Aunque yo nací en Canarias siempre me he sentido

venezolano. Como llegué de crío, mis amigos siempre han sido

de acá, y también mi mujer y mis hijos ... Mis padres si se

que echaban de menos aquello e hicieron varios viajes, pero

aunque yo les acompañé dos veces, no sentía nada, el ver a

la abuela solo, que era muy viej ita ... Pero para mí esta

tierra siempre ha sido la m.ia ...

Cuando uno visita actualmente Venezuela se encuentra con multitud

de personas que te informan que son descendientes de canarios, pero

que no conocen las islas, ó bien descencientes de otras regiones

españolas, pero en segunda generación. Es decir, en estos casos ha

habido por parte de aquellos españoles, ascendientes de los actuales

venezolanos, una total integración en el medio venezolano. Además hay

trabajos que todavía actualmente son desempeñados por integrantes de

alguna región española. Por ejemplo, los mayoristas de frutas y

verduras, los panaderos con el característico pan isleño de

“inatalahuga” con granos de anis, ó los agricultores de tomates, y así,

entre otras tenemos un total de 70 familias, con más de 300 personas
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que van a bordo del vapor “Portugal” de bandera panameña, para hacerse

cargo de las parcelas de que dispone el Instituto Agrario Venezolano,

y que se dedicarían al cultivo del tomate y la papa, segun informe del

Ministerio de Asuntos Exteriores de 30 de marzo de 1.950 (17).

Para que el proceso de integración tenga lugar cabalmente y sin

fricciones innecesarias requiere un acondicionamiento psicológico,

cultural, social y jurídico-político Aparte que sin seguridad

económica no habrá clima propio para la integración. Estudiando estos

múltiples aspectos, nos encontramos que en primer lugar el

acondicionamiento psicologico resulta de gran importancia, porque de

fracasar se pueden presentar estas alternativas, o retorna a su

patria, o, de no llegarse a la oportuna adaptación al medio con

probables casos de marginidad, no habrá integración, debiendo, en esa

situación, esperarse a la generación siguiente para que esto ocurra

con sus descendientes, si los hubiera, lo que puede también ser

problezÉtico. En el campo cultural hay un aspecto de trascendencia, el

idioma (18>, aunque en este caso, al tratarse de la misma lengua, no

hay problema indisoluble, aunque hay casos entre los entrevistados que

conservan aún la forma de hablar típicamente gallega, aunque lleven

años viviendo en Venezuela, por supuesto que esto tiene que ver con el

mundo psicológico del individuo. A veces la influencia de los hijos ya

ambientados se proyecta sobre sus progenitores, eliminando los

resentimientos que pudieran crearse. El aspecto social, cono se

destacó en la Conferencia de La Habana de 1.956, convocada por la

UNESCO (19>, supone la colaboración entre los diversos miembros para

que al unirse se sientan menos desplazados y apoyados a todos los
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niveles. Y por ultimo en el orden jurídico—político, Venezuela, a

través de sus sucesivas Constituciones no ha puesto demasiadas

dificultades para dar la ciudadanía a los españoles que la

solicitaran. Ni aun en los momentos más difíciles del gran movimiento

de emigración clandestina hacia Venezuela, al final si realmente

ponían interes, conseguían después de un periodo de tiempo la

nacionalidad venezolana, lo cual supone de alguna forma el final del

total proceso de integración.

Venezuela, al recibir a fines del siglo pasado y a primera mitad

de éste una inmigración apegada a otras costumbres, y formada en el

sacrificio por las penurias pasadas, tuvo un contraste con su propio

estilo de vida. La resistencia a una “hibridacion” (20> de los

venezolanos con los nuevos inmigrantes españoles y que en el fondo es

el inicio de un proceso de integracion, tuvo su elocuente

manifestacion en las clases bajas y altas, aunque las primeras, más

cerca de los recién llegados, a la larga toleraron, eso sí, a veces

ridiculizandolos, a esos “gallegos” como así se les llamo. Estos

venían dispuestos a elevarse economicamente “a hacerse la América”

(tomado de la entrevista n2 44>, y para ello a trabajar de forma

intensa y ahorrar el producto de su esfuerzo, virtudes ambas que los

“criollos” no tenían por cierto en igual medida.

Poco a poco la penetración de españoles se hizo presente en todas

las actividades urbanas, comerciales e industriales, y en forma

relativa, si bien pionera en muchos casos, y al amparo de los

programas de la Política de Colonización, tratados en el capítulo
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correspondiente, en la rural agraria, contribuyendo a trasformar la

economía del país y la propia sociedad. Pronto muchos de ellos

integraron la clase media, porque es indudable que entre los que

consiguieron integrarse, la gran mayoría prospero económicamente.
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7.- LA MUJER EMIGRAJIE A VENEZUELA

He querido hacer un apartado especial para este tipo de

emigración, porque aunque es indudable que el mismo está incluido en

los anteriores, es decir, por ejemplo cuando se habla de contexto

político en Venezuela, tanto influye al hombre como a la mujer. Sin

embargo, ésta a veces toma una decisión en función del marido o novio,

siendo pocas las mujeres que por su propia iniciativa deciden en sí

emigrar. Esta particularidad y otras bien merece un apartado especial

para estudiar un grupo numeroso de personas que se desplazaron a

Ultramar. En la nByoria de los casos de 1.850 a 1.960, anos del

Estudio, en las entrevistas realizadas y sobre la bibliografía

consultada, se ve como la mujer española emigrante a Venezuela, ó bien

acompafla al marido, es decir, es una emigración familiar, 6 bien

espera a que el marido la reclame, acudiendo con los hijos si los

hubiera cuando ya el hombre se encuentra instalado en el nuevo pais.

Así, he creído oportuno hacer una división claramente

diferenciada. En primer lugar se encontrarían las mujeres emigrantes

que van con sus maridos, padres, hermanos, hijos ó demás familiares. Y

las que deciden emigrar por su cuenta, grupo muchisimo más reducido

que el anterior, en el cual se incluyen las mujeres que toman la

decisión por sí mismas, y emigran solas, aunque luego allí puedan

establecer la relación de convivencia con. un espaflol.
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Como se ha apuntado anteriormente, dentro del primer apartado

podríaui~s efectuar otros dos, donde en un primer lugar tendríamos a

las mujeres que hacen la emigracion con sus maridos, hijos o demás

familiares. Y en segundo lugar se encuentran las que esperan en

Espaí¶a, hasta que son reclamadas por estos, tanto si están casadas,

como si son novias. Podriamos decir que aproximadamente hasta

1.920/30, es mas general el primer caso, cuando los emigrantes sobre

todo van a trabajar la tierra. Es un período donde la supervivencia

depende directamente de la estabilidad de los roles, de la permanencia

de las costumbres, en estos casos emigra toda la familia a trabajar la

tierra y labrarse un porvenir.

Cuando comienza el boom petrolero, y la riqueza de Venezuela se

hace más patente, es decir a partir de 1.930 aproximadamente, las

informaciones al respecto de la traida de mujeres casadas reclamadas

por sus maridos son numerosas (1), viniendo con ellas sus hijos

menores. La llegada de mujeres espaflolas significaba restituir

simbolicamente el cordon umbilical que podía reunir de nuevo al

emigrante con la Madre Patria. En cierto modo venía a significar el

reencuentro con el origen interrumpido. La nostalgia cultural sentida

por el hombre que emigraba sólo, al reunirse con la mujer espaflola,

le hace recuperar en parte el hogar lejano abandonado. En este

contexto, se daba una inversión moral psicológicamenteconsistente en

el hecho de restituir, en el curso de su posición de casado y padre,

la fuerza moral que perdía, en cambio, en el curso de su posición de

soltero y de hombre libre. Con la llegada de la mujer el hombre en

muchos casos retornaba a la seguridad psicológica perdida con el
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desarraigo que suiria al llegar, reconciliandose con su cultura y sus

vivencias anteriores. Y as~ tenemos como representativa la entrevista

n~ 14

Aunque conocí a muchas mujeres de la tierra, yo quena a

una española, a poder ser de mi isla, de ja del Hierro, allá

en las Canarias .. . Las de aqui no se cono decirle, eran mas

libres, de otra manera a las que yo había conocido en mi

tierra. Ademas pense que siendo de alta hablaríamos de

nuestros conocidos y demás .. . De torma que le dije a un

compadre que escribiera a mi madre, que aun vivía y se lo

contara . Pues mire Vd. , me fue n~iy bien, y eso que nos

casamos sin conocernos . . . ¿ Que cuando nos casamos ?, pues

por poderes que se llama en el año de 1.959 . . Ahora

nuestros hijos ya son venezolanos

Tamblen tiene una intluencia si la mujer se íntegra en un

contexto rural u urbano. En el contexto rural, al que van un gran

numero de emigrantes, sobre todo hasta los año 1.920/30, el hombre

trabaja la tierra y la mujer le ayuda en las labores del campo, pero

su función primordial sena el cuidado de la casa y los hijos. En el

contexto urbano esta situaclon puede cambiar. El rol tradicional como

ama de casa, debido a la escasez de recursos, la obliga a menudo a

relegar su tuncion tradicional para buscar trabajos destinados a

sostener temporal o definitivamente el nucleo familiar. Este cambio de

roles, dura hasta que el hombre consigue un empleo estable, es decir,

los recursos que le permiten mantener a su esposa en las funciones
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tradicionales. En las entrevistas realizadas existen algunos casos al

respecto, donde al haber una situacion dílicíl, la mujer ha de hacerse

cargo de la sítuacion. Y así en la entrevista n~ 29 tenemos

Primero vino mi marido a Venezuela a trabajar porque,

claro, en aquella epoca (1.949>, en España estaba muy mal el

trabajo, entonces mucha gente emigraba ... Nosotros vivíamos

en Madrid, mi marido, mi hijo, mi madre y un huesped en una

casa pequeñísima, entonces nos decidimos. Me acuerdo que

entonces, se pasaba una gran falta de cosas, por ejemplo, yo

solo tenía un abrigo al que cada invierno hacia un pequeño

arreglito, y con el trío que hacia, ni caletacción ni nada,

una simple estuta . . . Se fue ml marido y a los once meses

ful yo con el niño y mi madre . . . Al llegar bien, pero al

cabo de un año la tabrica donde trabajaba Manuel (el marido>

cerro, y haber, algo habia que hacer, de forma que me puse a

coser y vender por las casas, mi madre y yo no parábamos de

coser y yo iba a vender. Ademas mi marido enfermo ... Fu¿

una época muy mala. Ahora seguimos aquí (en Caracas), y

estamos mejor, vivimos de una pensioncita y yo me dedico a

la casa

La mujer obligada a luchar por la supervivencia no hace más que

ocupar el papel que tradicionalmente ha cumplido el hombre, pero las

maneras de adaptarse son muy distintas, porque al tener esta mujer

emigrante por lo general muy poca formación, ha de dedicarse a los

trabajos peor pagados. De forma que el trabajo no le supone ningún
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tipo de aliciente ni torma de progreso. Es solo algo provisional que

le permítira sacar adelante a su tamilia por un tiempo. Ademas la

poblacien activa temenina en Venezuela es relativamente pequefla, para

1.950 Venezuela tiene solo el ¿0% de mujeres economicamente activas,

de la poblacion temenina en edad de trabajar ~ y de ellas el

porcentaje ~n~yor de mujeres se encuentra en los servicios comerciales

y personales. Los servicios comerciales eran a peque?~a escala, y en

muchos casos lo producido por la propia trabajadora. Y dentro de los

servicios personales, los servicios domésticos y los hoteleros,

empleaban el mayor numero de mujeres en este alio (1.950). De forma que

Venezuela no es un país donde el trabajo de la mujer esté

especialmente desarrollado en estos años.

El empleo remenino sigue mas o menos la evolucion siguiente,

segun las etapas de desarrollo economico, y esto influye por supuesto

en la emigrante remenina Durante las primeras etapas del desarrollo

economico, el porcentaje de mujeres trabajadoras tiende al descenso a

causa de la eliminacion, en parte, del trabajo femenino en la

agricultura, y a causa también de la desaparición progresiva de las

industrias familiares. Conectando con esta situación nos encontramos

la entrevista n9 35

Cuando llegamos nos instalamos en el campo, de

agricultores como habíamos sido en Espaifa. Claro que mi

mujer trabajaba conmigo, los dos hacíamos lo posible por

sacar a los hijos adelante ... Luego, cuando el chico murió

de paludismo, y nos vinimos a la ciudad (a Caracas), ya mi
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mujer dejo de trabajar. Lo de trabajar en la tierra era muy

duro, y mas en aquellos arlos . . . De Iorma que con los cinco

chavales nos vinimos aquí y mucho mejor . ..

Despues rn~s o menos nos encontramos un periodo intermedio, donde

el porcentaje de mujeres trabajadoras desciende a un mínimo y se

mantiene por lo general en el caso de las emigrantes españolas una o a

lo sumo dos generaciones antes de ascender de nuevo. Por último, el

porcentaje de la mujer trabajadora tiende a elevarse por razon de la

emancipacion femenina y de la estructura del empleo. Por lo general

este ultimo caso no es el propio de las emigrantes espa2lolas de los

a~Xos del estudio, es decir, hasta 1.960. Son sus hijas, ya en la

mayoría de los casos venezolanas, las que piensan en trabajar despues

de haber conseguido una lormacion. Y así, en la entrevista n~ 31

tenemos

A lo que pregunta sí mi mujer trabajo, pues no, entonces

el trabajo estaba ~y mal y ~. de que iba a trabajar ?

ademas, afortunadamente a ¡ni no me falto nunca trabajo de

forma que no hacía falta . .. Mis dos hijas si, pero es que

ellas han estudiado y son chevere, oiga, una es hasta

médico, fíjese. Pero claro, si, ellas ya son venezolanas .

e,

En el sector agrario, cuando la mujer trabaja en el canpo, a

veces este no estaba contabilizado como tal, era el denominado ayuda
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familiar” .3 es decir, trabajo no remunerado directamente y en el que

ha jugado un importante papel la mano de obra zemenína y de menores.

Con respecto a la Legislacion venezolana iue el ó de marzo de

1.944 cuando el Congreso Nacional aprobo el derecno al voto para la

mujer (4>, es decir, bastante tarde, y eso despues de que en 1.942 la

Asocíacion Venezolana de Mujeres y la AgrupacLon Cultural Femenina

lograran que se moditicara la parte del Código Civil que se refería

“al derecho de obediencia de la mujer al marido” (5>, aunque por

supuesto, esto no deja de ser una formulación totalmente teórica, pero

que produjo un gran impacto en su momento.

De la lucha de las mujeres contra la dictadura de Gomez, tengo

el testimonio de una emigrante española, aunque también están los

testimonios de mujeres que apoyaron su política, donde entre los casos

entrevistados ninguna tenía un trabajo fuera del hogar, y que referí

en apartados anteriores i.por ejemplo, la entrevista n2 45, a la que me

remito). El testimonio de la entrevista nQ 10 es distinto, y nos dice

así

Yo cuando llegue me puse a trabajar de costurera, que era

lo mejor que sabía hacer, y en el taller conocí a una mujer

que me ensefló mucho. Ella había participado con una amiga

suya, Carmen Clemente Travieso, en la Huelga General. Yo

aunque las admiraba no se, no me atrevía ... pero cuando se

instauro de nuevo la dictadura con Pérez Jimenez en 1.948 ya

no aguante mas y entré en la Junta Patriotica Femenina, que
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pienso contribuyo y mucbn a derrotarle . Eueno, si, yo soy

soltera y la zamília me pillaba muy lejos alía en Espat~a,

claro, eso ha debido de influir . ..

Hasta l.9t5u solo el hombre venezolano podía trasmitir la

nacionalidad, y no en el caso contrario (~. Aunque bien es verdad que

si se pedía se solía conceder, no era algo automático, como cuando un

venezolano se casaba con una española, lo cual no dejaba de ser una

discriminación legal.

En el contexto urbano las relaciones entre el varon y la mujer

son muy distintas a las usuales en la zona rural, aun cuando perduran

ciertos esquei~s basicos que guían la conducta. Dentro de los

emigrantes tanto en uno como en otro caso por lo general si hay

estabilidad economica se consigue estabilidad en la relacion. Cuando

existe un empleo continuado y la posibilidad de mantener la familia,

asi como de adquirir ciertos objetos y de contar con vivienda, es

posible prever una cohesion del nucleo familiar y de la convivencia

entre el hombre y la mujer. Pero cuando ese nucleo se desintegra, cosa

que suele ser más frecuente en el medio urbano, bien porque el hombre

debe viajar lejos por su trabajo y la mujer debe salir a la calle para

conseguirlo, dejando a los niños solos o con alguien ajeno, o por

alguna otra razon, se pueden acentuar los problemas de convivencia. A

veces esta situacion se agrava con el abandono del hogar por parte

del hombre, lo que, como seilala el Informe de la CEPAL (7), condiciona

la supervivencia de los hijos al esíuerzo unilateral de la madre.
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El hecho de que el control ec1.~síaseíco advirtiera un peligroso

deterioro de la vida xnorai de muchos emigrantes esparioles que iban

solos, al no prodigar estos en sus relaciones níngun tipo de

compromiso, contribuyo decisivamente a que hicieran todo tipo de

estuerzo sobre la base de íacílitar la entrada de mujeres espaYíolas

capaces de recuperar a sus esposos para la vida tamiliar ~). La

Iglesia ~atolica, la mas comun, casi unica, entre los emigrantes

esparloles, siempre se mostro propensa a unir a las parejas, y que esta

union quedara legalizada segun sus normas.

En algunos casos la mujer no viene a Venezuela. Entonces se

produce la desvinculacion con la tamilia y la crisis interna del

individuo. El emigrante por lo general al cabo de los arlos intenta

íormar un nuevo hogar con otra pareja ~9), en la mayoría de los casos

venezolana, como es el caso de la entrevista que reproduzco a

contínuacion, o bien entra en una crisis diticil de superar, como el

caso que se relata en el libro autobiograíico de Marsal (10), y cuyos

parratos mas interesantes al respecto transcribo.

La entrevista n2 íd nos dice

“ Cuando por un estaba instalado trabajando en un taller

mecánico, le dije a la mujer que viniera con la niña, pero

me daba largas y más largas y me decía eso si, que le

mandaradinero, pero yo no quería porque sabia que a mi nena

no le faltaba de nada, ya que mis suegros trabajaban y

estaban bien en la tierra que tenían, en cambio yo, en
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tierra extraña y sin tamilía por ningun lado no sabia lo que

podia pasar y tenía que procurar por mí mismo . . Al final

me di cuenta que mí mujer no iba a venir, y como ya estaba

en tratos con una de aca (venezolana), tormé una nueva vida

A continuacion reproduzco el caso autobiográfico de Marsal

‘ Luego que pasaron 15 días recibí una carta de mi mujer

contestandome a la anterior y tuve una decepción muy grande.

Al leerla parecía que me habían dado un mazazo en la cabeza.

En la carta decía que no quería venir porque no quería dejar

a sus padres “Apurate a sacar dinero y hazte rico” decía.

luye una desilusion tan grande que no tenía ganas de hacer

nada . .. Anduve muchos días que no sabía que hacer .. . Desde

entonces ya lo que significa :amilia y hogar no tienen

sentido para mi . . .

El segundo caso al que me referí al principio de este capitulo,

es decir, a la mujer emigrante que toma la decision ella sola sin

tener marido ó pareja que la reclame, por supuesto es una emigración

mucho mas escasa, segun podemos comprobar por la estadísticas, y las

entrevistas realizadas. Los motivos aducidos de su toma de decisión

tienen mucho que ver con una cuestión social, es decir, ó bien quieren

salir del aislamiento del pueblo y las pocas posibilidades que se le

ofrecen a la hora de buscar marido, o bien se les hace cada vez mas
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diíicil el estrecho mundo social que les rodea. lambien está el caso

de las mujeres que estan solas y quieren prosperar tanto ellas como

sus hijos, si los tuvieran, a los que en algunas ocasiones tienen que

dejar con xamiliares hasta que puedan conseguir cierta estabilidad

economica, estas ultimas son las que tienen una integracion más

traumatica y sutren r~s la separacion de los suyos. Como casos mas

representativos están los siguientes, la entrevista n~ 10 dice así

Me fui del pueblo cuando me quede viuda como no he

tenido hijos !. Ya mis primos querían que me metiera monja,

y mi hermano me dijo que me fuera a vivir con ellos y así

cuidaría a mis sobrinos, pero yo no quería aquello para toda

la vida, así que con treinta anos pues me vine para aca

Yo no había trabajado en mi vida porque entonces trabajaba

mi marido y con lo que tenía pues me vine ..., pero en

Caracas tenía que ganarme la vida y empezé a trabajar de

costurera en un taller, ya se lo dije, era lo único que yo

sabía hacer . . . A lo que dice Vd. no se si be sido muy

decidida, a lo mejor si, pero yo no quería quedarme para

siempre en el pueblo, íie traía demasiados recuerdos, con

e,

decirle que ni he intentado regresar ...

La n~ 50 nos dice

Yo emigré en 1.957 porque sabe Vd. , no me quería quedar en

el pueblo corno solterona. Ya tenía treinta y dos años y con

esa edad había pocas posibilidades de encontrar marido y



- 321 -

menos en un pueblo como el mio (es de Plasencia - Caceres).

Yo babia tenido un novio, sabe, que me habia dejado para

casarse con otra . . . Si lo que dice Vd. sera verdad, que

ahora ha cambiado eso, pero entonces era una autentica mala

suerte para la mujer. A mis dos primas que les paso igual se

quedaron alía, pero yo no quería, de torma que hablé con el

parroco y nada, pero yo estaba decidida a irme de cualquier

forma y con un poco de dinero que tenía de mis padres y algo

que pedí a los hermanos me vine primero a la capital (a

Madrid), y me informe bien con unas monjas que conocía y

tenían convento aquí en Caracas . .. El viaje lo hice con una

de ellas, y desde entonces aquí vivo (en Caracas) ... No, no

me he casado, pero oiga, he recorrido mundo . . .

El otro caso también muy representativo es la entrevista nQ 51,

que dice así

Ya le cante que todo el día echaba de menos a mis dos

hijos que había dejado allá en el pueblo (en Galicia) con

unos parientes. Mis sefloritos eran muy buenos y yo estaba

bien, pero no podía con aquello, todo el día llorando, y

cuando la se~¶ora, para alegrarme, me ponía canciones

españolas, z~s lloraba yo . .. Pues me fui para ganar dinero

y que mis hijos no pasaran necesidad ... Si, ahora vivimos

aquí todos (en Caracas), yo vivo con mi hijo mayor, pero me

sigo acordando mucho de aquello ...
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El que una mujer tome la decision de emigrar sola es un hecho muy

poco corriente sí lo comparamos con la decision masculina. Estos tres

casos entrevistados son muy representativos de las pocas mujeres que

se decidían a tomar este tipo de iniciativa. En España si la mujer

conseguía casarse y tener una posícion estable tío había problema, pero

a nartir de lK~l4 dada el alza del coste de la vida ‘~lD los hombres

parece que tenían mayor reticencias a tormar una tamilia. Desde el

punto de vista temenino, esto podía significar que la única salida

que, hasta entonces, se le daba a su vida, aparte de ser monja, claro,

se había acabado, esto aumentaba los rasgos de incertidumbre que ya

la caracterizaba, La preocupacion por el futuro de las hijas se

extiende entre las tamilias de la clase media. Contribuir al coste

economico que supone la prolongacion de la permanencia de aquellas en

el nucleo paterno, asegurarles la supervivencia material fuera del

matrimonio, se convierte de algo condenable en objetivo plausible y

basta necesario en muchos casos. Paralelamente, un nuevo intento

industrializador se pone en marcha al amparo de los beneficios de la 1

Guerra Mundial, dada la neutralidad de España en la Gran Guerra, y el

proceso de modernizacion social y de progreso se acelera. Ambos

lenomenos aumentan y, sobre todo, diversifican los puestos laborales

que se ofrecen a la mujer. Para 1.930 las ocupaciones mayoritarias de

las trabajadoras españolas son industria <donde el sector fabril ha

experimentado un fuerte crecimiento desde 1.914), servicio doméstico y

agricultura (12). Se ha producido, pues, una importante inversión del

puesto ocupado en la secuencia por los sectores primario y secundario

respecto a comienzos del siglo. A pesar de todo esto, el que la mujer

tome la decision de emigrar, si no torma una relación de pareja, es un
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hecho aislado y poquisimo numeroso, donde tiene una gran importancia

el tactor educacional y psícologíco.

La participacion de las mujeres españolas emigrantes en

Venezuela, en diversos tipos de organizacion, en el período estudiado,

ha sido poco significativa. En este caso influyen una serie de

factores entre los que se encuentran la multiplicidad de tareas y

responsabilidades en el hogar y con los hijos, sumado a los factores

de orden cultural, como el ser considerada “mujer de su casa” “mujer

de interiores” (13>, tanto por ella misma como por los demas o el no

haberse planteado como posible un espacio propio para compartirlo con

otras mujeres en clubs, sedes sociales, centros, etc. Estos factores

explican también en parte su renuncia a participar en reuniones 6

actividades que no parezcan plenamente justificadas frente a si mismas

y los demas, ya que siente que no puede perder el tiempo, que tiene

que estar siempre ocupada. A partir de los años 1.920/30 sí se la

empieza a ver en los centros urbanos participando en bailes o

reuniones organizadas por ejemplo por la Casa Gallega o Asturiana

(14), pero de los pocos casos encontrados mas bien su presencia allí

corresponde a la idea de buscar marido que a la propia de ser

verdadero participe de la reunion. En cambio la imagen del hombre es

de la calle. El emigrante espaliol en Venezuela es dentro de la pareja

el que establece los nexos con el exterior, y participe de los lugares

de la comunidad Junta de Riego, Cooperativa, Sindicato, etc, (15).

No tarda en apuntarse a lo que es comun en el hombre venezolano, como

es que en cualquier día de tiesta o mercado se le encuentre bebiendo
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en Los bares, con sus parientes y amigos varones, mientras sus mujeres

están ocupadas en el mercado o en actividades domésticas (16>.

Por ultin~ intentare enmarcar de acuerdo con la información que

existe acerca del mercado de trabajo temenino en Venezuela (17>, y la

participacion de la mujer espa~iola emigrante en su desarrollo (16>, a

lo que se sumara el resultado de las entrevistas históricas

realizadas, una clasiticación de acuerdo con el estrato socloeconomico

en el que se queda enmarcada la mujer emigrante1 una vez conseguida la

integracion. La división ser& una clasificación nominal en estratos

bajo, medio y alto.

En primer lugar dentro del estrato socioeconomico bajo, haremos

una primera clasiticacion de acuerdo con una ubicacion espacial, donde

estarían la mujer pobre rural y mujer pobre urbana. En el primer caso

se encontrarían las emigrantes espaf~olas integrantes de un grupo

lamiliar cuya torma de vida se basa en el cultivo de una parcela

agrícola en muchos casos dada por el Gobierno, y que se enmarca dentro

de los pianes de su Política de Colonización, estudiados en el

capitulo correspondiente. En este caso las condiciones de vida

imperantes marcan claramente la division sexual de roles. La mujer

desempeña las tareas del hogar y las de la reproduccion, a las que se

dedica a tiempo completo. A veces puede participar en las labores del

campo, pero siempre como una ayuda al trabajo del varón. Su

participación en el mercado de trabajo es ocasional, como jornalera

asalariada, pero poco Irecuente dentro de las emigrantes espariolas. La

emagracion se ha solido realizar en grupo tamn.liar y en promedio tiene
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más de cuatro hijos. Su nivel de educación ha sido bajo y la

socializacion que recibe es la tradicional, caracterizada por su baja

iniciativa. liene acceso limitado a los medios de comunicación, y se

suele reducir a las emisiones radiales.

La mujer urbana de inmigración en Venezuela, suele tener un

origen rural en Espalia, y su inserción laboral se realiza entre la

industria y los servicios de los centros urbanos. Su limitada

experiencia, conocimientos y habilidades específicas la conducen a su

llegada a incorporarse al sector informal del mercado de trabajo,

empleándose como trabajadoras domesticas, sin o con escasa seguridad

social, o son empleadas por cuenta propia, integradas por vendedoras

de alimentos, loteria u otro tipo de cosas, que producen ingresos muy

por debajo del mínimo establecido, lo que junto con otros ingresos les

permiten mantener de forma precaria la unidad familiar. Las

condiciones de vivienda y salubridad son deficientes. A veces ella

funciona como jefa del hogar, ante la ausencia del marido o compaíiero.

Su nivel educativo es bajo. Su proceso de adaptación a veces lleva más

de una generación, aunque es una mujer mucho más informada que la

anterior. Un buen relato caracteristico de estas pantaloneras,

costureras~ tejedoras o del servicio doméstico de reciente emigración

se encuentra en el periodico “El Universal” de 19 de octubre de 1.950

dO), o en “La Esfera” de 24 de octubre de 1.950. (20). A veces

necesitan ayuda para realizar el viaje hasta Venezuela, como la

solicitud de Rosa Fernández de )¶olano, natural de Lucena (Cordoba),

que escribe al Ministerio de Asuntos Exteriores un escrito para
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recibir ayuda economica para emigrar, a fin de poder reunirse con su

esposo (21).

La siguiente division correspondería a la mujer que se íntegra en

el estrato socioeconomico medio, donde al igual que en el caso

anterior, que tenía en cuenta la ubicación territorial, hay mujeres

que habitan zonas rurales y otras zonas urbanas. Entre las primeras

nos encontramos esposas o hijas, en algunos casos también nacidas en

España pero que fueron de niñas, de medianos propietarios de alta

productividad, lo que les permite generar ingresos suficientes como

para ser considerados integrantes de la clase media rural. A veces

estas parcelas en principio también tas han conseguido a través de la

Política de Colonización del Gobierno de Venezuela. Por lo general

estos emigrantes han trabajado duro y han conseguido una estabilidad.

El nivel de educacion, la información, el grado de exposición a los

medios de comunicacion de este estrato son sustancialmente mayores que

los de la mujer campesina descrita con anterioridad. Sin embargo, el

peso de la tradicion en la socialización y en los esteotipos en

materia de roles y tareas puede convertirse en un serio obstáculo para

la incorporacion de la mujer en la dirección y gerencia de la finca,

en la relación comercial externa ó en el desempeño de ciertas tareas

consideradas propias del sexo masculino por los hombres de la familia.

Así se producen con mucha frecuencia conflictos generacionales entre

padres e hijas. Como representativa tenemos la entrevista n2 32

Con lo que a nosotros nos costo conseguir una parcela,

comprar ganado, sacar a los chicos adelante, pues aqui
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vivimos solo la mujer y yo, menos mal que con una hija que

nos ha quedado y el yerno, que es el que se ocupa de todo,

las demas chicas se tueron ... Si, habían nacido en España,

llegaron con la mujer cuando eran niñas ... Nosotros

queríamos que se quedaran a vivir aquí y se casaran con

algun hombre del lugar, tanto la mujer como yo, pero no, se

tueron a Caracas, a trabajar de cualquier cosa .. . Si,

discutíamos mucho pero nos queríamos. De cuatro hijas que

tuvimos la mujer y yo, solo la pequeña está con nosotros

¿ Que si tenemos relación con las otras ? Pues muy poca. Dos

se han casado con hombres de la ciudad y la otra está

soltera y trabaja en una oficina, en vez de estar aqui con

sus padres como seria su obligación . .

La mujer urbana emigrante con un nivel socioeconomico medio no

suele trabajar, tiene un nivel cultural superior que el anterior y

actua como jefa del hogar, asumiendo su responsabilidad con mayor

seguridad. El hombre es el que tacilita los ingresos de la familia, y

a veces, en el caso de la emigración española, éste ha solido ir antes

y luego pide que se reuna con el, cuando ha conseguido cierta

estabilidad economica. La educacion y el cuidado de los hijos son su

mayor preocupacion. Suele vivir en las grandes ciudades, como Caracas

o Valencia y su mayor ingreso les permite una vivienda adecuada y la

adquisicion de electrodomésticos ó servicio doméstico en algunos

casos. Sin embargo en muchas ocasiones no escapan de la frustación y

el aburrimiento. Entre esta clase se observan con mayor crudeza los

problemas derivados del estancamiento y la inflacion de Venezuela,
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cuando los ha tenido, puesto que al disponer de mayor educación,

informacion y exposicion a los diterentes medios, sus expectativas y

necesidades son muchas, variadas y aspiran a ser resueltas en corto o

mediano plazo. Integradas dentro de este contexto se encuentran un

grandí simo numero de muj eres emigrantes españolas, sobre todo las

llegadas desde l.930~l.940, e integradas en el medio urbano. Existe

tambíen un grupo, que incluiríamos en este mismo nivel socloeconómico

medio, pero mucho m~s reducido, en el cual estarían las mujeres que

con cierta formación deciden emigrar por su cuenta, o bien porque no

ven porvenir en España, o porque piensan que en el nuevo país podrían

encontrar marido, y a las cuales me he referido anteriormente. Este es

el caso de la entrevista n~ ¿2

MI primo tenía aquí en Caracas una tienda de ropa y yo

vivía en Astorga, allá en España, de forma que cuando

escribio y conto lo bien que le iba, los amigos que tenía,

en fin todo, yo, que no veía demasiadas posibilidades de

casarme pués hable con mis padres para venirme aca, y al

tinal lo conseguí . . Yo estudié en España la carrera de

Maestra, pero cuando llegue trabajé con mi primo en la

tienda . .. Si, me case con un hombre de aqui y mis tres

hijos han nacido en Caracas

Por último la mujer emigrante que se integra en un estrato

sociceconomico alto es mínima. Aquí no tiene sentido hacer un corte

entre las areas urbanas y rurales, puesto que el gran propietario

rural, a veces emigrante, y su tamilia, en la mayoría de los casos,
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habitan en los centros urbanos, por lo menos, parte del tiempo y a

veces todo el tiempo. O sino regresa a Espatia como indiano, acompañado

de su mujer, y a veces de los hijos. Sus preocupaciones, por supuesto,

no son de índole material. Ella simboliza en muchos casos el ‘ideal”

(22> por el que emigran un gran número de mujeres, donde “como mujer

del escribano, desearía estar mano sobre mano” (tomado de la

entrevista n~ 29).
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8.- REFUGIADOSGUERRACIVIL ESPA#OLA.

‘ubí bene, ibí patria’~, decían los clásicos, es decir, en la

tierra donde se encuentra eh bienestar es donde desea uno vincularse

definitivamente, donde en verdad se ha hallado la patria. Los grandes

países de inmigración de América, entre los que se encuentra

Venezuela, se han hecho así lo largo de los ciento cincuenta últimos

años, con emigrantes sobre todo europeos que encontraron en el otro

lado del Atlántico una nuev~, y definitiva, patria para ellos y para

sus hijos. Ahora bien, si e~te esquema de implantación permanente en

otras tierras, y de adopc4ón de una nueva patria, es en lineas

generales válido para el ~migrante económico tradicional, para el

emigrante propiamente político, que es ahora el que nos ocupa, este

esquema de vinculación a iwevas tierras y nuevas lealtades no es

realmente de aplicación. Par~ el refugiado político no hay más que un

lugar donde encuentra su bi~nestar, su felicidad, y ese lugar es su

patria, su única patria, l~ de origen, de donde ha sido arrancado

violentamente, forzosamente. La tierra que le ha dado asilo merece,

desde luego, su reconocimiexto, a veces muy profundo y eu~cionante,

pero esa tierra no es la suy¿., no es su patria.

Es cierto que el emigrante clásico, que va a nuevas tierras a

labrarse un porvenir, difícilmente se asimila de un modo pleno en la

primera generación, como hen~os visto en otros apartados del estudio,

pero también hay que cont~r que al decidirse a contemplar como

definitivo el hecho migratorio, en la r~yoría de los casos hace un
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esíuerzo por asímílarse, por integrarse plenamente en la vida del país

receptor, y asi, al pasar el tiempo va ~rcducíendose una gradual

desvínculací~n le su patria d.c orí:~eIí y una progresiva vinculacion a

su nueva patria de adopcíon, en este caso venezuela. No es así con el

emí~rado político, que ve su emigracion rorzada como injusta y

absurda, ademas de pasajera, ya que en cualquier momento puede cambiar

el Regirnen político que le hizo exiliarse. El exiliado se considera a

sí mismo como un extrabn, como un extranjero en la tierra de asilo y

esta ultima, el país que le ha acogido, en justa correspondencia no le

considera como uno de los suyos, sino como un toraneo. Este es el caso

de la entrevista n~ 49

Antes de acabar la Guerra Civil me tuve que ir de España,

porque sí me quedaba sabia que podían matarme. Había sido de

la iJ.G.V. y participe activamente en el bando republicano en

la Guerra, así que no me quedo mas remedio que irme

Primero tuimos a Francia, lo digo en plural porque me fluí

con unos amigos. Ahora ya todo esta casi olvidado nero íue

terrible, la trontera la tuvimos que pasar a o y eso que

menos mal yo era joven y de mi familia solo vivía mi padre,

que como era amigo del cura del pueblo y le debía un tavor,

opto por quedarse, pero había tamilias enteras . . En

Francia, al avanzar los alemanes, el futuro era mas bien

horrible, de torma que conseguí embarcarme, y salve la vida

• . . Vivo aquí en Caracas desde entonces, pero amargado,

siempre sofie en regresar, mi mujer se aburrio y me abancono
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• i~ue~o ~re amoldC y ae rra e .~ mi padre ... Dios, lo que

yo case no se o cenco a nadie

uomo el entrevistado lOS retu~iados ootítlcos que lie¿aron a

~er~ezuela pasaron en primer lugar por Francia. oe todas torinas esta es

‘ma de i as pocas entx evístas que tengo de este capí tulo tan ~iri.ste.

Los testimonios orales para el examen de esta tase del exilio se hacen

penosos y se obvían, como es el caso anterior. ademas, tiaoida cuenta

de que el pertodo estiídiado es tan doloroso, a veces de ditumina, o

distorsionan tuertemente los recuerdos de esta experiencia.

Aparte de la Repubílca de Mexico, solo la Republica Dominicana y

~bile estuvieron dispuestos en un primer momento a recibir importantes

contingentes de retugíados espaboles de la Guerra tivil Espafiola.

Desde la Republica Dominicana muchos se trasladaron mas tarte a

venezuela.

Venezuela, a pesar de su relativamente elevada capactdad

ínmi’~ratoría rehuso, en un primer momento, la recepcion de ~rancIes

expediciones de reí ugiados espanoles despues de la Guerra Ulví

nspaíiola. Las razones de esta actitud se centraban en temores de tiro

~olítíco. En tavor de los rezugiados hay una campaba de prensa, nonce

se cita especiticamente el precedente argentino de haber tacilitado la

inmigracion de los vascos a los que tambien en Caracas se considera

~pecialmente recomendables, y asi dice un texto del diario La

~síera’ “son elementos de una raza sana, de principios morales que

tan resplandecido en todo tiempo y con la que hemos obtenido
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resultados tan brillantes como satisfactorios” <1). Pero la campaifa en

favor de la inmigración de refugiados vascos es excesivamente tardia,

y no dá los resultados que podría haber tenido si se hubiera efectuado

unos alías antes. Durante los años 1.940 y 1.941 todavía llegarán

reducidos grupos de refugiados procedentes de Francia <2), y a lo

largo de los restantes alías de la contienda mundial Venezuela recibirá

también una parte de la corriente reemigratoria de refugiados que se

origina desde la República Dominicana. Según un artículo de La

Esfera” <3) de enero de 1.940, se había recibido en Caracas a un grupa

de setenta refugiados vascos y se esperaba que poco después llegara

otro. Por otro lado, conforme nuestra la lista de pasajeros del

MAlsinan <4>, que zarpó de Narsella a principios de 1.941, cerca de

tres docenas de refugiados españoles, la mayoría vascos o de

Santander, se dirigían a Venezuela. De todas formas, la colonia de

refugiados españoles en Venezuela se mantendrá en unos límites

bastante modestos hasta que, una vez terminada la Guerra Mundial,

reciba importantes contingentes.

Entre los exiliados españoles que recibe Venezuela desde la

República Dominicana hay un pequeño grupo de intelectuales, sobre todo

catalanes (5).

Así, al margen de los tres países considerados singularmente como

receptores de emigración después de la Guerra Española, México, Chile

y la República Dominicana, no hay ningún otro país hispanoamericano

que responda positivamente a las gestiones que realiza muy pronto

Francia para tratar de obtener la acogida de parte de los refugiados
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espafloles que se vio oblígaca a recibir. Venezuela, que realizaba por

entonces un 2mportante desarrollo economíco mantiene una postura muy

cauta en toco momento. ~sraoa ci spuesta a recibir, con cuentagotas, a

un punace ce prolesores o artistas espanoies, pero ce ahi a abrir las

puertas a mijes cíe republicanos, entre los que se pensaba que habrían

ce llegar numerososextremistas, había una gran distancia. uomo se ha

visto fian solo los vascos, :uertemente apoyados por los jesuitas de

este origen, ya instalados en Venezuela, van a ser admitidos con gran

parsimonia cesce mediadosde 1. YJ8.

Aunque el sentimíente de regresar a Espaha se hace perenne en

todos los refugiados, poco a poco una buena parte de los espa fleJes que

llegaron se sintieron <‘ganados” (recogido de la entrevista n~ ~2

espiritualmente por la nueva tierra, donde vieron una prolongacion de

la cultura de su país de origen. Y así, al igual que en Mexico y

Argentina estos contribuyeron a engrandecer la nueva patria, como

refleja la relacion que .4beílan incluye en su libro sobre el exilio

espaflol ~é. Para nacernos a ía icea ce ía gran importancia

inteicotual ce estos emigrantes reflejo a continuacion la relación

RICARDO APRIJE VALLE Vasco. Proresor de la Escuela de Artes Plásticas

y Artes Aplicadas de ¿aracas. PELIFE ANDRESÚABS¿AS . En su deambular

por el continente, lo encontramos en &aracas como Profesor del

Instituto Pedagogico Ancres Bello. DOMINGO <&A.$ANOVAS PUJADAS

uatalan. Protesor de Filosoría en el Liceo Andres Belio y de Historia

ce ía Ñlosoria cel Derecho de la Univesidad ¿entral ce Venezuela.

~arnbíen Profesor ce Psicología y de Pilosofía en el Instituto

Fecagogico ~Vacíonal. uLAi¡L’IO IORUíYIER ¿Al~ELA ¿a talan. Proresor en
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Venezuela del Instituto Hostos y ce la Escuela Normal Ulises Francisco

Esoaíllat JUAN DAVID vAí&IA ~AGC.A r~roiesor ce r~losoxia en la

Uní versicac central de ~enezueia. muRO GBA.SES vONJALE¿ uatalán.

~reíesor de Literatura dei institut.o Fedagogíco Nacional de caracas.

~J’jENl¿ IXAZ Actualmente viviendo en Nexico. En un primer memento

zue Protesor de la Universidad IVacíenal, en ¿aracas. LUIS ORTEGA

)fedico vailísoletano. Proxesor ce Neurología y Fsíquíatría ce la

Universícad de Caracas, Aíi&~EL PALA¿bO GROS ~41ate¡~tico de la

Universidad ¿en tral que por su relevante actuacion militar íue

concenado a varios aflos de carcel, transcurridos los cuales emigro a

Venezuela, donde fue Ercí esor cel Instituto Pedagogíco Nacional y de

la Universidad Central y de Maracaibo. En su destierre escribió tres

obras sobre matematicas ‘7. Fue uno de los pocos exiliados que opté

por regresar a Espafla. AUGUSTOPI SUÑER Fisiólogo ca talan, profesor

ce las Uní versicades ae Sevilla y Barcelona, fundador y director del

Instituto de Fisiología de la Universidad de Barcelona y Decano de la

Facultad ée Xedicina, Doctor “honoris causa” de las universidades de

ioulouse y ce Caracas y miembro funerario de la Facultac ce Medí cina

ce i~ontevíceo, ce las Acacemias ce Medicina ce Paris y de Coimbra y de

la ce ¿lencias de Halle an der oaaue. nxí liado en Venezuela cespues de

~a Guerra Li vil xue Director en Venezuela, hasta su muerte, del

Instituto ce Medicina Experímentaí y Proxesor de la Universidad de

aracas. OíYOFRB ROJO Profesor de Fisica de la Universidad de

,aracas, y simultaneamente Director del instituto Politeonico Nacional

ce Mexico. JOSE ROYO Y GOXEJ Primero estuvo en Colombia, pasando más

flamee a Venezuela, donde fue Protesor de Geología y Paleontolog2a de

ja Universícad de ¿aracas. sANTIAGO RUESTA MARCO Médico aPagones.
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Pro: esor en Venezuela de higiene de la Escucia ce .Servicio Social, de

ia Escuela í~acíonaí ce tníermeras y ce ía nscuela Aunici pal de

Enfermeras. ~ESUL~’SAHAurU~V íL’kt¶SS Castellano. En Caracas durante su

exilio xue Director tecníco ceí ~‘entro ce Educacion Sanitaria y

Prozesor ce Las Escuejas Nacional y ~funící cal de Enrermeras, JOAQUIN

SANCHES ¿uVJSA Proresor ce Dereono oe ía Uní versicad Central de

‘~aracas. oOSS LUI.~ cAíV¿HEJ TRINCADO Castellano. Fue Director de la

Escuela Normal de I<aestros ae É~arceíona, y ya en el exilio Profesor

del Instituto Pedagogíco Nacional y de la Escuela Normal de Maestros

de ¿aracas. JESUS VASQUEZ GAÍOSO Gallego. Catedratico de Derecho de

la Uní versidac ¿en tral de Venezuela. Se traslado a Mexico, donde

talleció. SEGUNDO VICENTE MARTIN Salmantino. En Venezuela fué

Director ce ocucacion Sanitaria. XAR¿-AURELf VILA COMAPOSADA Primero

estuvo en ¿olombia, pasanco mas tarde a Venezuela, donde en Caracas

roe Prozesor ce la Universidad Central, ce la Sociedad Bolivariana,

del ¿olegio oan Jose de lorbes y ce la Escuela de Servicio Social

Catolica. JOSE VÍRGIL] ANDORRA Educador catalan. Profesor y Director

ci uolegío America de ¿aracas, Paso mas tarde a Mexico, donde se

cecíco a íabores editoriales de orientación Pedagogica. Fue tambien

editor oe las obras completas de Manuel Azaña.

Una vez vista la anterior relacion de personalidades, la mayoría

de ios cuales acabaron viviendo en Venezuela, se comprueba el gran

impacto que esta emígracion española tuvo en su país de acogida. Esto

es aí~o que se hace patente en todos los autores que tratan sobre el

tema íd~. Pocas posibilidades de ejercicio profesional ofrecia el

V:e~o í1funco a los maestros y catedratícos españoles, pero amplias, sin
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emoargo, eran las perspectivas ce tra rajo que les au~-uraba ci

zcntlnente americano, y por ello, ~a mayor parte nsj pro:esorado

cxi íiaco se trasíaco amenos ci Oceano Atlantico, en busca ce las

oportuní caces necesarias para rehacer sus v:cas, quebradas por la

QrLlerra. ta relacion nomínaí mci uíca es su:ícíentemente representa ti va

ce los proxesores españoles que se rerugiaron en Venezuela, y por

encontrarse en los puestos de enseñanza :ígurarnos su ,gran

importancia

A mediados de ~ con la creacion ce ía Organización

internacional ce frexugíacos OLP, las posibilidades de reemigracion de

los rezugíados españoles que habían quedado en Europa van a aumentar

muy considerablemente. La OlP dá proteccion jurídica y asistencia

social para poder reemigrar a terceros paises, aunque la LIlti~a

instancia sobre la aceptacion ía tienen los Gobiernos receptores. Los

retugiacos españoles que zueron asistidos por la OIR para

reemi~raciones hacia terceros paises se cirígieron, casi

cxci us: va mente, a paí sss hisuanoamerícanos. cegun datos de la OIP.

~enezueía acogio un total ce 2 ¿¿.3 exiliados, que casi la equípara con

Argentina, donce en igual periodo, es cecír, ce í.U47 a í.95i, accgs

d. s~5í exiliados (y),

oe los exiliados asentacos cefínitívamente en Venezuela, la gran

mayoría se naturaíizo venezolano, o oíen pídíendolo círectamente, o

casandose con una venezolana. zstas dos vías fueron utilizadas por los

cxpatr:aaos españoles. La petícion ce nacionalidad por parte de ice

emigrantes se produjo con el paso ce íes años, despues de acaoar in
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uuerra j~ónaíal. La actítuc ~nic:ai se va rnociíicanco. i’~uchos de los

exilíacos empiezan a convcmp~ar su tierra de asilo como una autentica

segunca oatría, conos van va a resícir con caracter cizinitívo. En

~uanto a ice matrimonios mixtos, ce español con venezolana o española

Con venezojano, constituyen un importante xactor ae arraigamiento

dexínitívo ce íos exiliados españoles. De estos matrimonios mixtos el

mas trecuente e importante rus el ce refugiado español con mujer

venezolana, caco que el numero de emigrados masculinos sobrepaso

ampliamente el de mujeres 1é,’. Aunque tambien hay otras razones de

indole sociologíca que atañen a la conceptuacion que adquirieron a los

ojos de los rerugiados de ía Guerra uívil los matrimonios mixtos con

venezolanos varones, que tambíen contribuyeron a que lucran mucho más

trecuentes jos matrimonios entre los españoles y venezolanas que entre

las españolas y venezolanos. Esto ultimo se refleja en la entrevista

U A su pregunta sobre sí me case, pues sí, con una española

que nací o en Salamanca. Vino con su padre despues de la

Guerra ~ivíí, lo pasaron realmente mal, aunque el era un

hombre muy culto y ama bis • . . Ella cuando yo la conoci salía

con un hombre de aca, de Caracas, pero no se, parece que no

estaba bien visto o algo por el estilo, lo cual yo aproveche

muy bien porque tuve la suerte de que fuera mi mujer . ..

como he apuntado anteriormente, muchos de los refugiados

políticos que en un primer momento llegaron a Venezuela, despuesde la

~uerra Civil Española, lo hicieron a traves ce la Republica
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Dominicana. A zínales ce ~ seran aomítídos en Venezueía los

primeros retugíados rebotacos de las desdichadas expediciones a la

Pepublíca Dominicana, y durante los años í.~4O y l.~4l, todavía

seguí ran lleganco mínusculos contingentes, sobre todo de vascos. Pero

Venezuela no se convertirá en una importante colonia de exiliados

españoles, en realidad la tercera ce Amen ca, hasta despues de

terminada la II Guerra /funaíal ll~. En la Pepublica Dominicana, al

fracasar la colonízacion, que era la uníca posibilidad que babia en

esta pequeña republica del Caribe de dar ocupacion a un numero

considerable ce inmigrantes, se desbordo totalmente la capacidad

inmigratoria del país. Como consecuencia de ello, una buena parte se

dínigio a Venezuela ~ Este es el caso de la entrevista n~ 52

Xi proxesion es medico y nací en un pueblo del interior de

Tarragona, en España. Emigre despues de la Guerra Civil

Espa~Iola ... No sabe como lo pasamos de mal. Primero

estuvimos en Francia, y allí vi morir a muchos en campos de

concentracion, todo era miedo y desolacion . . . Por fin con

unos compañeros conseguimos embarcar, despues de mii

peripecias, y llegamos a la Pepublica Dominicana, en el

Caribe. Que ilusion aquello, ni se lo imagina, pero no podía

durar, eramos un numero ~randísimo de personas y no había

posibilidad ni remota de poder trabajar, cuanto menos si se

terna familia, como era el caso de algunos de los que

llegaron con nosotros . . Despues fuimos a Venezuela, que es

donde vivo. Si, me case con una venezolana, que actualmente

es mi mujer, y cesde entonces vivo aquí, en Caracas . . Hubo
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una temporaca que solo pensaba en volver, volver, pero luego

ya no. Siempre pense que el fregimen de Franco iba a durar

menos, en toco momento con los paisanos que me reunía

creíamos que iba a caer de un momento a otro, luego, poco a

poco, deie oc ver a los españoles, y tui conociendo a mas

gente ce aca ~ce Venezuela), y aquello fue bueno para mi, el

siempre pensar en volver solo trae insatístacion

La integracíon en este caso es lo mejor que le podía suceder a

este entrevistaco. Distinto es el caso del que no consigue integrarse,

y le pilla ja muerte en el exilio, fuera de su patria, de su tierra,

ce sus gentes, de todo lo que ha constituido la vida del exiliado. Es

algo muy diticil de encajar, significa, nada menos, que el fracaso de

toda una vida. El emigrante político, cuanco se ve obligado a

abandonar su patria y tiene que encararse con los angustiosos

proolemas cel exilio, esta animado, esta sostenido por una íntima

konviLc~0n, la de la justicia de su causa. Lo que cl ha cefendído, con

tanto amor que se na vístc obligado a expatriarse, es la causa de la

vercad, de la justicia como tal, y tarde o temprano esta

resolandecera . ‘Volvere” es ci ~ríto unaníme. Pero al pasar los años

y nacerse el retorno mas diii cii, surge el sentimiento de una honda

trustracion, y lo uní ce que se puede hacer para superarla es

íntc~rarse en la nueva socíecac, algo que no todos consiguen, esto se

ve muy claramente en la entrevista n.~ ~2

En un prínci Pío iba a las reuniones que haci amos entre un

gruDo de emigrantes que habíamos salido juntos de Francia.
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Hablabamos y nablabamos siempre ce lo mismo, ce la vuelta,

del regreso, nasta que me ci cuenta que aquello no era vivir

• r menos mal que conseguí salir ce aquello porque creo

que mucnos ce los que siguieron en este grupo murieron de

la propia melancolía y cepresion •

LOS cxi jíados españoles en frenezuela que consiguieron integrarse,

se acomodaron economícamente de una u otra torma. Por lo general eran

prozesionales bien preparacos y alcanzaron posiciones parecidas a las

conseguicas en España, císponiendo de medios para costear a sus hijos

carreras universitarias, ideal generalizado de los españoles. Así, la

mayor parte de los hijos de los refugiados, nacidos en Venezuela, son

actualmente proxesionales universitarios u polítecnicos, y muchos

ocupan catedras a nivel superior, teniendo un gran prestigio como

profesionales (12>.

Entre los re:ug:ados españoles que acabaron vi víenco en Venezuela

despues de la &uerra c~iv:l Española, destaca el colecí:vo de medícos,

y como representativos tenemos el caso de los medícos españoles

AUGUSTO PI Y SUÑEZ y JOSE SANCHEZ’ COVISA. El primero contratado por el

Ministerio de Educación Nacional de Venezuela, para explicar ~a

catedra de Fisiología en la Universidad Central de Caracas, y el

segundo, que abrio clínica de entermedades de la piel, en Caracas.

Ambos profesionales llegaron con sus tamílias, segun un intorme ccl

~ínisrerío ce Asuntos Exteriores i~>’, y son ampliamente protegidos

ocr el ~~ínísterío ce ncucacion Nacional de Venezuela. Dentro ce este

colectivo de medícos es interesante reseñar tambien el homenaje que
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~ecoge el Diario “Sí r’a~s” ~ ceí i¿ ce cícíembre de 1.989. En el

texto se inrorma que ~a soc:eaao y ~ catecra de historía ce la

Mecícína ce la ¿ni ‘.‘ersícad Lentra~ de frenezuela, rinden homenaje a

fires mecí tos, por cumpíírse el 5U~ Aniversario de su llegaca a

Venezuela, contribuyendo con sus avortes cíentízícos al desarrollo de

~a medicina ce este país. El reconocimiento es a los Doctores JOSE

SAiVCHEZ COVISA, del que se intormc’ anteriormente, JESUS SARAGUN TORRES

y SANFJAGO ~UEScA MARCO, íos tres ya tallecidos. El articulo nos

informa que los tres medícos eran ya personas realizadas

profesionalinente antes de llegar a Venezuela, ocupando muy altos

cargos en España, de la que tuvieron que salir después de la Guerra

civil. Los tres dejaron a sus íamíliares y descendientes en Venezuela.

A continuacion se hace una pequeña reseña sobre sus vidas, que por

parecerme interesante incluyo. En primer lugar, JOSE SANCHEZ COVISA,

nac2do en Huete (Cuenca), en Ibál, era un profesor de dermatolo~ía.

Llego a VenezueJa a los 58 años de edad, en 1939, con un contrato,

C:omo se índico anteriormente. Fue asesor teonico de la divísion de

venereología, dentro del Ministerio de Sanidad. Murio en 1.944. JESUS

SaHAGUN TORRES nacio en Cepeca de la Mora <Avila) en 1,1392. Se

especializo en epidemiología y bacteriología. fngreso en la Sanidad

española como Subinspector provincial de Sanidad de Avila. Llego a

Venezuela en mayo de 1.939 con un contrato para trabajar en la unidad

sanitaria de Santa Teresa del Tuy y luego fue medico-infantil. En

Venezuela publicó 22 trabajos en el area de puericultura, y en

reconocimiento de su íabor xue condecorado en 1.9~l con la Orcen de

Ancres Bello y en l.9d4 con la de Francisco Miranda. Fallecio en í.964

en caracas. Y por ultimo, SANTIAGO RUESCA MARCO, que nacio en Zaragoza
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en ~ Se gracuo en mecícína con rsarrícuía ce honor en la

uní versioac ce ¿aragoza en i.~¿2 y su í.ocrzraco lo realizo en la

uni versí oao cíe Aacrí o. en 1. ~24, ingresando en el cuerpo de la Sanidad

española en 1. í~2d. En c.~é13, mientras trabajaba en el instituto

Pasteur oe Pan s, se traslaco al Ministerio ce =~anidad de Venezucía,

en cuyo país se intrego totalmente. Murió en Caracas en 1.947.

Sobre la vísion de los rezugiados que se tiene en España hay

varios informes en el Ministerio de Asuntos Exteriores, muchos de

ellos refiriendose a los “vascos separatistas” (15), y así se comenta

como se celebró en Caracas la festividad de San Ignacio de Loyola, el

31 de julio, del año 1.940. Pelata el intorme que despuesde una misa

solemne por los vascos muertos en la guerra, salió un pequeño grupo,

que no llegaría a las dos docenas, a la calle, enarbolando la bandera

ce Venezuela, con la bandera de Euskadi, que allí nadie conocía y que

supusieron era el distintivo de alguna cofradía religiosa LIé).

Despues ce dar algunas vueltas, el acto se disolvió por propia

iniciativa. Aunque el hecho en sí no tuvo mayor importancia y ninguna

transcendenc:a, es interesante en cuanto viene reseñado muy

ampliamente en la documentacion que sobre Pefugiados existe en el

Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores.

En principio la colectividad vasca de refugiados polí tícos no

or~anízaba actos políticos y quedaba reducida a un orfeón ~l7> i¡

pequeñasreuniones, pero a partir de la entrada de ios BE. UU. en la II

vuerra Mundial y la ruptura de las relaciones de Venezuela con los

países del Eje, algunos rezugíados políticos se empezarona mover ‘,‘ se
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Qreo el Centro Vasco lcS., cuya inaguracion se anunc:o ampliamente.

Para tal acto se penso en ce~eorar una solemne ceremonia religiosa en

la Iglesia de Las )ferceces de caracas, que pertenece a la ¿omunídad

Religiosa de los Padres Capuchinos, como se quería car relevancia al

Acto, el Ainísterío de Asuntos Exteriores hizo un inzorme disuadiendo

a dicha ¿omunídad capuchina para que desistiera de participar, lo cual

consíguío, y e~ comíte organízacor, a íalta de ceremonia religiosa, en

una tinca de los Boys Scouts, celebro una romería (19).

Periodícamente los títulacos “Fepublícanos españoles” <20), se

reunían cada 14 de abril, para celebrar la proclamacion de la Segunda

Pepublíca Española, conmemorando dicho acto con un banquete, y del

que, tambíen periodicamente, la Embajada Española en Caracas, pasaba

nota al Ministerio de Asuntos Exteriores, en Madrid <21>. Las

reuniones de muchos de los republicanos les hizo concebir hasta la

idea de un organizar un panteon, para enterramiento de todos los

relugíados españoles (22).
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9.- REMESASEMIGRANTES.

Las transferencias de ahorros de los trabajadores emigrantes a su

país de origen constituyen uno de los principales efectos de las

migraciones. El flujo de remesas que enviaron los emigrantes a España

se cifra en millones de pesetas, sin embargo apenas hay estudios sobre

este tema, aunque ultimamente ha crecido el interés por el

conocimiento de los efectos producidos por las remesas, tanto en

España como en Venezuela.

El primer problema con que se encuentra el que quiere estudiar

las remesas de los emigrantes es la extremada pobreza de datos. No

existe, ó ha sido imposible encontrar, datos estadísticos que reflejen

estos ingresos para los años del estudio, es decir, de 1.850 a 1.960.

Si existen datos para años posteriores, ó del monto total de remesas

enviado a España, pero no de lo que para este estudio se necesita, es

decir, de las remesas enviadas en este período desde Venezuela a

España, por los emigrantes españoles, una vez vista toda la

bibliografía consultada. Para el estudio de las remesas de emigrantes

se dispone de las Balanzas de Pagos que anualmente publica la

Secretaría General Técnica del Ministerio de Comercio. La Balanza de

Pagos es el registro sistemático de las transaciones económicas

ocurridas en un año entre los residentes de un país y los residentes

del resto del mundo. Los emigrantes que no son de temporada, aunque su

emigración no sea definitiva, son considerados como residentes en el

extranjero, Los ingresos que obtienen por su trabajo forman parte de
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la renta interior y nacional ~ei pais de procedencia, en nuestro caso

España, cantidades que se conocen como remesas de emigrantes. Por ello

nc íorman parte del Producto Interior Eruto generado en Espada, aunque

incrementan los ingresos corrientes disponibles para el gasto. Esas

~antidades, que no tienen contraprestacl.on, ilguran expresa y

claramente reseriadas en la Balanza de Pagos de Espada entre las

transíerencías privadas, del mismo modo que ocurre con los pagos

electuados en el exterior por identico motivo. Sin embargo, los

ingresos eíectuados de esta torma por los emigrantes no vienen

desglosados por paises, ni en los iondos que contiene el Archivo del

Banco de Espada, ni en el Ministerio de Economía y Hacienda. Es decir,

las cantidades íiguran cono ingresos totales, no como lo ingresado por

los emigrantes a Venezuela. Por lo tanto no se puede hacer un estudio

completo sin tener datos estadisticos, Existen varios libros sobre el

tema editados o bien por el Ministerio de Economía y Hacienda <4>, o

los libros de Chamorro y Morales 2), y Dolado y Repullo 3>, sobre

Balanzas de Pagos, editados por el Banco de Espada, pero todos ellos

hacen especial hincapie en las dílicultades para encontrar datos.

Borregon en su obra “La emigracion española a America” aporta

datos sueltos y globales, tal cono que en 1.90? se calculaba que

ingresaban en Galicia todos los años de 40 a 50 millones de pesetas en

giros de emigrantes 4>; en 1.920, casi dOO millones de pesetas

aíluyeron a Espada procedentes de ahorros de los emigrantes, en 1.924

se habla de 572 millones de pesetas, en 1.926 y 1.929 de 200 a 300

millones, solo los que van a Galicia. En 1.931, la cifra aparecida en

el Balance de Pagos Internacionales de dicho año <.declarada por la
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Banca española y extranjera, en numero de do entidades¾ considerada

como inierior a la real, es de t.éo0.000 pesetas oro. Despues de la

Guerra civil, la política de cambios desíavorables para la afluencia

de capital extranjero hizo que las remesas de tondos de emigrantes

buscasen caminos indirectos y clandestinos para entrar en España,

hasta que la creacion de la World Comnerce Corporation, en Nueva York,

como filial del Banco Exterior de Espata, inicio sus actividades,

iijando cambios parejos con las cotizaciones mundiales originandose

inmediatamente una corriente legal de entrada de capital extranjero,

cuyas curas parece que seran del orden de 90 y 150 millones de

dólares para los años 1.953 y 1.954 <5), de los cuales, casi las tres

cuartas partes son remesas de tondos de los emigrantes españoles. Si

comparamos estas curas con el comercio exterior, nos encontramos que

la cuenta de las remesas de tondos de emigrantes, unida al turismo,

pronto van a representar un porcentaje importante del volumen total de

las exportaciones. Según datos sacados del Boletín del Ministerio de

Economia 6.~, en 1.952 la citra de exportacion al exterior iue de 380

millones de dolares; el turismo se curo en 36 millones, y las remesas

de tondos que volvian por cauces normales se calculaban en V~5 millones

de dolares.

La torma de envio de tondos a España es muy variable. Existe una

variada gama de posibilidades el giro postal internacional, la

transíerencia bancaria y el transporte personal con motivo de un viaje

del propio interesado, tamiliar o amigo. Hay también otra posibilidad

empleada y es la de a traves de alguna agencia dedicada a este

tratico. El auge de estas aumenta cuando el cambio dolar 1 peseta no
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~e alusta a lo real. A veces estas agencias se anuncian, como el caso

que relata el diario “El Universal” de ~9 de mayo de 1950, anunciando

“PESElAS á LA PENíNSULA VíA FAI~GE~. Edilicio iunerica, esquina

<Jeroes. Oticína ~U~” <J’, 13 el anuncio en “Ultimas Noticias” <le =0 de

lunio de 1.950, que dice asi “PESETAS A ESPAÑA. FINARCIE~A

HISPANICA. La unica casa que otrece el ínaximum de garantia y rapidez.

Sucursales en Caracas, 1~aracaibo, Valencia y Barquisimeto” (o). Este

metodo debia de ser bastante empleado por los anuncios que existían en

la prensa local al respecto, hasta que tueron prohibidos, por peticion

del Gobierno espar~iol. La agencia podía tener sede en otro lugar que no

estuviera en Venezuela, como un anuncio de una firma con sede en New

York, ‘75 ~dest Street, que daba la r~dalidad de tener cheques sobre un

banco de España (9>.

Esta ultima torma de envio, es decir, a traves de una agencia,

por lo general daba un cambio superior al que pagaban los organismos

oricíal’~s, ya que la peseta no se ajustaba a las cotizaciones ce ~a

Bolsa de New York, como el caso que relata el inlorme del Ministerio

de Asuntos Exteriores de lecha 30 de mayo de 1.952 <10) En el se

relata la estala para la remesa de divisas a Espaíia a un camb~c

superior al set<ialado en las disposiciones oficiales. A peticion dei

sobierno espanní, el gobierno venezolano prohibio el anuncio de dichas

a~erícias en la prensa diaria; no obstante, sin anunclarse seguían

operando, como el caso que relata la entrevista n’2 24

lema que enviar dinero para la mujer, los hijos y ~a

madre, me entere por un amigo y paisano de una oficina que
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enviaba y a traves de ellos maride siempre el dinero hasta

que por un 1i05 pudimos reunir todos . . . ¿ Que por que no lo

hice por una transterencia pues no se, oiga, me pareció

mas tacul, y la verdad, nunca tuve problemas, el dinero

siempre les llego y bien. Aden~s yo creo que salía ganando

Siempre les tuve mucha coniianza .

A veces los que utilizan este medio tienen problemas de una u

otra iorma, como el caso que relata el iniorme del Ministerio de

Asuntos Exteriores del íd de junio de 1.951 <11>. En él se da cuenta

de la estala que tue motivo Eusebio Rojo, que presentó una denuncia

contra Faustino Delgado y Celio Rodríguez, titulares de una agencia, a

los que les hacia responsable de no entregar 1.200 bolívares a

Serafina Suarez vivo, en Madrid, y habiendo transcurrido un ai~io, acude

a las autoridades 1¿). Pero este era un caso aislado ya que parece

ser un medio bastante comun utilizado por los emigrantes. El hecho en

sí es que este medio era perjudicial para el Gobierno espailol, ya que

la transíerencia les aportaba 3.9ó0 Etas. por 100 dolares, en tanto

que una agencia les daba 6.090 Etas por 100 dolares, para 1.951 (íD.

Claro, las divisas dolar que por ese procedimiento se escamoteaban a

Espaila ascendían vertigilosamente al cabo del atio

En el mismo inuorme del Ministerio de Asuntos Exteriores <II) hay

una “Nota para el Sr. Director General de Política Economica” donde se

iniorma sobre la salida de divisas que env~an los espaYíoles emigrados

a sus tamulias de Esparia. Se calcula en este informe un total para

esos envíos de mas del medio millan de dólares mensuales, lo cual
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parece una cura suficientemente alta. Hasta aparece un Banco de

caracas, el Banco Union, que otrecía billetes en pesetas espabolas,

así como transterencias en la misma moneda, que beneticiaban al

interesado, pero no al Gobierno español, de ahí que se pida un

corresponsal en Venezuela del Instituto Espat¶ol de Moneda Extranjera

41). En 1.953 se siguen utilizando las Agencias, segun iniorme del

Ministerio de Asuntos Exteriores, incluido en el mismo Legajo (II),

por el que se da cuenta que un español se presento en la Embajada

manitestando que la casa de cambio “Yrausquin & Cía.”, Pasaje del

Capitolio, en Caracas, le cambiaba los bol~vares a razon de 42,88

ptas. por dolar, cuando la cotizacion oficial era de 39,65 ptas. por

dolar.

La mayor parte de las remesas contabilizadas vienen a través de

transterencias bancarias, sobre todo a partir de que la banca

internacionaliza sus actividades y en consecuencia crece la red de

bancos corresponsales. Cuando es el. propio emigrante e]. que da el

dinero a algun conocido, iamiliar o amigo, para que lo lleve a España,

o bien lo lleva directamente, o es una agencia la encargada, entonces

no se pueden contabilizar estas remesas de emigrantes.

El mandar el dinero con un conocido o amigo parece que también

era un medio bastante empleado entre los emigrantes, sobre todo en las

epocas m~s antiguas, como el caso que se relata en la entrevista n~

27
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Había como unos recaderos a los que se les daba el dinero

para que lo entregaran a los tamilíares, alía en Galicia ...

Eran muy conocidos y uno de ellos llevaba mas de cuarenta

años haciendolo. Yo nunca me entere que hubiera ningun

problema y hasta le terna mas confianza que a los bancos,

cuando mas tarde la gente mandaba los dineros a través de

ellos. El se dedicaba a llevar dinero y de eso vivía, nunca

se me ocurrio que nos pudiera ensañar, y es verdad que no lo

hizo, no señor . .. Yo no era el unico que confiaba en el

Eusebio, había mas como yo, y así no hacia falta ni papeles

ni nada, bien es verdad que hace muchos años de aquello y

ahora las cosas no son lo mismo ..

En un primer momento el sistema bancario no estaba capacitado

para hacerse cargo de estas remesas. Un sistema anclado en el pasado y

de escasa flexibilidad y capacidad de adaptacion poco hacía por

ganarse la captacion de pasivos potenciales como el ahorro emigrante.

La ausencia de una auténtica competencia no favorecía precisamente el

que iuera el sistema mas usado para las transferencias. La red

exterior de las entidades bancarias españolas era reducida en aquel

periodo. No existían filiales, las corresponsalías se encontraban poco

desarrolladas, y a todo ello se unían las trabas burocraticas del

Instituto Español de Moneda Extranjera, en un marco donde las

competencias en materia de control de cambios practicamente no estaban

delegadas en entidades bancarias. De forma que no era un medio usado

masivamente por los que necesitaban enviar dinero a España.
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Que la emigracían a venezuela evito desequilibrios economicos y

laborales por la via cte la eliinínacíon de excedentes de traba3o, es

solo una cara de la moneda. La otra es que el propio proceso de

.recimiento economíco y de creacion de puestos de trabajo no pueden

entenderse al margen de las aportaciones de esa emigracion, por la via

del ahorro y las inversiones de los emigrantes, sin embargo es muy

poco lo que conocemos acerca del monto de estas corrientes monetarias,

No existen estudios globales ni especizicos que determinen el peso que

tuvo este caudal de divisas. En los estudios que se hacen por reglones

tampoco existe un desglose para Venezuela, se sabe la importancia de

las remesas, pero no se dan curas, como en el estudio que sobre

Canarias hacen Bergasa y Gonzalez (13>.

A la vista de la lalta de datos oficiales o extraoficiales que

pudieramos contabilizar como informaclon para saber el total de las

remesas de los emigrantes a Venezuela, nos encontramos casi con una

unica tuente, que es la de las entrevistas realizadas. En todas ellas

se pregunta al interesado sobre si ahorraba, si rexni.tia dinero a

Espa<la y de que forma. Antes de entrar en el analisis nos tenemos que

referir al concepto de e~nígrante, el emigrante con idea de retorno,

aunque no lo lleve a la practica, ya que el integrado, el que piensa

en quedarse en Venezuela para siempre, y donde ya tiene raíces, no

envia dinero a Espalla. Aclarado lo anterior pasamos a referirnos a los

resultados de las entrevistas realizadas: a) Un 23% declaro que su

motivo principal de emigrar íue ahorrar para vivir mejor. b.< El 54%

ahorra m~s que en EspaÍ~ia, el 19% lo mismo y un 9% declaro ahorrar

menos. c> Por lo que se retíere a la conducta de transíerencia, un 69%
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envío dinero a España en algun momento de su estancia en venezuela,

aunque mas tarde, ya plenamente integrados, con hijos venezolanos y

sin padres en España, declararon no transterir absolutamente nada. Un

6.5% declaro girar a España todos sus ahorros. El resto de los

emigrantes mantiene una actitud intermedia, distribuyendo la

colocacion de su ahorro entre España y Venezuela. Por lo que se

refiere a la utilizacion de los ahorros en España, destaca el alto

hermetismo de los entrevistados pues un 30% no contesto esta pregunta.

Los resultados de los ahorros en España en las 51 entrevistas

historicas realizadas son los siguientes

1. Cartilla de ahorro 19%

2. Atender a la lamilia 17%

3. Cuentas a plazo lijo 11%

4. Compra de pisos o tierras 10%

5. Pago de deudas 5%

6. Negocio f?amiliar 4%

7. Compra de acciones 2%

d, Guardo en casa 1%

9. Otros gastos sin especificar 1%

10. No sabe ¡ no contesta 30%

Como conclusión de estos resultados podemos extraer en primer

lugar la gran desconlianza a la hora de informar de asuntos

economices. Destaca tambien la inversion en la vivienda o en tierras y

lo reducido de la inversion en pequeños negocios. Llama la atencion el

porcentale reducido pero signííícatlvo de emigrantes que adquirieron
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acciones. En primer lugar se deduce que aunque el dinero ahorrado

pueda ser considerable, se gasta invariablemente de forma no

productiva. Habria que preguntarse por que invierten los emigrantes en

sus zonas de origen que desde el punto de vista economíco no otrecen

perspectivas de desarrollo. Parece ser, preguntados al respecto, que

hay una razon de posícion de clase y status. El que retornen a zonas

deprimidas vendría explicado mas por metivos sociales que economicos,

ya que el objetivo a alcanzar sería de encajar en sus localidades con

un status ligeramente mejorado.

Aunque procedentes de lenezuela solo se entrevista a dos

retornados, ante los pocos estudios realizados, es interesante

reseñar el estudio que la Caja de Ahorros Provincial de Orense

financio en l.%4 sobre la emigracion de retorno a la provincia de

Orense (14>. En el estudio se contiene una encuesta a emigrantes

retornados del extranjero. Sobre este tema se realizaron 309

encuestas, de las cuales el 74,2% de emigrantes procedían de Europa,

el 16,5 de America y el 6,6% de las regiones españolas. Las

conclusiones despues de esta investigacion son las siguientes a> El

ahorro aparecía como el segundo motivo e importancia que determinaba

la emigracion (343% de los encuestados>, detras de la falta de

trabajo (45,6%), b) El objetivo deseado de ahorro parece haberse

conseguido en muchos casos, si bien ello ha sido posible a base de

trabajar duro y hacer una vida muy sacrificada, o> Los emigrantes no

parecen haber planteado muchos problemas laborales debido a que el

42, 7% opto por montar su propio negocio a su regreso. De todas formas
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esta informacian la he incluido para hacernos una idea de los pocos

estudios que hay al respecto y lo pobre de sus datos.

La entrevista n~ ¿~e es muy representativa

“ Lo mas importante para mi era ahorrar y poder regresar a

Galicia. En el Centro Gallego de Caracas, que era para mi un

poco como tu propia casa, se hablaba y hablaba de lo

importante que era ahorrar y se decían formas y agencias que

funcionaban para enviar tu dinero, eso si, no se decia la

cantidad, no se hablaba de dinero, pero si de lo importante

que era ahorrar y del sueño dorado de hacerte rico . . . Mi

idea al principio era siempre regresar, pero llegó un

momento en que cambie, y dejé de enviar dinero a mis padres

Habia conocido a una joven de acá (Caracas>, que fue ini

muier (el entrevistado ahora es viudo y sigue viviendo en

Caracas con su hijo, su nuera y sus nietos, es decir,

plenamente integrado> , .. Todavia tengo tierras en Galicia

que cuida algun familiar, en eso invirtieron mis padres mis

ahorros, pero ahora soy tan viejo que no se sí regresare,

nunca las llegue a ver , .
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10.- REGRESO.

Igual que se hizo al estudiar la ida a Venezuela, ahora se va

establecer una categoria entre las causas que motivan el regreso.

Borregon Ribes <1) señala tres clases de retorno : Primeramente existe

un retorno voluntario, y aqui se integrarían las causas de tipo

familiar, ya sea por presión de su familia en Espafla o por la suya

propia en Venezuela. Vistas las entrevistas realizadas con los que han

regresado, un 40% lo han hecho por este motivo. Dentro de este grupo

también se encontrarían los que tenían el proyecto de regresar según

los planes trazados, aunque por lo general la fecha del retorno nunca

es igual que la que se habían propuesto. Este es el caso de la

entrevista nQ ~

Desde el principio mi mujer y yo pensamos en volver

Queríamos hacer dinero y después regresar, pero lo tuvimos

que hacer más tarde de lo que pensan~s, nunca teníamos

bastante. Además, a lo mejor no era por el dinero, porque la

situación era de querer irnos y querer al mismo tiempo

quedarnos, tanto era asi que unos primos, con los que

emigramos se quedaron a vivir allí . .. También estaban los

hijos, que no se querían volver .. . Al final regresamos con

una hija, y los dos hijos varones se quedaron allá ... Si,

los hemos visto dos veces después de regresar, porque

vinieron con los nietos, pero los añoramos muchísimo ...

Ellos se quedaron con la pensión que pusimos . ..
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La deniora en la vuelta, en la Olavotía ce los casos se debe a

qiere r a i jaricar liD nías Ficsi rc e a s~. Mac i ~n cnnseíuida No te e~ resa

nasta conse~uír una buena sí tuacicri econvinica, como ci caco que relata

¡a entrevista n~ íó

io siempre pense en visitar de nuevo Espana, pero no tenía

idea de quedarme, querí a ver a mí madre y luego volvero~ dc

r~uevo a caracas, nara ello tení a que tener dinero ¡ no

re ~resar al pueblo como un “pelagatos” . . . ál final, cuando

va tenía algo ahorrado, vine de visita, pero me quede. día

nada me ataba, y el motivo por el que me tui, ini padrastro,

va no vivía, de torma que inc quede a vivir con mi madre y

iue~o me case cori rin mujer (tamnhien asturiana, como eh..

Sfiu rendo ;on Eorregon Ríbes, en segunoo 1 ugar habría que hablar

de retornos voluntarios por causas anormales, es cecír, a cauca ce

entermedades, muertes, iríacaptacion al medio ambiente, aunque se

;ozara ce cuena posicion economica. Ctro 4w, de los entrevistados que

rc~c-esan corresponde a esta categoría, y entre ellos tenemos al n~

sunca inc adapte del todo a la vida de alía. fo emigre oor

motivos políticos, ya que siempre me considere un

anarquista, nunca me na gustado ni que me mande ni mandar a

nadie . . . En Venezuela traba]e duro, primero en la

construccion, y luego, al tener irlos ahorri líos, puse una

papelería pe4uena, de torma que me Podía mantener y bien,
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ademas vivía cotí ‘ma mo er, eso sí, síu casarnos, porque ~

ni eso del nía iflon o ii 1IC~’ íe LIa ~‘‘2stado ... Enero, ríes

río me nacía ev fKmO.i nuchí Si tilO de llenos t~O es1~O, 1

lesnues de oeí~sarínelo mucho venir ia tícucta o e:re se, y

aqti ;í :0 en Utrera Seví la su rimíeblo natal. No tiene

tú os y vive con s.l hermana, vi uda cte unos oocos ahorros d~

el y la pelision ie e] la de viuda,

En ia en-trevista na 15 sobre el regreso nos dice

A mi desde el principio se me hizo muy duro el estar allí.

Nada mas lle~ar el espectaculo zue penoso. Se suDOnía que

para mantener el orden y evitar el contacto Inmediato de

quienes esperan el arribo de los que llegaban, la polIcía

tenía uIesple~ados los sables desenvainados -‘i entretanto,

las autoridades de Inrni~raclon, Sanitaria, Aduanera o

Policía, a bordo, empezaron a registrar a los oue íbamos OCmi

una severidad donde mas bien el trato se hacía poco cortes.

bueno, mejor aun, hasta vejatorio, en varías ocasiones

La policía trataba a los ínmi~r antes loe íba~os lle~ar~oo 0111

el mas elemental sentido de urbanidad ... Una vez que se

habm a conseguido entrar comienza un largo pere~rínaJe :ara

obtener un “boleto’ Imprescindible para poder trabajar. P3ra

lograrlo se debe acudir a la dilema Inm~ratoria :uvo

despacho se níectuma durante algunas horas de la maoa~~

acpíer lo era horr~ ble í utermínables colas que omenzar~mí .a

tormarse en la ínadríí~ada se alineaban a partir de la DLíert ~
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de eu’&rilcia de Ja ~d 1;: ría, y jauCí los q»e mas madrugaron y

obluvící Oil Los orineros í u~ares nasca eL cuíí~ro ~ ~ =5, con

los íavcírec~dcs ese oía con e ¡ suspí rado “boleto”, quedando

jOS resLaííhes rara días sí~uientes. la en oosesí’Iíí del

‘~íole~o” haoía aííe acudir a las Glicinas de 3e~uridad donde

se reoctía el caso anterior, hasta que por íííí, lograda la

anotacion en el pasaporte de autorizacion en transito, podía

Irio quedarse provisionalmente ... Bueno, pues todo así, ni

le cuento lo que pase para abrir con un socio un taller de

marmolista Hasta que conseguí regresar, aquello no era

vivir, y luego ese caracter que tienen “Chevere todo”, pero

iii caso, vamos que eso no iba conmigo, en cuanto reuni unos

bolívares me vine con la mujer y los chicos .

Una tercera categoría estaría establecida por los que regresan al

haber tracasano econoinicamente o porque la situacion política les

hiciera imposible vivir ali~. Por la cuestion política no han

re ~r esado ninguno de los entrevistados, ya que en Venezuela no na

haí:ido en níngun momento una situacion como la sutrida en Argentina o

Uruguay, por ezemplo. Si que hay un despacho del .1 de enero de 1,950

~, donde se menciona que la Junta l’tilitar de í~obíerno venezolana va

cortando aceleradamente ía irítervencion de los exiliados republicanos

espaííoles en cualquier actividad, pero esto se hace poco a poco y

nutíca de una :orma drastíca, mas bien es algo que se queda como

provecto que como una realidad. laníbien hay otro intorme, sin recna,

donce el ~íceconsu 1 de Espana en Brasil, í niorma sobre un barco que

llego alía de indocumentados, y que su cestino era ‘¡eríezuela, en este
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lríicriííe se teme míe esten niiírr.~,iícs “.~eiítes rísos” c5~ - Sí hay en

rieruoos del ~eneía1
3~mez vircs iniorines en ci hrcnivo del ?4iííisterío

le iúuntos Exteriores sobre la recatriacion de oetenídos espaitoles

4> en ellos no se ponen de acuerdo sobre quien cebe pagar los gastos

de las repatriaciones, y el ijinistro Pleríipotencíarlo de Espada en

caracas solícita al i4inisterio de astado que adopte un criterio

condescenoíent.e en cuanto al anono de dichos pasajes, ya que teme que

sitio se “les caría un trato inhumano a los tales indeseables, que no

siempre lo seran en realidad, y que probablemente serian sometidos por

las auiorídades del país a una arbitraria prísion o enviados a zonas

insalubres, a un de evitarse el Gobierno Venezolano el pago de un

largo viaje de repatriacion” ~4.

Una amplía mayoría de los que regresan, en concreto el restante

~ lo nacen por haber Iracasado totalmente en la cuestion economica.

Este es el caso de la entrevista n~ 41

Al llegar nos metieron en un lugar llamado “El lromp~llo’,

donde tuimos llevados desde La urchila, donde éramos ¡2 lcs

recluidos, me acuerdo porque nos pasanan lista. La mayoría

eramos canarios y habíamos llegado sin papeles ni nada .

Aquello no era propiamente una colonia agrícola, sino mas

bien un lugar en el que, despues de algun tiempo, yo creo

que para observarnos, se seleccionaba y distribuía a los

mejores para destinarlos a las Colonias Agrícolas, como las

Llamaban . . . Nosotros decíamos que sí, pero yo creo que

ninguno nos queriarnos dedicar a trabajar la tierra. fo en
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<ile >10 ...rli - .e A> ~.. , - y.: y
9 re le c±eít,

SC >7’ ‘.C liS ‘<1>50.> ~:c~~-:o il LOS

i íC5 ce iYu’lrie~ ccc’,.~- mo -~emar:r

¿e iceilo 7un Las eIAil evistas re¿í Li zaIas, al re~reso de ~a

SiilúT.jC> y y> {~iL-Ci~a LC 1-cu., s.e 1cííi~erVé Cli ~í oOreiLaílDs

ú ¿í~ 1)0> as, y it> o cuí ci:t ¿~ ~ li .:esníe!i en e, que piere í ~_‘cudearse

~n u> z:. Oa~.a ~ ser pr e u o de ser vinos bares, restaurantes,

;cínercícs, inspor te~, e ¿te empresas constructoras. OIL suma,

>r.a emi~raci -~ ‘ cíe reinrese>ita u itO doole ventaja para e .L mercado

:jroral sobre taOa canario, cada la ‘aran proporcí.:n ce enui~rantes

can¿ir ros que emi.’raíí y reoresan de venezueja, va que, por una narte da

salí Ca a un contir¿env.e cte ‘¿rabaíaaores con ura cierta inadaptacion cte

sus calI Licací oríes, que oroceden leí sector a=ricofa, de re

nínst>u: ci.~, u y ce .os ser ‘;r;íos , conde son urna ~eros y o-tras orinas

~sa ~ar i.ICos y, por o’rí parte, los reí ncor para posteriCrrrente CII

lorca le proDIetarios d~ versos. Emí suma estudi anco si caso concreto

onarías, lunciameiílar al. estudiar la emigraci.rn esparicia a

~ como se ¿e ocr ~c< datos estaarstrcos, nos Cnccflt.rariamos

1 sí ~u lente ne’~aní~-’í,c .~ esuricture ecore~míca carar ia sucre

mco a cartír del caruhio cesde una sociedad a~raria nacra otra le

servicios, con La Lecaca casr’;a del ¿un smo, ca ce Cirontar inc

rencise> sí~. u ce a tuer za -ie maLa io necesaria par a L levar a cito el

:iuC 7) cicle ío ciar.. nico, y esto se oc ns~ ¿ile con el si u lente mecanisnio,

:~ai ‘e ce L.a mano de anua mrocecienl-e ccl sector cor coLa, pasa a ocunar

.s empiece de nenol exn¿crc nc :orIrat~ va ce :os otras sector es. La

..¡w¿i r~ a’í’ •‘‘i~~ se c~r ‘~ ‘1.1111 na inmni¿racr:>i cíe berza de traccía
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Iseze 2 tra~ ~<2ones esi¿ouo Las Sin> y ac y le c ¿marros ceo La

e¿’:e~a. ~r: reremr~c: ~‘_ ‘i
4q’ ~i 17> >~,úm&nt¿ cíe e’ re;críío ‘te Los

ern.rr jOtes a -,eí,eziíe: r~ se Sil 1 za íía::o i a tiíO> VS u EOOiC’~< ‘<u sí to ce

yrottetar ros w¿r í col ~s o ce se y-: > 11>1>5., SitJ ‘E> i’liiIiCJí iJiJC 110 3=10 ‘55

>uaico un ocor: ante ¿orcen’ a e se cuscacores -le emp ea er el ocr adr

í~cora 5] no cus, <sícin-is, a sí 15¿2 eso se ccliv>> 1 15> Cii 51 Ñ¡i 0ii~V7í

tienre Ce c:reaci=rí de encisos así , cte no nacer exísticto esa “ valcu la

cte escoce” de . a cínigracia Li. ¿05 tasas de desempleo misuri wí silo mucna

nayorss a ras que conocí ía eciInomí a linar ta ‘¿tui a nr e 1 os anas

L. o4o~ 1 . o’~. rcdr í amos decir que esas tasas serial tas

corresrondientes a sumar le esa coblacion activa emiQraaa a te tasa de

paro que de Lecho huyo la economí a re~iona 1- La iuerza laboral que

abanionaba ia a~rícu ¿tiro miacír a tenido ¿tít ic: enoa~e en los nievas

cuestos le tranajo y, en ccnsecuencia, irían a en~rasar les tilas ce.

055CiH~tCO ..ve a 1nisi~í O~iVíi Iii es el Hroreso lamnainen, retir icudose a

¿a e’: ono>ní a espano La </ a niltiefí ocotro le iSO entr e ‘ís~as nistx> i fíE

re,emos var rís o entre ellas ¿a n~ ¿

lo sabia que en mí tierra no nabía nada que nacer,

traba ía, ni corvenír, nr naos. ¿05 1 -‘yenes que se Cuecas iii

estaban de chapuzas ‘~ac¡o e ciro, a -a que saliera, y yo ¿o

luerra eso, yo rae quería casar y no vivir cte cua¿qií:zr

iríancía, no seno>, ca: eso emigre ... ríen Sonia va cus sí ce

~ elo íío hu bí er rí nacida nunca ni compí arme una sasa -
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u¿~nco se -. Si ~ ene: nc wsc.,jí 1; 5 COIí 105 lilmel oc e~ ‘DC

son .¿rflnt;—s c¿sn1 :í ce rIn y ni 1 ~n.~ c~ ce :rinv’=r •~ ‘~c Ll Áj r 1 U3 ‘/

55: 90 :3 C cvie~.n fl~ 4’D

¡~í ic~resar piSe un nsr en n35 ~‘aimas de jrcn ~nner~n

~t d mero lo sn’~ne ce trabe nr y bien duro 3115,

~enczueia, cero ~s qu~ 530: a •c~uc sino nunca t.e1y1yi3 cniie

le sra mor rna nor fe menos rengo La ve ez esesu rada, 4u9 nc

es ~1GJ(7;O

mm estulíar e~ asun’~c, si existir ¿randes cii icul naces con

LOS -ensos cairciies ite Len) tenr~s y Las cutas riel mero re¿I’DtlmecD

rúu ÁtrrIlente ram cl ;aso ae cnnariae, fle con.suí’mcc .. a

enrliIciI¿lon t~eni13 uÁ3:m9fla~ ce ~sper:a, dei Eanco de ~iibao (‘. en

eL e, y Csn:ciíjnctO ci ero r. -co corno repí eseotatiuso, nos erGoflhlrDcGS

iG

miles de personas

~-úDiaci:=n activa — •D~.i.=, 9

hnímCrantes en venezuela — o

roDíacion activa corrc~íni :-rc’ .164,

4. Numero dc parados cm unner 135 •-

o Numero oc naractos poticríciates ‘4+~c’ .— =4,4

liSa SC ocsemptec real 1 1

ese dc desernoleo morenci:at 94
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LO :e ‘iC5elll~L5G2 caí se ca cu7erííVLO ~L ‘11 ;id~ 1 Cul:. - -

.~,iz.ro ce -zar O’2O~ “>1 Y, 1>11-E ¡i~ uic1ci n fíc rl.’’, ‘1

mii 1 ~ >-:ancícto cor ti’. es ccc> r ‘~¡x¿ju - i i oso ze Ceserin LeO

OO’=e>í’ 101 cte 1110 L’Aí> el numero le par actas ca 17ericiaies ~> t re lo

POLi 002:11 0V lAVO 0021 C-~ iCO, -ES -lecir ~c. -~ X ji),

Los V01D00-1ienile5 de ía mencionada iabla son tací Les cte =.omprender -

rol -iii ~aio. s~ a Lo OOOiacIcn activa de necho que tuvo ia re~iorí, Le

SuíítzouOS tos activos ~rni¿raios, ootenelíios el total se poblaciorí activa

ríe llar-ría existido Cíírojjíte ese ocr í ada cii oanarías. ial ~oclac-ívri

actIva, noicírí a a cuienes esrar¿an empleados mas las que intentan en

conse~u~r empleo. r-or otro iaoo. y dado que la economí a va tení o un

-Mex lo numero de parados, sí a esos oesernp~eados que ya existí al: LeE’

sumamos ci equivalente a ~os acrívos emigrados, conseou irnos .ría nueva

zuro rotol ce oeseínpleacos Esta ultimo citra, dívldí~a con Lo

pacLacin acti-.a tot.al, nos lleva a la estimacion le las tacas -íe

ú~semoleo miotencí ares a ías que estaba expuesto el mercado atoro.:

~n.-~rí o.4demas nay que pensar oc en esta hipo tesis no se tIene Cl:

cuerEO ‘-os cíescend~entes ce esa poblacion emigrada, que ulla vez ~‘íe

12u>Vierao alcanzaoo la edad lanoral serían tamnien potencLsJe~

~esemplea’:Ios. así , 1-a concl>ísicn no nuede ser otra que ¿a síEuíer.t’~

el tenomeno migratorio evítu en ÁDs OLiOS leí estudio, es dezur, hasta

í. ~c ;, a 1 je~ada de rasas ce -‘iesemoLeo preocupantes para t orar ias.

reí o eso no es todo, ta etaca de crecimiento de las sesenta, le Vio

:Iar=er sido por La emí-~rac:í: n a -~enezue~a, hanría coexistido en

‘.oí-íar Las cOn >1>05 t=~sa le íeseírpíeo cte mas cíe: LOO.
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La nipotesís Ce los Oa~os concernIentes 1 ta pob:.a-zion acríva

emi-.¿rod.a r a~>i~ie~ eqilí cre -le í>ía ci: roaoosa e:col :cacíc-n. corno va __

estulí =--en e ¡ capí tulo correspondí-en te a 1-a emi~’racIc’ u clanclest ma

las c: iras íi:cíaies -le emí~rant.es canarios a ¡enezuela eston

clanoinente sesoacas. Habría que multiplicar o~~;na tablaciorí al menos

pai - oor a aproxíruar la a la real ictad .or¿or a bien, el numero medio =í~

pe~ sanas Cje con: i;uran una unidad 1 ami 1 ~ar es de tres í odívíduas í

‘: lo que es ¿o luismo, que nora extraer del totaj. ce emi~rantes el

nun~ro que r’uecte Volísicierarse -lutelitica oonlac:Lc’n activa, habría que

Civillí ese total por zí. Lcgíoaínente, un numero que tiene que ser, a

¡a vez, muLtiplicado y dívialdo por tres nos ahorra esas operaciones

arítírieticas, porque el resultado seria el mismo numero inicial. En

consecuencia podemos utilizar las curas oficiales del total de

emi~>rantes como sí rueran las curas representativas de La pablacicrí

economícamerrte activa que decidia emigrar a Venezuela. La tabla

anterior reco~>e ros valores de tales magnitudes y la de íos calculas

~ue con ellas se han elaborado.

e paítir de la segunda mitad de 1.955 son constantes ías

oeticíor~e-s de repatríacíones, y se sucede la clooumenracion sobre ítB

go Etas que estas peticí ones suponen oara el oobierno espahol i 9i. El

ano 1.959 sí~niíica un cambio en la ernlgracícn, y l%u, aí’io de la

=OliI~i~ n -del í~eííso, es ta:nbien el punto de partida de la mediccion

de las iní-graciones internas como tencíneno que adquiere importano~a

sín-;ular. La vuelta a hspana de los que se tueron son continuas y el

ario cte ¿i’o4 por primera vez en nuestra nistor~a migratoria, .e¿ saico
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~ra>soceELi2co í¿ar -:í E ínari L rio tue ie~¿uI L ~, Sillel or e~ retorno a .05

zAllAS i’’~-

~í oronlema ecar.-líu (=0q17íe BitOrie Ci re~oríbo ‘¿le tardos emi’~rontee

qii~ ucí rn a i a a nacer r artu na y se eocuent ravi a-~ Lii al líen te en ¡ a

novar ile las ~rídí~encias ~s E L~O i-~ preocupa hasicí en: techas

reo> entes al no hacer ci:eilado sol íJcíaíiaoo en o> 17~~Líri maníerito. i -Est

sri - 4-Vc Ii-aV un proyecia de decreto - ct~ 1 di misterio de ASLiOTos

rxterlV’res para la concesicIL de perísioííes -asísenícíoles a los

CBI;anOíCS oue se enouentraíí en el extrarí]ero, y carecen le recursos

econ~<micos tora vivir . ~cC~ur el ‘-liaría El vais >11), que recoge esta

inlormacicn, el Gobierno se muestra preocupado por la situacion en que

viveíí ‘ín numero í noeternínado cte ciudadanos esoanoles, írorque -? Lara,

VI sí-juiera se ~es tieí:e cantaoíúzaios, y sigue oicjen’io ‘jue -Be

uaL ~¿Irí en in estado ue indí~encia río recí bíendo ayudas -le t’,s

rucí once ‘le los paises en que residen. El Mí nisterlo de ~SLínítos

tc~O=eyirures, en su ti oyecto - ic~ , estima que resulta mas eoar=-mic=u

=r en :e: ~ estos personas, ja mayoría de ecad avanzada, a i~raves oc una

OCl:BiiL ‘En ci Lugar donde han vivimo -ourante onos, que repatriar:Es e

n’¿ernar<as en resicencas. ror Sucueeta que es me> Dr, y lo eíltrevE.’-a

4= to conilíma

como le decía regrese con una ayuca del (joPierno español,

pero oara nada, o-aro morir oca, ya me ve, en esta Residencia

donde r~o conozco a nadie. ‘ron ur~ irlo que me hiela LOtE

-icesos. sin raníí ~a. CAO El, > nc n-aan La residencia toro

CS’0 1:0 45 “‘1 “ > . ~ ‘ji: 10>-O que ~e di 20 - - -
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LO >110V’ -le É5’e 1 - — :i— --ii-lO IV- luí-ElE’: I’<.i> 1

2 v~ 1V’ ‘~E>>>~¿I:i 1. -~ :2 uS-leCí Iii ‘.~¿i ~

lr’.ii- LíO E-Ti Oil 7 ¿la uño ¿cl; tu o -: ‘<lEs sea celia ‘~ __E -‘1 ir ~¡-~

.re~’uíi ~j-B ¿‘~~lO’S l’í~<V~-~, i íi~ >1 ‘.Li r.ri Lí~í EliO ce E’? —

l<olrl u:. e:.-:V-nirEí ~-l<l-E ‘VO’! 1’ -‘.-‘‘ e-e>ena:es ~n S<liíOL-LI YE

~diL5nOlO, -sin car esiec-zni-:ec¿.n le -z’.íantOs ~lC ESLOB C51 1>1 i.~

-~neZuei.i - ‘IOSta líe se 01.0-al :ie esTe praue-V lo, sí se cVTnBO VTh -

a-lo -za ‘=íYTr5 -E ILIoS. E 51 —l’T-fí:~c 1 E~ 45, liiC BC <OOSI T’.CTO>í 1 Ví5lli L-~ 1 eh ~E

:0>-E nacer rreí>te a un 0.0V, 7105 E.’flpl~C ‘.5’ -

a Situact ji> C i:
1dl~se><liO oc al~uíioe ce ¿os emr.rr.an.tes e~.-Eno YEs

se encuentra mu’: níeí~ :et<e ade en eL Iritoríne le] 4iríisterio

<-‘<II>: ~S oxteríores ce - -- ce enero d’~ 0~ É j4 - El e~ re ilíencícLo

CESO TIC i E>: -zíano u ‘ca> 1 a:-quís, que en e~ momento de~ nílorme 55’

en~antraía cli el dslic ~:e ¿arutano, en venezueLa, y que “care’~e <-u

ar~--’ u~o cte tamí ~ía y se naí a en la mas aúsolu ta de las >ni-3en~

- ~~<in e.~ ~ue lícíenoo este LuIctí me “se >nant~ene can aví:d.E cte a ¿:unas -~Ie

-Vt’>íoalTrl Otras resioectes crí Lax-lipano , y se pide ai ser~or ¿-7=11>5-:-

~neraí en caracas la convenl-en-z~a oe que remíta alguna canti~ad ta: E

e se ¿e rraslade a LarOcas cauce se le orocírara -E10 amlentc ‘7

:nanutencion hasta el mameíítc en que puecía embarcarsele para ESO-Eno.

donde sera “alo ada en ai :uíía asocíac ion Bcríeí ica” . Lntere-sa’-¡a en

:iéíi<l-u¿Oi por este asun>to me inzorIne crí ctístinítos Cir-~’an~ <“-oS

‘J itíales oara intentar :OcE.¿ rzar al Sr. lorquis, saber si vivía

poicí entrevistar le, nero cespues -le riuscar tana tipo le intoroac<l~

er~ LOS L-U>1EV~1BliiO5 espano-~ tor tIn. e troves oc una carta cíe ‘V~
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re:ní. iii u ¿ s Enco rada cte Asriatra en ‘ atacas. li:c cli tere que “no se decid: c

-E retorr í >5rsc” ‘it’ -

cíí se non aoten’niado visitas de ancianas oara visitar sus tierras

naa:es, como la “--peracioíí Anoranza” , t malIciada por e~ ‘<obíerno i

que traía aí aeropuerto maarileí’~o ce ~ara]as aesde Venezuela a

ancianos que enni:~raron en su uventud y no nabían vuelto. Al tinial de

-~ci tulo se í ncluve una íota~rot La tomada ocl Diario El País ‘ 16>, que

reilera “La emoci-Oli” de esto ;ísita, corno la titula el artículo.

En la entrevista n~ ¿5, cavo interesado ya ha talle-rído, y

realizada en la misma Hesidencia de Ancianos ne ~a Cornun~dad -ze

Áaiiríd del entrevistado anterior n~ 4T3, vemos que nos dice

lo hice todo lo posible por quedarme alía, o por lo menos

que íne mandaran a una hesidenícia cíí Laníarí as, pero -ju~ -~-i

aqíl í vivo can ia mi :cr, en ulla tierra Irías extroha o-ata mi

íeíí Madrid> que lo que era Venezuela - . - Pero : ccma

aLiantani ids. este ir: o y todaví a es noviembre - o’ no;>

en Santa Cruz de leliermle, como va le di le, ocro todo ríe líe

mal desde cl prínciaio, monte una empresa dc electricílo’-i

con un socio y se lu~u cuando teníamos un poco ‘oc díncía, yo

ya era mayor para cl:ípczar de nuevc, no saomannos ‘Irle hacer e

mu] ci- y va y comence Las ne~ocíaciones en el Cona: ion

espanol .
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V,On respecto al re~ireso dE icíS ‘Eral Liados aolí ti-;05, -

rací 1 idades y ¿arantías LIupcí-200as en ¿as nuevas nur ¡mas ce

recatí 1001-1 >í ‘lOe e5taLííC~Vi-I e -;obíernío espanol a partir de 1. ~45

11 ‘ , ría icron líí~ar a ni n~un retorna masivo de exiliadas en

-denezueia. Las razones del trocoso noaría que buscarlas Oíl primer

lugar crí la esperanza existente aquel ¡os anos en un prorito re~reso

triuntal a Esparía, razun de cspe’ ~al peso en las minorías oroníamente

oolíticos y en los sectores intelectuales del exilio; y, en segundo

Lu¿ar, el ariai¿aiaíento que la mayoría de los emigrados había

experí mentado para entonces, rozan que pesaba, sobre todo, en e L animo

í¿te los expatriados de menor grado de polítízacion. Este es el caso te

la entrevi sta n~ ~O 1

Foco a poco uno se iba haciendo a la idea de ir viviendo

oca - . . ~lire Vi. , yo siempre he sido socialista y por eso

cmi ore despues de La i~uerra Civil, allí había estado muy

implicado, pero despues de un tiempo, del clima de aquí,

la vida en general tau placentera, y soore todo despues oc

conocer a mi mu er que es de Caracas, pues lo de voLver se

>ne hacía duro .. No, ni aunque hií Diera desapareci’lo el

General Franco yo creo que hubiera regresado . - “ í51 ¿nc

viviendo en o.aracas.

En los ariníeros arios de la decada de l.~5u estas razones siuen

siendo en parte validas, pero con ciertas matizaciones, El retorno

victorioso a Esparia r¿ras el aerrocarnieríto y, en ultimo caso, tras ta

desaparíc i--Jni de Franco, es una esperanza que no desaparecera nunca -leí
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han zonte de los exíl lados, p>íes en o: CrtV-’flodLJ -zonstííuye su roo :‘ní de

:í:ia . ~líor a bien, esta espel ElicO, -T~iiC ]fluClí-ii5 ‘:eces ~-5 mas ‘E resul tacto

de un acto ~ie voluiitaii -;ue La raciono í coíi’oJ -:eiu n ‘¿teL anal isis

ob~etí’;o de una sí tuaci-:n, solo cons: tuve una razon, ‘o excí:sa, eticaz

en .os sectores minar: torios mas iuertelflent-e polit= radas dei exilio,

‘¿así excL’isivaineiirTe en aquel los emiraaos para los que ia pulí tíca es

el e=e ‘¿te sí:s vícas; para ¿a ran mayoría de los exiliados en

eníezue La el tracaso de la campano utíplomatico a troves de ¡a ÚNiJ, que

se :nanuiiesta sin el menor margen de duca desde la Asamblea oeneral de

- %u, les demuestra que el derrocamiento dei re~imen ‘-le franco va

para largo y que el aííhela’io retorno de los vetícedores sc dilato

inceiinidamente. ouaíído empiezan los aVías cincuenta las cosas empiezan

-a cambiar. La ma’iorío ¿te los exiliados ya no tiene motivos rozuníao.es

oc ctrde~i político paro cesdemiar el retorno ce os vencidos y de hecho

empiezan a aceptarlo COLí alguna irecuencía. zs orecisamente hacia ios

anos ~~‘5l y 1.95=, segun ctocumentaoían existente crí el ~rchívo del

;~~nls’;eí lo cte osu mirlos z~l er~ores, cuando se empieza a recí oír

:recu:entes soí~cítudes de repatríacion en :as represeíítacíones ce

España en los paí ses con mayores contingentes de exí í iacos, enítre

ellos Venezuela ‘lo>. En concreto co-n techo Li de sept:emore de L.iSL

se tnborma que existen en eí Consulado de Espana en carocas sesenta

solicitudes de repatríacion =i~.

can respecto al regreso crí las entrevistas historizas realizadas

nos encontramos que aproxímaílamente un ¿da de los encuestadas no

tienen iívtencion de reresar a España y se encuentran plenamente

ímite-~rados en ~-enez’:ela. La inmensa ma’,~oría se deoate en la dula,
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Inientras que tan solo un :-:o >nar~tien~ení tírme la decí-sion de retornio.

todos rormas Líav que nacen notar que ci ~e~reso, auLíV2iC este crí la

rilcítle o-e í>:uchos, íííuv DoGos ¿o í cali zan. u ITiara ase-zurar esto soío hoy

-T~ue echar uno oleada a - os datos estadí stícus. [orniDien los le~ojos

inrormaLiilo ‘ie[ “i=al~e’u iiieíítO -le esponoles” i.uu-~ , son oc los mas

‘X’ieilsos acnitro ~el srcnívo -¿tel ~tinisterío le asuntos Exteriores, y es

ínu’¡ cuíioso ‘su estudio, y-a que en cada íríIormac~an se ‘dice el lugar de

nacimiento, la pro:esion, el estado civil y sí ha :cjodo bienes -ji

lairití la <=1. Estudiacas ~u cartas ce mt ormacio n sobre estas persoíías

‘=¿, cada una de las cuates da intorrnacían de una persona o de dos se

tiene lo siguiente 1 l¿t) personas donde el d0/~ de las mismas, es

decir cG personas, no han dejado bienes. Otras ¿0 personas si han

dejado bieííes, y del resto no se da iniormacion. con respecto a la

tamília soío sc intoirna si se dejo tamilia o sí no, y así tenemos que

cl 6=¿t sí han cíejacto tamílía, el ¿¿e no y del l6=~ restante no se

irítormo soore este dato. Si’~uiendo con este estudio dc emiranl;es

espaí-íoles tallecidos en 4enezuela nos encontrarnos lo siguiente con

respecto a su Estado Civil 1

IASADúS SOLTEROS VIUDOS KONJAS ~O SE SABE

l.¿t personas 00 ¡‘3 3v 6d
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Es inneresante taííihíe¡í nacer r’~i’~r’~ricía a 1 s proteBioíi

ei,rOi’UyIUF. : o T~-.FFlO LERLj ‘4 :4i2iukLoí4. : 1

júi~NALHFLi : o.’ FEEt~EFi’¿R : .1 O~FALERU

INE¡JSlRIRL : .‘ >!-ÚNER’..IANIE : 9 ¡iCRíicijLí’JR

ASERR~DÚR : ¿ sLAFIFE 1 aUHiGA : 1

[.0 que nos da un total de 51 personas, si o esto [e sumamos í¿T

inuleres cuya proteslon no c-omista y tiguran como casados, to t’:al es de

suponer que no trabaiaaan luera dei hogar, tenemos un total de di)

personas donde se determina la proiesicn.

~.sí vemos que el retorno es algo mas pensado que realizado. ‘-le

los que por rin re~reson en muchos casos tienen grandes problemas ce

o.íoptacíon. Eí mundo que sonaron, el que recordaban, no es ni mucocí

meno5 el q¿íe encuentran. De hecho, ‘:n 46, ?z de ~os emi~rantes

rerornodos dicen haberlos sutrido en todos los aspectos, desde la

busqi:eda de un miuevo trañajo, hasta la relacion con la tamilia ~ue

~uic viviendo todo el tiempo en España, y en algunos casos hasta -se

la el caso que regresan se nuevo a ~‘er~ezuela, como en la entrevista n~

6

lodo el tiempo pense en volver a mí tierra, hazerme rico y

volver, volver o íialicía, y era tanta í.a ilusíjin que no nc

quise ni casar con una joven que me ~ustaba, pero que era

venezolano Porque qí:ízas si lo hacia no regresaría nunica - -

Y tíníalmente volví, sí señora, pero aquello no ero lo irísmo,
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ademas, como len’ EML as ~oí~-.is ¿e í e-~r’~<sar creo ‘lue lo ~í YE

antes --le trem>YE y Tí:ancío .le~ííe a Lrí~o n~o tení a atenas

dinero ni claro, ‘irana~o .. iii tamíííe estaba toda

d.isregada, uliOS ror sca y oor alía; así que empeze a

recorilor venezuela y en con’orcto Valencia, ‘=íue es donde

había vivido y se~’r~ í arí viviendo mis primos... se~rese

aqíí í vivo ‘eíí -aracas í .
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La emociónde la Operación Añoranza. Los p: mii ros ancianosespa-
ñolesy emigrantes que, gracias a la Operacion Añoranza, pueden visitar sus tierras ii:itiles. llegaron ayer al
aeropuerto níadniluño de Barajas desde Venezuela. Esta operación, que funciona dcs.h, hace varios años, fa-
cilita que pasen unos días en España ancianos que emigraron en su juventud y no ¡abiíín vuelto.

j1
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APENDICE L- ESTADíSTICAS

Un capitulo fundamental dentro de esta Tesis Doctoral son los

datos estadísticos. Una vez vistas las fuentes documentales vemos el

gran vacio de Censos y Estadísticas con respecto a los datos

migratorios. En muchos casos a toda América Latina se la engloba en el

mismo capitulo, no haciendo un desglose por Naciones, lo cual impide

hacer un estudio particularizado sobre Venezuela, y en otros, aunque

la idea es hacer un estudio completo, se comienza en un alio, por

ejemplo 1.885, y ya no se efectúa para los demás. Teniendo en cuenta

todos estos inconvenientes, se ha intentado, sin embargo, sacar el

mayor provecho de los datos existentes.

En primer lugar incluimos la tabla extraída de la Estadística de

la Emigración e Inmigración de Espafla (1>, para el albo 1.885. Una vez

estudiado el gráfico elaborado y que se incluye a continuación, como

gráfico nQ 1, nos encontramos que la gran proporción de emigrantes a

Venezuela para el alio 1.885 era canaria (69,1%>, seguida a gran

distancia por la de Lugo <26,2%). Cádiz se encuentra en tercer lugar

<7,8%>, y a gran distancia de las anteriores. Estos datos estadísticos

se realizaron a raíz de una propuesta del Instituto Geográfico y

Estadístico, por Real Orden de 10 de noviembre de 1.883 <2>, a fin de

que se ampliasen los formularios de las relaciones que tenían que

entregar los Capitanes, consignando los datos que figuraban en unas

cédulas especiales facilitadas al efecto. Después de todas estas

Ordenanzas, desde el alio 1.884 se exigió en todos los puertos dicha
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cédula para la salida. El resultado es el Censo que figura efectuado

por dicho Instituto para el alio 1.885, y donde figura Venezuela entre

más países americanos.

Más completos e interesantes son los Datos estadísticos que se

elaboraron a raíz de la ejecución del Censo de 31 de diciembre de

1.887. Se planteo hacer una investigación relativa a los espaifoles

residentes en otros países, entre ellos Venezuela, y para ello se

encomendó a los Cónsules y Vicecónsules de Espaifa en el extranjero el

empadronamiento de espalboles residentes en sus respectivas

demarcaciones. Anteriormente los medios que para este género de

estadísticas se empleaban eran buscar tales noticias en los registros

consulares, ó deducirlas de los censos que en la misma fecha se

realizaban en las demás naciones. Una gran mayoría de los Cónsules y

Vicecónsules contestó a esta solicitud, otros no, el resultado para

Venezuela fué la elaboración de unos completos cuestionarios para

hombres y para mujeres, donde vienen reseliados el carácter de

residencia en el extranjero, el grado de alfabetización, el lugar de

procedencia, y la edad. Los datos originales se encuentran en el

Instituto Espaflol de Emigración (3), y los gráficos elaborados a raíz

de estos datos estadísticos son de elaboración propia para esta Tesis

Doctoral y se encuentran incluidas a continuación. Como comentario a

las mismas, y vista la Tabla nQ 2 tenemos que la gran proporción de

emigrantes a Venezuela es Canaria, en concreto el 90,3%. de los

varones para este alio de 1.887. Las Tablas nQs. 3 y 4 corresponden a

la edad de los varones y hembras emigrantes espafboles que se

encuentran en Venezuela a finales del año 1.887, y la Tabla nQ 5 es
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una superposición hecha a raíz de los mismos datos. Una vez estudiada

la misma nos encontramos que el gran número de emigrantes, tanto de

hombres como de mujeres, está entre los 31 a 40 albos, pero

fundamentalmente son jóvenes. Comparadas las tablas de los hombres y

las mujeres nos encontramos que a partir de los 26 albos emigran más

los hombres que las mujeres en una gran proporción, igualándose solo

de nuevo en la barra de los de más de 6~ albos. El carácter de

residencia en el extranjero se encuentra desglosado para varones y

hembras, y así, según la Tabla n2 6 el 97,1% de las mujeres y según la

Tabla nQ 7 el 91,3% de los varones se encuentran en situación de

permanente. El tiempo que llevan en Venezuela figura en las Tablas 8 y

9, una vez efectuado el desglose que figura en los datos estadisticos,

para varones y hembras. La gran proporción lleva en Venezuela como

emigrantes más de dos albos. El grado de alfabetización figura en La

Tabla nQ 10, y según se deduce de la misma, dejando aparte la gran

proporción sin datos, una gran mayoría de emigrantes saben leer y

escribir y la alfabetización es mayor en los hombres que en las

muj eres.

En un Inventario que se encuentra en el Archivo del Ministerio de

Asuntos Exteriores <4), se dAn el numero de residentes espafloles para

el alio 1.935. Según el mismo en Venezuela constan 20.000 en toda la

República. También incluye su distribución, diciendo que unos 15.000

se encuentran entre el Distrito Federal y los Estados de Miranda,

Aragua y Carabobo y el resto en los Estados de Zulia, Lara, Bolívar,

Táchira y Apure. En el resto del país, sigue diciendo el informe, hay

muy pocos espalioles. Por no inscribirse generalmente en el Consulado
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las mujeres, resulta imposible precisar el número que hay de cada

sexo. El informe dice que el 80% de la población espaflola en

Venezuela, la componen los canarios de Santa Cruz de Tenerife. Después

los otros canarios, los gallegos, los catalanes y en menor cuantía, de

las restantes regiones de Espaifa, pero no dá cifras por lo que no se

ha efectuado ninguna Tabla. Seifala el Informe que la principal

ocupación de los emigrantes espalioles es la agricultura, seguida de la

industria de la leche o propietarios de vaqueras, después las

actividades industriales y comerciales de todo orden, como

carpinteros, sastres, albalbiles, herreros, meestros de obras y duelios

o dependientes de establecimientos de bebidas y comestibles, pero

tampoco el informe dA cantidades sobre cuantos de ellos se dedican a

estas profesiones.

El Banco Central de Venezuela dá los saldos migratorios que tuvo

el país de 1.905 a 1.959, sacados de la Dirección General de

Estadística (5), y con los mismos se ha efectuado la Tabla n~ 11. Como

se puede apreciar, el movimiento migratorio tiene una tendencia

ascendente hasta el alio 1.955, cuando llega a su punto máximo, y de

aquí en adelante comienza una tendencia descendente. En 1.981 el

número de extranjeros y residentes naturalizados en el país se elevaba

a 556.875. De este total 339.925 eran varones y 218.950 hembras (6>,

la gran diferencia entre el grupo de hombres y mijeres se debe a que

las mujeres que abandonan su país lo hacen en compaflía de sus padres,

maridos ó novios, no dándose casi ningún caso de mujeres solas, en

comparación con la gran proporción de varones solos que cruzan el



- 394 -

Atlántico, Más información sobre estas características se encuentra en

el capítulo correspondiente a la Mujer emigrante.

La Tabla n2 12 se ha elaborado con los datos que sobre emigración

a Venezuela dá el libro de González-Rothvoss y Gil <7>. La Tabla nos

deja ver claramente como el año 1.946 se destaca sobre los otros en la

proporción de emigración. La bajada en el alio 1.933 refleja parte de

la Historia de Espafla y el inicio de la República, pero a excepción de

esa muesca, desde el año 1.925 es un proceso ascendente.

En Venezuela las estadísticas de inmigración y emigración de la

Dirección General de Estadística y de Censos sólo se vienen publicando

desde 1.950. Según tales datos, la inmigración en Venezuela de

nacionales de países europeos parece haber alcanzado, respecto al

período 1.950/1.957, la cifra de 490.000 personas, según cifras

recogidas del libro de Migraciones Internacionales (8>, pero en él no

se efectúa un desglose por países de origen, habla solo de “Europa

meridional”, en su conjunto.

Desde Venezuela para el estudio de la inmigración pocos datos hay

al efecto, un estudio en conjunto lo efectúa Tellería <9>, pero

tampoco hace un desglose de la nacionalidad del emigrante. Según sus

informes las inmi.graciones desarrolladas durante el lapso de 1.874 a

1.888 alcanzaron 26.090 personas, y desde 1.888 hasta 1.894, 6.260

inmigrantes, la bajada en la inmigración se debió a las continuas

Guerras Civiles que se desarrollaron en el país, según se ha visto en

capítulos anteriores. De estas cifras, el primer lugar lo ocupa la
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inmigración espaflola, o más bien canaria. Todavía en estas fechas la

inmigración “no pocha provocar ningún efecto en el aumento de una

población que por su fuerza natural se incrementa anualmente de 30 a

70 mil habitantes” <10>.

La población de Venezuela es fundamentalmente joven y en aumento,

según los datos que publica el Banco Central de Venezuela para el alio

1.941 y 1.950 (11), y con estos datos se han elaborado las Tablas n2s.

13 y 14, a fin de tener una visión de conjunto sobre la población

venezolana.

Y por último la Tabla n2 15 recoge los datos de los inmigrantes

espalioles en Venezuela a partir de 1.950, y basta 1.967. Los datos se

han tomado del libro publicado por el Banco Central de Venezuela <12>,

que cita como fuente para su elaboración la Dirección General de

Estadística. Una vez vista la Tabla es interesante resaltar como la

inmigración espafola va en aumento desde el citado alio de 1.950 hasta

el final, y se dán proporciones.
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IOTAS DATOS ESTADíSTICOS
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APENDICE 2.- ENTREVISTADOS

ENTREVISTADO N2 1.— Hombre. Nació en Canarias. Se embarcó en Santa

Cruz de Tenerife en 1.930 en un barco español, donde dice que habia de

todo, piojos, cucarachas, etc. En Canarias tenía novia, pero primero

vino el solo y a los diez alias llego la novia, cuando ya tenía ahorros

y trabajaba de sastre. Dice que ahora no es igual. Su mujer murió en

1.989. Sus cinco hijos son venezolanos. El pidió hace años la

nacionalidad venezolana.

ENTREVISTADO N~ ¿k- Hombre. Nacio en Galicia. Emigró con sus primos en

1,948, arreglandoles los papeles otra persona. Está casado con otra

española, de Salamanca. Era agricultor en España y tiene una empresa

de autobuses en Venezuela.

ENTREVISTADO N~ 3.- Hombre. Nació en Galicia. Le arregló los

documentos un hombre que fué a su pueblo. Tenía un tio lejano en

Venezuela. Se fué a Venezuela porque creía que el venezolano terna

mayores posibilidades que el gallego. En España era mecánico, y no se

fué por falta de trabajo, sino por prosperar. Tenia novia en Galicia

‘i quena mayor porvenir para el y su lamilia. Vive en Maracaibo y sus

hijos son venezolanos,
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ENTREVISTADO N~ 4.— Hombre. Nació en Galicia. Llegó a Venezuela en

1.952. Agricultor en España. En Venezuela con unos ahorros abrieron

una pensión. Llegó con su mujer y sus primos. Los primos se quedaron a

vivir definitivamente en Mérida <Venezuela) y el entrevistado y su

mujer regresaron en 1.980 con una hija, los dos hijos varones se

quedaron a vivir en Venezuela. Según relata en la entrevista histórica

realizada “queriamos irnos y queríamos quedarnos al mismo tiempo”.

ENTREVISTADO NQ 5.— Hombre. Indiano. Viajó en Tercera Clase, en un

camarote sin ventilación. Nos cuenta su experiencia. Saco dinero de

vender tierras. Ayudó a costear las Escuelas de la Arquera, cerca de

Llanes, en Asturias, donde nació. También se hizo una casa donde puso

palmeras. Toda la familia vive en Espada.

ENTREVISTADO N~ 6- Hombre. Nacio en Lugo. Agricultor en España. Se

fué a Venezuela con sus tres primos de joven, al leer un anuncio de

las ventajas de aquel país. Su padre trabajaba también la tierra de

unos parientes, de pequeño ~l cuidaba vacas. En la entrevista

historica dice que todo el tiempo deseaba volver a la tierra, y de

hecho regreso en 1.975, pero al llegar a Galicia no encontró trabajo

ni a la familia que dejó y piensa de nuevo regresar a Valencia

<Venezuela), donde seguian viviendo sus primos. Finalmente se

establece en Caracas, lugar donde se le efectuó la entrevista. Nunca

se llegó a casar.

ENTREVISTADO N2 7.- Hombre. Nacio en Yaiza (Lanzarote>, en Canarias.

Llegó en 1.955 con un grupo de canarios y se dedican a cuidar la
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tierra, el tomate y la papa. Vive cerca del pueblo de los Aleros, en

el estado de Mérida, en plena cordillera de los f~ndes, cerca de

Colombia, Está casado con una venezolana y sus hijos también son

venezolanos.

ENT1~EVISTADO N~ 8.- Hombre. Llegó de pequeño. Primero vino su padre,

que llamó luego a la madre y a los hermanos. Su padre trabajaba en el

petróleo, en Maracaibo. Llegaron con otra familia que se quedó a vivir

con ellos una temporada. A favor del General Gómez, y sobre todo su

padre. A ellos nunca les faltó trabajo. Además dice que había mucha

tranquilidad. Recuerda cuando murió Gómez, hace más de 50 años. Lo

sintió realmente.

ENTREVISTADO N~ 9.- Hombre. llacio en 1.920. Llego de pequefio con sus

padres y a los l~i anos trabajaba en una f~brica de cervezas, cuando el

General Gúmez, que no le gusta. Se queja de la represión que había.

Trabajaba 10 horas diarias y lo que ganaba lo daba para ayudar a la

familia. Regreso a España. La jubilacion venezolana que cobra no le d~

apenas para vivir. Los hijos, que regresaron con el le ayudan. Viven

en Madrid.

ENTREVISTADO N~ 10.- Mujer. Al quedar viuda se puso en contacto con su

primo que había emigrado a Venezuela en los años 20. Sin hijos. Sin

profesión en España. Emigro en 1.945. Costurera en Venezuela. Kilitó

en la Junta Patriotica Femenina en contra de la Dictadura de Pérez

Jiménez.



- 416 -

ENTREVISTADO N~2 lE- Hombre. Casado con una española, que nl2rió de

paludismo igual que su hijo, al año de llegar, en 1.955. Agricultor en

España, y en Venezuela acogido a los planes de Política de

Colonización, que les entregó una parcela para que la cultivaran.

Tenían conocidos que también perdieron familiares por esta enfermedad.

Se volvio a Caracas con los hijos que le quedaron.

ENTREVISTADO N2 12.- Hombre. Nació en Canarias. Emigrante clandestino

a bordo del barco “La Providencia”, que salió de Las Palmas en la

primavera de 1.950. Terna 26 años cuando emigro. Agricultor en España.

Emigró porque no se llevaba bien con su padrastro. Estuvo preso en el

Penal de La Orchila. Al salir se quedó en Caracas a vivir de vendedor

ambulante, en primer lugar. Ahora posee una tienda. Integrado

totalmente, con mujer e hijos venezolanos. Sigue viviendo en Caracas.

Dice que a él no le ayudo nadie, aunque dice que no le preocupo porque

él quena hacerse rico para volver, aunque sigue viviendo alli. No se

juntó con nadie de su tierra, quería olvidar y que le olvidaran,

ENTREVISTADO N~ U3.- Hombre. 1~acio en un pueblo de Leon. Llego en

1.941, después de un viaje traumatico, donde murieron dos niños en la

travesía. Era agricultor en España, y se fué para prosperar él y sus

hijos, y no hacer el Servicio Militar. Luego llamó a su madre para que

fuera con él.

ENTREVISTADO 1i~ 14.- Hombre. Nació en la Isla del Hierro, en Canarias.

Llegó como emigrante clandestino. Casado con una española por poderes.

Agricultor en España. Al llegar se quedó en Caracas, empezando a
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trabajar de limpiabotas. Luego entró en una empresa de electricidad.

Llegó en 1.954 y quedó maravillado de Caracas. Se casó por poderes con

otra canaria de la Isla del Hierro, en 1.959. Siguen viviendo en

Caracas.

ENTREVISTADO N2 15.- Hombre. Nació en Asturias. Agricultor en España.

Emigró en l.9~33 porque por el mayorazgo, no tenía tierras. Al llegar

trabajó en el campo, pero dice que era difícil trabajar allí. Se casó

con una venezolana y al nacer su primer hijo se fueron a Caracas.

Vivían miserablemente, trabajaba en lo que podía. La casa solo tenia

una habitación. La situación empeoró según el cuando murió Gómez, y

pidió volver a España. Regreso gracias a un programa de repatriación

del Gobierno Español.

ENTREVISTADO I~ 16.- Hombre. Nacio en Asturias. Emigro porque no se

llevaba bien con el padrastro. El padre babia muerto en la mína. Se

fué con un am•go en l.9b’7, que tenía un conocido en Venezuela. Al

venir de visita a Espat~a en l.~7’7 no quiso regresar y se quedó a vivir

con su madre, cas~ndose mas tarde con una asturiana.

ENTREVISTADO N~ 17,- Hombre. ifacio en la Isla de Tenerife, en

Canarias. Llego como emigrante clandestino en 1.955. En el viaje

llegaron primero a Brasil, donde se quedaron dos jóvenes conocidos

suyos. Al llegar fue confinado una temporada, al salir trabajó duro,

pero prospero. Sigue viviendo en Caracas, y está casado con una

venezolana. Dice que vive mejor que su cuñado, emigrante en Colombia.
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Habla de la riqueza de venezuela, pero se queja de que es un país mal

administrado.

ENTREVISTADO NQ 18.- Hombre. No sabía donde quería emigrar, oyó hablar

de Venezuela por el dueño de la posada, que en su juventud estuvo en

Nérida (Venezuela), que le arregló toda la documentación a cambio de

un precio. Emigró en 1.933, cuando estaba Gomez en el poder, y vió

como mataban un hombre a palos en las calles de Caracas. El dueño de

la posada le habia hablado de estos problemas. A pesar de ello dice

que tuvo más posibilidades de trabajar que en España. Estaba casado

con una española y teman una hija, pero la mujer no quiso ir con él a

vivir a Venezuela de forma que rompieron y él empezó a vivir con una

venezolana.

ENTREVISTADO N2 19.— Hombre. Nacio en una aldea cerca de Becerrea

(Lugo>. Su padre emigró primero, y llamo en primer lugar a su hermana,

pero como enfermo al tinal fue el, en 1.930, tenía diez años. Su

abuela era de Piheira (LugO> y en Galicia todos hablaban en gallego,

pero al llegar de chiquillo dejo de hablarlo, para hablar solo

español. Con el padre era con el unico que seguía hablando gallego.

Vive en Caracas con su mujer venezolana y sus hijos. Trabala de

taxista.

ENTREVISTADO N~ =0.- Hombre. Nació en Asturias. Se tue de niño con sus

padres. Recuerda el viaje que fué matísimo, Llego a Venezuela en 1.931

y no ha regresado a España ni de visita. Está casado con una
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venezolana y viven en Caracas, donde se le efectuó la entrevista

histórica.

ENTREVISTADO N~ 21.- Hombre. Nació en un pueblo de Gerona. Se fué de

España siendo un niño, con sus padres y hermanos, Su padre trabajaba

en la industria textil. Es ingeniero y vive en Caracas con su mujer

venezolana y sus hijos y nietos.

ENTREVISTADA N2 22.- ~iujer.Nacio en Astorga ~Leon>. 1~aestra. Emigró

en 1.955 por una carta de llamada de un primo que vivia en Venezuela,

donde había puesto una tienda. Se caso con un venezolano y tiene tres

hijos. Vive en Caracas y heredo la tienda de ropa de su primo.

ENTREVISTADO N~ 23.- Hombre. Nació en Astorga <león>. Emigró en 1.956

con su mujer y sus dos hijos. Agricultor en España se dedicó a la

venta ambulante en Venezuela, ahora tiene una tienda de ropa en

Caracas. En principio se fué para cultivar la tierra.

ENTREVISTADO N2 24.- Hombre. Canario. Pué un hombre a la aldea y le

convencio de las ventajas que era hacer “las Américas”. Su madre era

viuda. Se fue con varios jovenes en 1.952 y dejó a la mujer y a sus

dos hijos con su madre, a todos les mantenia enviandoles dinero a

través de un intermediario. Luego se reunieron, menos la madre, que se

quedo en Canarias, Viven en Mérida ~Venezuela).

ENTREVISTADO N~ 25.- Hombre, Experiencia traumática del viaje hacia

Venezuela. Cuenta que en barco venia con ellos un anarquista que había
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vivido en Francia al que no dejaron quedarse a vivir en Venezuela.

Nació en Las Islas Canarias, en Santa Cruz de fenerite. A su mujer la

conocio en el Centro Gallego, también era canaria. Iba al Centro

Gallego a leer la prensa y sentirse acompaflado. Dos amigos suyos allí

también conocieron a canarlas, con las que se casaron. Los negocios le

fueron mal desde el principio, montó una empresa de electricidad con

un socio y se fugó cuando comenzaban a ir algo bien las cosas; como

era algo mayor para empezar de nuevo pidió una ayuda al Gobierno

Español para regresar. Cuando se le hizo la entrevista histórica vivía

en una Residencia dependiente de la Comunidad de Madrid, con su mujer.

ENTREVISTADO N~ 26.- Hombre. Emigro en el año l.93g. Socialista. Su

padre había trabajado en la Compahia de Minas de Rio Tinto, que

expulsaba emanaciones sulforosas, de lo que murio. Se hizo cargo de la

familia con 14 años. Convencio a su madre para emigrar. Un amigo de su

padre anarquista le convenció para que estudiara. Ahora vive en

Caracas y es ingeniero industrial. Casado con una venezolana.

ENTREVISTADO N2 27.- Hombre. Nació en un pueblo de Orense. Emigro en

1.945. Primero trabajo en la construcción, luego de electricista,

después de estudiar por las noches. Si reunía dinero lo mandaba para

su mujer y sus cuatro hijos que seguian viviendo en España, hasta que

en 1.951 se reunieron en Venezuela. El dinero lo mandaba con un

conocido. también ahorro para volver, pero, cuando sus hijos se fueron

casando con venezolanos, se quedo a vivir alli definitivamente.
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ENTREVISTADO NQ 28.— Hombre. Nacio en Los Llanos de Aridane <La

Palma>, en Canarias. El padre emigro en el año 1.895 en un barco

pesquero, por no querer ir a quintas. Se casó con su madre por

poderes, sin conocerse, solo por cartas. La madre luego volvio para

que naciera el niño en el mismo lugar de los padres, donde aún vivian

los abuelos. Integrado totalmente, tomó la nacionalidad venezolana.

Dice que aunque nació en Canarias siempre se sintió venezolano. Sus

padres si echaban de menos su tierra, pero él, al haberse criado

siempre en Venezuela, no. Vino dos veces a Canarias de visita, a ver a

la abuela.

ENTREVISTADA N~¿ 29.- Mujer. Nacio en Madrid. Primero emigró el marido

a Venezuela en 1.949, y antes del año fué ella con su hilo y su madre.

La fábrica donde trabajaba el marido cerró, así que empezo a trabajar

como costurera de casa en casa “mi madre y yo no parábamos de coser”,

nos relata en la entrevista historica realizada. Ahora el marido

trabaja y ella dejo de coser. Viven en Caracas con los hijos.

ENTREVISTADO N~ 30.- Hombre. Nacio en Asturias. Llego de pequeño con

su familia, no recuerda el año, pero sobre los ahos =0. Dice haber

trabajado desde niño y recuerda que siempre tenía hambre. Vive en

Caracas con su mujer venezolana y sus hijos. Es fontanero.

ENTREVISTADO N~ 31.- Hombre. idacio en Galicia. Salio de Pontevedra en

un barco francés, con su hermano, en 1.955. Les fué a despedir la

madre que era viuda. Cuenta sus experiencias de la travesía, Tenían

gran ilusión por llegar. Casado, con dos hijas venezolanas.
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ENTREVISTADO N2 32,— Hombre. Nacio en Galicia. Salió de La Coruña.

Viajó en primera clase, en un camarote de cuatro, con otros

emigrantes, cuenta sus experiencias. Ganadero en España y en

Venezuela. Casado con una española, tuvieron cuatro hijas pero solo la

pequeña se quiso dedicar a cuidar el ganado con su marido, las demás

viven en Caracas con sus maridos e hijos.

ENTREVISTADO NQ 33.- Hombre. Nació en un pueblo de Sevilla, en

Andalucia. Emigró porque era anarquista. Primero estuvo en Cataluña, y

allí conoció a unos gallegos que pensaban ir a Venezuela emigrantes y

se fué con ellos en un barco de una compañía francesa, llegaron en

1.955. En Venezuela trabajó en la construcción y luego puso una

papelería en Caracas, pero no se hacia a la idea de vivir allá toda la

vida y regreso al pueblo natal, a Utrera .Sevilla>, donde vive con su

hermana viuda con los ahorros que logro hacer en Venezuela y la

pensión de viuda de su hermana.

ENTREVISTADO N2 34.- Hombre. Llegó en 1.930. Llevaba unos pequeños

ahorros que le dio al Comisario para que arreglara el poder quedarse.

Unos afios más tarde, cuando llego su sobrino, fué más dificil arreglar

el papeleo. Vive en Caracas. Recuerda haber ido a la escuela solo

cinco dias cuando tenía 10 años. Primero les cuidaba su abuela, a él y

sus hermanos, y al ser algo mayores iban a trabajar la tierra con los

padres. Quena que sus hijos tuvieran mayor tormación,

ENTREVISTADO N~ 35.- Hombre. Nació en Galicia. Agricultor en España.

En principio se tué porque eran muchos de familia y había poca tierra.
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Primero fué emigrante a La Coruña, Al enterarse que había tierra en

Venezuela, segun los planes de la Politica de Colonización, se fué

para allá con sus hermanos. Abrio con un socio un taller de marmolista

pero no se acababa de hacer a la idea de vivir allá, de forma que

regresó con su mujer y sus hijos en cuando hizo algo de dinero y

vendió el taller. Actualmente vive en Madrid y tiene una cafetería de

su propiedad.

ENTREVISTADO NQ 36.- Hombre. Agricultor en España y Venezuela. Casado

con una española. Emigraron en 1.955. Se les murió un hijo de

paludismo, por cuya razón dejaron el campo y se fueron a vivir a

Caracas, con sus cinco hijos. Trabaja en una funeraria.

ENTREVISTADO N~ 37.- Hombre. Nacio en Galicia. Emigro a Venezuela en

1.951. Casado con una española, de su pueblo, a la que mando venir más

tarde, igual que a los hijos. La documentacion se la arreglo el dueño

del hostal, que tambien arreglo la de la mujer y los hijos,

ENTEEVISiADU 1~ 38.- Hombre. Nació en una aldea de Pontevedra. Llegó a

Venezuela a bordo del barco frances “Marsella” en 1.957. Era asiduo

del Centro Gallego de Caracas. Enviaba dinero a sus padres hasta que

estos murieron, tiene tierras en Galicia pero no las reclama ni las ha

reclamado, “en ellas invirtieron mis padres los ahorros” nos dice. Se

casó con una venezolana. Al realizar la entrevista historica su estado

civil era viudo, y vivia con su hijo en Caracas.
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ENTREVISTADO NQ 39.- Hombre. Nació en Las Palmas de Gran Canaria.

Llego en 1.959 de pequeño, a vivir con su tio. Hizo el viaje él solo,

con 16 años. Su padre había sido pescador y murio en el mar. La madre

se quedó en Las Palmas viviendo con sus hijas y una hermana, también

viuda de pescador. Se fué también para formarse. Cuando era pequeño se

dedicó a ayudar en las tareas del campo. Iba a la Casa Gallega a

relacionarse, donde se hizo amigo de muchos paisanos canarios.

ENTREVISTADO N~ 40.— Hombre. Nacio en un pueblo de Asturias. Enigró en

1.951. Quería que su mujer fuera asturiana, como toda su familia y

amigos. Se reunen en Caracas periodicamente en el Centro Asturiano.

Los hijos nacieron en Venezuela y ya no son asi. Cuenta de un amigo

suyo que se fué a España, a Asturias, a buscar novia.

ENTREVISTADO N~ 41,- Hombre, Nacio en la isla de Gran Canaria. Se fue

emigrante porque no quena ser pescador, como toda su tamilia, au

padre tenía una barca, asi que era más rico que sus vecinos, y no sabe

por qué no pensaban en emigrar cuando apenas teman para comer. El

emigro en 1.948 y fué enviado a un lugar llamado “El Trompillo”, y

luego participo en los planes del Gobierno venezolano de Colonización.

Quena prosperar, y que sus hijos no fueran pescadores. Regresó en

1.970, y vive en Las Palmas de Gran Canaria donde se le hizo la

entrevista histórica.

ENTREVISTADO N~ 42.- Hombre. ~4edicoen Caracas. Hijo de un emigrante

canario, llegado a Venezuela en las Guerras de la Independencia,

cuando estaban en el poder los l4onagas. Venian como campesinos y
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primero plantaron café, en unas tierras que les dono el Gobierno. Al

final, por el desorden que habia en el campo, se vinieron a vivir a

Caracas. Dice que sus padres eran muy religiosos en Canarias, pero

cambiaron al llegar, primero porque no babia en el campo ni cura ni

misionero, luego por otros factores, pero ya no era como antes.

ENTREVISTADO N~2 43.- Hombre. Nació en Galicia. Se fué de joven muy

ilusionado. Había dejado a sus padres en la aldea. Sin casi

preparación, apenas sabia leer. Regreso en 1.980 con una ayuda del

Gobierno Español. La entrevista histórica se le efectuó en una

Residencia de la Tercera Edad de la Comunidad de Madrid y tenía una

edad avanzada. Se le veja muy deprimido sin relacionarse con nadie,

sin familia, y “con un frío que me hiela los huesos” segón sus propias

palabras. Estimaba que hubiera sido mucho mejor para él haber recibido

una ayuda del Gobierno español en Venezuela, donde estaba algo más

integrado.

ENTREVISTADA N~ 44.- Mujer. Nació en Galicia, igual que su marido y

sus hijos. Emigro con toda su familia en 1.956. Les arregló los

papeles el dueño de una fonda en Vigo. Siempre se dedico a las labores

de la casa.

ENTREVISTADA N~ 45.- Mujer. Nació en Canarias. Llegó de pequeña en

1.930 y se crió entre pozos petroleros, en Maracaibo. Primero vino el

padre y luego llamó a la familia. Defiende el régimen político de

Gomez. Sigue viviendo en Venezuela, con su marido venezolano y sus

hijos.
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ENTREVISTADO NQ 46.- Hombre. Llegó en el año 1.940. En Espafla se

dedicaba a la agricultura. En Venezuela no quería dedicarse a eso. Le

gustó mucho Caracas y allí se quedó, primero trabajando de zapatero,

ingresó en el “Gremio de Zapateros”, una de las primeras

organizaciones sindicales de la Clase Obrer~. Luego se fué a Maracaibo

a trabajar en el petroleo. Regreso en 1.961 a Las Palmas de Gran

Canaria y puso un bar con el dinero que ahorró en Venezuela

ENTREVISTADO N~ 47.- Hombre. Nació en Andalucía. Anarquista. Primero

trabajó de peón de la construcción en Barcelona, luego emigró con unos

compañeros de la obra. Se fud a Venezuela porque le contaron que

proyectaba una Huelga General (hubo Huelga General de junio de 1.936 a

febrero de 1.937>, en la que participo. Luego se caso con una

venezolana. Se volvio a España y con ayuda de familiares y amigos puso

un bar en Madrid, donde actualmente vive.

ENTREVISTADO N~ 48.- Hombre, Había nacido en un pueblo de Galicia.

Llego en 1,958 en un pasaje de tercera clase, cuenta su experiencia

muy ampliamente. Dice que al llegar vio que las costumbres eran

totalmente distintas. Había dejado en el pueblo a la mujer y a los

hijos, a los que echaba mucho de menos. Carpintero en España y en

Venezuela, donde enseguida encontró trabajo. No se llego a adaptar. Al

final regresó. Preguntado sobre los Centros Gallegos, dice que no fué

a ninguno.

ENTREVISTADO N~ 49.- Hombre. Emigró a Venezuela en 1.939 después de la

Guerra Civil Española, por motivos políticos. Había militado en la
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U.G.T. en España y participado activamente en la Guerra Civil con el

bando republicano, Se trajo a su padre en 1.952. Tanto en España como

en Venezuela ha trabajado en una imprenta.

ENTREVISTADA N~ 50.- Mujer. Nació en Plasencia <Cáceres). Emigró con

treinta y dos años, en 1.958, porque según relata en la entrevista

histórica “no quería quedarme para vestir santos”, Por fin no se casó

pero “recorri mundo”. El dinero para subsistir lo consiguió de la

herencia paterna y de sus hermanos. Nunca trabajo. Vive entre Madrid y

Caracas -

ENTREVISTADA N~ 51.- Mujer. Nació en Galicia. Emigró en 1.945 dejando

a sus dos hijos en el pueblo con unos parientes. Trabajo en el

servicio doméstico. Se pasaba el dia llorando por la “morriña”, al

igual que otra gallega amiga suya, con la que intimó. Al final

consigulo reunir a sus hilos y vive en Caracas con el mayor, su nuera

y los nietos,

ENTREVISTADO N~=. 52.— Hombre. Nació en un pueblo de Tarragona. Médico.

Emigró por motivos políticos en 1.939 después de la Guerra Civil

Española. Pasaron primero a Francia, y más tarde a la República

Dominicana. Vive en Caracas y ejerce como médico. Está casado con una

venezolana y tiene cinco hijos.
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~la Use, J 5<O~i PU’, ~ga..’.e ¿aas épeeas’muy •s¡íaías.
~‘ la 1137, ea t’0~ y, estualmeula.

daede t4b. Ea 312., ustedes mar-
sb áloe; sial. par te Pemiasa

vie$e,ta
peemaesal aqal ‘tres días Ahora.
me ó~¡es. Espabe es el pulí den.
de ea vive aselar y más barala Y
al meladas Ma pedida sostener es-
wad.phleayude de sedle, ao
hay dedada que saldras adelante
ea udiaja sabre ¡es demes, por-
qn ha. pendida cl tiempe. tas

i*ile’y el desarrole
sesil dalas pesIbilldates del país
les reedíria el bcaeticle del es•~
Isoca. que estás hocicada. ¡ os

• que <teca que pee’ Cuera estia las1
cOsas mejor. dehícrea padrr sic-
jar ua poco. 1.rstedes sisee ama

~eeatambradeea al aceala ue-
,q j cáflde de las hlapesas.erl.
~Ma. aa Idesildea ~~aI .
<meel Desea labia .‘ ea.
caposeaha. ata vacablá ladillos al
giro. líplaea~ A mues. ea laataala
a~s da qíse reaqn, parece que
dedaí. y eabfivlme qos u prupe-
rael*a pehifbea lo elcace la ces-
lablaelbe ea siso ldlema ~ar
ejdlo. e. el ~rvu~k leaaeft que
¿a hemos Ude. le fasta eoeaer’sn
y Bapie es — atflcO emploar
euawtltas. A pese dc charla mes

• os Maleada de ladas
• 1.

da be probicuas da
•fsuumla seo lea clea de c,.ualce

la época a qu< se rellene cl re-
cuerda del coronel Gimes mas dc
Ji mucho a lodos, pleusa.

Y- la catrevísta llega g su la,
proloagada en recuerdes y anécdo-
tas que catate cae brío este bIs-
panoansenlcauo que vlviú une de
les mes lateosa, etapas dc’ la vi-
de de su país. y que leve ¡cusi-
das en su pervunalidad las VitI.-
des de la viaja htdaigula espalota
y el tono relimado dc ~ turopa
sIglo XX

LVIS DE MUSIA

—Es de ma w~.utr bnilaatc.

—Ocurre que muestro elgod-sa
pradane manulactuqas mas cagas
que tea impactadas ~e Norteasen-
~ pase es peohoble que se trate

de Iceáscaes circuasteecta-
¡es, que desapareeería a medida
~,aoreajusle l~ etenmia msa-
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~7. a1~ 1v

5~

18Sfl?AI~

CONTRABANDOUL’4

¡l~~e SShrZ

~ el ~Lem~ ~ l,1•?e 5.1 fr~•

~B Ot1*I~ ‘eurl4. d~v.rses aas de

~qu. suLaa a .aou. 1.a4.a pura La ms-

~r 4. ~ ¡~.Aé~ pa •asbl• ~ •
—. 4 Sh15~ puq’ ~ ~ .fl.La1.s

~ 41~s ~ee~.s — la presa La; sa
~ II.~. s mU eLles qe .midmMms~ ~s. a U~,US qe~

s.a~ S~ 4.1 vIsee • 3#~.
h es~.s IZas me Sa.~~.Us fia4q~

— 3* qe ~ s ¡.14.sn. e b>Iai
pues ~I 9. ~ •1re~ilat qe be 4.

— 3p~~ & Ge.. ¡Se., Yw.Lp ~aUbBSLu. 75 Ve~ IrI,

~ Tk 6, UjJeL a lSé Ua~iiu.U.. t,.> sI le

— ~..1ba..t.,.pLas 6. ¿Sabe 4r~1w la• 3.. me.

d~ 1 VI~h• TaZa I~S S•~ •~e 6.sp.k. lene m@1>
- LS S~I~S 5egB~ q apare e Za

~ ~p •~ t.~.e.p&aa. pr.e.4 de bebw.. sel.
~ s papel 3.. s.U.e• e tiBe,- 6. es~re4a la e

haft ¿isba $•C~@a

G~ VI vi p el tsx~. 6e dUba ebaus.

J~W es ches., la .tL@taa 4. Uuave T.rk, a baew’ sliuaai..

qJ



4. ~—. ,#-•• 4

E- x

sisees ¡qtelaeuUlaree al css~ed~d,.epM. psi

DLe.a diebe ofresLar, que ~eetb.s La.

¿twL6.al.s cerda esi~r.ged.se Uds.tm y .8.6. qe ‘Recia

be 4. 1& remesa pw el. b.e.ILcLeri. estL pra.Lasdc.’

Par edema que ¿¡ab. afLuía. 6. Nuyq

Te* SI4 rvsib. ¿a la• e4repe que se 3e b.
2t., ~ ~p ~. ~ 4. 3~ ~f$4*<.

mi.e reeqiuca es Mp.8. 4.1 diber,, pees sfl,. pres—

- ~Ln la r.cepicUs pu cl besiticiauSe. •

Sta IX. Sasereca que ce ¿eO ¿¡ch.

uu.sLcacidm, e4 sutIUii~iB• q e 46 el. ae 6. ~

perene es ~¿rU que ~ya 6. rest.bU r., qe se l.
bwIa¿. pecelce. pu’ ne persesa ¿e c.atIaaua 6. ec%~

Uftela.

La rencaae harte ¿la’eflaa..le e la es-

se 6. Za pereces, — Me¿8L4, q~ VJ .~.4., puse es mi..

— ene. e sia< c~s curteate es Sane..

A~ cabe la p.stbiU¿a¿ ¿e q~i. íes agesa

eec 6. esta e~’eee, es Espale, t.esqse estad. el asgede
a be ‘e se Li pwsesalw* el dadctU. 4. lee besefl.

-• eSasfee e laece Las trsp, ce cl cuse de que sts

Ja d SA 4freedb 6. .cee cunaste es ‘ ~e. pes.
qe ¡4 ha~ le situseida; es aq pr.bsb3e qus cl pse—

~ que ~5,Ue.m cee el ¿a haces’ Ucpr les pisanae

e~ ~aW*MS,erie ce Impele uMitaende lee servicies del si.
u. peeta3• ~ c~. ene a. esl.srerie el ti. 4.en. 6.

dn ¡sc repece~~ee lepaS. ¿e cm agencie rlen.

-.4: ~
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-,.,:

.1

w%*., pee. are. que vldr<a 1* peas dc ¡arpar

el Weee¿Imitse que L~ic. a 1.1., el t.r.~ar ¿is ¿anua

~UJa e

Espere, pu tan~, me iMt~se 1~4 si ¿en

be 6. preceder a hacer cl gire, a ~rav6a¿.~ perea..

¿e esflease ¿e sela Oficina. a la pes-sesa que VI5 ~

i~4I~• pu ~ isautUai¿ pequeS. que pedrfa ¿elises’, pw

re este ti.. de la c~a de miarial pea. que, case
- ¿e ~e re~areres • pederla sargas’. esa eme B a seme pele

• ¿e geeltia que se uatLflearta esa el recibe ¿e la re~ee
que t~LIftart la parseás q~w hiel.’. el <Ir..

Veía riselvaid 1. que mfha. sic
Hes gr¿e a VI. anheis aflsa.

El Gesaejes’. de kcaes¡.s ¡~tu’Lee y Omrs.

mise

1
/

oI~

¡u.

— 4,a. .5,
• 4r,.. 5

‘5,,

s~r4 ‘~!j~’

u

epeatee

*
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OFICINA DE INFORMACION
DIPLOMATICA

NOTA PARA EL SR. DIRÁC’i’OR GE:rErAL :~ POLITI~A

Me ha visitado D. Jose EstebanMasco, pe-
riodista que desde hace algún tiempo se encuen-
tra en Caracasdonde ha abierto una sucursal de
la Casa de viajes Cirasa. Conozco nucho al sei~or
Esteban Blasco porque cori anterioridad fue el
redactor del r~eriódico “L~dr%é” qu ~e dedicaba
a reco~er declarr.ciorn~ Go &xtranj’ros deztaca—
dos que llegaban a BsDa~ia.

~n la convers~cion me ha dicho el Sr. Es-
~j~an~xiste allí un proolema do la

ue envían los etua~oles emí—
~ grados a sus familias de España. ‘~ bula que el
“‘-‘ importe total de esos envíos rehas~: el medio

millón de dólares ren~uales y rre dice aue por
erecto de la organización qie se tIene en los
envíos esas cantIdades llegan a Esra~a pazando
generalmente por Tónger.

1~e ha parecido que el tema es de algén
interés y creo que sería conveniente recibiese
el Sr. Director General de bolitica Económica
al Sr. Esce~an Masco con ob eco Ge qrecisar
los términos de esta Información examinar si
hay alguna fórmi.ila actual de evitar ese despla-
zo de dólares.

El Sr. Esteban Masco va a estar aquí
hasta el vierr~s por la noche, dla 1.

~adrid, 29 de abril de l95~3.

RE (2(210 M GRAL. DEPOLíTICA ~CONO’~~

ENTRADA nu~, ** U r~.-~’ ~353
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Caracas, 10 dc ¿eptiembre de 1953.

A5ÁTNTO: ~obr~
veriezo.iario~.—a.—

LxcelentXsir~.c s—í~or;

~‘- \
\ En mi. Despacho N 4¡5, de 11 de ALosto, tuve l~ honra de remitir

a uxi folleto de ~ del i3anco Urii6n, de esta capital, en
donde so ofrecla a la clientela, entre otras cD~as, billetes en pese-
tas ~spa~olas asf como tranaferencia~ en la n.isn:a z¡oneda.

Un espa¡Iol se ha presentado en el Jia de hoy en esta Embajada ~—

nifeatando que la casa de cambio “Yrau~quin & c~fa.”, P&saje del Capito-
lio, le cauibialos bolfvares a raz6n de pesetas 12,eQ, es decir, a pe-
setas 42 ~8 por d6Jar. Asegura que dicha casa de can.bio .st~ autorIza-
da por el Banco Exterior de E~pa~a para h¿~cer esta clase de operacio-
n.a. No obstaat., se le ha respondido y~e el car~~io cÁ’icIal del d6lar

de pesetas 39,65 y que es peligroso ace3tar otro :ambio si nd le dan
=A cheque en d6lar.s, sobr<~ Nueva York.

Por todo lo anteriormente expuesto, reitero a V.L. mi De.~pacho de
11 dc Agosto ante’ m.ncionad~ y le rue.go ¡.uevamente2.o ponga en conoci-
miento de las Autoridades del Instituto •.spaíiol Áe i.cneda Extranjera
ya que son mudias las personas ‘~uo se pr”53er~tar~ en ~a Representaci~r.
solicitando infor~naci6r. al respecto.

Dios guarde a V.E. muchos alios.

El Embajador,

OIRECCJO Pf Q ~A 1. DE
OLITIGA EC0NO~CA

£NTRADA Ñm.
*

#~e x~5í~
G. de Ojeda.

e.L/cle¡
‘~e6w~¿’.de¿~ana

1~

Ndm¿4f4~

4

Zxcelent~sixno sef¶or ~4inistro de suntoc Fxteriorez.— iLID..,.
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4~ ¿~/~ana
-.

i>cLITICA ~rERIu~t

]-olitica ~con3r2Ice.
¡-ojitica de Am6rica

A-a-- z—

• ~-~-‘ ¡*. PL&t~

ASU1~TO: Tr~tico de divisas.

~\ ~\

Cori rerere~cs.i.. al telegrri’ia de v.~. n~-

mero L7 relacionado con el rn4o nómero t~

incluyo algunos recortes de prensa de los

infinitos nn6logos, que se publican diaria-

mente, relativos a facilidades para

a cambio de bolívares o dó-

lares a trav4s de ri.~er Me aseguranque

el tr~tico que desde Jargo tiei~ipo se viene

haciendo y continda practicLndose poz~ esa

agencias,sin recato de ninguna clase, r~

presentaya una suma de extraordinaria J.a-

portancia.

£)Ios guarde a V.J~. muchos ai~os.

~ ~.EA3ADO1~ L)~ ±~rARA

IRECC 4 O~ GRAL. DE
t’OLlTIC~ EJD0~,O~~i.CA

EN~ADA rum. - f6~
19~C -~

~RaL VII/fO

o

-~ 2

Teodc¡nirode Aguilar

4=j9

Exteriores.
sidrid
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FAMILIA DE EMIGRANTES ESPAÑOLESA VENEZUELA

Fotografía aportada por un emigrante entrevistado.

• . - /‘

• . . b’
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____ — Con2irrr~o a ¡.2.~l contenido de ::i ~o~ac~:o nQiero 5~16 ce• “~/1 ~9 de mayo p rd o., y x~. ~i~do
rA.mero ~O de nue~tro Q6z~4 ez’aJ~. ew~ar~~z, ou~e hadiri-

do con i’ec~fe ayer.

y-y

¡
y

st

y

fr>

1

< \,
1

1
ji’

1
¡

~ 1
-‘ 1

i~s e, con re on e c t o a
obreros nianuales esr3aiioles ii~,rados ‘-ro~ Ii~.~rantas
anui: una, lri de los que salieronde este
pais Zb~docur:entacIón2.e—~J. euténtica; otra ~a Úe quienes~e—
~ ~ e?7su mwrr~ác e::~lotadores

,

de la igno:ur~c.~a o il~SOn<~S Us ac~~elios, vinieron

otros oue bur ~ 1e~~dc ~io~3 n; ~ se3~.~poi. ~la
ave~

~n su escrito, el ~~nru1 ~~eneral osroce reI~erirse
teresados incluidos ez~eciaImc =~‘~a~ ~T~~mei’a

en lo nozible,_de~~
T~Ii~ciones de salidaide 1¿i~aua~e oquello2 oue realn.entFlo
~ se’~un -~odrá •~. apreciar en e2.

tlltinio r,4rra~o de la coria unida.

~l sinta~a oue revele aumento en es~o~ ~- ~ n 8
corr ora o oue en a cuno

e m s anterores .es sobre esta cuestión dej4 anuntado.
mn eoc se deja sentir: sus

de extran—

o~3~en~~anguardia italIanos, españoles y portugueses;
ue co¿is~rucciwiiesque aunque a la vista de

~ ~oeseanerc Ir, es 4c11 de apre-
ciar pars nuienes llevanios algun tiempo en el ->ais; desnerVar
a ni. juicloinadecuada y preciaturariente de un n
entendido, que contrasta con la ~

~T~W~bra de extranjeros por Insuticiencia de brazos de m—
•cione.les venezolanos; crisis econ&aica producIda quiz& por las
circunstancias actuales, ya que Los recursos del’ t,aXs son hoy
por ~hoy enridiables; rulta de coordinaci6n en los servicios
vo.rios qde entienden aqul saure 1rrn~ruv-Iun, ~
~echaraiento de actividades ue los inmigrantes tuer a ue

ratas ner udiciales. con unto
~ £1.~a a ‘~ conffusi6n ciue de—
r~v~ en el desaliento ce aquellos los ~ienos iL~
desesneranzaposiy~flian nuevamentere1~ucIo en su nais de orh>en.
~ este es él caBo uel sensible aumento ue net2ci~.nies ue reia—
4~riacI~ que de U.u tiemno e se flota ~ nuestro vO.L¡—

sulado ~.eneral.

~N.t\~-‘<~

1’

i-oLltica ~xterIor
Ar~r~ca

~fl. ~



—2— -469—

medida que se refiere ala segundaaeiazcategoriaa dec~e nromisióii soñada, no ~iuyan e.’aigrauo u otros !>alses aL..eri~—~.LOS. .~cespues Oi.tUwO la superior LlproDaciófl de nuestras Autoridaues

aue habría líe ado antearse.
c. in e ~nco~,

-. ~.e a rer)Ltrcc h. d~ los llar:u.uos
o perrilte la uizposici6n ce roxxtos, que,ya alcanzan
respetable cuantía al ~orLeulado ~eneral nur~ ¡~‘ibven~~ a
este fin sin gravamenpara el jesoro ~spóSIOl.

~ al salir de .~spaña
e. nezu rto que hoy en

sa mavo.4a ru QlJi, no lo es menos ~fiesaIV~
en e excepcionales de en~’ern~edad u otros análo~os,

la petición de reDatrlaci6n no es atendiule en dichos casos,
- ~ ~

a

‘Dresas uesagradablesare~~
o •, ~ x~ecidas de ri&or con tei~encias a evit~~-
T~lo posiule La eznigracióu, no lo creo prtasiente ni. coaveniazis~

o (con excepci& de c6nyuges e iii jOtm O pa¡r.í
8 o para facilitáraeles su igra.¿ói~

- es de ua fracaso

~n cuanto a los de.As resulta d~ticil sixii el exdznen
de cada caso, emitir ooiniones sobre narrias que seguramente
el recto criterio y profundo conocimiento de la cuesti6n de
los (Jrganismos competentes espeSioles, sabr4n aplicar con u.n
sentido de medida, la soluci6n conveniente.

~.e pe1~ito6J ~ de que si, de u¡*
ti ru~ a lnr-n a realizarse) en ma

a e ixxnigraci6n, de que hoy e tie~L1du~ en cues.’
cQ¡p~j4~~lPLin .-.~yj’~ 16n hispano—venezolano,
el car’ilno se nab& allana o mucho para encauzar y canalizar de-
bidamente nuestra eriigraci8n a ~enezuele.

titos guarde a #.E. muchos años.

•1

>11
an.#i~h0 u.u. ~ de Asuntoa~xteriores

¿4 - & *

l.adrid.—

~Jii.
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U~0. 85.01

~ 1k

L~eferen~ a su ales’
6• e edo, 1.eI.t~&

cl del honro e~ i.~toemar a V.B.
emac ao~, result,edo a las <eatlonas queum ,jrt,~a8~e
Isa ordenes taendes de Vale he re allaa• el L~v¿
d~¡o dc qI¡c sc tzrsta•en un.Un del g~¿e OJee llafle
Joa• K}U1LO¡ W’AaA,oonaU~tuyd un~ sociedad 4S.
nada ‘~spañf oon eJ. tLn de lJ~.itmi la doowmealaelb
D@Ol5a y pasa6e d.c 5sps~.a e la Al .enliaa en w~u •lb u osaos su ~e los ~J~rantca eap.~les •azecic
en la sitada Repdblloa da p~Ientes o pu’aonas o~ se
WtiponaebIlLSaaea por ellos.

seocre so basa ~a petíoí6n Los r~otlvos al ,heoha por lsIcp’I<Uca
glina a Vencaisla ~‘

Bledos a isa Dlsposlolonea DLr
da raciSa ~e prohibe la ges~l8u por ~.r.wesm
sones de amw u. estas Ues.Oo~ e r~lUav
aslmente lo. lateresodos;

de Insursi5a es los aelLWe
tente de 1 y~¿e tabcl?IoaoUu le
Sal yJ.,entc ea 1. A3kerLtS.za~ >

La •i%~da selleftM ¿e 2*
»~en1Jne a Veaeui~ela pende ea estos m~astos *3 u
t~~4Za de la Corle 1~4eral que ha d dleIsutaa’~
os del aspaste lesal del hule del J~as~sá
AI’genh¡lnO OnI~su de a~u4Us Sontro el

1Dios guarde a V.B. a¡hos e~e.
XL UCMADORM UWM¡A

?eoolro de *~ull~

PoUt~~.~r~.rlar

Be /F6’~

01=

• t~3¡~OR ~zflz,try~oD~ ASUNTOS SITUiZORIS.
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A~JN!I bepslt@i eaall~ ¡lOba pci U~
límluites .......led.oleS espe.
Soles pus Y~me~Lee.

Ii?IQA utma.oa
-u-

u. ~R

¡a relaoi6n eon las diversa in~orniaolinse
~oata1ea 1tele&vUlOus ~ue sue.slv.tnte be venido

elevhl el upei~i~ so,D@eliiLefl~
de V.B1 esLi~ te al debei IAf~UB* qi¡e opcilunesm~
5ro.e ala apcilse en este Baseo Venesalame ~e

le ma. .ueal& ~uelleva .l nd~ero 1864, •e~
alaeda a~4 Ma ¿e Bipefle- »epslioi.’ 8C@SUZ ~~US
iam’. -

la a.aoloaada Gueala se preeoi
pci lee nul¡stnles 26s11e. que desde el
¿e e el 18 ¿4 eet >.a sLrje ~
eScale WeB mil e~.leal¿>e * es esee
•iss:Lbul*ele. ‘,aelaea
r..M ¿el ¡. sbl¡~e
tas w4as a
..si#eleei.. s’u

Gaas V.B. socece el ¿*64t.
~ ~~iL 44 pe~ tel S~u1c ¿el _

~lsLn~ ¿el “L.1.~’ came anuse’
te esm1?el~e ~4 babLeS. ¡ase’

ali4edo peesde
seLa meese esslsap’IU ¿.1, ~r
e ee peis dei ±gr~. aspeS.>:
meaUc. el p.044 seeldo s4e’*. e
%#elaOB ~e’~¡ges’te .qulv4eale L tas
12* ss~tLa me’. su weSml~. .1

Ial leS IsUat ele pas~ un
en e peIU ¿el

suVi 4.5 el eeI aleale.

¡asia ¡a feoha me se he vez
cUs elme tet.1~sJla esealílsídos me

Mas guepte e V.B. suehos sise,
1< U. DsAIAL~¡ DE ÉA

• Te.domSz. e Agu»e’

DI UNWft08 ~TZRIORB8.

AM~AIOA

‘4
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Caracas iC de Iloviembre le 1932.

~~~s~Crden 96 sobr~

ecci6n III -

cuntos Co.-
erciales •

44~~

•0~ (JÓ

iento de le. Crden Ilo.9C ríe 3C deExc Septiem-

bre ultimo que acabo de redll~!r, ten:c le. honra de ocrnn—

nicar a V.E. aus he visitado a e~te Se er IZinietr~ da

Relaciones ~xterinr~s para tre.tar del santo referente

~ la situación de los españolesque co::sideradossolo co—

mo indeseables no pueden ouedvr en lib~rtad, hasta tan-

to cae allecraen recursos para el vise.

~e abst~vede presentar la propo~ic16n en el senti-

do de que fuera decretada su expulsión p~ e3ti~ar qae

si se conse~uIa el objetivo de que este Gobierno aliega—

se los reoursoe para repatriarles no L.bla motivo para

hacer pesar sobre estc~ españolesla dureza de esa f~—

me. de Decreto una vez eliminado el perjutcio econ&nioo

que dictaba su deefiguracidn.

Poy ~sta raz6n al tratar el ceso ayer iniercoles o~i ¾

este Señor?<inistro hu.be de manifestarle la dificultad

y dispendio que atiponia el Estado Esp~Aol daTh la dis—

tan~ia costear el *iaje ~ todos aauelJos que por inou—

rrir en infracciones se encontrabancorno indeseables

Sx~no. SeÑor Virjctrc de ~etsc~c.

]~ndrid. SiflLIe.....
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privados ten~poralmentede libertv.d, hasta tanto enc~i—

trasen lcu medios de abandone-r el pate.

¡ate Señor Ministro, apesar de no estar habitualrien—

te facultado para dar reepuesta categ6rioa tanto en es-

te cO~C en otroS c~aos, cot~~r~ridi6, y así ~ lo hizo sa-

ber, la ~isticia de esta peticidn, que yo reforcé aí~a—

dieni.o ser ~ eDte Gobierno incluso mas econornicodesern—

bolser loe fondos del pasaje q~ie subvenir a mantenimien-

to ~e los detenidos el tiempo que d2rase su íetención, y

me prometí6, no solo interesar el n.rre~lo con su colega

del Interior, sino que en principio aceptarfii desde lus—

go el examen de cadt. ano t~.e loe c~sos conore~-cnente.

inistro.

~2L
,u11 ‘~—~

II,
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A.

~ L~0
ntrlecl&i 4e

‘F~; olee de Ve
ueIa.

)

Excmo. ~3ei~cr:

.. .

<• :~

~e rerloro t~l de~ri-~c-lv’ c~t~ ~.F. n&nero 142 de

17 ~ie enost~ ífl..tI~o.
~In p~rj~1cIo de c:Tlsiderbr ~ los pr~xi;~O8

prOD?lv~U83tOS In. centldad nc,cesariaparn etendere~

lo uozible laD nOcesi(ladesdcl Consuladode la NS—

cidn en Car~ic~s roletiVa~

JLILL UG De encuentranen ese oaf&, no
hacIénaoloentespor h~erseerotado el cródíto co..’

A

rro~ondionto en 6l\ pra~3Unue-3tOFICtur3l, estima este
~1nisterIo do ~stado que el Cobicrnc de la {e~db2Lo&
no se ~ricuontr~ obligodo en ~nera ~lruna a contrl.
buir a las ~n~l ll~ada~ re~ntrincionesde Indeses—

bles, aye ¡10 Son sin6 oxpulsIc’~Io9 que si bien eBt~

dictadasp~ el Gobiernode Venezuelaen uso de Un

pertecto derecho,corresmoridepor entero a dicho
Gobicrno el coste do los merr!onr~iosp~-¡sajes.

~Io 80 le oculta ii estes.Inisterlo de Estadoque
la adopcidnde un criterIo ~b~oluto lo 1ntraztsi~gen’.
ola por nuestraparte ~ cuentoal arono !o diehes
pasajes, traerla Bo~urBmentec~o corisocu&xcla ei>.
que se hiciese ~Jcto de un trato 1nhu~¡anoa los tS.

los Indeseables que no BIe¶r>ro lo sort~n en roall4a4
y que p bleiwnt,o serlnn scnetldqs por las mAtori—

Lnri~I~n!
dados del r~efa a una arbltra~T~fO~i~’¡Sedos a zoma
ix~~a1ubres a tln do éVlt<rse el p~~o do un l!1rhgo~.

vleIo de repatrlacl&¡. -

Sin ~ergo, cano dicho iioc~o c!e l’orzarnos a

co~3toar tales gastosen cuestí6n res~íta t todas
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luces Irnoral y contrario nl Derechode Gentes,
convqrvrX~ que,deunn rri~u~era cortés poro en~rg1ca,

V.K, haga ca-iocer 0 050 Gobirno la dolorosa Impre—

816(1 qie p:~IUce tú. do la henLlbllca EsprlIola la

nersistencin en tal conducha.

Ccri este riotivo, juzga este .4n1!:tcrlo l1c~a-
do el .~ia-iento do que V.1~. h!!ga ver a e~e :.~inistro

de Rcl~1ones :i~teriores lE nocosidad de l1~sr ~

un ~uerdo ~ie ponga rin a dicho criterio, si bi~x

queda e su juicio pcr.’ional el el~lr la ~iorLunIIad

pare. res.l4zar dicha ~estI<~n ~1e•c~ro r~¡ultado dehe-~’

~ ciar cu&Ita lrrnodlata a este Dpu’ta~orto~,

Lo que de orden c~l ~o~r i¿Inlstro de ~8todo

digo a V.g. en relaci&i consu fnenClonfldodesoaCho

ntXm~’o 14~.y a Los efectos que e. EnonclOn~i.

F~ ZUB3FXT~f~rARI?.’

4 , .

<)~

4.1

• £ ‘¼

1~~’,v4..

.‘fl~ ;~ ft. -

.6 ~ ~•

‘1 —

5e~or Ministro Plenlpotenciarjole Esp~Iaen Caracas.

1’

1$ -

rninuta

J.Gc~ncz Oei

4, 44.
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UUMENTQ 12--. . . Examt Señor:

El Ministro de España en Carscam,por despacho
>TERIO DE ESTADO -

cuenta del problema de la repatriación de Iridigentes,y

subraya el caso frecuente de los españoles detenidos por j.’-s
~NTABILIDAP....

dee.s políticas que aquel Gobierno considera “indeseables»,

y a los que se limita a detener,eYitSZ2dO el decreto de ex.’

pulsión,que le obligarla a su1~ragar los viajes.El pago de

estos viajes por la Legación,’lnicO medio de conseguir su 11—

bertad,supone un gasto corisiderable,ya que el transporte se

grava con los d.epdsitos en niet~11cQ.. que los paises cercanos

obligan a hacer a los Innigrantes pare. poder entrar en ellos.

Precisamente ...eeto~ i~omento~ se está ultimando la 11—

quidaci¿n de lo gastado en el corrie~t.e alio con cargo al Cap.

atrIación de de— V. artQ 9Q de.. los preaupuootOs,paraver d~ concederuna oan-~
~paf~oles en

tidad para estas ~tenOione~ de so~o.rros ybo~-

pitalizaciones,a los distintos Consul~dos;pez!o esto no. puede

hacerse hasta que se.. r’ec iban lea contestaciones de los datos

pedidos a todos los Consuledos;y a~n en el caso mas favora~’

ble,la concesión consiatir~ en una .~a~tidad fije y siomjpre

modesta,en relación con la importancia de la colonia,sIn que

pueda concederse un .ndm.ero de pasajes para estos casos espe-

ciales. de “indesea.blez”. .detenidos,que mermarían los necesa-

rios para los verd.aderos indigentes...

Por otra. parte,aI. el Gobierno Venezolano v~ que por

ouenta 8. la.Bepresentaoidnde ‘Lapaña se vd librando dee—

sos »ind,aeablea”,contiuuar~ y tal vez inorementard el mJs—

~o prooedi~iento,evidentemente.. oconomico para Venezue1a~e..
1.

~o posoprútico pera. el Tesoro español. t

- P&I’ todo •llo,e¿¡ opinión. del qu.e auscribe,prbce4er2.a~.. ~
44

oón~a*U al. Ministo....en..Caracasque no ea posib3.eacoe4er

ala concesión.de esoapasajesenteros que oolicíta.ui~¡pe~,

juicio dejas. instrucciones que en..brovese le transm1tirdn~1

sobre repatriaciones.y socorros
1en general.. -

ksiri~iemno,deberia BliAdírSele que debe ne~arsea hacer estas
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repatriaciones de “indeseables’f,uin que por ello deje de ha-

cer las reclamaciones oportunas cuando lo crea necesario,

p~ra torzar al Gobierno -venezol&no,ante esta actitud,a de-

~~.tar la~ expulsiones,oo’ilo que el viaje seria de su cuenta.

Debiéndose oir previamente,sobre este dítimo punto,eí ~E -

recer de la ~irección de Política.

V.E. resolverá.

~

4’-

~-...-

~Áz... -

‘It

44.

4
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1G’IAC ior PAY;oIJ. ~ W~T2Z¶LLA

Al estimar las posibilidodos de U215 fuerte enigra-.
ci~n o~~¿ola =.aoia Venezuela, ca nanester tener en ci~enta 2*s
consideraciones sicu.ientos:

Vor.ezuelo ocupa un&. zupe’ficie do 922.000 :ilometros
- r, rara

cuac¡ra5 ~ los nue adío dI~’on=mas u’n~ zo2olaci6:~ &C, esca—
0=: O2~.’~ 120 CC..2Jc~~ tiOnOL. ~r. L~r.:.~id.2. ¿.~ 5)0.000 habí—
tantos; !¿~recaibo de unoa 450.000; : •r~ai¿iiw.ico tmos 150.000;

tobal, Circie.d 3olXv-ar, T!w~zrir, Valencia, B:~colone, I1..raoay,.
~c-ue~., Puerto Cabello, ~==rto 1~. Cruz, cte.;. A2sCIan.doa

~atoe los cent:oa urbano: fou—=:úao—~or 102 Ca:.~r=~.:aonto¿pett’O—
-~ lo~a •-~o .20fl rnu r..unoroa y dan:os. Lla~ ~O: a la conclr~¿Idn

eo .uo 14... totalidad de la pobíscida. Ca ‘Yanem’ol., oct~ rapar’—
tide. or= los diferertea cor..t220 nO:.

enu,~aeat~ totalmente de~habi doparte, ente ine::plor. do. Jir. crobar-~ 1 1 re¿io~i?~sq~
en 4rocaz rosada: dozen~eiaron “el” ~undancr 1 papel en la ecol
no~ia vonozolana; como son ~la¿ i’jo~: d~a n~onto ( prod~
toras do café, c..oao ~ ca:~ &.. :su~c~.r), ¿ lo iOsO~ llanos ve—
r.ozolanos, ~ue ah entc=’o&21 un:. ricuaz.. ~t..ui:’ wdi CJ~oia.-

ble ( cono ce- nuoctrz=con. el hecho de ;u~.. o~ ~r. 1 a~o ~
1925, cre Venezuela el primer r~L productor de c~r4uia aol Car±—
be), se e~ouentrs hoy por el contrario, comrlct:mente~~~—
das sin &onado apenasy con ~ plantaciones rt das su
~!~Ttie5. ~‘u4 esto debido “a la aperdcidn deS. , q~u
arrsetrd e todos los campesinosy v8o~juros aTLrr ce ¿‘e mejores
salarios y de vida nx~s cer-ode.

F.abler ahora de la riqueza del suelo .y~oubsu~.
nozolano, no oreo que sea necesarioye que todo el mundo
ce iu~s o menos las posibilidades de dihopa!s. i~ayores qu~.
de lo que la misma faivtesfa se ima¡¿ina.

de •• Esata la llegada al podar de2a actual J~ita
Gobierno, la.~ autorid~dea do Venozuela ra:eclsn no t

n~s’4n~r~s que di.efrutar edmodarnontedo Iaz rentas c~ue el
potrdl#~ produofa.. Ahora sin embar¿o la ~‘ Uilitar ha
prendíd’~ una en4r~ioa p~ de~
venezolanas no eolo oon7~rTjo~tó de Icu~ei..os ~i,.a. ~

i•~~~- la oonstrucoidn de carreteras, puertos eerdd
lfneas ferroviariaa escuelas, hospitalos, etc. sima tern~,:
empleando una poífdca do protaccí&i a íes í::dustr±asque u
so oreen y a sus productos; oon dlstribucidn ile tierras aotM~
oomo con la ooncesidft de or4ditoa para la u¿rrculttire, ¿anad~

~- rfasindustria que realizan por modio de 0122 0~ 8fli~t’O5

- “I .4 ~

1
Sin onb~r’ro toda S.s ‘:ro coi6~ c:L ~atado ~‘ todo

el fome:i-to de iquo~Ias por porte do la;: pzrt ±~u~reuÁ. de tro-.
1

~~~INADE HPORMAOON

WPLQMAnCA

)~,5 \
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coniensanEyiziter ~sra?ia y que deoe&n llevu:-zc ‘~ar:¿on&1 de
servicio dor:’i~ otico, siine que eopecic.lm:nte crear. el ra

9ostar
de la~ autoridede!3 qu.e se sienten heri.oro en ...o ~o.o ou:~one la
de:.con.anzi~ por uarte esr.k.~olo del de:;tino dc OL~3 erci’~rantes.

ello ~roduoe le l6gica r coidn de: trat:: seria;.wnte de
~tr a ~:-a~& a~ ~ ~ los emi<rran~

te~ clar.-do.-tIr.oo; d~ la Utroi~tt por parte d.,2 I~Xtu~~3c
~ de emij- ½L. de Otros ¿aloe, etc. etc..

Con ello so oonsi¿ue de una perte “re~alur~’ orgunen—
t03 a lo~ e~ilaCos espa~iolesque Utilizan el “motivo” de la o~I—
gra.nidn clandestina asX como de la imposIbiliú. 2 “le
par-te eupcÁola, pare ~u.2ti±’ic.r 5. ~— ~ ~ ¿;91” icorno es ni

•1
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mdsni menos que unc”inmon~o corcel”. Adem6z de eDts ce.-’-ue~ se
sprovecL~n onpcciolrnento, itell.er-oz y franceseo., p~r~ c::p~otar de
W12 Varto, “la influencia hot~bi~’o’ y e1~ ~ 115/. in~’luenciCi cultu.—
reí”. Y ror 45/timo cr~:ios un n~leotar entre loo propio: eopaflo1e~
, al no comprender dúto~’ la rzdn do t~ur.aiÍa “r.ol~tica” que les
impide cre. .020 un porvenir, o por lo ~ic.ros Inte:ntarlo er.- Ot~OS

lu~:-cz, o’cd~xcicndo el problerno soc~.l e::i~tar.’:z croo.ce.o ~or la
csre:tXa de la vida en. Europa.

Por todo ello creo que e.rL indio ~nc~b le tretar
de r.9cdific r Jaa cordj.c,j.-or.es e~tontc: cvo.e o:.- lo aDtr:lidod re—
~lsr—~r’or..racI6h~. Z1x~auo parz~ ello :oa i.nd~ ‘p~n

4”’ Líe pe;:sar
en ~ -i~4y.de, que co~n:idoro irziecc::r:o ~or c.D lo.- ou~bori—
dedeo vco.:czol&n~:, C2~ eoo~o ter:ior.o.o er. ci.~.cri¿ -, .4 - . -, -.~erc. ..-:idsdesco.o di.cl.o -10=: -<rozu:..to a lo: 0/ -. .-o~.es.

~v.-Lr=~~:i.--:-evc.aÁ~iroc dc ~ ~.7 ~,e.’ 4.-. ~ .-~

~ ~ ej e4.¿’t t4V~.’e. á. ...e- O.,

~.g:o Dco.~rc.oo dc Coo:rec2..6nr~~’a2. de
n6ri.to) ~‘ 5 . ~ r~’c’ ~ i.ytiuto ¿e. Lni~:- 6 , o.-~ten.er

-4c~. e~ue ~or Tc!? orL~.r..IDno se c~moc.. ‘.‘ ~ “‘~‘~ ~e’ a
— ~lo: i¿~¿-:=:~eo e::,aÁoleo~ llevecZo: ror dlc:eO ‘1k’~~..~z e 6

Del cotado de la i ~le¿ia ‘iorezolor..o pore “::ánar” a
la: jo ‘L~~c~,’.~ticoz a oi. 1 it’.- r el r: ~olade de. u:cer—
dotes qre enoundr¿ra:: e..: 2.: i. le ola citada.

e -—

Dcl estado do la SL:Qid’.:cL y do lE. 0&Uc:7c161’. r~K.- ob-
tener dc lo: reo>ativo: Oo’&vk.:t’.oo

1 1..: f:.ci2f es Ind.LzpenBa—
úcs poro el traslado do eopecli:~o.

Del ez~tado s~r=c~~lo:‘~ j;..~ .ero, . uc cor.-to.do
CO:: ~ oVo ~‘.-lc: f2.c±li~3deEi de.l ~A1 , I 1 . l.-~’ —gr~a~-.—
tez euro. oL.-o el creo~rse. modi.o: p - .- oo.7ue~cI.

e ~DQ5uc~ty
7 e’.’tzdo 3o.ed”.¿to.L ~ 1 - ~n o..- o~udi—

:aM al -oo:’e.:~:ci=s 2.-a ex: otzc26r.- ~k2. Do o 1-o.:’), Ñr.e po smitl—
los ~‘ .‘<‘~4I1’~’ee~ ~ Ñoloo.o ~ . ~ <trial.

tL:oz 3gee ~ ~efl no :2. ~noo “00.1: Á930o¿LÁ cg.: -“ ~r. t’.i.2i.~. ..~
nueotros o¿nS¿o~.

Dcl problor.a zoo~.ul o::±:¿ o..-tc= en rniln:d:o o-ocio—
r.c.~ do Zara a donde por hiv.-o’¿o:: nctio.os e:oL«:u. ;~ro loruoso,
por-a l”idjrio.

flel-arrai~o que lo: canaÁoo. tic::.-.: on Vu-r.ezuela, p~.-
c~ie 6.-te oc ~

Do lo posibilidad qo.e e.te riodio d:i,psra favoreoer 8,.
~tantoNdesplazadoH, oomo nuestra L-uorra d~ Litracidn h croadO.

~ evitar “motivos de roce” con las autoridades ve—
nezo1a~ciz, co~o¶~ucede en la actualidad.

. ~ r~,4~ter”.odc cen.trato...-~e trabado po” las—
~ustarie.nto dLoI=o reeulsitb (al

O ind~bida~nte por las o¿;enciss), cl vue dI~ l~ur a La
gparicidsv del ddp~eito quq ho:, rie:o. De e-rta f9rra 80 evltar~m ~p-~unt~c± dn Oor.omu~ar, 1 os x’ie:~o: do tenor que
proju.z¿cr lo. voracid,~ do uno u otro contrLrto ~1obor ~uc para Bar
exo’ot~i, r01no~r!a Una plantille oxtraordinarj e do pco’ional)..
Coc:irl.Ti6ffiooe t:mb~d— ~‘~o al c3c~ooparecercok lorca r’i¿- iien po—
dMa el :or”:;l rcr:onol o:n~Qo.. , ~¿ce ~ ~ .to::~o tr:.bo jo ~ue
:obro cl ~o~.ibudo dc Co.;~oo.z:~;¿o (~e’~ ido. cuo::to. de 29

4.. ..-4.4.-.- ~L e~%64-~ ~ r.~ .4 ~ -‘ .-e. —6. ~~4-4’.’.4.~ee.J.1

el

Vv k SI
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... ~ c’~ - r..rci.o;.o’~ “~ ~)• zi’i ol.r< - ~l •4-v-” e ~

e. ~m o¿íl ~ •e~. ~ lib 0’m’ -“~~‘ ~.- clDr«h3$tlnOS.
~ O c’½ 2~;iorio. ~ rjtv’”’ío il~ .‘~ ~ .ee.~oo~

e e ~

o r~’ cl b.’:r ~ dc ~c~.- Ir.o’~ r’~7 ‘-‘~o o e-.

0. J~O ~ j~4~~--. des -~ ½-‘. .el.- -e £~4 -

1 ‘1,~ es, sLro ~ e- o ~ del
—e-. ~

~ O V¶e4 5~ c2-4~”-~’1trO zoD.0~i 0 U’.4 0’ 0 6 -‘-.‘-~ ‘e.
t2Cujo, c~ o zc dcr:Teora con eS. 1:cc¿:o dc oxw i ~cli’zo cl S’.Em—
b?j:. cleo’ ho t~r.ido i~:~-.o. e.1=cr~~ o.~o.d:.r e:: le-.v io.ic~.- o oc — ‘la—
2 ..., ~ ~1 .-eje--i~ ol ~-6 i:r.o:¿ dc tro.b.:vk 9r/<’99 (c”o su-

do tD~e.-l.C<o ~i.u~co ~ccc 1:0 o-os .- e-’. <río), u~ e..-’z.or ~e—
4.... .4 , e

2.- D::o;~ :0: •o..o.o . .-‘o.9 e o . (‘

c41 “~ :•=e’..o 1 t<.ode. Coe~ ~ee~y~5 ‘‘‘ Qu~e
‘.2. .~.6 de ‘Do.i-’r’.- O?T~T?I~úE~ :~cÁ.-I;.¿” lo-

:ic~cioc.

Y OC 122~~e ~ r.-o do:-’ ooro li’cr.o cl o..t2efic±ozo ::r—
4-’- e-’ yo cr. Vo~o’:”c7 o. e::io: on. virr c.~ev ~<oo: ¶o~o’o do

c~’ e.’ rs~~ el c’.<io “‘or.sue.l -joo .-o.- e-l.cccidr. ~.o e.:~.:-r-cidr..
dc ic...- 1 ~ 410 —.‘.,..~ ~~2¿~.rio ~-‘.re oc ~ e. .-o cr. Ve—

eN.

o ‘.-<~t~’~o yo e ‘rn4-o ~u¿eAr ‘ ½ ~or’Lizi.-6n
0 0. ~ O ‘1.”. (‘4v ¿2 r~ o2~a ‘-4c-’.j..d’~ oorre:~ Ce~½flt9 or. el

e-.-- -t ~.e- Z0, ~,

~ ~ - -‘044 Ou2~’O5 ~ -. 5 00 0120 e- ~ne:~o2icío

~ 10r822 .-~‘c<4~”~, E~ ;-i;6.-..~i 5.-ida, c P.c :úo si
-o un

e.r: ~d~~7o~3o dc~ re~~riue~ dr ue-~ so 5/o dovuulve al irtor~,a—
do .-o.J ol~- le.:~ok~5 V. £Áo :.i4e4o -no lle¿’9ra S i’.iliz~rlo.

k.rid 4 dc Dici.-nbe do .9~Q

i:o’’.¿do; ::ori.o ? :ri ndoz—Po~=-

¡
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las, 26 de Enerode 1951.

~

Espa~iolesiz~ocw~entadosiz¡~iigradoe -

en Venezuela.

?olftlca Exterior

Dirección de Mudrica ~ceíentXsinio Señor:

LigraCiófl.

L~e refiero,en ditimo término,a mi despacho ndmero 44,
de 23 del actu.al,relacionadocon mi deapachonómero14 de
8 de este mismo mes.

La medida adoptada por el Sr. Llorrison, Director de
estos Servicios de Extranjerla, al decir del Corresponsal
de “El ~cioz~l” en la Guayra, segunrecorte que adjunto,
confirma, caso de ser ciert.a aquella, la información que
tuve la honra de elevar a V.B. en mi citado despachond—
mero 44.

El lugar llamado “Xl Trcxnpillo, al que se afirma ha-
ber sido trasladadosdesdeLa Orchila, los ?2 imnigrantes
españolesreolu~dosen dicho preventorio, no es propia-
mente u.i~ Colonia ~grXcola, sino mas bien un lugar en el
que, despues de algun tiempo de permanencia y de observe—
ci6n de sus aptitudes, se seleccione y distribuye elper—
somal para las diLitintus Colonias ~Agrfcolas a las que son
destinados.

El procedimiento no deja de tener BU~) ventajas y BUS

incorrrenientespare’. los interesados.El permitir La per.’
manenciaen el territorio de Quien ilegalmenteentró ea
&j,poniez~o al interesadoen situación legal y propcu,oio—
ma~c~trabajo~e~i i~lsoutible que facilita la realización
del propósito que animó al iz¡nigrante a venir a este psis:
ahora bien ¿sonagricultores en su totalidad estos im±.’
grantes?: esto es, caso negativo, lo que puede originar
inconveniehtes. ~k creo que la selección a que antesaludo
tenga relación sino con las aptitudes fisicas, prescIz~ien—
do de la profesión manualdecada i¡3~ividuo. Y es que, e~o
interesa s~amente la aportación de brazos de que tan s—
cesitédo esta este pais para faenas agrícolas, se d~ pa’
sentado,de a.nteinano,que tod os son buenos para esaslabatee,
y,con especialidadnuestrosconnaoionales,p~las coatí.’

clones que en loe mismos se conjugan al efecto. Todo es-
tribe pues en la resistencia fXsica de cada interesedo:.
las taenaa,e,n sl,de que se trata son duras,y.si han de ile..
verse a caboccmno sucede en algunos casos,en regiones i.akioj
pitel arias por sus coziliciones oliuiatológicas y antiW~i.’
cas, el precio de la generosidad resulta algo e>evadojX,
entonces, se rep.tir4 necesariamente el heoho,iw m~evo,
de que quienes se sieata.a incapaces de arrostrar esas pena.
lidados, buyenhacia las ciudadesocaenzeadowa nueva c<1.—
sea por colooersede mievo al margende la ley relacioM.’ -
da eon mu doo~mientaolón.

-. . 4
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No me cansarépor lo tanto de insistir en la necesi-
dad,por todos nosotros estimada,de llegar, lo antesposible,
a un~cuerdoque defina y oriente todas las cuestionesre—
laciozmdascon la ~igraci6n hiapá~ venezolana.

Al regreso del Sr. Tamayo de su viaje a Europa a
cuyo viaje me referX en despachoanterior, seguiréprocu.’
rancio tratar el asuntocon la constanciad interés que
ya he venido haciei~olo,sin resultado pr4ctic~ hasta alio—
ra,por causas ajei~s,totalinente inclepei~.-iientes de mi. volun-
tad.

Dios guarde a V.B. muchos afios.

El ~nbajadorde España

T. de Aguilar.
“e.

~xcmo. Sr. Uiñistro de Asuntos Exteriores
& & &

M~d Ud.

s~.



tuca ~ Acuerd@ hiS~¡Io.’wenesol.ano .‘ , e

bíe migraoi • -

.c@ids de Aadrica

Tratados
I~xcel entisimo seror;

:dm. Ji)

-n al¿unosde uii~ doan0c ríos ¡o :t&&les y t~l,~rtIicoa re—
lacionado~i con los div&irsos ~)r 1~:fí~aS ~lBflLe~.Jo5 por lu au-
smncia de normas deiinitivas .,~. encu~adren le-’. enormecorri~B—
te iri~r~t~r..torta en e~:te Pase de n~cional~ms ~~a~¿olea, he 81*.’
dido a la suma convenienciaci. ii~g.-~r cuente. antes a la uJU.’-
zaacidn de &algdn Acuerdo entre te.:étI¡a y V’nezucla que pusiefe
t4rnino ¿a 1ai anoralfas que con ;r.ve perjuiio do UflOS y
otros han verddo proiuci 4ndoí~e. .s cierto qu’ &~r~ loa últimos
~ie¡i~posls dia,rioslcioneo quc- IM’ovIsior.6.¡1m~nDe se hzán ~dop~—
do n~n ~roduciuo la ei~rninuci~n d?I ¡ral. X ~raocLendo que ese
criterio iVndado en ~pren~ii¡&jes le’.¿r~oa .0~ iáS cr~>er,acSe.’
nea -u. -oore el terreno me l:,-ruso i~ rcalí.~.-, er~ le ant5.’
cíano coíi’~irtido por V... y coiriciula con l.s in~<ri 1irlEs
verbaleb ~ue tuvo a bjun oou.wiic~í¿..ecii rt~me-’., ‘.--

io reunir todos 1o~í tdeu.ef~-.c~ oc juicio d~ . •¿oy y~ dL¿sp~..
¿o ~ers uar coaJeEi:o ¿a la

1t~rei’. :;0vL8t0 deL oags~. iJspe.’
sable a ha de tratar de -vence.r LL~b r.<5 esC&sAS ujLicujt.ade
~ al lo¿ro ul un popuestc.> ;‘.uue cd~ertir exist4rtan. ~. —

~e la #rde~4e V.}. h’ %, de 27 de Aciearibr~ de 1%8 en Le
cual se hueLa alumi6n, entre otrOb, ¿a euue ~onveaio, puede .‘
eirse• que pr4ct4.caaente ¡U. ett~ aeu.nto nl lus rstí.ate~ a .~

se reitere la orden citada £twon abordado~ obre buses ~
perii4~ieraaink~1arlos y ~rc5egxdklos •on cilciencia hesta Sp
ultisaelón.

Ea i%9,e ered el ‘~‘7~ <.~cuyo ev~
ganismepr¿elloameat.oau~1~aocon a ltLucI IB rscultades• se
refuadieroa todos lo. servicios q~.e integrub<¿ncon anteriod.’
dad el cOmetido del ‘Instituto íIcn’.ico de ;.:í~rasí6o yCc4o.
nisa.16a1’. ~ apsy@ del aserto precedeate en ordesa a lacas4
pleas autae.mta en su iuaeic’namier¿t.ode este Instituto £gra.
___ debo a~Iálar ej. oasodel nombrar’.leng.o de delepdos deI
Iastitut. ea el extranjeweentre los cuales e1~j~? tubute CB w
Espafia re.p.eto de cuyo sombran lento no tenf¿í~TI ojal este .‘

~-uIS±ateulo de l4aoloaea £4em’1ores.

Con ‘4ot.a verbal de 22 de Junio de 1949 el entonces Esoer.
gado de l4egocios de Espafla, seror &a’olnose, relAlUd a e~te Mi—
ni~-t=erio .eie elaciones ~M$.eriora Un Lolieto tr¿~r8cA-iL>ierido
e. r.exuo ‘tel Acuerdo iiis~ano—Are’enLino oobre a.iLr¿ci6n iir¡r.a.’
~ en ~ueads Aires el dia l~ de Uctubre de l?48. ri dick~
ta r~j irís~atta qn el dereodel Uotiierno e~;uiaíol de intene
cal- la erniyracUm a Venesudacwdinue 1. ce-~cíu~í6n<j• ~
~.onv~d,á ~ ~. i’.aorda~,.a* lib ¡42e~,r.-c1.oneL:u;ckíEá :‘or el ED.’
.ár~sdo íe :.egocíos de ~CUI@!~Ut4¿aen -~.¿idrid a nueLtro iniut.e—
rio en uenLido 8fl~lO~u. ¿1 partir de eue in&t’.nt, ¡~ULdC oecir—
• e

4uc •.c v~z ~ri vez se ri~-iten £e2~ ‘UXIdCIj>(-5 ~.e.e->r~Ci fli5
.0 =f2rn~ uc, or L-L~ltiLud ~I, cz~u.-¿a~ 1ue IR’ ~-~n ‘.&el e

¿uo. .n ~ conv -..~CiOfle.c, íe. ..~ uc opor—

~‘\-~ -Q><V
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tunamente df cuenta a V.i.., con el seAor ~-inistro de Relaciones
Exteriores y con algdui otro miembro uel Gabineteasf con4o con el
sei~or ~irector General de Consulados,del bi.nisterio de Relaciones
Exteriores no omit.f ocuparmedel asunto: mi iml>rebidn, desde el
primer instante, 1u4 la de ~;ueel Iru?tituto A.gr¿ario ‘bcional opo.’
nia cierta re8iatencia que amparabaen su paaivid~d para llegar al
fin pro’naesto. “odos convenfiamos en l~ necesidadce llegar a puntos
de coincidenciaSque diesen paso ~ un Acuerdo sobre asuzito de tanta
importancia entre ambos pats*s; pero l~~e palabras y las o iniones
invorables encontrLibanuiuc~re un ~ p~r~cL ~ntor:e-e.cer BiS.
te~utttca~ío¡i’.e que aqu4lla~ sc trauu~e~íen en hecho~-t.

hube por iin de decidir¡ne a plantear concret ¿a ~nt e el asunto
al se--or Lara ¡‘eia, actual eKinistro de ¿~;ricultura,~cuyo Departa-
mento, el menos nominalmente, depcnde el ln8tituto Agrario: mi in-
terlocutor ~;rovoc6 inmediatamenLeun& enurevisL~ crn~igo dei. seor
Ta~ayo, sirector del repetido Instituto ~grario, coya celebración
tuvo lugar el dfa 14 del actual. in esa enLreviata, que duró mAs
de dos horas, se hallaban presentes otro~ dos altos runcionurios
del Instituto, Jefea cte las seccionesde Eil’.gracidn y de Coloqisa—
ción. Expuve cuanto juzgue pertinene en de¿..ostn.ciónde 2.08 bene—
¡Icios que a uno y a otro paf e habría de r<~portar e~. Acuerdo; ada.’
r4 cuantas dud¿*s me sometieron los citados 1uncion. ríos en orden a
derecos y obli¿aciones; hice presente l~.s necesidad de evitar cier.’
tas anomaliasque aun cuando involunt~írias denotabanfallas en la
coordinación precisa para Lfl mejor c»ntrol y una ua.yor ~2acIltdad
en .1 ci.u~ilir4ento de deberesy salv~uardi~i@de i~recuios óe una y
o~ra parte; rocur6 docuznentarmía resiucatas a sus interro~aciones
con hechos patentes que :-tonlan de relieve la veracidad de n~as
afirmacLones, cte.. De es. larga e¡.trt~vi:t¿a obtuve .~J.. conven.1L4.en—
tu de las soapecbasqu abrigaba en orden ¿a los ru~-’celos que cl las—
tit.ut.v oirecia la conclusión de un Acuer~Io, y, creo iw eqc.ivoc&arme
en la impresión que asimismoobtuve de la v¿~riaci6n ce po.tura que
en sentido fhvorable habían adoDtado al LinLil quien~~ al comienzo
no ocultaban su resistencia. Sinalizó muestra conversación con la
mani1estaci~nwñ deseo de ría interlocutores de re:ibir una es-ocie
de indice con los puntos b,Lsicos que h~.bfan ~íer servir de negocia.’
ción ~ cuyo e~vfo me ofrecí gustoso. ¡ostcrlorzainte he tenido
oc~’.si6n de hacer referencia romera de esa entrevistú &d ae.or ¿i.’
rustre de elaciones Exteriores y a.. se.íor Eirector Generalde Con-
sulados ~e diCho t~eparta~entoa los cuales, ¿asicoro al seLor mis.’
tro sie t~gricultura someterd, en su día, ?revia ~quieaccncia de V.E.,
el indice a que etites aludí.

La presura del tiecupo ¡u~. impide incluir
nota, para su superioz’ aprobaciós o roperos, de loo erifgrafes que a
mi »¡icio pueden cx~nstituir aquel indice, pero me ~.ropongo, Dios me—
dia~t~, enviar a V.. el bor~’¿ídor de que ce trata en próximo pliego
:)or %ri..a a~rea~

El £mbajador de ~.spafta

T~ de Aguilar.

Lxcelent.lsimo esTor kinistro de Aeuntou ~.xteriores.

j,.. fe-e-—’.— -
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Ca¿aeaa,12 do t.~ooto de 1950

Uu~ dfstin~vid.o y •st1~-odo ~

nl e infor~os no scc equivocsi- ..r ¿ o principios del sil, ea
cu~-a~o,un aei’~or di~l ~do d-~ t¿Ta aI.66
& iC~Gfl8 oca el pro~,-i5i~tto Cfi rieultoros.speil<>les q~
híbrian de ~n1r o ;ro~zar rus ~erY1flos en las Colonias s~ríco1..s
.-~ ol cite-sc In~!tuto lo~ i~osi.~nox-a.

Ultl-adee artis ctOri2on~e ~7N
las ~:~e-tio~os dcl ~ ~ De.-’> ~do ea for~zA1i~,6 el Corztrs’ -~fi
to ~ w.-~s sotor.ta ~¡n.ilina :03,?or V~V~Z’ ertu—ol” C~2 pabelle

do r1:~c~1ordovic~e on l’uorto Cobsílo cl dlii 11 io .-c.x~c ni~uionV.
eO4ty~t.efl

turritorica,tue-
~ ~±1Cer~o ~q~i~IirsQdo b~l 1~ro~pill@ dando re¡’.~an.oi..’
roc poco :i~e .io t-r-~s ¡r.~sos ~asta sor ~AMt~4ba1.dos ~rtie--o dIvewsms
G:o’-.Ars ae-..r!co..-e5 cl c9i~aci~ y L~~occSor~ dol aisoiloao lnstibut~o.

£~itre las p.rsor-~aacoratr¡atscia,sVi uran mis co~x¡aciog~~
I~dro ¡.-.;~o ~- ?>~‘-Vo,i’~ro oe:í~.i.c YALL2:TE,JUU8ZI ~~CLA PALACIOS 1
L4i~uel J~S?ARLA. ~.ste ~ILti o noobruáo,c~a.-.io,convoric>s hi~1asouy~
•uoc.e oseilan entre cinco a~1oe o~. ~nor y de dios ~ ri~eve
t~o ej. r. ayoa’. ab2u~3ose ei~ror~odo l~ cuatro nsc.ion.ñ..oseSpaC&olbs
do ~ui se t.ratze ol IDstItJto ~aoionel Airorio diE-u~o su intewu~,.’
!~Io~rt3 ~:. ej. ~ Stñ do .>a~ut* Ano

8oz Ccz’O,pcrc ateri-ior’ a mi selM.

~e~zn notioLCe c.~”~’íni~ dm5 a la ~b8aCI~5 ~or .1 Instituto ¡L.u~ •

cional AgrarIo uilu sat*dU*íos connaclorAal.s lbeu’on9er, tc~o roci
te,;or ori~n policiol,uucados del ¡ospital dondeorv~ atendidospg ~
£u~t..# del Za.ctituto.tr~o1sdAodoselo, a Ja Uoi~a4a mcL<.1 del C~Ih
pc

1 de esta caitsl.
~ zB.eii utir al2un error Involuntario ea

lo s~..o¡cIon d lc ~edidc de QU@ q~.da ~ch~ r.e~cion y yo a-e pozal~
arelar a u reconoci~a ~.sbiliósd ¡a-.ra ro

1.,c&rle eacraroci.omnte qu
c.d-ss lcxs ci ri~uiuicias que en el coco coicurrez ~ 2rux~ la p.ej.’
bi~e-tckd ~.e c~ze zia cite~os conziselonalos o~eros set¡ rintsrs .‘

dos al Roepitol pera que puedea ~r mter~~¶idos en los .ui<*dos ~ e-

su salud O.unanda.

flOdida adoptti~a ~ OZIiii~&i”i• de l
U¡i~ciazse l~in~ taita en ordene r¿ularizacion qU@~5i pud.
‘-1 otra ..nSto¿. nl s ci tacos con~actanaiosen.i.zz~s 4
dE~5B a •spíritu ~, rusloren ~

cO~!pr.nsion,taa pIob.8o 4~ Vd..ia ~a 5CICI~I.S (A 88? ~Xtc~araíta,~so do x~ StiP.iUd8p.i~fl.
t~. da w~ ‘e1u~tó y s,3e12aa todo subto~fu4~oO nala ~ [
ck’rixab.a It corzrianma~.e<~ue la ~ticad contret,.nte so balata p¿’

1M;tA2i~Qr ~ ~ítU&CiOfl C~i O~d@¿. U la lO~ IGiacion y de—nos ei~ttp.o~31elOnss letAleS vi~entoa en Vonozuela.. Lo flfltiCipo mi ~ 4

tidt g2ati~ud por in urente y tavorebl. etercion que ten~ a bies ¡

‘1

)
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Hace unos días tuve conocimiento ¿eL

je que pr~~ ~ Ar~an4o T~pj~’.’Di r.c.’
ter de

1iirYa~rique P¡ez, Director da Cons~alados de est* Mimis—
tevt.o~de Relaciones Exteriores.

- e Seg’dn parece, la finalidad del
viaje del seflor Tamayo es la de r~ y1p4.ta de Inspeo—
ci ~wa..Las’..-d±s.tI.ntae Ofí ¿~?AÍ iM1rg.x~atorias, delegi¡¡iflr las—
tit~¡to,~en Eapafta’ Alemaida e .Italia.YIcfl esadvirtir que

a~.~LMa~ya¡~-da..un viaje 4. inspecatós a dichas
OTTllnas ~4ej~uest±qnes.-.-de al~w~a ~ayor e~aver.¡~dura
cionadas c~ia los emigrantes a Venezuela de lo. paises ~~Ti
nados.

La casi interrupcióa de servicios oficiales desde el ¿La .
23 de Diciembre al día de hoy impidieron mi propósito de po-
nerme de nuevv en contacto con ~ vis-
ta de mis infructuosas llamadas r115!6n±cas, eIdIa ~. ¿.1 astual

1eu~J~.áeL modo que podr¿ V.E. apreciar un la c~pIa de la ear~
con mi correspondiente aae3o.

Crse sería imtws-ET
1 w
449 345 m
569 345 l
S
BT

dicho

1reo

es perseguidospor uno y otro s ea orden a ieaigraci~
de es soles en Venezuela.¡a

~~~»rd4ao , •. e proce¿este¿e ¡ Le

4e.Le i.l~M d.-~~ieh.

~¡iiecarActer oriciar lepre’..
~ Me ha parecido observarque

entes ilideDe 90~LJ~~’~. - ma

¿~u aseaiiT~@r1dades e •s psisss ~ squ•IUtfrtxr~’~prg~.,
e. oonst sad m±a actitud la ha hecho .xteasivaala len
pr.s.atao14~deItalia aqui.

Prescieudieadede los acopies¿e
datos que .2. sefter Tamayo pueda realizar a los fines que persí.’ ¡
gue, s;-m.. ..~I. :,

4n1srs, si buenamentese preseatase
szamaa-4a.Lsa.ebras~uebebía di-~

1 1!, u~are,
ya ~tII~díC’~pa ra da~rIs,,‘.& conocez’

~ la or.’

Me refiero, en último t6rmino, a mi d
Diciembre ppdo.
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~a4Á,a4 ~4aña’ .‘2.’ e-

su~~.-yi~aé<E Iflc~.-MI!A~!LfrJ~.l5tes que el Institw~A.z~erie
..-ma.-~a re~i37tid~..q aatan~i~U¡rrespec.-t,o?Imdi cad..

Se t~A’tu—dfél primer p#bJade da.. T~¡r.6a -arganisado seriamente ea
terrenea uanr6ip~I1ese-deViflá~ruzual, Estade Portuguesa.

Ami juicie, ea4pdispensable la previa 9rLanUA~J4m...ja, ter-
na andloga a la 4,TuriI tu,~O.~,mLa,~Ujr[colas, para atraer
a~Vut?OTqrf&ltores em1~rantes en condicienea.-de-peder desea—
velver ~Tig-fe,~¡~ sin la expo~~i~Unde su salud que ea otra terna
ht~deaitrI~—A dato se debe quiad el que buen La~~de.mal-
¡~¡ñtés e~paAo1oj~j~opiamenteagriciiiltores, rehuyan, al llegar

I

aqI¡j~ded4carse aa~ye~&je~,pretesi6m, .mnteni~ndose en las
ciudades d.nd.1de mAs en mAs, aumentansus prec>cupaclenespor la
au~IB7ida Yacanteg,.SD j~. ~ manuales, a enes asuprefe—
sida, a que pretenden dedicarse tales come alba.¿il es, meses,guar-
das y ada chaufferes, etc.. Sez

4a por etra parte deseable que du-
rante la presenciadel senor Tamayo ahL pudiaaen.-ce-oacrstarse la
que hubieren de ser líneas generalesbAsteas dm nuaat~a.-emigracida
a Tensmnela. Y, setre tante se llega al Acuerde tan ~mdispensable
pa?141 encauzamiento_de~lM.ttv.d.es~a..e.ueati6n, n. estaría de.’
md. ~v IiU~i~rá~oa. qu •s...OtI cinas Vensz,3an.as MIgratorias es—
tabiI81lUe-~Madrid hacen a nuestros emigrantesfuegen sometides

a..- examenprerí. de alg~z¡ funcionario dei. Ceaseje Superier do ~i—
gi~¡~~a-y--dr---uu--M1mdu1e~I.,remití Andese una copiad esta Repre—
sentadasa1.t etetto5 pe?tiaemtes.

~ de este Miataterie ~
medo, la mmisi6n cenfiada

al se~er Tamaye~.-,4~pn~r&4p~ó7diitas de inspeccída a les Consula.’
~ un Espafla. ‘rambih aer<aiutereaantrprvcmaar es-
tableoer~flt.e~s.~en el mie.

Dios guarde a V.E. muches a¡es.

El ~bajader de Espatas,

de Aguilar.

Excelentíaime sefier Ministre de Asuntes Exterieres

a
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La ~baJada de los Estados Unidos de Venezuela

se honra en saludar muy atentaziente al Ministerio de

Asuntos Exteriores con ocauidn de avisarle recibo de

la Nota Verbal No. D-3 43, de 16 del mes en ourso.
•4

N ~ relaoidn con el asunto al cual aquellagse refier,

que se dicen~

Apoderedo de Don Radl AdriAn, propietario en el

EstadoAnzo~tegui (Venezuela>”, esta Libajada se permite

le-uXormuarle que coznuniod el contenido de dicha Nota Verb4

al Se?lor Don Luís Alberto Rodríguez Azpdrua, Agente Espesial

de Inmigracidn, actualnienteen Eapafia, quien, sobre el ~I.’

ticular, aguarda instruccionesde__—

venezolano, prometidasen radiogramade 23 del mes en cures;

inlormaoidá que, una vez en poder del Sefior Agente Espe4a3. \
de Inmigraoidn, esta abajada se coaplacer6en llevarla a

conocimiento del Ministerio de Asuntos Exteriores.

La abaJada de los ¡atados Unidos de Venezuela vdleee
de la oportunidadpara renovaral Ministerio de Asuntos

Exteriores las seguridades de su elevada consideraoidn.

Ma4rid: 26 de noviembre de 1949.

8~IV D ASUNTO8 ~TNLIOREL Y,
a
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Celebré or~ortunaniente con este $eior i2lr.i~tro de Agricu.l-
tura la entrevista a que 1:iice referenCia en ¡al óitd~)e~ac~oe-y
de ~le~ñÚeersacl6n con el ~efior Lara Pe~ia, obtuve la impreai6n
de que, en términos generales, no ~‘eita1laba mux.-
loD pormenores referentes a det~.lQs de or~z~iz~c —

ci~ a ae ~ cue Don Arr arilo ~an1ayo, ~>irect

de-e- e-e-~ c~ t ‘ ‘- e- ~-1.-4e-.~Ái~~’.. 4
Oc~no ya

4noce V.E.,por mis anteziores inLor¡naciones,
ganismo en cuesti6n, aunque dependieni~e del ministerio de A

1
t~s—e-7e--Cria, goza de una autonanla tan amplia oue casi. ~>ud
decirse conBtituyse-e-1xne-~eDár~Imentoirz~eper~lent6eri~f que
Dlrecc±6rrdeun Denartamento.

~-~e-pre-e- e-e- . >e-e-e-e — e

La oficina de inigracl6n\actualmente en Ladrid, a dif~
de lo que oc Xae-~Iteriarráente con..l~e~ t~d~’-~n esa Capí-
por el Sehor Rie-squez, foroa parte integrante de la ~bajada
nezuele.en ~spaffa, ~ ello los inco¡LV-enie.
~ que en la prdctice oI’recfa ~,>aabsoZutqe-e-,jzxle’
de que disrrutabt~ la precedente.

— e-e-.-, e. e .. e-— -ce- .-e-ne- e — e—.. e- .e e e- e..

vasto ahora los funcionarios adscritos por el
a dicha oficli~ migrator~ — - -

e. e-. ee-e e . e,ee-e eS >~e- e-

Don héctor Guillermo ~ilialobos, poco afecto a nosotros
aunque pro~ú$i no exteriorizarlo, segun~T?i!’ó~w
José Losada, quien, probablemente, eerd destacado a
DÓ1!tttis Oscar ‘ellerla. De estos dos dltimos, creo saber ti
~ ncxubrado.~Con los
~ venezolanos que han CBtMO t ve~me iz~:

I
temente antes de su marcha a Espai~a, he tratado de un miuw

1 cuyo readmen es: necesidad y conveniei~ia de una estrechaci
‘rac i 6n con las Aut ori X~p~ol~ e-e-paz~ifrlmu~ r’e-e-dS»~1 to - ~— mi~t67r1~.paxa un mayor.- ~nteridXD4onto ~n 6rdg~n a

miento de emiGrantesespa~oleay a garantLaa que en. ele.c:
deberes y derechos dc 1o4¡zeclu.tados,tanto habr&n de be
a unos ey otros.

e-e-e e-c, e e-ce e Dios guarde a ‘¡.E. muchos anos.

~l ~nbajador de Sapalia,
~ -~

- ~. ~de Aguilar.

~xcmo. Sr. Ministro de Asuntos -Exteriores
& c & e- &

Me refiero a la atenta Orden caaunicada de V.E.,
36 relacionada con mi Despacho n&nero 64 de 1 delebrer-

-4-1

‘.41

e- .1

~adrid ~
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Bob re
mientO de

la terminación definitiva del
la Sea ¿soiale’.mn Me~~

£ SLN¡<) ‘ 1 \¡.e-.e-’.1ee~

ENTRADA

jo.lIC

-s

~oIaO. Beflor

C~¡ referencia a .Is Despachos anteriores sobre el

asunte, tengo la hoeua de informar ~ V.E. que la

~
los alrededores le Maraoq ~e-ue

fu~ desde el principio emo Y.E. sabe, defeotuaossmeale

establecida, redue-aisMose m tarde d menee del terolo el

numero Le e-_______ ha dejado definitivamente de fa.neimn~

eme tal oolonia por no estar esta Administración dispusa-

ta~ sufragar gastosde instalación de riego LmIL.pe¡w,-

bis. Lío no obstante este Seflor Unistro de Agrieult~,

que es el D~tc~ Toledo ?rujillo, hispanófilo, ha diepuee

lo <-u. se l entregme una cantidad le dinero ~ cada uno

de loe siete colonos que quedaban,faeílít¿n.loíeg ademas

oclooaoión y trabaao en otros fa~os en condiciones tan

favorables orno hocé suponer el hecho de que ninguno de

ellos se haya dirigido ~ esta Legación, eme otras veces,

lUiosntándose de inouaplimiiento de prrneeas.

k L mnistro.

I¡cmo.Sr.Mínístro de IstMo.
Madrid.

L.Uim A~’IL(~ y T,iC~K

4
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SE Rl ¡O ¡O ESPECIAL

(e-

confidencial

3 RQ1~RI AZPUNI (Delegado
veneso para or ida
psis.)

•1~

por el Gobie
eupeAola en m

—Dentro 8. breve. dios seldrdn hacia Caracaslas nten.’
ta familias que integran el j~rixner cortinjjente de emi~rsa.’
tea agricolas espaftolesa xr.i pee-ls. Mi propósitoy mis pod!
res ~i~exi en el zuSmerode quinientas fe.’niliss, aniu3ste,
el mimo de inznigreates necesarios ¡ura rehabilitar ~—s
tra agricultura. Asimismo necesitamosenferueras, mddIIna
~r t4oaioos ~.uduatr2als.

La ~1Lt±oa de mi Gobierno se basa en la supreslá
gradusl da la mmigzaei4n italiana y, aeimio, en la~s~e~
oUn de contingentes8. personasq~e deasen trsba~ar>5s
leneutwla.

~ 51 ~ >@1Ltioo la J’~t Militar de Gobig~ e-

vsneselasv~ eortenb acet.ra¿a~zustela ini rvsnol. 2
los e xi3a~e republie~u espa~oleu en ous.lquier
públios d ml. naoidu.\ Deeeszx>sooupeaetrsrnoscon
en todos los sectoresy puedo anunoiarle la inzdi~t 5~
olusida de un ~odus vlvend± y un acuerdo eomercisl
los do~ paises.

Madrid, 3 de enero de 1950
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MadrId, 24 de ¡apio de u4,./~~n-

Sr Dm. Marismo nzftasot~~ssy011~z1;de1~<sJe
Usase 1 3ilveLa, 30
Ka dii £

II~ querido nip:
so~atsjosr1~ ~5

soasleea su diente ~5L.tiw a YemesusI
lado este at~:rio ¡~~esr~dode
dicha RapéUa en Ma _ Iguitioan4o - ese~
blerso vetum>lamo de

Usx~Ia Le huí de 3mat.silI.t.

e - e-

e e 4e-e-~e

e e-44e-e-

e-e ~ -

1

Sela he eiaaIa

se
~LB ioip.~ a ese ea ~

Lo aseaeper.iloearnsulcarl peles-.

110 Cossej Ge
bus ~ip,

.1 -

1

ce-” fl<e-~~’
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e- Por la Prensase ha enterado le-a Seccion de Em¡greoion dei. MinI&terio
del Trebejo a. ~ue la Tranaaedjter2rmaea he-a fietedo e la Dslegao$.ondel Con-
sulado General e Yen.zusla su PWS ULTRA parc trsaledardesde Las Pelan e
Pi~rto Cabello cuatrocientosesp~Iolesreclamadospor sus familiares para t
trabajar con ellos, e-

tea a Ven.z~ia¿~m:~~:siempre hadad. un nútridisimo contin¿ente
censales,S~fl ~ U,~ 1! ~4M ~S -1

Ialaa,au pasarona doho psis, VOlYiead d.:rw. e I~p~Ia
IruaT,i~ ese trafico prLme~o pB4’ ~ Q~ ,rsyAssp~e¡~ le muu~.

dial tiste Indudable tendenc~ssa recrudecerse 8*P# beeó ~n par ~ sos.
e- 1 FiZicipios de l9e-U se tuvo ne-clicisa <±5qi~ se ~wspsvsbe&u~s exrd1cio~

usa de cien persoDe-sacada ma desde Cemsrias1 asegurUI#S5 IUS ti~ ~>5~5
subditos venezolanos.El Jefe de la Seccion bizo~vie ~ •a Cenaríasy compro
bo. ~US muy contadas perernas podian tener tel mes ionsli porque mi aparecis
cOas tales en loa registros le la Pirecolon Deuua.l ¿e Seguridad ni en los da
trsbs~s4ores extranjeros de]. Ministerio del Trabe jo. Lo. representan*es Teno-
~laros daban la ciocunteoion precisa e los q~ lo aelloitabn. B oort6 esÉ
interto q~ ooincidia, con invitaciones hechas en Yenemels e los extranjeros
en elle reaidez~tes pare que llamasene susparientes a fin de emplearlosen
territorio venezolano. Le poli cia por su parte dio informa reservados (que
se comprobaron por la Inspeccion del Trabe ~o)de qi~ lo. Consulado. venezola-
nos de Barcelonay Balearas, entre otros, enian a sus puertas largas colas
de txabe~adorea que pretendxenir a Venezuelaoo~ consecuenciade noticias
qt~ se habien a.if’ undíao sobre posibilidades de marchar a ese psis. Tueron da-
das Las oportun.asordenesy teabien se oegd este intento deee-reolutaaiento fi
jendo el Consuladode Barcelonai,m cartel manifestande-osehaberse suspendide
Los informes gara marche e dioho país.

Sin ee-m argo, pero en pequeziasproporciones han ido marolando espe~o
les e Venezuela,cosa que no he conocido el Minis~,erío de Trsbajo, por ~efi-
olenojasen la aplicacion ectuel del regimen de pasaportes, hasta ?~5 has ocu
rrido hechoscomo el reciente de cuarenta y ¡se- que de~¡i~rci
en Rio de Janeiro con destino a Venez~la. -

ASP3C~1!)S D~ L~ CUEST¡OR AC~1¶JA¡

¿

~~~seo o.- Una Compañie naviera española sin pedir ci pr.
vía ÉVIIénár los requisitos r.gla~ntarios ha contratadoel transporte de
amigrentes

Con err~lo sí art. 24 de la Lay de Enigracion los navieros necesiten pro-
vaersepreviante de ~mpermiso que oonce~e la Direocion “enerel de ‘frabajo
presentando al efecto los docue-mentoa recísos y prestandouna fianza de 5O.0(~
pta. Por su parte los consignatarios ~an de presentarfianza de 25.000 y te-
ner patente que les expedir. dicha Direocion Usneral. ~l procedimienÉo~
pone en los arta 46 y siguientes del Reglamentode Emigracion.

La falta de tal autorizacion hace incurrir a los navieros y consignatsrri
en arresto mayo, (art. b4 Ley y 141 Re~laii~nto), aparte de las multas de 100
e 1000 pta por e~ígrante embarcadoen u im no autorizado (art. ‘1 a) de la
Inatruccion de muí.

Aparte de tal autorizecion, ceben los navieros pedir el reconocimientode
los buquesdedicados el ~ranaporte de emigrantes, para ver si cumplan las con
diclones exprea~dasen los eÑa. 96 y siguientesdel Reglamentode Emigracion
efeotuandose un primer rec~iocimíento en la forma indicadaen la R.0. 2 junio
1925 y 30 se~tíembre ael mis~o atio y R.D. l5~u1io 1930. La falta de estos
requimí os pro cen sanciones al naviero y ce i en del buque.

La Transaedíterraneaincurrir. en telas sanciones sino subsanelas omisio
I~ 5.

g~q~o o.- Hay uh evidente casode reclute de emigranteso por lo
menosdúiacLliáte&ion de elle y de propagando., oral o escrita. Se tienen no-
ticias de que incluso se ha comrpobadola existencia de ~
sas, en qi se simula la existencia de un pariente para obt~ner táe-iútóriza-
cien de emigrar. Esto hace incurrir en responaabiii dedes a quien efectue tal
propaganda.
tig~le. roer e ecto.- La legislacion espeflola permite la emigracion; pero la

se a condicionas de los barcos, Lapide la reclute o prope—
~azids, y muy especialmente comabte la emio-rpj’.ion rniY’~~~ d~ m~a rv~ -w.~e~ -~
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Por ello se consíuera especialmente grave la admision por Com a~ias na-
vieras de pasa.Jt~i suhsia.ia~os por Gobiernos extranjeros (ar. 14~ ~e1 Regla
i~e-nto). ?En el caso ectubí ha fletado un barco completo la representacion
(le U.3 Gobierno extranjero.

uarto as ecco.- Lbs leyes áe emigracion permiten 1-a prohibicion le elia
apIB~ermThaaos por motivos ne Orden publico, Sanidad o riesgos excep-
cionales pse-ra - Re 1am ez1toc~ tambienlos emigrantes (Art. 11 ae la Ley, ~ del g-e,
pueden invo~arse motivos ‘de otra inaole cualquier. (ert. 3 Re&u~nto).

i~sta p rohibicion se ~a aplicado reiteradamentea Cuba y txxzu ?anae-zna
antes cia l93~ si¡i otosicíon cíguna por las Gobiernos interesados.

e~

Para apLicarla ns ce eeordarsepor el Gobierno a propuaita de la Direc—
ocion General cel Trabajo e informe ccl ConsejoCentral de ~aigracion y Con-
sejo de .Kataio saiLvo casos no urgentes. -

Sn el caso ce Venezuela ha y riesgo eitraordinarso para las emigrentea
desde el mo~nto en que no existe representacion diplomatica e spa~ola en
le-icho pais que pusiereay~ar y ~ar proteccion a. dichos emigrantes. Los con-
5e~JJ5 rec’xiocicloa son los cel denominadoGobierno espe~ol exilado. Hay que
al vertir la anojalia de que los Consulesvenezolanostienenen ~spsiiatodos
sus fueros, que aprovechan para realizar tareas co~ las que muestranel pre—
senteincicente. Y lo mas oloroóo ea que parece que el destino ~a muchosde
los emigra<ios ea el empleo en po~s de petroleo, desconociennose orn exaotim’
tud las concicionesde ccuitratasioa.

~p~ec~.- ~s el de les repercusiones-¡nter~ccione-alesae la prohi-
es osí le agrerecionde lasituscion con enezuela,por que catan

rotas las relaciones o..iplomaticas.Ahora bien, la cuestion puaíera~~orar
esas relaciones si real~nte se necesitamano ce obra espeftola. Se po4ria n—
goc~cr sobre la bese de rectificacion de la conducta anterior y con ello ~l
mismo tie;po que un resultadode politice internacional podria conseguirseuna
proteocioneficaz Qe los espafloleaemigrados.

~ito asiecto.- Re,~¡itsdos.internaoionalea de la inhibicion. La inhibici~
pueceproducir resLltacos internacionales ce crítica para el Gobierno espeilol
sí las condiciones de trabajo que se diesen a los repatriacosno fuesen sc—
tiafcotorias, Seria facil la aowracion ae abandonode los trabajadores con
traris~nte a la proteocion que Gobiernos anteriores ciaron eplicaixio las le-
yea emigratorias, e-

j

1
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Caracas l~ de Abril de 1936.

-Señor Presidente : Cámara OVicial ~spc~ola (le Con~roi o.

Centro ~en4rico Es2a~iol

Centro Espe~ol y Casa de Espesa.

DIsti¡~uido amigo y cor~patriota

Con motivo de una Orcere-i dee- Z=:cmo. Sei~or ~.iInistro de Es-

tado, teche 13 del pasedo m¿s, que acabo de recibir, escribo a us-

ted como Presidente que es de este Centro, uno de los que agrupan

~e- los espa~olea residentes aquí, cuyo conjunto puede consideraras

la representación total de la

Segiin la Orden re~er1da, el Gobierno de Espai~ia, enterado de

la situaci6n por que atraviesa Ver~zuela, y encontrando la gran si-

militud con la producida en ot~aa naciones de His~ano—Árn¿rioa,ouan—

do tras un largo período en que ha perdurado un ré~-irnen dictatorialá.,-

este cesa, se preocupa de la situacic
5n de nt~stron connecionales

de aquí, con la experiencia de que he- i~ayor o r~nor intervencibn de

ellos en la politloa de donde residen, trae la corseouencia l6gioa

y directa de los u’.ayores o menores per~uioios que los niovixnientoa

revolucionarios acarrean a los es~,aioles residere-tes en ,jn~rioa.

Y, desp~s de advertir esto, ~ dice a la letra la Orden del

Excmo. ~e~or Linistro: “Predice constante, pues, ce-e nuestra repre-

sentación diplomática, ha de ser la de llevar al ¿nimo de ni~stros

oonneoior~les, la conveniencia, para ellos en primer lugar, de abs—

terrse en absoluto de intervenir en las luchas polítIcas del país

de residencia”.

Usted debe saber que yo vengo haciendo incesanterr~nte tal re—

oo~nend~ci6n~ en ~l terreno partiaular, a ouantos ccnipatriotaa hablo,

desde el día en que, con la r~uerte de Gc$niez, despertó Venezuela a
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las extremadas aotividede~ de la politice actual. Y le consta que,

casi oricialmente (a causa de aquella es&mblea de e3~~ole5 cele—

bre~.a el pesado mes y de su Imprudente derivación que llevo una 00—

mision de ella a visitar determinada ~ntida4 de gran signifle-caoi¿fl

política), en la reunión que tuve en mi despachocon los pr~aiden—

tea y secretarIos de las Sociedadesespa?iolas, insistí en recomen-

dar lo mismo. l%ro, sobre lo que as{ llevo hecho, recibida la Or-

den e que vengo refiri4n.c’e-.e, juzgo cue Jebo aña-lir esta curte y

las iguales que envio tanbien a los presidentes de las otras tres

sociedadesestYai’iolas.

e-. Carta q~ resumo con el apremiante ruego de que usted exprese

a todos sus consocios, recomendándoles lo hagan a su vez a cuentoe

arÁgos y conocidos tenga en la Colonia, la necesidad de que se abs-

tengan de toda intervenci6n en la politice venezolana, para -evitar—

se ellos primero, y evitar a 8145 connacionalesdespues, y a la re—

presentacion y al Gobierno de España tinalmente, molestias y hasta

riesgos Ir:r.ecesarloe, y~ q~ solo de una manera sentimental, es de-

oir, de modo que en lo intimo de cada cual queda la impresión, debe

erectarnos la rDjor o peor marcha de los accnteoin~:ento p1~blioos Re

una naoi6n, que, si se puede considerar propia en el origen, ha de

oonsidererse extraña en todo lo der-ás.

Arce-vecho la ocasión, ae~ior Presiiere-te, p¿-ra reíterariue suyo

artmo. cci~petriota y amigo.

q. e. a. ni.

(Ido.) Luis de Oteyza.

?~inistro de España.
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~r&Ca8 27 r~ Julio de 2.750

FCÓxuienzan~¿ESifrrn$z9
,

L¿sp~t~ I¡d.éuuentá*de la “DeI~a Noyi”
e- Tres mujeres y varios milo, entre los pasajeros
24 0e~atru, ta-Z~ Pie- <Dl nuta- lado do varice al 3ti1 de La d.cIda a*ee 3m Indocuméadu.~eCo,ruapoiw.l ZDp.cIal). OUa1r~. efluí lo. euai ngwaa ~-uen

e e- í1g~¡r~o. BISeL
VefoaMadinUevaflBbotdo de~ ¡A~debB al
~ D.UInB 1<0W lo. 3¿ u. bedo de ¡a pequla ~~?~6ne-

que huaroSa LA Guira.~no 0á~- nl cómo om, pue lo
J¡a d*CUUIIItBCIh Y ~ PWU~8~ Cual Mt*E PSdIUad. 5 ha autorida-
c ea calidad da d.Ualda.. a lo dmea decida mo~ft ¡¶1 ~IS. Psa-e.

~ de 1. aq»r~4a~ NacionaL ¡ .. aagdaa. pudo aabw ~aot1clai-
e LS S11V~16S ~ 19 dmjerea 6. e meate que ¡a mspor~a seis ~.

la DWIn. No7S~ b hecbo erie-.! ~ ~ ~ ~i ~5 el Zr~s.
tI~. MUcha. 6. ha perao2laa hasl UXu~ Nacional de InUlgrsclán .nl.»Jax-mado.siendo lIecea,rlo e tras- acuerdo cosr-4a Seguridad lWacIonal

.ce-ece e ~e- ~ -

•ee-e-~~c ce-e e-~e-.$1w 1
-4- 1

e~ e~.

ee-e:~

-1
~e-e1.e- ce-

k 1
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LLECO A LA GUAIRA VELERO ~¡fhNMi
ZARPO 30 DE NOVIEMBRE DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

L1egi~ a~-er al Pup”e-e-tn ti. YA e-~ -

Gua~rL ‘e-’e-t ,>utv~’ t.’e-e-~ •¡p&?Lnl ~. e- -c

eIn~er’adce- ab<,r&e-. tr~la ~.i

e-. ~rt.rre-e-’ re; ~e-a11n v- ~&i
Sa~& Crei: ti e-~•~ (al~q.
rAa el 7V’ rl’ r,oje-~-n’’e-~e d~i ~

aade> at~j cet.~ rrb,-t a ~-,e-’ as

ii—-e- :. ~ hu,e-tado ~ •~ d’,~ñi
a—sor Areor e-> CLe-~atln Mar rez

Ianud’3 & ~e-¡~ lr•’ve A 141 ce-e-.’-

tas de nekar. .e~úr e-$~~-rr’r~ln
e’vfa~’, p-’r- iu pre-,pe#a~ a e,.
te DIw

4

Ayer anc-Iñ ~‘n La Guaira el vre-le¡-o “Antonio Carhaflo”.
Con la )

1’e-galn dr pata s¶ue\-a ~ra~1s,mn ~ •a qUP, ~e-~Úfl PI
- e->~t,e-<’mfl —.¡¡~idad mm treintA jets hanna ti’- rece, Smi U,> Inria,>,> ,,.-

ga’im’s a níí.strme-ms puertw pv> fr,re- rin->, rri~ Lanzad,> ml mar frente
ml í.e¡aí y <Wc han traído rse-ti.> a La ce-m~ta 1. Rin el. Ore,, pp~e-v>

de 1 Twí lnrrcig~an~es amn papele> a 41 ~rsmm1e-m’1. lat,tíe-et. e--.rcarmeta e
de í,lenti’rcac “n e-e-ara ser intrem- a ia~ ,s~e;a. tranresía. el -‘¡al pa-

~ \e.~e-<.~ Ir-en ql. ‘ llamaba Jn’~ Jlnr

¡ a, q.¡. je ban Tfte-Ihl<le% mzv> Cantera,. le> r.<-<,~.ñ <-mIre
d~ í&~S lIíaJ Catarías dan tupIda harree y lo rrentleije> 5 •e-
da qe-t. en dicham lslaa. exleI 1 ~ e-Ie-~,, rmremnlo ba~a 1~e-;sdem, le
una orgafl2Z*’i’~fl pr~n~nInra 1~ prome.-> CA lfllnIe--rIla<e-vfl ini.,
pIleta ~ajea, cux eta organ¡zadnre~ amplia.

- re~bran grartI.a sumas de tire- ¡‘Or nl Tve- ~‘ar1e,nued rem -r.rIe-a.e--

- re> a ini paai.íernl para mu ~ntroe- petetial en .1 ~ee-<e-lnnpucíle>. neta
~ P,e-andmv-. ~ fBeee~<tCe> (i>i>e- dur—u’ín <-‘andes’mn~a a parC ~ <tU—ce lame-e-ib,> una am-lía y~e-

tAlel. ape>dertde •sl .Iturf>n a. ~ Come> catán un7nrrrtadoa flU1e- ínry,aril’n ~sra eluecíra
l*?. llegada ay~ al Pm,..r¶. ~e lroa l,eme-$r,rea, bac. mtguírlot día’ ~. irañar.>. m,>hre rl are-~ibn da

lA <e-’l,IPi. pee-¡l-miiee-arno. una e-arta del eilmdn elle bmíed,u..
—-c c-c-c-c e — ..Añr Ce-&,b.lln Niarlín.: .n la ~:i señor ~e- ~i neno

cual decía pv> r’ e,tre-ma pArrare” <~e-e-etn~íec apod’-radet 1. (achaLles
- lo migulente: e-lIase- además Algo Mart;rmez en esta rlui<latl. mame-

. e e-e-e .e.-ce . femI.’~ a un repte-Irtern de CdC le-ita-

— ríe,, que >a aa auloridad.. ir—
ne’e>lanaa tienen cnneve-mí.nIo de

e la ¡emmA el. ot’ímn ha sitie’ hurtae-
‘le> elle ~ee~erts 3’ que sí repre—
meníadn a. trasladará a Caracas,
para díiigeníár su resrale.

-e---
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Exc-:o. Sr. :-:Inmtro de Zari.na.

£>,:cno. Sr.:

.tZU. e-e-~~ ol&~d.t Venezuela.

El Sr. Capitán do ~av1o, ComandanteMUltar de
Marina de Gran Cune-aria en eBcrito de fecha 24 de
Septie:í~bre iUtirno continica lo si¿julente:

“Su esta \Ilti.i-a tounor~c:aha vuelto a recrudecerse
la ola de evaoior&es de buquesp~±raVenezuelay,
por noticias y con~idenctas recIbidas en esta C~
nandancia por diversos conductos, se sabe que ej.
n~ero de embarcacionesqu*, para ‘~ux futuro pr6—
xI-~o, pruyectan eva~irse con datino al indicado
país, es bastante considerable, ~x5n sin tener en
cuenta los C&808 que nos han llegado a conocimien-
to de ost¿± Corandancia.e-—Sn virtud de lo expuesto
y por si ~J.~. estina procedente adoptar al&una re—
eolucit5rl de este sentido, teri¿o el he-onor de rete-te-
rarlo ~i. escrito fecha 13 de Junio del corri4.ente
año que, literalmente dice asi.=la~ren<o el honor
de acusar recibo a V.E. de w’i super~.czrescrito de
referencia, f~cha 11 de loe corrientes, ei.~nifi.-
cé.ndoe al propio tiei2po que esta Cor*ndancia vie-
re-e deBde el prie-ner ze-ionento prestando especialidí— e

mo Interés y ¿e-e-ran atenci6n a la evasi6n de embar—
cuOe- Oe2~3 cJe-andeetin~sde bLc~es con emi~-rantes pa—
ru. e-í¡enez’i.els. procurando por todos los raedios a BU
alcance le-e-n-~edi:laa, habiendo solicitado tambi6n
para ello le. cooper~~ci~5r~de las Fuerz&s de la Guar-
día Civil y habiendo solie-cita&¶o ofie-cialmente la
ayuda del Goberna2~or¿ivil de la Provincie-a, y grfr-
cias al inter6e puesto en ello lo~r6 en varias
ocasiones fr~strur y detener evasiones de v~rias
e~barcacioi.es.m2odaslas enbarcacionesqte-e-te salen
de este puerto han sido objeto de una escrupulosa
revisión do antecedentes, en lo c~ue respecta al
personal cuyo earole se efectúa; en el momento de
s:~ salida Be efe-ect-~a per el personal de este. Co—
manda.ncie.un minuci.oso registro -sara ocriprobar
~ue no conduce pertrochcís ni víveres en cantida-.
es que no s~-i las noi~:iales pare el nt5Dero de trt—

pulantes em%arcadosy l~ dure-~.ci6nde la travesía
para que fueron despachados,eo~:eti6ndoles ademas
a vi~tlancia hasta que se pierden de vista pax~
evitar qe-~epueda.e- retroceder par-a ornbax’car pasaje
clandestino.=Pero, no dejara de reconocer V.E.
que careciendo estae-Comandancia:¿Ilitar de Lar±na
de em~aa’cacionesuproriad.aapara la. vl~ilancia de
la coa-tue- y de perso;ia~.para ejercer desne tierra.
la vi. llw~oia del litoral de las islas de su au—

Y
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-risdiccidri y siendo ta~e-bi~:x escaslsl
2o el personal de

la Chtardie. Civil de qe-lo so dispono pe.~e--c~n e&~e serv’Icio,

no se p-e-’ede evitar qu< loz b’~e-que8 o’v= desean ~- ~rcar

enir-r-ar:tes cl ~e-ndeotiiianente, despu~ de-e- haber salido

do puerto rc-calen en p2.a~’e.s solitari~s y ae-i barqeuen por

le.o misras a personas coo q’e-~ienos an quedado de

ac~.wr(lo para ~acerlo en sitio y hora ~.ijadoz de ante—

rre-ano.~o o~stan:e lo czn~esto por eota Comandancia

~-:Xlitar de !arirLa se e::trema

4 en todo lo posible las

aodidaa dc precauci6n y vi¿ilancia. p¿.ra evitar la re—

\ petición de evasiones de buq-m~ea.=Ahora bi~n: he de b~—

cer resaltar que no se conse~tdria por mucho que se

atienda al establect:iento de una re-~e-l y efe-je-caz viti—

lancie-a a 1o ‘ar:o de todo el litoral dc este-~. je-ola, evi—

e-~ar q’~.o ce z~¿ue-n conz’x-e-~:ído estas e-v~s1oaes, ha que ter.-

~e-r~an 2.a posibilidad d~ 4eetnarloo haciendo he-es en—

~ barques p~r laz pl~<e.s de cualquiera de las otras is-

las do esta Provin~ie., que con su dilatada extensión

presentan anplias oport ¡iua~ee pare. ello; y L’.demáa

sier~pre res~litar~ inposible evitar, cono ya. expuse a

- ‘J.2. Ce- transcrita coc~ ~rticaci6n, el que de~púos de ea—

lir un buque a la mar le:-ale-~ente desrachado para la

-pesca, c&ibie do ruribo y marche a ¿~<néricaUH.=Lo que

íten¿o el honor de elevar a ¡.i~. pare-a su superior cono—

¡ciuientol .n::e permito eihnie-fiear u’espetuoeanente a

que considero i-e-~posible de evitar, con los medios

~ que dispongo, esta evasión de burn’es mene-ores e-a Ve—

y que únicamente estiro puddleru ser una ne—
e zu e la

(la. ericaz para evitar la emigración clandestina,

arte do las que pudó.érar. adoptar las ~-~utoridados Ci—

files por :aedio de 105 servicios de Policía, que el

~ o~ierno de Venezuela repatrie a todos 108 emigrantes

ne lle¿an a aquella r~ción por estos niedioz chandas—

inca.

- ~ios ¿~uarde a Veo. iiuchos años.

Las Palmas de Gran Canarias, 27 de Septientre de 194’

Excnio. Sr.:

El Vicealmirante, Conendante General

Pdo: ?~~usto Sscri~aa.

siN.

~Úe-)

9i
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1

f~rincipa1 a Conde 12 - 1~dihcio Ambo6 Mundos.

<e-e- ~ .17 do Febrero de 1949

Otro ~ Gran[
Canaria,con Destino a Venezuela

-~amen~-e j~5 ~ psjat- tíeís>oo Pu ,.ímue-o~ vuildo. la Te-
~‘a ra~eM>iafln4 n~re> velay,> u~a ,>tvIf a uatra u-~ p.qu.fi~ na.
hOLe- preti~5d5~. da la Islas Ca,>&. ~ í>ay algubra <~um 1118

5JaldA.
r-IM ~>n Un rO,>’ít¶8201. a 11”d’~ IlLail 2~ pele-aoní.a eom>r> e-e-u Ca?—
~ lg,e e,ta ~ seta inn.grao’.. Lota , Arlequín -

~IIe-~’eíe-¡rr.rntad~. E~ ¿e-¡e-ad- na~e-, En In ‘e~a~e-—~rt~tlñ a Cale,> e-lfle

bí a:do t~entíflca>¶e-t cqmn ~ lete- gTaJ1~’a r~e iQr,(malT4.n4 aa
~ y agurs da~a ‘~‘~- l’~íi ?StlbldO paa~I, ~L ~. inil ~#e-

¡W1~ ~a ?tuería fitAfltP, ~e hae-re’ ¡-(denUde- .ncontr&fldoae en la are-
larnbtet~ 11> aJon ‘-ie-tba~íet a sua proee tua~Ldad ceTien.raa de all<-,> Ir> l
patarlia pe--w la l.eípu ari.Sn. IrnadOa. limeta e- is al C>rsblmmo ~4a

e-al IndependencIa ?ar~e-e-’ del e¡etnal. dandI le- .-onrftfllCate a La
~tiese-1~ la Caí. CIte-ii> 1e Ter~ee-¶- 5Olu<-k~í~ da sale pr<tbasfl.a.
lOe- mt paMdn II da en’rn. esperAn-

taa qi,a lasa au aflírada a cetA- Dv> lo ~u. va d.l fl~ •fl CUI~.
isa naelooa:as .n ml e’ Ire-W< ti. La> aet. han mrr¡bae>e> a playa-a nenie-
•e-¡-~<j~ ~íí.~e•e’a de pe-raente ?o:anaa tres ~íquCbnt. e-e-Marlp..

msa >paee eeAn¡-4,¿~ío Carballo’. -rara-
O~’I ‘a ‘~~A45 ti. e5~# ríuee>e> lii- gt->ne , ayer el Mmrucm$ r’n no.

que a V.nae-~--c¿e Se £~)tnan >i> itere- ,erilLS.i* e.pstl’e-isa.

2EL UNIYEp~
~13 terses.MI colte’ A$O XL — M. 14e-2e-35. A

_______ tkgóOtro Vel~]

- -. EspañolProcedentedeGranCanana1
‘ti Mar,mcp>’ ~ 36 e-h.,,~e- r ~ él ls el euar.

br.,, SC,, UUjeres y eche lleg,> 5>ííesí ras cot~~

DWOg. El CocaejeVen.x.~.1
laco del Hií. se h.~I ca,.

go de estos ultimes.
Otro ~ftlern sapap~e>~ e-e,,, ~ ¡

rue,>ía !nmlgrmntem indó<e-um,ní.
~e’ Cab.í~e, ~rn4e-,e-dr-,>í, da las 1>. ¡
í., ~e- 1 Je-~paI~¡ S~íraía
<1>1 pmquej>e,í, Marue-e-,e-’ II,> dad

I
P’-aqu.ra que a-aIli de Santa <e-e-

ti. e-r.~>.<-~• rumbo a rostas ve-
ne¡o!anam ~1 ~I de yíaríe¡nbr.
del mA. p-aa.ada. »1, Maru,e-a, 1ra.>
a •ti borda 16 bombres O mu).-
res y 8 lIlAos La ~ y

el Pesaje catáis deapro~-í.t
0, da

rau do.c,ua>e->e,>~01 legales parL ~

sídancíara. e,> Verserueía¡ Ayer- luvim

~~ ~ ~ Pv>a. d. Lr-41110 la’~ del Niño
>. na,-¿ ‘e-aig,> <te las mije--ras ‘.

(4. le>s níPIe’i> llegados en ej m.v>.
t>l>ad,> barr. vsaleníras ¡e-aa su-¡ te’li~fj’le¡ <ram
tíblíea decIde PClCnlem ~ ¡m re-¡ ~ a sobre el pate-tít-u. i
fe> lo rel*,e-joe,~el,, a le>~ Ple’m~

íe-’r-se- l~5lO5 pasarán a It,> ínter.¡ amir-eta,> r>osblemeníe en el F.s-¡
tsde> C-aralee-e,j~e-,> <~on~ la misma f~.

alídael
1Como e>¡~~ ~niersdetm flIiCSIre’s e

4‘
2~í-’?

4í~e-r, i>ttierje-e-,-s,

TLJ~re-~ ¡k’í~ec~L
AA

k
- e-e-e- a

~scI~.i

e-’-- e

ie-

PU~cí~ DEL e
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Cmr-a,eaa~ Marte. 5 dc lb de 194.

1 h>hrecclc,>TLJ¶<c~.- ~-edac’eI
le-Adrr.Or¡-.

a U D~
m WIMMUu • ~‘ AÑOXL — No. 14245 e- ~JDZ A

LosPasajerosde“El Dragón”Serán~

Enviados También Para Guasimar-
Seg6n mlormacionesque ‘‘arto. 11aw arribado Ú’tl~meu-te lrelrsttd,>a barcos de la mía-
recogieron reportefe. de ma procellenrra de. e-El Dragan”

‘e- CO la: miama. erandiclqnea. tve-u-
este diario en ~egundadyendo aborde’ cerea de doa mil 1

Nacional ayer tarde. lndiííduoa sin papeles de ideitIl-
free-acíí1ln parlaer inlrodirííle>s
pata íeialmente.

Nolícaí r’e-e-og:’las en fuente-. Pa’a cateta días me es’e’e-a el a
e~leZftdaa ~ ma <stiC.t~~a ti. la Se- rríbe> £ costa, nactoetale. dc otra
gurídad Z-’<aclonaL. dais • pisten- - unídael pesqíiera salida dq Snt.ati—re- que .1 Goblse-ie-i,. Haeloisale- i e->, 4• TenerIfe, el ‘T de enero
enelar-A en el t-anacurao dc 55tA - <leí rIesente mAo, <e-e>ts un lote

e-c.~aeia al p’v’al da Gll*himi, al de ini, de tremí. paaae-MNL 8.
níjes.’~ lota da lnmlgravshes ifldoe- traía del iearuca”.

flímC,>ía~,>s llegados anle.yer al -Puerto de la Gualra aborde >4 RII las autorida—
¡-Iv> buque ¡aesqtJerra. ?Je’. reesrie- des. preteedieroo a ms-sdar~s.¿

- inos a loa once eapaAolem qU a— meot-loradn perimí, a los trípu-e-
rribaro,, mi cItad-> pucrio ce el - lantea y paaejeroe de le-a yele-
“clero e-El I’Iraseívs procedente re--mg Marlpepa” y “Antonio Cae.
da las Islam Ca nacías <EspeAaL. bajío”, ross el ,>t’Jeles de wm~

Como celán enterados nuca. lerlo, a un lasterna.znleett-m. hasta

1 l~>,a leeinreee- a su.rte>s ‘,er>c,e-~- que ¡e lee-d. ae>brc el pa’e-tlcu¡ar.

EL UNIYERSAL
1

9
E1Ma~uc,~;’:<~e~9PeraenLa Guaira;e- jOú~Barco,conEspañoles,Llamado ~

TAa’gaE6 pts~zla>lP’4il4 a
puallee veBs5alBa. oir. vaie— -

a *PaIl. petsoadaeáa ~. Sea-e-
la Oil A. Tuíaa.Ua’ con mtuU~-
~a.ee eztreaJM’~ a berla- ste
papela. de de~~ Perahr turmIt*dft a
.u feemo ¡lee-gal. 5. Irala 4-el
legue 1.’ v~ %a,U<Ue- qer
aaUA ¿al eltede pearl.. ~4 ‘1 le
~eVu leS — aI.~ oS’
tui~a a etee SBPIISA~a.. ~-— pla a4gzutnIatrIdft IB

La legada ¿ernst-e no.,. va-
ler, a Veseeutaeio> a.gA. e-muse-
tr. lasferuaae-ast*. a. ~Pt5 PatO
el q~im~. dcl pree,aiil. dá -

cerned. cee al timipe a.uaplee-
•• pee elti~ ,isldaé de lm
malaeme ~ ——~•
aa,laa, roe ¿cell*s a ameetrUlee~

Tíseacío”CrtAs de la D115.ftón
4. Extr,-n.Iefe-’5 da la SegU5t
¿ad Hacinas-!, a.
agee pl saber da ¡a ¿e
mIre asde cui - lm~i1O5’*5’
Iaatin*do. a ~eoeneb ~ mo- 1
utleatafa> me t.>mer
ea 4-el raid> He .Mt*Rte. pee-

•ntOa aveFIgUAI cm OBlil t5,,Ue-

~ que el citad. velef’e-
a bofe-lo ~ lr~d~tIdB IWtOe-

,~ catre t,-lrulaftl-Ua ~
jara..

C”is la llegada dcl ManIaca
muma.s~ ttcIntlUflO los bese-e.u

llegado. C agua. ,a~eaolBnaL
trayaudo mi.. dc 1 m j~5Je-.

grazita.- la ma>OiIa da isat
gesto, viene aun la r.sp4-ee-tI1e-l
d~,n—saueistad4ñt’ legal.

— ~ ~e e~ —

TIJ’.e-’s Radaccir
.Admdn. -

Carse-cas,~‘Ifmes 4 dc Febrero dc 1949.

AÑO XL — No. 14.241.
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- ME-CONSULADODE ESPAÑA
N na~car, -1 <le >¡ovlcribrc de l~O

DAKAR

te 1
• De- e-

~e’qe,

‘~e3e-e-~
4 e-

1e-q’

iV~

Al acusar rccioo ~ Y.E. del Oficio n 42
de Octubre ~ltlr~o, al que aOOm~& el escrito

• . CommndanciSMilitar de Marina de Lrahl Canarias,

a la estanciaen este puerto del velero
debo intor~ar ~ V.S. que a su llegada a

e-e puerto se reololo en este V’ioeconsulado, une
carta del Gobernador u~n4ral del Africa Ucoidental
Francesa,con relacion al citado velero, que seguida.
mente fu4 comunicadA ele- ionsulado Géneral, entre tanto,
el velero sallo para venezuela

1 habienein ñ a~íb~~ <~O
los e-e- eno ciuerian continuar

en y f7aao u & Por~-~j~a~ ~.e- ¡~A~ae-~a ryJ~~J~s e- e

~ ~u ere

.

i¿on relBo>~on e la declareclonde que los
~nigranteu murren ea campo de ceucantracion, cumplecie
inrormar a V.~. que an esta no existe fliflB~U4 Campo

,

y que los es~*Aole. lle~adom & asta clandestinoa~
que las autoridadesrr.ncesasautorizan a residir,
se encucntran t.raoaJando lioremente.

lAos guarde a VSe~• t!lucrou S~Og•

e- j~e-e-i ~tL e-. e

-—4

~xc~o. ge~or Vinistro de Asuntos Sxteriore.. U A ~ H 1

»

a•

íO ~cAor:
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Por Orden comunicada de Y E N 230, de 15 de Diciembre
pasad., entrada Srs esta Cancillez

4a el día 2 del actual, se ha
servid. V.E. darme a conocer las medidasadoptadas, en su dlti—
ma reunidn, por el Consejo Central de ~iigraci6m para poner fin
al problema cread. por la llegada a esta Repúblicade e-veje-sres
cens.±granteu clandestinos procedentes de Canariaa~ Tl.ns~a
blenV.E. transmitirmo asimismo la petición del referido Consejo
en solicitud de informes acerca del particular del Consulado Qe-
nora]. y de esta Embajada.

Incluy, copia del escrito que bajo el
N 4, de fecha 4 del c~rr~I?~íjí~ ha sido remitido por el se—
~or C6nsul General de España en respuestaa mi Oficie N. ~4 de
304. Diciembre pp4o..

- Desde el mes de Septiembre ¿itimo se ha
notado a cesad n e la lligada mque-í de veleros conduciendo —

pasajerúe-1ndocumentad•s p~rocedentes de Canarias.Lasnotidas di-
fundidas por quienes, rotas sus ilusiones ~ victimas de ].a odie..
sufrida, hubieron de regresar forzosamenteal lugar de partida;
el ejemplo eficaz dado por el caftonero ‘Vasco >~dfes de Balboa’,
deteniendoen aguasjuriu[~ionales al velero ‘Ruperto’; las medi-
das de rigor aplicadas por estas autoridades a indoctentad.es in
—migrantes, son, muy probablemente,las causas que produjereael
efecto.

EMIGRANTESLLAMÁDO3o CONTRATADOS.- No obstante les subterfugios
empleados para burlar las disposiciones que Bobre el particular
fueren adoptadas no han dejado de producir asimismo resultados
de cierta eficacia. Las ue as sobro verdaderasestafasa mii—
jicos engatados b a e cas

.mo os i~J~aaa~ ¿Je cuwei~ime-~ ~v’ @ila’

da6’~—~-ad.poi4.—*’I¿¡~eflas disposiciones. -r
~543~imI4aee~e-e-e-e-~e- .-e-..e-e-’~ e->e->•e- e- ~ e-le-e’— e- e-e-e- e- e-, ~e-e-,e ~e-e-e-~e-~~

Viniendo, concretamente,al espíritu que informa el escrí—
te del Consejo Central de E~uigraci6n, en arden a sus acuerdosdu-
rante la titima reunida aludida en la Orden de V.E.que me honro
en contestar, me permite informar lo a continuaci6n expuesto:

Debo, ante todo, insistir en mi absoluta coincidencia res~,ect.
de la conieniencia-cdefacilitar, orn cuanto seai~>6o~ble,anuístr.s
e~gruut.s ladocumentaci6nnecesariaen evitaci6m de los pqrjui—
~ acarrea, y sien la prLcticá ha quede-a.
dí~ da~.s~rsiE•que la exigencia de Cartas de Llamada y de Contra—
~.s d. Trabaje provocan y aumentanla clandestinidad,originando
un ma.]. mayor-que el que se pretende aminorar en beneficie deles
propios interesadoee-,e- nade-a me-de ldgico ni uds justoe- que - seguir la
ruta quee-~iej§r--conduzcaal fin pretendido. A ambospaiseslatero-
sala corriente; el punto cardinal estriba en el logro de we--c-~ajus>.
tado encauzamiento.

Aquí, se reconocenlas ventajas que al país
puedenreportar y. ri ~~e-b’úestrás iñm¿iÉrantessiempre sue~el des
~rreli.-c do sus aotividad,s resporida e-el~ejercící. e-do su verdad6ra
p~’ota&5e-s~U ~2U7~e$D II~I5A?’t5* e-tee-,, e-,~.J-c Se-
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ta frecuencia se dA el caso contraríe los conflictos nacen y os—
- tas autoridades apelan entonces a medios coercitivos, entro los cua—

les,la detencida por indocumentados o faltos de les requisitos exi-
gidos a todo extranjero para peruanenciaen el país y por dltime la
expulsi6n del territorio. Hasta hace poco tipo gran utuero do los
que habíanllegado a esa situati4u¡e-e-o,e-hin llegar a.lla,e-Siiterem
defrandadar sus esperanzas buscabancome remede-io a su int’.rtiiaiJe
la emigr’caci6n £ alguno de l~~ p#1seBewá¿s!*9Ifl@8a~steyentr
tose-a Cc’loabia, o, de preferenci<.~a la Repíblica DomThicsna. C~ii —

ne-e-e-fe-e-flidád el Sonsulad.~e!rCaracasdeldIti.o dele-e-

brados e-otorgaba el visado de su pasaportea cuantos españolesacu-
dían en demanda de aquel: hoy esa puerta está casi cerrada para les
a quienes me refiero y las facilidades de antaño se hán convertido
en montaña de dificultadesk>gafte.

Como ya be informado ampítameate
en algunos de mis despachosanterteres , el asunto ha caído de lle-
no en manos del Instituto NaciPMJ. .Agrarie. ~
que a Ven.zuelae-interósaíuchistmoel desarrollo do su riqueza agri-
cola, hoy, muy poco eZpl.tada:e-»~ es menosverdad quee-nuestr6s&gri-
c~¿lt.res, por su práctica, por sus conocimientos, por su sobrl.eiUe-
y—--pore- -mu probada fortalezapaza faenas que exigen especialescondi-
ciones de resistencia física y amor al trabaje, son elementosIna-
preciablee e-e-D coapetencia i~igualablo con i4~*~1~h,e-per’e
el incentivo base de atracci6n y retenci6n es tan incipiente todavía
que no ahuyentael desvio a que aludí en algumo de mis precedentes
pArrafee. Apona-. si comiensaz a organizare. alpma que otra Colemia
Agrfcola,y, claro es,quesi - á ~ que e-desuye preióntaft~Us
faenas se lo ae-ñadenl•~± 9~TAte1Ltes-c34e-e-5atol6gicO8 mm
lub,reudlosproviutas de hi¡ionisaci6a, no ea difícil peroatarsCU la~
ju#ei-caei4n dea eldesvío. Pod todo 65to mi vehoaeutoe-de.s.e¿e
pod.re- -llegar jprentq u ílgtue- Acuerdo migrat e[e-ciiyo p~je-o&tíU’j..-
dado mU~tAñeamenteinterrumpido con ól~iáe-Ie a Europ4e’Doa
do ?mmay,,l>lrector ¿el mencIonado Ia8titLatO (veAs. mi ¿espacho1””)

V

e-e--e -e e-e -‘-e e e-e e-e- e~ e-e-e- e-e~,e-e-e-e-e- e-i>~e-~e-ee-e-e-.~e-e-e-e- e- e-e--~

TrLk&jLe-.on el e-e- Qa3po.e- abunda: trabajo en las ciudades para obreros
manualese-yadnpee-ra algunos otros que no losen, mecofltád.e-e-m.4.
fehaclmnteque hoy escasea.e- E3e-eril:e-e-5e de COflStrucio@rI-T obras e-viales
ea a~e1erádo~- poromu~hemás aceleradoha sido el ritmo inmigratorio
de obreros que al invertir la ley de la demanda en ley de oferte-a ha
producid. el inevitable fen6meno de carencia de empleosy de baja¿ la reneraci6n del trabaje, Hay, como siempre ocurre, casos de —

.xcepci6m, pero la regla general es la se~alada. Se
meno cuz-lope aunc~u.~z~e-cierto.modeexplicable: con~T~e-rc,~e-~osd. In.
folleros e-que apenas comen ni tienen donde alá ~be~q~ sacrl?fteaaias
aI5J~5 p.¡id¡at~¡e-S~arae-pódere-~t?a6fTT6íiídfltes

s-~u-e-d~iefr~zt.r-1ve-may~r cantidad posible e-de ~

rs-. ~e-e-imur fámflt~e’r ?bgbl-euen’to- ignorantes, dele-sacrificio
en.a’m,e-~e-4 u e-~w~o -a quien, por sus reme8as,creerla en situacie5a
bien distinta a la porque en realidad atraviesa.

Le ~xpuesze, con absoluta objetiy1,dad, noe-~4ore significar, sidea—
be-argo quó no existan?Ñsibilidades en oste pafá~para que nuestros
emi~ra~stez sl mis~ encuentren en 61 satisfacolán a sus anhelos, pero
e1e-1~ sólo podr¿l.grarso, en tLrminos generales, por los medios auto—,
dich~.

e- biso Ou¿irde a V.B. muchos años.
El Embaj ~

~- ~

•~N~t~ ~1 __

Excelentisia.. setlor Ministro de Asuntos Exteriores. Madrid.—
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Caracae 27 de Julio de l~5O

= e-

It

~>a La Guaíra
*~~l~rantes Indocumentados

viaje desde las Islas Conariosa I,os ¡nmigmntom sen ¡6v..,.. y de-
sean permanecer en el país. — Todos se oncyontran detenido, o lo .r4e,~ de -

-Corresponsal e- ~ las autoridades corresp.ndi.ntes
Ir-o Lpeeial). Ayer J yendo el Capítan de le n~vg. Iii--
en la mafia-ns iondeó e. la rada medIatamente fueros detenidos

de recreo espa- todos y pasadosal Cuartel Cens-
e- prvcedent. de San— reí de Pol Ida, donde se encuen-

• quince Iinml— lo de Iitranlcr-f; 4e la S-egur~e-1 rias~, ~d~<~ndo Jilas Caría— trauí a la orden del Departamen-

‘dad Nacional de La Guse-l~s.
Interrogado, oliunce de Jos Jis—

teEra-fites de este nueVe pesaje
clandestino que ti-ate de ~trar

dijeron que venias
noticias allá en Venarip do

que la vid. aquí era muc*~o mas
fácil que en tlerr de or~gene-
Deseabus ir bajar. no Importa
que-fueraduro. Para efl~ el
porvenir que Venezuela lea otr—
cimera lo que contabe. e-

inwlguentes Indocuues-
lados son en mayocie jóvenes
de uíeno.e 4. 1 aLa, e~ qujenem
sorprende obs.rvar la ftr~iesa
con que pe e~presaq pa-re que
por cualquier medíase les dei.
permanecer en e] palme- - El vele-
ro ha sido ocupado por la Quar—~

¡ día Nacional del Reeguardo M-1
rítímo. y ha qíiedadp anelao al

- lado de sus similares en el puer-
to. e-

3

1
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CO¡~CLIJSIONES -

La idea de la tesis era otrecer una valoración de lo que supuso,

tanto para Espafia como para Venezuela, e]. gran movimiento de población

que se desplazo de un lugar a otro, en un periodo de tiempo

fundamental para esta tematica, es decir, de 1.850 a 1.960. La

eleccion de estas fechas ha sido determinada por razones objetivas ya

enunciadas : 1,850 (inicio de la autorización de los emigrantes

canarios a emigrar) y 1.960 (fin de la decada de la gran emigración a

America al incrementarse la dirigida a centrocuropa).

El Estudio se ha realizado consultando todo tipo de fuentes

disponibles sobre este tema en concreto: la bibliograhia es, en lo

posible, exhaustiva, y a lo que se le suma, como parte fundamental,

las vivencias de un grupo de personas, en concreto cincuenta y dos, a

las que se les etectua unas amplias entrevistas, que vienen rese8adas

en el apartado correspondiente, y cuyo testimonio sirve para analizar

los motivos y aspectos generales que determinaron el por que del

traslado de un pais a otro.

El analisis llevado a cabo permite seiialar una serie de

onclusiones generales. En primer lugar, que el gran movimiento de

población espariola desplazada a Venezuela, es fundamentalmente

canario, en orden numerico es el gallego el que ocupa el segundo

lugar. Establecida la procedei~cia, se aprecia que, fundamentalmente,

emigran hombres, solteros y en edades comprendidas entre los 20 y los
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.30 años. Es decir, un sector de la poblacion plenamente activo, siendo

una tuente de riqueza para el país receptor, en este caso concreto,

para Venezuela. La inmigraci~on contribuye a modificar la estructura y

dinámica de la población receptora. La acrecienta, aumenta su

densidad, puede servir de instrumento para una redistribucton de los

habitantes en tuncion del interes economico y social, aparte de que al

influir en el crecimiento vegetativo, reduce (estad~sticamente) la

mortalidad al modificar la composición de la poblacion por edad. En

Venezuela el emigrante español, en lineas generales, es factor de

producción y de consumo.

Las motivaciones alegadas en la mayoría de los casos para

comprender el movil que les hizo desplazarse, corresponden a impulsos

economicos, aunque visto el capitulo correspondiente se aprecia que

este ]novil, esencial para tomar la determinacion de patir, se

encuentra respaldado e impulsado por otra motivación no menos

Importante, la que en ocasiones puede alcanzar — lo social - un orden

prioritario. Un factor social que puede ser la busqueda de promocion

para el propio interesado, emigrante, como para su descendencia;

pensar que tiene mayores posibilidades de promoción social en la nueva

Nación; el alejarse de una situacion dada para empezar una vida nueva.

lambien juega un papel el hecho de reunirse cori tamiliares que se

encontraban en Venezuela, entre este último motivo se encuentran la

mayoría de las mujeres emigrantes, las cuales suelen ir ellas solas, o

con sus hijos cuando los hubiere, a la llamada de sus maridos. Estos

motivos y algun otro mas particularizado, son explicativos del
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fenomeno de desplazamiento poblacional y, especíticamente, del

migratorio. Venezuela no iue una excepcion.

Con respecto a las características del emigrante, procede del

medio rural, en la mayoría de los casos, y su nivel de preparación

cultural y profesional suele ser bajo : el prototipo es varón, con

bajo nivel de estudios, que va a labrarse al nuevo pais un porvenir y

pretende hacerse rico (otra cosa es — excepcional - que lo consigan>.

HAs tarde, llanía a la mujer y a los hijos, si los hubiera, y a veces

hasta a los padres; esto sucede cuando ya ha conseguido un cierto

nivel de adaptacion y algunos recursos económicos. Si no tiene mujer

en la tierra de origen hay una gran proporción de casos que se casan

con venezolanas; en procedencia canaria se produce con frecuencia.

Otra de las posibilidades, pero que se da en menor número es viajar a

la tierra de origen y buscar esposa allí (es mas frecuente en la

elnigracion asturiana; cinco casos de los entrevistados). Si media una

correcta integracion (lo que es tacilitado por matrimonio con

venezolana), el inmigrante se translorina en ciudadano de la

Republica, adoptando su nacionalidad y participando ya a todos los

niveles de la vida civica venezolana. Los retornados hasta 1.960, son

poco numerosos; las curas son despreciables. A ello contribuyo el

nivel economico de Venezuela hasta esos años (gran riqueza, en aumento

desde 1.930 aproximadamente, en parte gracias al ~ petrolero>. La

crisis que afecta a Venezuela es de aiios posteriores.

Una parte importante de los emigrantes canarios llegados a

Venezuela lo hizo de torma clandestina, con trecuencia con peligro de
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su propia vida. Los relatos de lo que supuso esta experiencia, son a

veces escalotriantes; la unica idea era la de llegar a su destino, de

cualquier manera, por todos los medios. Uno de los capítu].os más

interesantes es el que estudia esta problemática. Entre las

motivaciones de un primer momento se hallan el de “librarse” de la

prestacion del Servicio Nilitar; desde, aproximadamente, 1.930 el

movil principal pasó a ser el economico. Viajaban en barcos veleros

que partian de cualquier puerto canario, a veces desde una simple

ensenada y, en la mayoria de los casos, al amparo de la noche se

hadan a la mar; desgraciadamente, en algunas ocasiones aparecían en

Africa o teman que ser auxiliados en pleno oceano por otros barcos ya

que la cantidad de víveres que llevaban no les abastecía para su

traslado al nuevo país. Sin embargo, continuamente y con

clandestinidad salian de Canarias barcos cargados de estos emigrantes,

deseosos de labrarse un nuevo porvenir.

Otro de los motivos de llegada de emigrantes a Venezuela es por

cuestion política, es decir, retugiados de la Guerra Civil española.

Esta cuestion ha sido ampliamente considerada, y se ve que de nuevo

los arribados a Venezuela son tundamentalmente canarios, en barcos

clandestinos y que a veces se mezclan con los clandestinos propiamente

dichos, en este momento histórico con un móvil fundamentalmente

economico. Esta emigracion, como se ha explicado, no es excesivamente

numerosa, por ello Venezuela no tiene un gran numero de refugiados,

como sucediera en llexico o árgentina. Algunos de los inmigrados lo

hicieron a traves de la Republica Dominicana.
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Al llegar a Venezuela el nuevo emigrante, por lo general, recibe

una buena impresion, y aunque el deseo inical de los entrevistados es

la de trabajar la tierra, pronto la mayoría 0pta por quedarse en

Caracas y realizar otro tipo de trabajos, no tan duros y mejor

remunerados. No obstante existen grupos de canarios, por ejemplo, que

se dedican a una serie de trabajos enmarcados en las actividades

agrarias, pero con gran especializacion, como las Colonias Agrícolas

Otro de los temas tomados en consideracion es el correspondiente

a las respectiva normativa sancionada sobre movimientos migratorios.

Este es un capitulo tundamental para poder enmarcar como a través del

tiempo se varia de una ú otra forma la legislacion, tanto en Espaf~a

como en Venezuela. El ordenamiento social explica muchas de las

vicisitudes migratorias sin cuyo marco no nos seria posible comprender

a veces. Tanto en Espaxia, como en Venezuela, la regulacion de los

movimientos migratorios se ha regido por una Legislacion específica

que atiende, entre otros puntos, a determinar las bases conforme a

las cuales operara este tenomeno social.

Asimismo se ha atendido la cuestion específica de la mujer

emigrante, aunque es indudable que el tema está incluido en los

anteriores; sin embargo, en este capitulo se estudia como influye la

decision del novio c, del marido en la emigración lemenina. La gran

mayoría de mujeres emigrantes en el periodo estudiado viajaron con su

marido a para reunirse con el, acompaxiadas de los hijos, si los

huníera. Son contadísimos los casos en que la decisión es unicamente

de la mujer : tengase en cuenta que en los primeros anos abarcados
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por este estudio la mujer solo podía emigrar con la autorizacion de su

marido, si estaba casada. Las solteras mayores de edad o las viudas

eran las unicas que podían emigrar bajo su propia responsabilidad.

Al llegar a Venezuela comienza un periodo de adaptacion al nuevo

país, (~LLd~ en Venezuela>. El conseguir una p].ena integracion es uno

de los óptimos para el emigrante; sino tarde o temprano regresa. Si no

peor aun, pasa a engrosar las grandes filas de marginados sociales.

En el estudio realizado la integracion fue un fenómeno lácil, casi

constante, enriquecedor para el emigrante y para Venezuela : tampoco

se omite los casos contrarios, algunos regresan; aquí se ve como la

cuestion economica en varios casos no es primordial sino va acompallada

por otros lactores; hay emigrantes que regresan por “morriña”.

Se presenta una entrevista de un indiano que emplea su fortuna en

embellecer su pueblo natal asturiano. Pero otros regresan simplemente

porque no pueden subsistir en Venezuela; son los casos acogidos a

las ayudas del Gobierno Espat~ol. Por ultimo, tampoco faltan los que

ni se integran ni regresan, son quizas los casos mas pateticos.

Las remesas enviadas por los emigrantes tienen un epigrafe

propio, aunque el estudio se encuentra limitado por la existencia de

datos. Ni el Banco de Espatia ni ningun Organismo Oficial tienen un

desglose de las remesas enviadas desde Venezuela a España de l.~50 a

1.960. Los relatos de los entrevistados son imprescindibles para

conocer aunque sea minimamente esta cuestion, aunque es un tema que

frecuentemente suscíta suspicacias y se aprecian posiciones reticentes
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“defensivas”; pocos son los que contestan abiertamente. De todas

fornías es interesante hacer constar, como en muchas ocasiones, el

dinero se enviaba por medio de un intermediario, a veces pariente del

propio emigrante o simplemente conocido ó del mismo pueblo o aldea, y

sorprendent-emente, el dinero llegaba al destinatario; muchos de los

emigrantes explican que llegaba a su destino con más rapidez y

seguridad que si lo hubieran etectuado por algun Banco o Caja de

Ahorros. Este dinero se enviaba por lo general a la esposa y a los

hijos ó a los padres ya ancianos que se quedaron en su tierra natal.

Hay un caso que el emigrante envía dinero a una hermana viuda y al

sobrino. También es considerable el dinero que se ahorra, pero sobre

esta remesa los datos documentales y las respuestas son aun menos

claras. De todas lormas el emigrante canario que va a Venezuela no es

como el emigrante gallego que va a otros lugares de América Latina: lo

que ahorra suele invertirlo en la nueva tierra, en este caso

Venezuela.

Sin el capítulo de las estadísticas este trabajo quedaría

incompleto y asi , en el Apendice correspondiente, se hace un estudio

de todas las que esísten y hemos podido localizar hasta el momento

para el periodo estudiado con un análisis particularizado, y unas

tablas estadisticas de elanoracion propia, para enmarcar y explicar lo

que supuso el movimiento migratorio de españoles a Venezuela.

En un Ap~ndíce complementario se recogen las entrevistas

realizadas, precedidas de una somera historia de cada entrevistado. El

incluir las vivencias de un numero determinado de personas ha sido
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interesante y enriquecedor. Las entrevistas se hicieron con

magnetotono y oías tarde tueron transcritas.

Por ultimo se incluye un Apendice documental con una pequeña

seleccion de los documentos mas representativos que abarcan varias

áreas estudiadas, sobre todo el tema de la emigracion clandestina,

Conío valoracion final y teniendo en cuenta sobre todo las

opiniones de los intorníantes, se nota que la experiencia de la

emigracion fue positiva en muchos aspectos, pero no precisamente en el

economico, que es en definitiva el que querían conseguir. El “hacer la

America” fué mas duro de lo que pensaban, pero enriquecedor

globalmente.
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